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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La ciudadana Paloma Domínguez Ugarte, rinde la protesta de ley y entra en fun-
ciones como diputada federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE INTEGRAN VEINTE COMISIONES ORDINARIAS DE LA
LXVI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura al acuerdo de la Junta
de Coordinación Política por el que se integran veinte comisiones ordinarias de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados. Aprobado, comuníquese.. . . . . . 

15

15

22

27

27

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio

Año  I Ciudad de México, miércoles 9 de octubre de 2024 Sesión  14

S U M A R I O



Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna,
exhorta al diputado Julio César Moreno Rivera, presidente de la Comisión de
Justicia, a convocar a los integrantes de dicha comisión a sesión de instala-
ción el día de hoy a la brevedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen:

-La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, de Morena, para solicitar au-
diencia con la secretaria de Relaciones Exteriores, a efecto de que reciba a pro-
ductores de Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del PT, para denunciar la desaparición
de la activista oaxaqueña Sandra Domínguez Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen de la Comisión
de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el pá-
rrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En virtud de que se ha cumplido con la declaratoria de publicidad, la Presidencia
procede a dar lectura a la sinopsis del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para sustentar sendas mociones suspensivas, intervienen:

-La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, de MC. No se toma en considera-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del PAN. No se toma en considera-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la tribuna:

-La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Zamora Gastélum, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Yerico Abramo Masso, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia realiza moción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Aguilar Gil, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden, participan:

-La diputada Nora Yessica Merino Escamilla, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan con la fijación de postura de su grupo parlamentario:

-El diputado Carlos Alberto Guevara Garza, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Durán Reveles, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Augusto Rendón García, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Angélica Granados Trespalacios, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace moción de orden.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden, hacen uso de la palabra:

-La diputada Lilia Aguilar Gil, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones al respecto.

Continúan con la fijación de postura de su grupo parlamentario:

-La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan:

-La diputada Magda Erika Salgado Ponce, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada María Josefina Gamboa Torales, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del PT, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Gabriela Valdepeñas González, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Paulo Gonzalo Martínez López, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra, de Morena, a favor. . . . . . . . . 

-La diputada Eva María Vásquez Hernández, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alejandro Pérez Cuellar, del PVEM, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, en contra. . . . . . 

-El diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Guillermo Anaya Llamas, del PAN, en contra.. . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, no se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la segunda ronda de intervenciones, participan:

-La diputada Felicita Pompa Robles, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Pablo Vázquez Ahued, de MC, hace moción de orden, desde la
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Pérez Herrera, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Gallardo Juárez, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Patricia Flores Elizondo, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Fernández César, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fidel Daniel Chimal García, del PAN, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN, en contra. . . . . . . . 
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-El diputado Pedro Vázquez González, del PT, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo, de Morena, a favor. . . . . . . . . . 

-El diputado Julen Rementería del Puerto, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, no se considera suficientemente discutido en lo
general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace moción de orden.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden, se pronuncian:

-La diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia realiza aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la tercera ronda de intervenciones, hacen uso de la voz:

-La diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, de Morena, a favor. . . . . . . 

-La diputada Liliana Ortiz Pérez, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Graciela Gaitán Díaz, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Farías Bailon, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Fernando García Hernández, del PT, hace moción de orden,
desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Gricelda Valencia de la Mora, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Farías Bailón, de MC, responde alusiones persona-
les, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Melva Carrasco Godínez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Tania Palacios Kuri, del PAN, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Antonio López Ruiz, del PT, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, del PRI, en contra.. . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, no se considera suficientemente discutido en lo
general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la cuarta ronda de intervenciones, hacen uso de la palabra:

-La diputada María de los Ángeles Ballesteros García, de Morena, a favor.. . . . . 

-La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN, en contra. . . . 

La Presidencia hace moción de orden.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden, hacen uso de la voz:

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rafaela Vianey García Romero, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia realiza moción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, continúan:

-La diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Cruz Lucatero, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, de Morena, a fa-
vor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Quiñones Garrido, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del PT, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lorena Piñón Rivera, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Gissel Santander Soto, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Agotada la lista de oradores, se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que, para la discusión en lo particular, se han presentado
propuestas de modificación a la totalidad de los artículos del proyecto de decreto.

Desde la curul, el diputado Gibrán Ramírez Reyes, de MC, rectifica hechos. . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la votación
en lo general y en lo particular de lo no reservado del proyecto de decreto. . . . . 

Por mayoría calificada, se aprueba en lo general y en lo particular lo no re-
servado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo particular, para presentar sus propuestas de modifica-
ción, se expresan:

-La diputada Laura Hernández García, de MC. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del PRI. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Diana Karina Barreras Samaniego, del PT, quien retira su
reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas, del PAN. No se admite a dis-
cusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, de Morena, se expresa res-
pecto a un acto de violencia en su perjuicio. La Presidencia instruye a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos atender la situación y señala que estará pendiente de
este suceso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Ángel Flores Bustamante, de Morena, quien retira su re-
serva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Farías Bailón, de MC, para presentar su pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace moción de orden.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión su propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del PRI. No se admite a
discusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT, quien retira su re-
serva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda, del PAN. No se admite a dis-
cusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Dolores Padierna Luna, de Morena, quien retira su
reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Amancay González Franco, de MC. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Yerico Abramo Masso, del PRI. No se admite a discusión su pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Téllez Marín, del PT, quien retira su reserva.. . . . . . . . 

-El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del PAN. No se admite a
discusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, de Morena, quien retira su re-
serva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de Fátima García León, de MC. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Calzada Mercado, del PRI. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosalía León Rosas, del PT, quien retira su reserva. . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. No se admite a discu-
sión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Daniel Campos Plancarte, de Morena, quien retira su reserva. . . 

-El diputado Pablo Vázquez Ahued, de MC. No se admite a discusión su pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Roberto Armando Albores Gleason, del PT, quien retira su reser-
va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuente, del PAN. No se admite a dis-
cusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, presenta su propuesta de
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, intervienen:

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN, para hacer moción de orden. . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, de MC, solicita moción de ilustra-
ción mediante la lectura del texto presentado. La Presidencia instruye a la Secre-
taría dar lectura al texto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, de MC, solicita moción de orden. . 

La Presidencia hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN, solicita se pre-
cise la propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la propuesta de modificación, hacen uso de la voz: 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Germán Martínez Cázares, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, a favor, quien responde una pre-
gunta de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Dolores Padierna Luna, de Morena, a favor. . . . . . . . . 

La Presidencia realiza moción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, hace moción de orden, desde la
curul. La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Julen Rementería del Puerto, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia realiza moción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Fernando García Hernández, del PT, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Israel Damián Retes, del PAN, en contra, quien responde una
pregunta de la diputada Claudia Selene Ávila Flores, de Morena. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, de Morena, a favor. . . . . . . . . . 
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-El diputado Ricardo Monreal Ávila, responde alusiones personales.. . . . . . . . . . 

Desde la curul, se pronuncian: 

-La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, del PAN, para hacer moción de orden.

-La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, de MC, para hacer comentarios. . 

La Presidencia en su momento hace aclaraciones.

Continúan para referirse a la propuesta de modificación:

-La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN, en contra. . . . 

-La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI, en contra, quien responde
preguntas de los diputados Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del PAN; César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, del PRI; Gibrán Ramírez Reyes, de MC, y Zen-
yazen Roberto Escobar García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, a favor, quien responde preguntas
de los diputados Reginaldo Sandoval Flores, del PT; Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, del PRI; Emilio Lara Calderón, del PRI; Francisco Arturo Federico Ávila
Anaya, de Morena, y Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN, en contra, quien responde una pre-
gunta del diputado Emilio Suárez Licona, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, de MC, responde alusiones perso-
nales, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutida. Se acepta y se reserva para su votación nominal en
conjunto, con la modificación aceptada por la asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Federico Döring Casar, del PAN, hace moción de or-
den.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Paola Michell Longoria López, de MC. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del PRI. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT, quien retira su reserva. . . . . . 

-El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del PAN. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Claudia García Hernández, de Morena, quien retira su re-
serva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, de MC. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Martínez García, del PRI. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández, del PT, quien retira su re-
serva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez, del PAN, presenta su propuesta de
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, hace moción de or-
den.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión su propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, de Morena, quien retira
su reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del PRI. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del PT, quien retira su reserva. . 

-La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz, del PAN. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Wblester Santiago Pineda, del PT, quien retira su reserva. . . . . . 

-El diputado Noel Chávez Velázquez, del PRI. No se admite a discusión su pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI, presenta su propuesta de
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La presidencia realiza moción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión su propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Moreno de Haro, del PRI. No se admite a discusión su pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, del PAN. No se admite a dis-
cusión su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI. No se admite a discusión
su propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Asael Hernández Cerón, del PAN. No se admite a discusión su
propuesta de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Magdalena Rosales Cruz, de Morena, quien retira su
reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agotada la lista de oradores, la Presidencia instruye a la Secretaría abrir el siste-
ma electrónico para la votación de lo reservado, en términos del dictamen y con
las modificaciones aceptadas por la asamblea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado lo reservado en términos del dictamen y con las modificaciones
aceptadas por la asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por mayoría calificada, se aprueba en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y
empresas estratégicas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO ANDRÉS LOZANO LOZANO
PARA OCUPAR EL CARGO DE CONTRALOR INTERNO DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura a los resolutivos del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se designa al ciudadano Andrés Lozano Lozano, para ocupar
el cargo de contralor interno de la Cámara de Diputados, a partir del 9 de octubre
del 2024. Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En consecuencia, el ciudadano Andrés Lozano Lozano, rinde la protesta de ley y
entra en funciones como Contralor Interno de la Cámara de Diputados. . . . . . . . 

SE COMUNICA LA INTEGRACIÓN NOMINAL DE LA COMISIÓN DE
JUSTICIA DE LA LXVI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

De la Junta de Coordinación Política, se recibió el acuerdo por el que se comuni-
ca la integración nominal de la Comisión de Justicia de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados. Aprobado. Comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa a la Asamblea que, en caso de que el Senado de la Repú-
blica apruebe los dictámenes con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, y por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, estos
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serán remitidos a esta soberanía en calidad de minutas. En consecuencia, consul-
ta a la Asamblea si se autoriza que, una vez que se reciban dichos asuntos, se re-
mitan a la Comisión de Justicia para dictamen, se publiquen en la Gaceta Parla-
mentaria y se dé cuenta al pleno en la próxima sesión. Se autoriza. . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SE-
SIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes asuntos: 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del
artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas (en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por
el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del
artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas (en lo parti-
cular los artículos reservados, en términos del dictamen, y con la modificación
propuesta por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva y aceptada por la asamblea).

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos por el que se designa al ciudadano Andrés Lozano Lozano como con-
tralor interno de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Solicito a la Secretaría que haga del conocimiento el resul-
tado del cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Señor
presidente, se tienen registrados 454 diputadas y diputados.
Por tanto, hay quórum.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(13:06 horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 9
de octubre de 2024, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: El
orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria y disponible en las tabletas instaladas en las curules. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 9 de octubre de 2024

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

Protesta de diputada

Acuerdo de los órganos de gobierno

Dictamen a discusión

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del ar-
tículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el
párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y em-
presas estratégicas.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo del diputado Carlos Sán-
chez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 6o. y reforma el artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Joaquín
Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona la Ley General de Salud, en materia de expe-
diente clínico electrónico, suscrita por el diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia del Sistema Nacional de In-
formación en Salud y su Interoperabilidad, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de Inteligencia Artificial aplicada a la sa-
lud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Éc-
tor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que adiciona los artículos 103 de la Ley General de Edu-
cación y 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 20, 86 y 93 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por la diputada Margarita Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 41, 81 y 99 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por la dipu-
tada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona los artículos 78 y 81 de la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por la diputada Margarita Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 995 de la
Ley Federal del Trabajo, suscrita por la diputada Margari-
ta Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Margarita Zavala Gómez del Cam-
po y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 243 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, susucrita por la dipu-
tada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 13 de la Ley General pa-
ra la Atención y Protección a Personas con la Condición
del Espectro Autista, suscrita por la diputada Margarita Za-
vala Gómez del Campo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada Mar-
garita Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 37 y 221 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Pau-



lina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Theodoros Kalionchis de la
Fuente y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 302 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Yeri-
co Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 194 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 423 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Amancay
González Franco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 93 de la Ley de Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Alfredo Lozoya Santi-
llán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Cambio Climático, a la Ley de Transición Energética, y a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo de la diputada Laura Irais Ballesteros Man-
cilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de len-
guaje incluyente, a cargo de la diputada María del Rosario
Orozco Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Erradicación del Asbesto,
suscrita por la diputada Evangelina Moreno Guerra y dipu-

tados integrantes de los grupos parlamentarios de Morena
y del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral y un artículo 32 Bis a la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares, a cargo
de la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de paridad de género, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 27 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Manuel de Jesús Bal-
denebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hugo Eric
Flores Cervantes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de despenaliza-
ción del uso y etapas de producción y comercialización del
cannabis, a cargo del diputado Juan Antonio González Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 16 de la Ley de Puertos, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social, en materia de atención psicológica
post-parto, suscrita por la diputada Olga María del Carmen
Sánchez Cordero Dávila y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de reproducción asistida, sus-
crita por la diputada Olga María del Carmen Sánchez Cor-
dero Dávila y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 208 y 228 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, suscrita por los diputados Alfonso Ramírez Cuéllar
y Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 10 y Sexto Transitorio de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que deroga el decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Co-
municación Social y de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, publicado en el DOF el 27 de diciem-
bre de 2022, suscrita por la diputada Genoveva Huerta
Villegas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, en materia de que la es-
tructura normativa sea coherente y concordante con la
Constitución, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Vi-
llegas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 139 de la Ley de la Industria
Eléctrica y 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, suscrita por

la diputada María Josefina Gamboa Torales y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma los artículos 83 y 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Paulina Rubio Fernández y por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 4o. y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Tania Palacios Kuri y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 61 y 64 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Verónica Martínez García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona un artículo 259 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 381 Ter y 381 Quáter
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 132 Bis a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sus-
tantiva, suscrita por las diputadas Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco y Claudia Ruiz Massieu Salinas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, con objeto de establecer la verifica-
ción del cumplimiento del principio de igualdad salarial
por trabajo igual, sin distinción de género, suscrita por las
diputadas Ivonne Araceli Ortega Pacheco y Claudia Ruiz
Massieu Salinas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado
Francisco Javier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, la
leyenda “A los Mártires de Río Blanco, 1907”, a cargo de
la diputada Dulce María Corina Villegas Guarneros, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General del Cáncer, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley General de Salud, en materia de for-
talecer la autonomía, el financiamiento de la regulación,
control, vigilancia y fomento sanitario que realiza Cofe-
pris, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, sus-
crita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección a defensores de los dere-
chos humanos en asuntos ambientales, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
para establecer el día 12 de diciembre de cada año como
día inhábil, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

De decreto por el que se declara el 10 de octubre de cada
año como el “Día Nacional de la Salud Mental”, a cargo de
la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 54 y 56 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Paola Michelle Longoria López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, a rea-
lizar un diagnóstico de las unidades médicas y administra-
tivas de la Delegación Guanajuato del Instituto, para que
realice la instalación de salas de lactancia, con la finalidad
de garantizar los derechos humanos y laborales de las ma-
dres trabajadoras, a cargo de la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa, a realizar un estudio de riesgo e impacto am-
biental e implementar acciones que garanticen el derecho a
la salud y al medio ambiente con trabajos de remediación
de residuos tóxicos en la empresa Química Central de Mé-
xico S.A. de C.V. ubicada en el municipio de San Francis-
co del Rincón, Guanajuato, a cargo de la diputada Diana
Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a la
Semar y al AICM, a que se instale una mesa de trabajo con
la comisión correspondiente para establecer una comunica-
ción y coordinación efectiva en la regulación de los servi-
cios de los taxis de plataforma; revisar y actualizar los pro-
tocolos de actuación de estos servicios para garantizar la
seguridad de los usuarios y mantener el orden en las ope-
raciones, a cargo del diputado Fidel Daniel Chimal García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INE, a dar
cumplimiento a la suspensión judicial que ordena al INE se
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abstenga de implementar el Proceso Electoral Extraordina-
rio 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de ministras
y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
las Magistraturas de las Salas Superior y regionales del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las per-
sonas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial y Ma-
gistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito,
suscrita por los diputados Héctor Saúl Téllez Hernández y
Ernesto Sánchez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la SHCP, a garantizar durante el año 2025 la
implementación de los programas institucionales suficien-
tes que permitan cubrir y cumplir con la cobertura, metas,
objetivos y acciones en materia de salud para la población
sin seguridad social, suscrita por el diputado Miguel Ángel
Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conagua y a la Profepa, a implementar acciones y pro-
tocolos de actuación inmediata para que las empresas mi-
neras realicen las diligencias de remediación necesarias
que garanticen el cauce natural hídrico en el río Sabinas,
con objeto de alcanzar niveles óptimos de almacenamiento
en la “Presa Venustiano Carranza”, ubicada en el munici-
pio de Juárez, Coahuila, a cargo del diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a emitir las recomendaciones necesarias para ga-
rantizar los derechos fundamentales y la protección del de-
recho a decidir de las mujeres y personas gestantes, a cargo
de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a incorporar las vacunas contra el virus sincitial
respiratorio (VSR), la hepatitis A, la varicela y el herpes
zóster para adultos mayores, al Programa de Vacunación
Universal (PVU), suscrito por el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta las comisiones
de Salud de ambas cámaras del Congreso, a realizar sesio-
nes en Conferencia en las que participe el titular de la Se-
cretaría de Salud Federal, con la finalidad de atender la sa-

lud mental, a los pacientes renales, los diversos problemas
de discapacidad, la accesibilidad de las instalaciones públi-
cas, las enfermedades de diabetes 1 y 2, cáncer e hiperten-
sión y enfermedades cardiovasculares en todo el país, a
cargo de la diputada Elizabeth Martínez Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a
realizar las obras necesarias para la rehabilitación de la ca-
rretera federal 127, en el tramo Alazán - Canoas, a cargo de
la diputada María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar la implementación de las acciones, estrategias y
programas institucionales suficientes que permitan asegu-
rar la deducibilidad sin limitaciones de los gastos destina-
dos al arrendamiento o adquisición de aparatos o equipos
de apoyo para personas con discapacidad, en apoyo de las
familias mexicanas, suscrito por el diputado Miguel Ángel
Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Bienestar y a la SHCP, a garantizar la implementación de las
estrategias y programas institucionales suficientes que permi-
tan cubrir y cumplir con la cobertura, metas, objetivos y ac-
ciones en materia de estancias infantiles a fin de apoyar a los
hijos de madres trabajadoras, suscrito por el diputado Miguel
Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar la implementación de las acciones, estrategias y
programas institucionales suficientes que permitan asegu-
rar la absoluta deducibilidad de los gastos destinados a los
servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de edu-
cación básica, media superior y superior a que se refiere la
Ley General de Educación, en apoyo de las familias mexi-
canas, suscrito por el diputado Miguel Ángel Monraz Iba-
rra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y
a la SHCP, a garantizar la implementación de las estrategias
y programas institucionales suficientes que permitan cubrir y
cumplir con la cobertura, metas, objetivos y acciones en ma-
teria de infraestructura de agua potable, alcantarillado y sa-
neamiento, contemplando a Jalisco, y en particular al Área
Metropolitana de Guadalajara, suscrito por el diputado Mi-



guel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, en
coordinación con la Semarnat, a garantizar la implementa-
ción de las acciones, estrategias y programas instituciona-
les suficientes que permitan crear un programa que garan-
tice el apoyo a refugios para animales domésticos y realizar
deducciones sobre el impuesto sobre la renta de productos
de alimento para mascotas y servicios médicos veterina-
rios, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a realizar las acciones necesarias, para implementar
nuevamente el Programa de Reconstrucción y Conserva-
ción de Carreteras dando especial atención al estado de
Querétaro, así como a la Guardia Nacional, a implementar
una estrategia integral y operativos de vigilancia para ga-
rantizar la seguridad en la autopista 57 México-Querétaro,
y a la SICT, a garantizar el cumplimiento de la NOM-012-
SCT-2-17, suscrito por los diputados Tania Palacios Kuri,
Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y Roberto Sosa Pichar-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a
Capufe y al Banobras, a realizar de manera urgente accio-
nes que den celeridad a las obras de reparación de la Ca-
rretera Federal MEX-057, específicamente en el tramo
00411 México-Querétaro, suscrito por los diputados Ro-
berto Sosa Pichardo, Tania Palacios Kuri y Ma. Lorena
García Jimeno Alcocer, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales, a realizar las adecuaciones normativas a su le-
gislación en materia de remuneraciones para establecer un
salario base para las y los servidores públicos de las áreas
de salud, educación básica y seguridad pública, a cargo del
diputado Pablo Vázquez Ahued, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, en
coordinación con el Gobierno del estado de Campeche, a
realizar las labores necesarias de mantenimiento, repara-
ción y reencarpetado de la cinta asfáltica en las carreteras
de dicha entidad, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a incluir a la salud cardiorrenal como un área de
atención prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo y
programas derivados, debido a su impacto multidimensio-
nal a personas que viven con enfermedades como diabetes,
hipertensión o sobrepeso, así como a otros factores de ries-
go, a cargo del diputado César Agustín Hernández Pérez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a esta Sobera-
nía, a rendir un homenaje y reconocimiento al estado de
Quintana Roo con motivo de la efeméride de su creación,
acontecida el 8 de octubre de 1974, suscrito por los dipu-
tados Mildred Concepción Ávila Vera, Luis Humberto Al-
dana Navarro y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, la Sader y a la Semarnat, a implementar una ma-
yor regulación del uso de antibióticos en la agricultura, la
mejora de las prácticas de saneamiento en el manejo de
desechos y la promoción de campañas educativas para fo-
mentar el uso responsable de los antibióticos tanto en la sa-
lud humana como en la sanidad animal para prevenir y dis-
minuir la resistencia antimicrobiana (RAM), suscrito por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a destinar los recursos suficientes al Programa de
Fondo de Desastres Naturales acorde a la evaluación del
impacto económico y social de los daños y pérdidas que
causaron, y modificar sus reglas de operación, con el fin de
apoyar directamente con estos recursos a los municipios en
todo el país, afectados por los desastres naturales de origen
hidrometeorológico, a cargo del diputado Ernesto Sánchez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Colegisla-
dora y a los 32 congresos estatales, a donar de manera vo-
luntaria la cantidad de treinta días de su dieta, para apoyar
a los damnificados del estado de Guerrero, afectados por la
tormenta tropical Jhon, a cargo de la diputada Mónica Eli-
zabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a ve-
rificar el estado que guarda la red de carretera nacional, a
fin de ser considerado en el Programa Nacional de Conser-
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vación de Carreteras 2025 y en el Programa Nacional de
Infraestructura Carretera 2024-2030, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la lectura del acta de la sesión anterior, considerando que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.
Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión presencial de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el martes ocho de oc-
tubre de dos mil veinticuatro, correspondiente al primer pe-
riodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de
la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos nueve diputadas y diputados, a las doce horas
del martes ocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Pre-
sidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, mismo que contiene los asuntos a tratar el
día de hoy.

Desde su curul, interviene el diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita
un minuto de silencio en memoria de Alejandro Arcos

Catalán, quien fuera alcalde del municipio de Chilpan-
cingo, estado de Guerrero, acaecido recientemente. La
Presidencia concede la solicitud e invita a la Asamblea
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

Desde su curul, intervienen las diputadas: Noemí Bere-
nice Luna Ayala, del Partido Acción Nacional, para ex-
presar en nombre propio y de su Grupo Parlamentario
sus condolencias y solidaridad a la familia y amigos de
Alejandro Arcos Catalán; y Xitlalic Ceja García, del
Partido Revolucionario Institucional, para realizar co-
mentarios relativos al cáncer de mama.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, por la que remite el Informe se-
mestral de actividades y resultados, correspondiente al pe-
riodo de enero a junio de dos mil veinticuatro. Se turna a
las comisiones de Transparencia y Anticorrupción, y de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para su
conocimiento.

b) De la Secretaría del Bienestar, por los que remite los in-
formes que contienen la planeación de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS), correspondientes al tercer trimestre de dos mil
veinticuatro. Se turna a la Comisión de Bienestar, para su
conocimiento.

c) Del Congreso del estado de Chihuahua, por la que remi-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un segundo párrafo al artículo doscientos ochenta y dos de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.



Elección y toma de protesta de la presidencia, primera vi-
cepresidencia y secretaría de la Mesa Directiva.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las table-
tas instaladas en las curules, Acuerdo de los Grupos Parla-
mentarios, relativo a la integración de la Presidencia, Primera
Vicepresidencia y Secretaría de la Mesa Directiva para el pri-
mer año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura, e
instruye a la Secretaría dar lectura a los resolutivos del ins-
trumento de referencia. La Secretaría da lectura.

Posteriormente, la Presidencia instruye abrir el sistema
electrónico de votación, hasta por diez minutos, para que
las diputadas y diputados procedan a la votación del
Acuerdo.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veinte votos, se aprueba por mayoría calificada el Acuerdo.
Comuníquese.

En consecuencia, se designa a la diputada y los diputados:
Sergio Carlos Gutiérrez Luna, como presidente; Dolores
Padierna Luna, como vicepresidenta; y José Luis Montal-
vo Luna, como secretario, todos de la Mesa Directiva de
esta Soberanía. Acto seguido, rinden protesta de ley y en-
tran en funciones.

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputados:
Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Noemí Berenice Luna Ayala, coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; y Carlos Al-
berto Puente Salas, coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, para hacer
comentarios con relación a la elección de los integran-
tes de la Mesa Directiva. La Presidencia agradece las
expresiones de la y los legisladores.

Desde su curul, interviene el diputado Roberto Arman-
do Albores Gleason, del Partido del Trabajo, para felici-
tar al presidente de la Mesa Directiva, por su encargo.

Solicitud de licencia de legisladora.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da cuenta
a la Asamblea con oficio de la diputada Sylvana Beltrones
Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional, por el
que solicita licencia, por tiempo indefinido, para separarse
de sus funciones como diputada federal electa en la Prime-

ra Circunscripción Plurinominal, a partir del ocho de octu-
bre del año en curso. En votación económica, se aprueba.
Comuníquese y llámese a la suplente.

Toma de protesta de legisladora.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones, la ciudadana Claudia Se-
lene Ávila Flores, diputada federal electa en la Primera
Circunscripción Plurinominal, designa una comisión de
cortesía para que la acompañe en su ingreso al interior de
este Recinto Legislativo, acto seguido, rinde protesta de ley
y entra en funciones.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto, y
se adiciona un párrafo quinto, al artículo veintiocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de vías de transporte ferroviario.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en virtud de que
el dictamen de referencia se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria, procederá a dar lectura a su sinopsis.

La Presidencia informa al Pleno que, debido a que el de-
creto a discusión consta de un solo artículo, su desahogo en
lo general y en lo particular, será en un solo acto.

En consecuencia, la Presidencia de conformidad a lo que
establece el artículo doscientos treinta, numeral dos, del
Reglamento de la Cámara de Diputados concede el uso de
la palabra para fijar la postura de sus respectivos grupos
parlamentarios, a las diputadas y diputados: Hugo Manuel
Luna Vázquez, y Patricia Mercado Castro, ambos de Mo-
vimiento Ciudadano; Arturo Yañez Cuellar, del Partido Re-
volucionario Institucional; Jorge Armando Ortiz Rodrí-
guez, José Luis Sánchez González, y Maribel Martínez
Ruiz, todos del Partido del Trabajo; 

La Presidencia, a solicitud del diputado José Luis Sán-
chez González, del Partido del Trabajo, invita a la
Asamblea a dar un minuto de aplausos en reconoci-
miento a Demetrio Vallejo Martínez y Valentín Campa,
quienes fueran activistas del movimiento ferrocarrilero.

(Se otorga un minuto de aplausos).
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María del Carmen Pinete Vargas, Adolfo Alatriste Cantú, y
Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, todos del Partido
Verde Ecologista de México; José Manuel Hinojosa Pérez,
del Partido Acción Nacional; y Luz María Rodríguez Pé-
rez, y Graciela Domínguez Nava, ambas de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Domínguez Nava, ha terminado el
plazo para el registro de reservas al dictamen a discusión.

Desde su curul, interviene el diputado Luis Humberto
Aldana Navarro, de Morena, para hacer comentarios re-
lativos al estado de Quintana Roo. La Presidencia infor-
ma que se concederá la solicitud, una vez concluidas las
intervenciones del presente apartado.

En consecuencia, se somete a discusión en lo general y, en
términos del artículo doscientos treinta, numeral tres, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se concede el uso
de la palabra, a la diputada y los diputados, para hablar en
pro: Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano; Noel
Chávez Velázquez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general, por consiguiente, se concede el
uso de la palabra a los diputados, para hablar en pro: Jo-
sé Luis Fernández Martínez, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; 

Presidencia de la diputada
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Asael Hernández Cerón, del Partido Acción Nacional; y
Gerardo Ulloa Pérez, de Morena.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general, por consiguiente, se concede el uso
de la palabra a los diputados, para hablar en pro: Raúl Lo-
zano Caballero, de Movimiento Ciudadano; Humberto
Ambriz Delgadillo, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y Luis Armando Díaz, del Partido del Trabajo.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general, por consiguiente, se concede el uso
de la palabra a los diputados, para hablar en pro: Héctor Pe-
droza Jiménez, del Partido Verde Ecologista de México;
Víctor Manuel Pérez Díaz, del Partido Acción Nacional; y
José Javier Aguirre Gallardo, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general.

Desde su curul, intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Raúl Lozano Caballero, de Movimiento Ciudada-
no; Ricardo Mejía Berdeja, del Partido del Trabajo; Jo-
sé Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional; y
María Fabiola Karina Pérez Popoca, de Morena, para
solicitar moción de orden; e Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, de Movimiento Ciudadano, para responder alu-
siones personales.

En la discusión en lo particular, se concede el uso de la pa-
labra para presentar propuestas de modificación, a las di-
putadas y diputados:

• Ulises Mejía Haro, de Morena, quien, durante el uso
de la palabra, solicita que su propuesta de modificación
sea retirada.

• Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido
Acción Nacional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

Desde su curul, interviene el diputado Federico Dö-
ring Casar, del Partido Acción Nacional, para solici-
tar moción de orden.

• Mario Zamora Gastélum, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Luis Enrique García López, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Ma. Lorena García Jimeno Alcocer, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• José Alejandro Aguilar López, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Cintia Cuevas Sánchez, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.



Desde su curul, intervienen los diputados: Sergio Gil
Rullán, de Movimiento Ciudadano; y Leonel Godoy
Rangel, de Morena, para solicitar moción de orden.

• Petra Romero Gomez, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, misma que,
en votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Astrit Viridiana Cornejo Gómez, de Morena, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Ramón Ángel Flores Robles, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Germán Martínez Cázares, del Partido Acción Nacional.

La Presidencia realiza moción de orden a la Asam-
blea.

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Alma Lidia de la Vega Sánchez, de Morena, quien, du-
rante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

Presidencia de la diputada
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• José Alejandro López Sánchez, del Partido del Traba-
jo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Verónica Martínez García, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Javier Taja Martínez, de Morena, quien, durante el uso
de la palabra, solicita que su propuesta de modificación
sea retirada.

• Ricardo Mejía Berdeja, del Partido del Trabajo, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• Juan Antonio Meléndez Ortega, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• José Carlos Acosta Ruiz, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Adrián González Naveda, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Ana Isabel González González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

• Gilberto Herrera Solórzano, de Morena, quien, duran-
te el uso de la palabra, solicita que su propuesta de mo-
dificación sea retirada.

• Ana Luisa del Muro García, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Daniel Andrade Zurutuza, de Morena, quien, durante
el uso de la palabra, solicita que su propuesta de modi-
ficación sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Partido Re-
volucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación, e instruye
se inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de
los Debates.
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• Santiago González Soto, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Eunice Abigail Mendoza Ramírez, de Morena, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Juan Moreno de Haro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, declina su participación para pre-
sentar propuesta de modificación, e instruye se
inserte el texto íntegro de la misma en el Diario de
los Debates.

• Emilio Manzanilla Téllez, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Clara Cárdenas Galván, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates.

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

• Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Traba-
jo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

• Francisco Javier Sánchez Cervantes, de Morena,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y doscientos
treinta y uno, numeral cuatro, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema
electrónico de votación, hasta por diez minutos, para que
las diputadas y diputados procedan a la votación, en lo ge-
neral y en lo particular de lo reservado, en términos del dic-
tamen.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos se-
tenta y dos votos, se aprueba por mayoría calificada, en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto por el que
se reforma el párrafo cuarto, y se adiciona un párrafo quin-
to, al artículo veintiocho de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías de trans-
porte ferroviario. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

Desde su curul, interviene el diputado Luis Humberto
Aldana Navarro, de Morena, para realizar un pronun-
ciamiento respecto al aniversario de la creación del es-
tado de Quintana Roo. 

La Presidencia informa a la Asamblea que los asuntos tur-
nados se conservarán en la Dirección General de Proceso
Legislativo, hasta que se apruebe la integración de las co-
misiones ordinarias.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciocho horas con
veintisiete minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar,
el día de mañana miércoles nueve de octubre de dos mil
veinticuatro, a las once horas, en modalidad presencial,
precisando que el registro de asistencia estará disponible a
partir de las nueve horas.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría, si es de aprobarse el acta de la se-
sión anterior.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se aprueba el
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y



los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobada el acta. 

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe la Secretaría. Honorable asamblea, se encuentra
en este salón de sesiones la ciudadana Paloma Domínguez
Ugarte, diputada federal electa en la primera circunscrip-
ción plurinominal. Se designa en comisión para que la
acompañen en el acto de rendir la protesta de ley, a las si-
guientes diputadas y diputados: Carmen Rocío González
Alonso y Abigail Arredondo Ramos.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple el encargo.)

Se invita a todas y a todos los presentes ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ciudadana Paloma Domínguez Ugarte, ¿protesta guardar
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas emanen y de-
sempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada que
el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

La ciudadana Paloma Domínguez Ugarte: Sí, protesto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Si así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Diputada
Paloma Domínguez, sea usted bienvenida, es un honor que
esté acompañando a esta asamblea, a la casa del pueblo.
Sabemos y estamos seguros que desempeñará un papel im-
portante para la legislatura y para su estado. Bienvenida.
Adelante.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla:
Se invita a las y los presentes a tomar asiento por favor.

PROPUESTAS DE ACUERDO 
DE LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE INTEGRAN VEINTE 
COMISIONES ORDINARIAS DE LA LXVI 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: Se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
acuerdo de la Junta de Coordinación Política. Antes de
consultar a la asamblea, en votación económica si se
aprueba o no, pido a la Secretaría que dé lectura al acuer-
do, por favor.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se integran 20 comisiones ordinarias de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión  

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 33, 34, numera 1, inciso c), 39, 40 y 43 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 24, numeral 1 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

I. Que conforme al artículo 77 fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada Cámara
del Congreso de la Unión puede sin la intervención de la
otra dictaminar resoluciones económicas relativas a su ré-
gimen interior; 

II. Que conforme al artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos las
comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que, a
través de la elaboración de dictámenes, informes, opinio-
nes o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla
con sus atribuciones constitucionales y legales; 

III. Que el artículo 34, numeral 1, inciso c) de la Ley Or-
gánica establece que la Junta de Coordinación Política de-
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be proponer al Pleno la integración de las Comisiones
O3rdinarias con sus respectivas Mesas Directivas; 

IV. Que, para la integración de las comisiones, la Junta de
Coordinación Política tomará en cuenta la pluralidad re-
presentada en la Cámara y formulará las propuestas corres-
pondientes, garantizando que los grupos parlamentarios no
pierdan la representación proporcional expresada en el Ple-
no en la conformación de las comisiones; 

V. Que, al proponer la integración de las comisiones, la
Junta postulará también a las diputadas y diputados que de-
ban presidirlas y fungir como secretarias y secretarios. Al
hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los parla-
mentarios pertenecientes a los distintos grupos parlamenta-
rios, de tal suerte que se refleje la proporción que repre-
sentan en el Pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la
experiencia legislativa de las y los legisladores; y 

VI. Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica, la Jun-
ta de Coordinación Política, es el órgano colegiado en el
que se impulsan entendimientos y convergencias políticas
con las instancias y órganos necesarios a fin de alcanzar
acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar
las decisiones que constitucional y legalmente le corres-
ponden. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente: 

Acuerdo 

Primero. La Junta de Coordinación Política constituye las
siguientes comisiones ordinarias para la LXVI Legislatura,
cuidando en todo momento los principios de representa-
ción, pluralidad y proporcionalidad. 



Segundo. A continuación, se identifican las presidencias
que corresponden a las comisiones que se integran. 

Tercero. En acuerdo posterior de la Junta de Coordinación
Política integrará el resto de las comisiones ordinarias. Asi-
mismo, se comunicará la integración nominal de las juntas
directivas e integrantes de las comisiones ordinarias referi-
das en los resolutivos anteriores. 

Cuarto. Comuníquese y publíquese el presente acuerdo en
la Gaceta Parlamentaria. 

Transitorio

Único. Este acuerdo parlamentario entrará en vigor el día
de su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2024.— Diputado
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamenta-
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rio de Morena; diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica), coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado Reginaldo
Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica),
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica, p.a.), co-
ordinadora del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.»

Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ahora sí pido a la Secretaría que consulte en votación eco-
nómica si se aprueba.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta si es de aprobarse el
acuerdo de la Junta de Coordinación Política. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado. Comuníquese. 

Se exhorta al diputado Julio César Moreno Rivera, presi-
dente de la Comisión de Justicia, a convocar a los inte-
grantes de dicha comisión a sesión de instalación de hoy
con la mayor brevedad. El siguiente punto del orden del día
es la discusión de la Comisión de Puntos Constituciona-
les… Diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo
(desde la curul): Solamente para hacer uso de la voz, si me
permite, solicitando respetuosamente una audiencia con la
Secretaría de Relaciones Exteriores, para que reciba a los
productores del Valle de Mexicali y del Valle de San Luis
Río Colorado, que por cuestiones climáticas están dismi-
nuyendo los volúmenes de agua, y les piden descansar tres
años las tierras, y merecen ser recompensados. Solamente
le pido, presidente, que quienes me quieran acompañar,
que es justo que a los productores se les pague con el des-
canso de sus tierras. Gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto del orden del día… Diputada, ¿con qué
objeto? Sonido en la curul de la diputada por favor.

La diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (desde la cu-
rul): Buenas tardes a todos los diputados. Hoy quiero ma-
nifestar la desaparición de una compañera activista en el
estado de Oaxaca, la licenciada Sandra Domínguez Martí-
nez, activista mixe de San Isidro Huayápam, en la Sierra
Norte de Oaxaca. Desapareció el 4 de octubre entre los lí-
mites de Oaxaca y Veracruz. Fue principal denunciante de
dos grupos de WhatsApp que tenían funcionarios, tanto es-
tatales como de la federación, del Instituto Nacional de
Pueblos Indígenas y del gobierno actual, del gobernador
Salomón Jara. Pedimos a la Fiscalía General del Estado de
Oaxaca y al fiscal general, Bernardo Rodríguez Alamilla,
la presentación con vida de nuestra compañera Sandra Do-
mínguez, así como al gobernador Salomón Jara…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya por favor, diputada.

La diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (desde la cu-
rul): …atención integral a la familia de la defensora. Mu-
chísimas gracias.

DISCUSIÓN DE DICTAMEN 
CON PROYECTO DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los párrafos quin-
to del artículo 25, sexto y séptimo del artículo 27 y cuarto
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estraté-
gicas. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

Doy lectura a una síntesis:

El presente dictamen faculta al Instituto Federal de Teleco-
municaciones para otorgar concesiones en materia de ra-
diodifusión y telecomunicaciones. Además, prohíbe el
otorgamiento de concesiones cuando se trata de litio. Asi-
mismo, prioriza el establecimiento de políticas científicas,



tecnológicas e industriales necesarias para la transición
energética y otros impactos ambientales. Señala que no se
considerará como monopolio las funciones que ejerce el
Estado cuando se trate de litio y de servicio de internet pro-
vistos por el mismo.

Se han presentado dos mociones suspensivas, procedere-
mos al desahogo de las mismas. (Las mociones suspensi-
vas podrán ser consultadas en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo I-1) 

En primera instancia, tiene el uso de la palabra la diputada
Laura Irais Ballesteros Mancilla, de Movimiento Ciudada-
no, hasta por tres minutos.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla: Con su
venia, presidente. No hay planeta B y México tiene un
compromiso con su gente y con el planeta para descarbo-
nizar nuestra energía hacia 2050.

Por ello, la bancada naranja está a favor de un futuro con
energías limpias y más baratas para las nuevas generacio-
nes, la niñez y las juventudes. Lo que hoy presentan como
reforma Morena y sus aliados otra vez fast track no es eso.
Por eso proponemos esta moción de suspensión contra es-
ta reforma, que hará que la luz sea más cara y contaminan-
te para los mexicanos.

No engañen a la gente, esto no es una reforma en materia
de áreas y empresas estratégicas, es una versión 2.0 de su
pasada reforma tóxica eléctrica. Y así es, no es la primera
vez que ustedes, Morena, intentan aprobar este mal pro-
yecto, como ya lo hicieron hace tres años, pero no se salie-
ron con la suya, la Corte nos dio la razón y logramos dete-
nerlos.

Porque al querer monopolizar la producción de electricidad
estaban atentando contra los derechos de las personas para
un ambiente sano y al acceso a energías asequibles. Pero,
aunque la reforma fue invalidada, de facto la CFE se con-
virtió en un actor monopólico en el mercado de energía, en-
tregando pésimos resultados. Ahí están los datos y ahí van
de nuevo hoy.

A pocos meses de la devastación de Otis en Acapulco, a
unos días de que el nuevo huracán en la historia del país
azotara en el mismo lugar, con John. El mismo día en que
la crisis climática ha generado otro fenómeno climático ex-
tremo como el huracán Milton, el cuarto más grande del

que se tenga registro en la historia, que pasó de tormenta
tropical a categoría 5 en sólo 48 horas, y ha llevado a de-
salojar a millones de personas en Estados Unidos.

Aun así, hoy pretenden aprobar una reforma energética
tóxica que profundiza la emergencia climática. En este
año, además, que promete ser el más caliente de la histo-
ria del planeta, donde hasta hace unos meses las sequías
azotaban el territorio. En este año también acechan nue-
vos desplazados climáticos. Este año, en las ciudades las
personas tienen cada vez más trabajo para respirar. Esta
reforma tiene tres graves problemas por los que debe ser
suspendida:

Primero. Es un intento de constitucionalizar la contra re-
forma energética que la Suprema Corte invalidó en 2019,
porque violaba el derecho al medio ambiente y condena-
ba a los mexicanos a pagar precios más caros por electri-
cidad. Hay una sentencia que debe cumplir esta Cámara,
dejen ya de pasarse por el arco del triunfo el Poder Judi-
cial. Que no les guste no quiere decir que no les asista la
legalidad.

Dos, también nos condena a incumplir el compromiso de
cero emisiones netas de carbono, de descarbonización para
2050 que ha asumido México con la comunidad interna-
cional con el Acuerdo de París en la Cop, con el Acuerdo
de Escazú y varios más.

Esta reforma tóxica nos sentencia a repetir lo que hemos
vivido en el último sexenio, un aumento de la contamina-
ción energética, un lugar de la disminución a la que nos
hemos comprometido como país. Con esta reforma para
que la CFE produzca electricidad con combustóleo de Pe-
mex, condenan a las niñeces a más días sin aire limpio,
donde la refinería de Tula envenena el aire de la zona me-
tropolitana del valle de México o la de Cadereyta en la zo-
na metropolitana de Monterrey.

La presidenta Claudia Sheinbaum, aunque dice tener una
formación científica y la ha acreditado, debe demostrarlo
creando una nueva política energética que permita a Méxi-
co adaptarse ante la emergencia climática y crear un Méxi-
co sostenible. Tenemos un gran potencial de energías eóli-
cas y Querétaro, por ejemplo, le ha puesto el ejemplo al
país. El futuro de México está en las energías…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.
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La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla: …limpias
y baratas. Y concluyo, presidente. Hoy más que nunca nece-
sitamos que el sol que brilla, que el agua que corre y el aire
que sopla llenen de energía nuestro país. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría de la asamblea en votación econó-
mica si se toma en consideración de inmediato la moción
suspensiva para su discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se toma
en consideración de inmediato la moción suspensiva para
su discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra para presentar también mo-
ción suspensiva el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra,
del PAN, hasta por tres minutos.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra: Estamos por
iniciar una discusión fundamental para nuestro país que
puede afectar las finanzas públicas, que puede hacer que si-
ga creciendo la deuda y el déficit público, que ustedes lo
han negado, Morena de manera reiterada y presidente, pe-
ro se pueden ver afectadas las finanzas públicas de nuestro
país y, por supuesto, la economía de nuestro país y el am-
biente del país.

Deberían escuchar a sus secretarios, y ahorita les voy a de-
cir por qué, vamos a pasar de una empresa productiva del
Estado a una empresa pública del Estado, ¿no sé si sepan
qué significa eso? ¿No sé si ya leyeron la reforma y le en-
tendieron un poco? Pero parece que no, pues solamente le
hacen caso por ahí a un pajarito que les habla.

Estas dos empresas tienen una deuda de más de 3 billones
de pesos, 3 billones de pesos de una deficiencia de la ad-
ministración de su gobierno donde hasta agrónomos, agró-
nomos teníamos administrando Pemex. Bueno, esta deuda
de más de 3 billones de pesos pasará al Estado, va a ser
deuda que va a contraer el Estado, que va a crecer la deu-
da ya de más de 6 billones de pesos que dejó el pasado pre-
sidente de la República, su gobierno de Morena, 3 billones
de pesos van a crecer la deuda.

Se necesita escuchar a su gobierno, a quienes dicen que en-
tienden la reforma y las afectaciones que va a tener. Esta
reforma puede afectar las inversiones en el país, hará que
crezcan la deuda y el déficit público, este que no les gusta
a ustedes, va a crecer la deuda. Requerimos que venga el
secretario de Hacienda a explicarnos, ¿qué va a pasar y có-
mo va a impactar la deuda en el Presupuesto de 2025? ¿Y
cómo va a crecer el déficit público? Afectando la economía
de las familias.

Que venga el secretario de Economía a explicarnos, ¿cómo
va a afectar esta reforma al T-MEC, al internet, a las inver-
siones en el país? Que venga el director de Pemex, de Co-
misión Federal de Electricidad, el secretario de Energía.
Hay que escucharnos, hay que escuchar a los expertos por-
que parece que ustedes no más no entienden absolutamen-
te nada.

Dicen que son buenos para administrar, ¿administran esos 15
mil millones de pesos que se robaron de Segalmex?, o admi-
nistrar bien es cómo vendió el hijo de Bartlett que está en la
Comisión Federal respiradores a sobreprecio en la pandemia,
administrar bien son los negocios que hacen los hijos de Bar-
tlett como la casa gris en Houston, ¿eso es administrar bien?
No señores, están llevando a la ruina al país.

Escuchemos a los expertos, escuchemos a los que saben. A
ver, a ver, se les queman los pozos petroleros, se les que-
man los pozos petroleros, no entiendo entonces cómo quie-
ren administrar. Y hablando de españoles, que no les gusta
la relación con los españoles, se gastaron más de 4 mil mi-
llones de pesos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra: Más de 4 mil
millones de pesos para comprar un negocio a Iberdrola que
no funcionaba, cazuelas descompuestas. ¿Y dónde creen
que invirtieron los españoles los 4 mil millones? En Sud-
américa, en energías limpias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra: Concluyo,
presidente. O nos escuchamos o van a seguir dañando al
país y la economía de las familias. Les pregunto: ¿bajó la
gasolina 10 pesos? No bajó. ¿Bajó la luz? No bajó.



El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra: Lo único que
ha bajado todos los días es la dignidad de los diputados de
Morena.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se toma en considera-
ción de inmediato la moción suspensiva para su discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se to-
ma en consideración de inmediato la moción suspensiva
para su discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se desecha. 

De conformidad con el artículo 230, numeral 2, del Regla-
mento, se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la
palabra para fijar postura, hasta por 15 minutos. Iniciamos
con Movimiento Ciudadano, que ha dividido su participa-
ción en 3 oradores, iniciando con la diputada Claudia Ruiz
Massieu, quien tendrá el uso de la tribuna cinco minutos.

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas: Gracias,
presidente. Honorable asamblea, si abordáramos la discu-
sión de los temas torales del país como debiéramos, con
profesionalismo y seriedad, sin duda le daríamos mejores
resultados al pueblo de México.

Si las cuestiones más delicadas para la vida de las y los me-
xicanos y determinantes para su futuro las analizáramos
con seriedad, allegándonos de información, de experiencia
y de conocimiento, en lugar de hacerlo al vapor e irreflexi-
vamente, nos ahorraríamos muchos falsos debates y senta-
ríamos las bases para un mejor país. Pero no, una vez más
vamos a las prisas, sin escuchar, sin debatir ni analizar con
consecuencias graves para todas y todos.

Vamos a decirlo claro: en el Siglo XXI, el acceso a la ener-
gía eléctrica es un derecho fundamental y el Estado mexi-
cano debe garantizar su cobertura universal, punto. En Mo-
vimiento Ciudadanos no tenemos duda al respecto; es un

asunto de derechos y de cómo el Estado mexicano puede
garantizarlos mejor.

Lo que no es claro es por qué eso significaría que una em-
presa del Estado deba tener una ventaja artificial en la ca-
dena de valor del sistema eléctrico nacional o por qué no
debería aspirar a la rentabilidad, la competitividad y las
buenas prácticas.

Y lo que es menos claro, es por qué en una reforma su-
puestamente diseñada para garantizar un derecho funda-
mental, el derecho a la energía eléctrica, se omita recono-
cer ese derecho en el texto constitucional y se convalide la
vulneración de otros derechos fundamentales, el derecho a
la salud y el derecho a un medio ambiente sano.

Porque eso es justamente lo que van a constitucionalizar
con esta reforma, un sistema ineficiente, incierto, caro y
contaminante, con un costo incalculable para el país, para
la calidad de vida de todos hoy y en el futuro y para el de-
sarrollo nacional.

No estamos dispuestos a sacrificar los derechos de las pró-
ximas generaciones por defender un sector eléctrico menos
eficiente y más contaminante, un medio ambiente más de-
teriorado y menos saludable y un país menos sustentable y
más aislado del mundo.

En la bancada naranja tenemos un compromiso con las si-
guientes generaciones, incluso con aquellas que todavía no
tienen voz propia para exigir sus derechos.

Pregunto a los legisladores de la mayoría: ¿de qué sirve ga-
rantizar el acceso universal a la energía eléctrica, si eso im-
plica afectar la salud de las personas al quemar carbón y com-
bustóleo en instalaciones ineficientes que contaminan más de
lo que producen? ¿De qué sirve conquistar la llamada autoe-
ficiencia, autosuficiencia energética si es con cargo al bienes-
tar de las próximas generaciones que padecerán las conse-
cuencias del deterioro ambiental? Si la electricidad generada
por las empresas particulares es más accesible y permite que
los usuarios paguen el menor precio posible por el suminis-
tro de energía, ¿por qué no permitirlo?

Si la prevalencia de las empresas del Estado se convierte en
un obstáculo para la transición energética, para la reduc-
ción de emisiones y las obligaciones del Estado mexicano
en materia ambiental, ¿por qué favorecerlas? Eso es lo que
van a constitucionalizar, como si se pudiera resolver por
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decreto la grave situación que enfrentan las empresas del
Estado.

El primer paso para consolidar la seguridad energética debe-
ría ser fortalecer las capacidades estatales, darle herramientas
a la empresa del Estado para que pueda generar la electrici-
dad más limpia y menos costosa posible. Pero, han hecho to-
do lo contrario. Desde hace seis años, usando la bandera de
la soberanía energética como pretexto, desde el Ejecutivo fe-
deral se han obstaculizado todas las inversiones particulares
en energías renovables y, al mismo tiempo, se abandonó la in-
versión pública en la Comisión Federal de Electricidad.

Mucho respaldo en los discursos, pocos recursos en los he-
chos, el peor escenario posible y las consecuencias están a
la vista de todos. Compañeras y compañeros, esto no es un
asunto de convicciones ideológicas, de disciplina partidis-
ta o de ambiciones políticas, o no debería serlo; es un asun-
to de Estado, que tiene consecuencias para todas y todos.
Con este modelo no vamos a cumplir los compromisos glo-
bales en materia de cambio climático, energías renovables
y misiones, y vamos a violar las condiciones de las inver-
siones recibidas bajo el T-MEC, el TIPAT, o el acuerdo
global.

Lo más grave: no podremos garantizar el acceso universal
a la energía eléctrica y menos el derecho a la protección de
la salud y a un medioambiente sano para los mexicanos de
hoy y para los de mañana. También perderemos la oportu-
nidad de conquistar la soberanía energética, de producir
energías más limpias, accesibles y sustentables y la opor-
tunidad de desarrollar la infraestructura necesaria para
aprovechar la relocalización de las cadenas productivas.

Por eso no vamos a acompañar esta reforma, no vamos a
dejar de denunciar sus graves insuficiencias y mantendre-
mos nuestro compromiso con los derechos de las próximas
generaciones, con el desarrollo sustentable del país y con la
responsabilidad global de hacer frente a las amenazas del
cambio climático. En la bancada naranja votaremos en
contra de este retroceso histórico. Muchas gracias, presi-
dente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Clau-
dia Gabriela Salas Rodríguez, de Movimiento Ciudadano,
hasta por cinco minutos.

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Con su
permiso, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Gra-
cias. Esta reforma trae cambios de forma y de fondo. En
2023, en Jalisco hicimos una reforma bien amplia para la
inversión público-privada, porque estábamos convencidas
y convencidos que la inversión privada es importantísima
para proyectos de gran trascendencia. Así consolidamos la
línea 4, donde el Gobierno federal invirtió gran cantidad de
recursos, el estado, pero también la inversión privada con
amplias garantías para que precisamente la inversión pri-
vada se quede de principio a fin y pueda garantizar el buen
uso de los recursos públicos que ahí están.

No sólo fue la línea 4, también fue la presa de El Ahogado,
ambas figuras se respaldan en la inversión público-privada,
de ahí la importancia y lo destaco, pues en esta reforma de-
bería ser de gran calado la importancia de la inversión pri-
vada y no es así. Dicen que el diablo está en los detalles y
aquí en esta reforma no se establecen los detalles, de qué
manera se van a regular la inversión privada ni en el 25 ni
en el artículo 28 ni en el 27. La presidenta Claudia Shein-
baum fue muy clara en decir que su gran apuesta eran las
energías limpias, las sustentables, las no tóxicas, y para eso
se necesita la inversión privada, forzosamente.

Cómo vamos a tener inversión privada en algo tan esencial
que compromete precisamente el futuro de la niñez y de la
juventud. Como bien lo dijo aquí mi compañera Laura Ba-
llesteros, cómo vamos a lograrlo si no hay la más mínima
garantía, no solo en esta reforma ni en sus letras chiquitas,
tampoco en un Poder Judicial desvencijado, de rodillas,
adonde probablemente algún inversionista pueda ir y recla-
mar que el Estado no está cumpliendo.

Pero cómo un juez le va a dar la razón a un inversionista
cuando va a haber un tribunal de disciplina que lo va a es-
tar juzgando por actuar en contra del Estado. Es decir, es
una reforma que deja en amplia desventaja la aspiración a
tener verdaderamente una inversión privada. Lo dijo mi
compañera Claudia: en MC no vamos a acompañar esta re-
forma. Y no la vamos a acompañar porque tampoco hay
certeza en la reforma que precisamente elimina la posibili-
dad de celebrar contratos en la transmisión y la disposición
del servicio de energía eléctrica, establece la limitación a la
competencia privada.

Y algo terrible también es que coloca en una sola persona
la fijación de la política energética, el control del sistema y



la operación del sistema eléctrico mayorista en una sola
persona, contradiciendo lo que precisamente el transitorio
de la reforma constitucional de 2013 establece en tres per-
sonas distintas, en tres figuras distintas, es decir, un con-
flicto más de interés.

Hay un grave riesgo, y también por eso no la acompaña-
mos, porque no hay una definición precisamente de la em-
presa pública. El servicio público que se dice de internet
tampoco viene cómo se garantiza que el Estado lo estará
desarrollando para todas y para todos precisamente, como
un derecho humano. Lo cataloga como un derecho huma-
no, pero no lo establece así tampoco en la reforma consti-
tucional, como un derecho humano.

Es decir, siguen las lagunas enormes en esta reforma que
esta, pues hecha completamente hacia un solo lado. Las
impresiones del T-MEC, pues por supuesto que vendrán
demandas de los socios del T-MEC, porque algo que esta-
ba en el T-MEC, era precisamente la inversión privada en
materia energética.

Por eso hoy les decimos fuerte y claro, Movimiento Ciu-
dadano no la va a acompañar, porque México necesita un
país competitivo en energías limpias, porque México nece-
sita garantizar a las siguientes generaciones precisamente
un aire limpio y una democracia paritaria que permita que
las mujeres también accedan de manera participativa en el
proceso de las energías, porque es ahí donde empiezan las
desigualdades.

Por eso lo decimos fuerte y claro, esta reforma es tóxica,
esta reforma tiene una pobreza energética. Y lo decimos
fuerte y lo decimos claro, la reforma energética que More-
na está proponiendo, el resultado es precisamente compro-
meter el futuro de México, y no lo vamos a permitir, y es-
taremos aquí hasta las tres, cuatro o cinco de la mañana,
estaremos aquí hasta las tres, cuatro o cinco de la mañana
dando el debate. Porque aquí no venimos a hacer aritméti-
ca, aquí venimos a hacer política y en MC sabemos hacer
política, cuente con la oposición de verdad. Gracias, presi-
dente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Gus-
tavo Adolfo de Hoyos Walther, de Movimiento Ciudadano,
hasta por cinco minutos.

El diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther: Con su
permiso, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther: Hono-
rable asamblea, compañeras y compañeros diputados. La
iniciativa de reforma constitucional nos plantea un grave
dilema. Aprobarla implicaría modificar abruptamente el
modelo energético vigente y con ello impediríamos o, en el
mejor de los casos, estaríamos postergando la suficiencia
eléctrica del país o bien rechazarla, como debe ser, y deto-
nar con ello las inversiones al ritmo que requiere el país, lo-
grando los propios objetivos que ha postulado en esta ma-
teria la administración. Les expongo en poco menos de
cinco minutos las cinco razones para votar contra esta ini-
ciativa:

Primera razón. El sector público no puede asumir el reto
eléctrico solo. México requiere 37 gigavatios o, dicho de
otra manera, 37 mil millones de vatios adicionales para
aprovechar el nearshoring y cumplir con la meta de 45 por
ciento de energía limpia que está incluido en el Plan Na-
cional de Energía de la presidenta Claudia Sheinbaum.

Esto implica añadir anualmente 6.2 gigavatios o, dicho de
otra manera, 6 mil 200 millones de vatios cada año de aquí a
2030 y detonar inversiones por 36 mil 300 millones de dóla-
res. Y, al mismo tiempo de lo anterior, garantizar que la red
nacional de transmisión y las redes generales de distribución
puedan recibir esta nueva energía. Está grande el reto.

Segunda razón para rechazarla. El marco legal actual per-
mite perfectamente cumplir con los objetivos del Plan Na-
cional de Energía que ha postulado la presidenta de la Re-
pública. Bajo el control centralizado de la Secretaría de
Energía y de la propia CFE, que ya existe, se puede de-
sarrollar inversiones públicas y privadas, incluyendo gene-
ración descentralizada en las modalidades distribuida y de
abasto aislado.

También se pueden desarrollar proyectos de la propia CFE o
privados de gran escala. No hay obstáculo alguno para que
haya nuevos productores independientes de energía renova-
ble, licitados en concursos regionales y que transfieran la pro-
piedad de los activos al final de la vida del contrato. Y tam-
bién se pueden operar sin problema alguno con el actual
marco legal los proyectos de Finadin en coinversión público
o privada. No se requiere la reforma constitucional.

Tercera razón para rechazarla. Los cambios que se propo-
nen en la reforma constitucional imposibilitarían la inver-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 202435



Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados36

sión privada por tres motivos fundamentales: primero por-
que se impone el predominio de la Comisión Federal de
Electricidad, segundo porque se define un sistema eléctri-
co orientado en la seguridad, en lugar de la eficiencia que
debe normar el sector, y tercero porque establece la prohi-
bición de lucro razonable en la cadena de valor del sector
eléctrico.

Cuarta razón para rechazarlo. La adecuación del marco le-
gal y regulatorio tomaría tiempo. Por su complejidad pu-
diera ser hasta varios años. Y con esto se van a postergar
las nuevas inversiones hasta la segunda mitad del sexenio,
en el mejor de los casos. Se requeriría reformar 12 leyes y
varios reglamentos, mediante un proceso que es técnica-
mente complejo. Adicionalmente, la licitación de nuevos
proyectos con los cambios, con las nuevas reglas, podría
demorarse hasta dos años a partir de la eventual aprobación
de la reforma.

Quinta razón para rechazarla. La reforma constitucional,
como está planteada, detonaría conflictos nacionales y, es-
pecialmente, internacionales. ¿Por qué? Porque la reforma
afectaría los acuerdos del T-MEC, en particular las dispo-
siciones que México ha suscrito de trato nacional, de trato
de nación más favorecida y de empresas de propiedad del
Estado.

Segundo. Las inversiones de empresas con activos que están
amparados con la actual Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica y con la Ley de la Industria Eléctrica, seguramente
demandarán que sus derechos como fueron adquiridos sean
respetados y el valor de sus activos preservados.

Y tercero. Los consumidores, que están suministrados al
amparo del marco actual, seguramente van a enfrentar in-
certidumbre si sobrevienen estos cambios.

Estimadas colegas, diputadas, diputados, especialmente
nuestros compañeros de la mayoría, los convoco a votar
contra el dictamen de la reforma constitucional. Es lo que
debe hacerse, es lo que conviene hacerse para que se pue-
da cumplir con el Plan Nacional de Energía. Además es lo
mejor, no moverle, para la gestión exitosa de la presidenta
de la República. Pero finalmente, y sobre todas las cosas,
dejar el texto como está es lo que más le conviene a Méxi-
co. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado De Hoyos. 

Esta Presidencia saluda a alumnos de la Universidad Pan-
americana, de primer semestre, que estudian la carrera de
derecho. Sean ustedes bienvenidos a esta casa del pueblo.
Un aplauso para los estudiantes que nos visitan. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Mario Zamora
Gastélum, del PRI, para hablar, hasta por 7 minutos y 30
segundos.

El diputado Mario Zamora Gastélum: Muchas gracias,
presidente. Con su permiso. Muy buenas tardes a todas,
compañeras y compañeros diputado. Miren, existe una re-
solución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación respecto al amparo de revisión 106/2023,
y a la letra dice:

“La rectoría económica del Estado no puede entenderse co-
mo una atribución que se pueda materializar de forma unívo-
ca. Y, en todo caso, se debe ejercer de manera armónica con
las demás disposiciones que la propia Constitución prevea.
Sea por las características propias o una determinada activi-
dad económica o industrial, conforme al arreglo competen-
cial en clave federalista y, fundamentalmente, sin afectar in-
debidamente los derechos humanos de las personas.”

El dictamen que hoy nos ocupa violenta los principios
constitucionales en materia de derechos humanos. La no
retroactividad de la ley y la prohibición de monopolios, en-
tre otros, quedan afectadas con la modificación. Al aprobar
esta reforma generaríamos contradicciones entre disposi-
ciones nuevas y las ya establecidas, pues hay jerarquía le-
gal entre los artículos constitucionales, sino que deben ser
armonizados como parte de un mismo cuerpo.

Por otro lado, si entramos en el terreno de la ponderación
jurídica, sin duda varias de estas disposiciones planteadas
no podrán prevalecer sobre los derechos fundamentales,
debido a que resultan regresivas. La pregunta que debemos
hacernos es ¿realmente estamos priorizando los intereses
de nuestra nación, o simple y sencillamente estamos bus-
cando regresar a un modelo que limita la innovación y la
competencia?

Amigas y amigos, regresar a los años sesenta o setenta no
creo que sea la solución y ha quedado demostrado. México
ha cambiado, el mundo ha cambiado y, sin duda, el sector
energético hoy es otro y en condiciones distintas.

Ha quedado demostrado que los intentos por estatizar el
sector energético no han tenido buenos resultados. Y solo



déjenme compartir algunas cifras, sin ánimo de decir mu-
cho. Tan solo entre enero y julio de 2024 la CFE tuvo una
pérdida de casi 75 mil millones de pesos. Sí, la CFE de Ma-
nuel Bartlett. Lo que es un retroceso de 162 mil millones
de pesos respecto al año anterior.

Al cierre del segundo trimestre de 2004, la deuda total de
CFE había aumentado ya 14.5 por ciento respecto al año
anterior y, si a eso sumamos la deuda con proveedores y
contratistas, ha alcanzado su nivel más alto en los últimos
años en casi 80 mil millones de pesos.

De acuerdo con el Imco, la falta de inversión en infraes-
tructura eléctrica, plantas generadoras de electricidad y lí-
neas de distribución, ha generado mucho de esto. El sector,
las líneas, perdón. Entre 2013 y 2018 se autorizó al sector
privado la capacidad de generación por 37 mil megawatts,
mientras que de 2019 al 2024 solo se registraron 11 mil 620
megawatts, debido a las limitaciones de nuevas autoriza-
ciones, lo que significa una pérdida de más de 54 mil mi-
llones de dólares.

Las cosas no van bien, igual que en Pemex las cosas no van
bien, la plataforma o los barriles que día con día se produ-
cen han venido disminuyendo año con año, y hoy ronda los
1.5 millones de barriles, que no es nada cercano a lo que se
esperaba.

¿Qué necesita México? Energía. ¿Qué requerimos? Inver-
sión. Estamos trastocando tratados comerciales con nues-
tros principales socios, como Estados Unidos. Y quiero de-
cirles una reflexión que vale la pena, pues no es sólo un
cambio de texto. ¿Qué significa pasar de empresas produc-
tivas a públicas? Significa dejar a un lado disposiciones y
disciplinas de gobierno corporativo en Pemex y CFE, que
nos quite el tener mejores prácticas y nos permita tener em-
presas con muchos mejores números en beneficio de Mé-
xico y de su gente.

La preferencia por la generación de la CFE podría resultar en
un servicio eléctrico menos eficiente, más costoso para los
consumidores, y especialmente para los industriales que re-
quieren energía para traer inversiones y para generar empleo.

Pero les pido un favor: no me crean a mí, no me crean a mí,
déjenme citar a Marcelo Ebrard, actual secretario de Eco-
nomía: “México, necesita México a IP en energía”. Ayer
mismo lo acaba de decir Marcelo, y déjenme citarlo tal
cual: “Necesitamos generar energía limpia como nunca en
la historia de México, por lo que necesitamos el capital pri-

vado. México requiere de más inversión privada en mate-
ria de energía porque el Estado no tiene los recursos sufi-
cientes para ampliar el uso de energía renovable, resolver
problemas de suministro y distribución de electricidad”.

Ésa es la política de la presidenta, Claudia Sheinbaum. Les
pido de favor que no la boicoteemos, que la apoyemos. Tie-
ne toda la razón Marcelo. De crecer de manera natural se
requieren 28 mil millones que hoy no cuenta con ellos la
CFE y en el presupuesto no se los van a poner. Pero si uti-
lizamos el famoso nearshoring y queremos aprovechar las
posibilidades que tiene México, serían cerca de 40 mil mi-
llones de dólares más.

No cerremos la puerta a esos empleos y a esa posibilidad.
El propio Marcelo lo ha dicho, sin energía México no tie-
ne oportunidad de salir adelante. Insisto, no me crean a mí,
escuchen a Marcelo Ebrard, secretario de Economía. Les
pido con toda humildad hacer un lado filias y fobias. Vea-
mos por México. Aquí está el PRI, ese PRI que construye,
ese PRI que en verdad quiere hacer que las cosas salgan
bien. Queremos ayudarle a la presidenta Claudia Shein-
baum a que le vaya bien, a que la economía crezca, a que
se generen empleos y a que se hable de nueva cuenta, co-
mo en algunas épocas del PRI, del milagro mexicano en es-
te Siglo XXI.

Amigas y amigos: con toda humildad, lean el dictamen.
Muchos no lo han hecho, ya lo sabemos, pero vean en fa-
vor de la presidenta Sheinbaum y voten en contra, y dé-
mosle las herramientas, démosle las herramientas para que
el país pueda avanzar. Mexicanas y mexicanos, sé que us-
tedes lo que más quieren es tener energía, energía barata.
Nadie quiere los apagones, muchos de los que estamos
aquí los hemos sufrido. Pensemos en el pueblo de México
y votemos contra esta iniciativa. México necesita una polí-
tica energética…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Mario Zamora Gastélum: …que combine
soberanía con competitividad. Necesita una política ener-
gética del Siglo XXI que piense en las mexicanas y los me-
xicanos como lo está haciendo este PRI congruente. Gra-
cias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra diputado Yerico Abramo
Masso, del PRI, hasta por 7 minutos 30 segundos.
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El diputado Yerico Abramo Masso: Buenas tardes tengan
todas y todos, compañeras y compañeros legisladores, hoy
nos reúne el análisis de uno de los dictámenes más sonados
y que serán evaluados por la historia del país en los próxi-
mos años.

Hoy –espérese, compañero, déjenme les platico–, hoy no
hay evidencia científica ni empírica del resultado de lo que
podrá ser este dictamen y para muestra un botón, no se ha-
bla del saneamiento financiero ni de Pemex ni de CFE, no
se habla de cómo se resolverá el problema de la generación
y la distribución eléctrica para que sea garantizada. Terce-
ro, no se habla de generar las condiciones para transitar a
un modelo de energía sustentable y limpia. Cuarto, amigas
y amigos legisladores, no se habla de cómo poder darle ta-
rifas más competitivas y económicas tanto al sector resi-
dencial, a los usuarios ni al sector industrial.

Quiero darles números que saqué de la Secretaría de Ener-
gía, o sea números del gobierno, la deuda del 31 de di-
ciembre de 2018 de la Comisión Federal de Electricidad, o
sea del gobierno antepasado, era de 17 mil 548 millones de
dólares. La deuda que nos deja el gobierno que acaba de
terminar es de 21 mil millones de dólares, 18 por ciento
más de deuda dejan a la CFE, con un crecimiento en in-
versión no mayor de 4 por ciento, cuando el gobierno an-
tepasado hizo una inversión del 8 por ciento, el doble de lo
que dejó el gobierno que se fue con un potencial de tarifas
muy similar. Números fríos, amigas y amigos, número de
la Secretaría de Energía del actual gobierno.

Para este año, amigas y amigos legisladores, la legislatura
pasada aprobamos un crédito para la Comisión Federal de
Electricidad de 600 millones de pesos, y un margen de en-
deudamiento de mil 188 millones de dólares, sigue endeu-
dándose la comisión y sigue bajando su nivel de utilidades.
Permítanme explicarles, durante el segundo trimestre de
2024 la Comisión Federal de Electricidad registró una pér-
dida neta de 74 mil millones de pesos. Ojo: perdió 74 mil
millones de pesos la Comisión Federal de Electricidad has-
ta lo que va de la mitad de este año y tuvo utilidades por el
mismo monto. O sea, trae números en cero, pero no consi-
deraron el tipo de cambio.

El nivel de endeudamiento que tuvo la comisión lo hizo en
dólares, a una tasa de cambio de 17 pesos con 59 centavos.
Hoy, el dólar está a 19.38; esto significa que el nivel del eu-
ro creció 10 por ciento, mala administración, mala adquisi-
ción de crédito con desventaja al final para el último usuario,
las y los mexicanos que siguen sin tener tarifas económicas.

No se cuenta con la generación y la distribución suficiente
y para muestra otro botón, el Centro Nacional de Control
de Energía reportó en mayo de este año dos alertas por ge-
nerar, por tener una generación de energía menor de 6 por
ciento. El incremento de la temperatura en diferentes re-
giones del país requirió del uso de ventiladores y aires
acondicionados, eso generó más gasto y generó más estrés
para los usuarios.

Generó que de cada 100 usuarios, 13 no tuvieran luz en un
mes por más de 11.2 minutos. Amigas y amigos legislado-
res, estamos teniendo una comisión que está siendo menos
rentable y más mal operativamente hablando.

En 2022 traje a esta tribuna, amigas y amigos, en nombre
del Grupo Parlamentario del PRI, un punto de acuerdo pa-
ra que a varias regiones del país donde se tenían varios cor-
tes innecesarios, que se les pudieran aminorar el alto costo
de tarifas debido a sus temperaturas extremas. Lamenta-
blemente, los votos de la mayoría representada dijeron que
no y el argumento era que porque no se necesitaban.

El pueblo necesita tarifas competitivas baratas y justas que
hoy no se le están dando y aquí están los datos que da el
propio gobierno sobre ellas. Les acabo de demostrar que
hoy comisión es la mitad de productiva, tiene más costo de
endeudamiento y no le está dando tarifas económicas al
pueblo de México.

La capacidad instalada, la bronca, mi querido compañero, es
que ya la culpa. Antes decían: la culpa es del pasado, hoy, el
pasado, ya son ustedes, hoy, el pasado, ya son ustedes. La ca-
pacidad instalada, compañeras y compañeros legisladores, no
sorprende, pues entonces la generación de electricidad hoy es
12 por ciento inferior a la que se tenía en 2018.

Cómo es posible con más habitantes, con más crecimiento
económico y con más presupuesto que le damos en cada
presupuesto anual, tengamos 18, tengamos 12 por ciento
menos de crecimiento en generación de energía eléctrica.
Esto ha resultado en un aumento en el nivel y el número de
duración de apagones durante todo 2023 y 2024. El dicta-
men es un cambio de nombre, no es un cambio de práctica.
Mantener el control de las áreas estratégicas por parte del
Estado y cambiar el nombre de empresas productivas a em-
presas públicas no es la solución, compañeras y compañe-
ros legisladores.

La solución es que cambiemos este dictamen e involucre-
mos a los expertos que nos permitan hacer que con inver-



sión pública y privada generemos tarifas competitivas para
el sector industrial, para poder seguir creciendo en materia
de infraestructura y capacidad instalada y para los usuarios,
para los electores que nos tienen a todas y a todos aquí. Pa-
ra los que caminamos el distrito y la gente nos reclama que
tiene tarifas de energía eléctrica sumamente caras y no
competitivas, esto no es darle una solución.

Hoy se habla mucho de internet, la práctica monopólica que
generará este tipo de dictamen va a hacer que las dos empre-
sas que le dan servicio hoy a CFE, suministrándole el servi-
cio de internet, van a empezar a tener prácticas monopólicas
y al ser empresa del Estado se están vacunando de ellas.

Eso es lo jurídicamente irresponsable que se está votando
en el dictamen. Ya en el de la reforma judicial se aceptó
que trae errores, por hacerlo a las prisas, éste es un error
que trae este dictamen, les pido que reflexionemos, de for-
ma clara y sobre todo respetuosa, para poder modificar es-
tas cosas, que no haya monopolios, que sí haya competen-
cia, que bajen las tarifas para la gente que menos tiene y
que fortalezcamos el desarrollo económico en México con
energía renovable, limpia y que ayude a los mexicanos a
vivir con dignidad. Es cuanto. En nombre del Grupo Parla-
mentario del PRI iremos contra este dictamen como se en-
cuentra. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Partido del Trabajo, hasta por 7
minutos y 30 segundos.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permi-
so, presidente. Voy a iniciar con una pregunta a los dipu-
tados del PRI, porque se ve que no se ha comprendido y no
se ha entendido en lo que estamos, ¿cuántos distritos de los
300 ganaron de mayoría? Bueno, entonces. Y les quiero de-
cir también, entonces para que tengamos claridad de lo que
estamos hablando acá. Miren, aquí se ve con mucha, mu-
cha claridad y objetividad…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. Diputado Moreira, sólo le aclaro que
estamos en la etapa de…

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Son posiciona-
mientos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
…posicionamientos, que en este momento no hay debate.

Podría, en todo caso, formular una pregunta si se realiza en
la etapa de a favor o en contra.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Estamos en el
posicionamiento.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado Reginaldo.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Bueno. Sí, por
favor, me reponen unos minutitos, segunditos ahí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado Reginaldo.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Bien. Entonces,
miren, cuando entremos al tema de debate en lo general,
ahí les contestamos lo que quieran, ¿no?, porque miren, es-
tá clarita las dos visiones de país, las dos visiones de na-
ción, y ustedes no han entendido que estamos en una revo-
lución pacífica, en una transformación. Y se los dijimos
aquí, cuando discutimos la ley en materia eléctrica, que us-
tedes iban a perder la Presidencia de la República, o que en
ese momento estaban perdiendo la Presidencia de la Repú-
blica. Y ahora les demostramos que fue verdad y era lo que
nosotros estamos planteando.

Aquí se ve que son dos modelos de nación, el modelo neo-
liberal que ustedes representan, que ahora no se dan cuen-
ta que en el mundo cambió. Estamos apoyando a Claudia y
por eso vamos a aprobar esta reforma constitucional, para
que haya empresas públicas y no empresas productivas, co-
mo ustedes la pusieron, para que hubiera capital privado.
Señor presidente, necesito que ponga en orden a los dipu-
tados del PRI.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame, permítame el orador. Permítame, permítame el
orador. Pido a toda la asamblea que por favor escuchemos
a los oradores. Hemos escuchado con respeto a todas y a
todos los oradores. Pido por favor a todos serenidad para
escuchar al orador. Continúe.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: No les gusta
que les digamos sus verdades, no les gusta que les digamos
que el modelo económico neoliberal que ustedes empuja-
ron durante 36 años, el PRI y el PAN, su eje central fue la
corrupción. Y esa corrupción es la que la 4T llegó a com-
batir y ahora no tienen todavía claridad porque estamos
planteando volver al estado de economía mixta, al Estado
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de bienestar, porque no hay forma de que el Estado garan-
tice el acceso a la luz como un derecho humano universal
si no controla la Comisión Federal de Electricidad que us-
tedes privatizaron, y no sólo eso, la hicieron pedazos y no
permitieron que entre las empresas subsidiarias que gene-
raron, hicieran convenio porque querían que desapareciera.

Y les digo un dato, miren nada más, el activo que tiene la
Comisión Federal de Electricidad vale 21 billones de pesos
y ustedes querían que los privados y extranjeros se lo lle-
varan con una inversión de 30 mil millones de dólares. Ven
nada más el atraco que querían hacer.

Afortunadamente llegamos con la 4T y los detuvimos y es-
tamos rescatando la Comisión Federal de Electricidad y
también a Pemex y no aceptamos que vengan a aquí a de-
cir mentiras. Por primera vez quebramos el crecimiento de
la deuda de Pemex que ustedes dejaron. Ya se bajó la deu-
da de Pemex y vamos a recuperarlo y también ya recupe-
ramos la producción de la Comisión Federal de Electrici-
dad.

Miren, nada más. Presidente ponga en orden a estos dipu-
tados del PRI, que ya parecen de no sé qué partido, en qué
se convirtieron…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Nuevamente permítame; permita el orador. Permítame.
Nuevamente se hace un llamado a todos los grupos parla-
mentarios para que por favor permitan a los oradores ex-
presar su discurso. Se puede estar a favor o en contra. Es-
cuchemos a todos y a todas. Permítame. Pido a Servicios
Parlamentarios que me ayuden para que no se tape el Es-
cudo Nacional por favor. Por favor permítanme que conti-
núe el orador. Continúe el orador. Continúe el orador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Miren dipu-
tados del PRI, aquí está la deuda de Pemex, esta es la evo-
lución. No aceptamos que vengan a decir mentiras. La deu-
da de Pemex va disminuyendo por primera vez y en la
Comisión Federal de Electricidad, con esta reforma vamos
a recuperar a la Comisión Federal de Electricidad y por eso
ustedes dejan de representar hasta los más neoliberales de
México, porque le estamos dando chance a los privados pa-
ra que produzcan 44 por ciento y la Comisión Federal 56,
de este negocio que representa 350 mil millones de pesos,
o sea, y es la ley secundaria de una vez le decimos al pue-
blo de México, que en contra del PRI, en contra del PAN y
en contra del MC.

Vamos a poner que la tarifa para la luz que pagan los mu-
nicipios para llevar el agua potable la vamos a poner más
barata y también los sistemas de riego de los campesinos
más barata y también las escuelas más baratas, pero eso va
en la ley secundaria, no en la reforma constitucional. No sé
si les queda claro, y ustedes, como los veo, van a seguir
perdiendo presencia y votos, y a la mejor en la del 27,
quién sabe qué les ocurra, pero van a quedar mucho más
pequeñitos que ahora, sin ninguna duda.

Y los compañeros de MC creían que traían una lógica y un
proyecto diferente, creativo. No son más que de derecha
también, disfrazados, pero son lo mismo, el PRI, el PAN y
el MC. Y por eso la 4T, con Morena, con el Verde y con el
PT vamos a seguir triunfando y construyendo la revolución
pacífica de la 4T, a representar el verdadero pueblo de Mé-
xico que nos mandato, que hiciéramos estas reformas para
recuperar estos activos de la patria en favor del pueblo de
México.

Y les quiero decir con claridad, el Partido del Trabajo, na-
ció para combatir el modelo neoliberal y al final desde el
primero de julio del 18, lo logramos y vamos por el segun-
do piso de la 4T, con nuestra presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, sin duda. Les doy un dato más, pues dicen pa-
ra que ayuden a la presidenta, la presidenta mencionó que
íbamos a discutir esta reforma en La Mañanera. Y por eso
vamos a votar a favor como Partido del Trabajo. Muchísi-
mas gracias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado Reginaldo Sandoval. Tiene ahora el uso
de la palabra la diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del
Trabajo, hasta por 7 minutos y 30 segundos.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Decía José Saramago que
la mejor medicina contra el neoliberalismo es la concien-
cia. Y nosotros representamos la conciencia del pueblo y
hoy, 10 años después de un 10, en un 11 d diciembre de
2013, cuando se concluyó la privatización de la CFE y de
Pemex por el priista Enrique Peña Nieto, hoy lo que queda
del PRI viene a renegar de él. Nosotros les decimos desde
acá que sabemos cuál es la técnica de la privatización del
neoliberalismo, es cortar el presupuesto para asegurar que
las cosas no funcionen. Eso es lo que hicieron ustedes con
el sistema energético nacional.

Pero nosotros venimos a decirles acá con mucha claridad:
la energía es del pueblo, ni de Peña ni del PRI ni del PAN
ni de los Calderón ni de los oligopolios internacionales. La



energía le pertenece al pueblo de México y estaremos no-
sotros aquí garantes para que eso suceda a pesar de sus dis-
cursos de ahí viene el lobo.

Es triste darse cuenta de que los representantes de la dere-
cha en la Cámara de Diputados y aparentemente también
representantes de la derecha internacional y del dinero in-
ternacional no han cambiado el discurso en 10 años. Hace
10 años decían que era una necesidad económica, que Pe-
mex y CFE no satisfarían la demanda de la producción
energética. Hace 10 años decían que era necesario para
avanzar en el país que se hiciera esta privatización.

Les voy a decir que, en el sexenio de Peña, después de es-
ta iniciativa privatizadora, se dio el gasolinazo más grande
de la historia en los últimos 20 años de este país, que las ta-
rifas eléctricas han subido en 135 por ciento, la mayoría de
eso en el sexenio de Peña Nieto.

Esta reforma privatizadora hoy, que ustedes aprobaron en
2013, y que lo hicieron con un madruguete que, por cierto,
en aquel entonces sus senadores y diputados decían que no
había que discutirla, y que no había que abrir la reforma
porque los diputados eran los representantes del pueblo, y
que entonces ellos, ustedes, los diputados del PRI y del
PAN, podían tomar la decisión. Es más, que no era necesa-
rio siquiera transparentar esa reforma porque era un tema
de ingresos, y que le competía solamente al Ejecutivo.

Ése es el proceso legislativo que llevó el PRI, encabezado
por muchos de ustedes en 2013. Nosotros, a diferencia de
eso, tenemos más de 10 años hablando de que la energía
vuelva al pueblo. Porque nos opusimos en esta tribuna a su
reforma privatizadora, y fue la génesis de nuestro movi-
miento, que encabezó orgullosamente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador.

Ustedes, en el PRI y en el PAN, quitaron la energía como
un área estratégica del Estado. Pero a quién se le ocurre.
Los jugadores energéticos más importantes controlan la
rectoría del sistema energético de sus países. Porque no se
trata de venir a decir que necesitamos a los privados para
que nos den guía. Discúlpenme, esta reforma no viene a
sectorizar solamente para el gobierno el tema energético.
No se mientan y no quieran venir acá a mentirle a la gente.
Marcelo Ebrard ha dicho, sí, que se necesita la participa-
ción privada, y nosotros no estamos diciendo lo contrario.

Esta reforma simplemente permite que la CFE en el tema
energético tenga una participación de 56 por ciento, a dife-

rencia del 46 que ustedes le dejaron. Esta reforma permite
además que la CFE participe en el tema de energías lim-
pias. Porque, a pesar de lo que dice Movimiento Ciudada-
no en esta tribuna, la CFE ha producido en los últimos 10
años 56 por ciento de las energías limpias de este país, a
pesar de que lo dejaron fuera de los bonos ecológicos.

Entonces, nosotros venimos acá a hacer un planteamiento
de nación, más allá de los pequeños embustes y enredos
que quiera hacer la derecha. Tenemos claridad de algo.
¿Recuerdan el apagón del 2021? Cuando nuestros vecinos
del Norte simplemente dejaron de sacar gas para que la
gente no tuviera electricidad, y que afectó a los estados del
Norte, entre ellos Chihuahua, mi estado. ¿Ustedes saben
quién devolvió la electricidad a los mexicanos? La CFE.
¿Ustedes saben quién dio la cara por el pueblo de México?
La CFE. Porque la energía no debe estar en manos de los
privados y no puede estar en el control de los monopolios.

Ustedes quieren lo que hacían Emilio Lozoya y alguno de
sus representantes en el Senado, Ricardo Anaya, recibir los
moches de la energía. Ésa es la realidad. Emilio Lozoya re-
cibió 10.5 millones solamente por la asignación de unos
cuantos contratos y hoy –de dólares–, y solamente por unos
cuantos contratos en Los Ramones y otros depósitos de pe-
tróleo, y hoy está en la cárcel.

Ustedes lo que quieren es hoy ir y volver a los privilegios
de los maletines de dinero, como los que se dieron aquí al
desaparecido PRD, por los italianos. Ustedes quieren se-
guir rindiéndole cuentas a sus jefes, a sus patrones de Iber-
drola y de las empresas internacionales.

Nosotros tenemos claridad de algo: nuestro jefe es el pue-
blo. Nosotros somos representantes populares. Y le respon-
deré a mi coordinador, Reginaldo Sandoval, el PRI no ga-
nó ningún distrito de mayoría por sí solo. Han ganado,
hecho alianza con el PAN que, por cierto, ya ha sido reva-
lorada por integrantes de ese partido político. Se ha dicho
aquí que vamos en retroceso. Simplemente les diría que,
hablando de retrocesos, en 1911, en la época de Porfirio
Díaz, en el país la energía la controlaban empresas extran-
jeras, en 1911.

Entonces, como consecuencia de este control energético
viene también la Revolución Mexicana, y nosotros hemos
iniciado, por eso nos llamamos la cuarta transformación,
una revolución y nosotros somos parte frontal de esta re-
volución, y no nos vamos a dejar amedrentar por sus gritos
ni por sus consignas.
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No solamente tenemos la conciencia tranquila, sino que es-
tamos claros de que el proyecto de nación que debe preva-
lecer y que prevalecerá en este país es el de la cuarta trans-
formación. Larga vida al pueblo de México. Larga vida a
nuestra presidenta Claudia Sheinbaum y larga, larga vida al
Partido del Trabajo. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada Lilia Aguilar. Tiene ahora el uso de la pa-
labra el diputado Carlos Alberto Guevara Garza, del Parti-
do Verde Ecologista de México, hasta por 7 minutos 30 se-
gundos.

La diputada Nora Yessica Merino Escamilla (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: ¿Con qué objeto, diputada Nora? Por favor, que sea
de orden.

La diputada Nora Yessica Merino Escamilla (desde la
curul): Muchas gracias. Sí, presidente, sólo para solici-
tar. Tenemos un debate largo hoy. Ojalá se puedan cuidar
las formas y el respeto. Durante siete minutos y medio se
estuvo gritando mientras el coordinador del PT, que ha
sido un ejemplo de congruencia, estuvo hablando. Sólo
decirle…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada.

La diputada Nora Yessica Merino Escamilla (desde la
curul): …sólo deseo decir al PRI: “El que se lleva se
aguanta…”

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Concluya por favor.

La diputada Nora Yessica Merino Escamilla (desde la
curul): …y el PT nos sabemos defender.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Coordinador Moreira, ¿con qué objeto?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Moción de orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Dos comentarios rápidos. El señor orador…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se escucha, coordinador.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Dos comentarios rápidos. El orador nos hizo una pre-
gunta, nosotros no a él, él hizo la pregunta y por eso le-
vanté la mano para contestar. Si él no ha hecho pregunta,
pues no levantamos la mano. Y segunda, tome nota de lo
que se nos dijo en este momento, de la amenaza. Nada más.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Alberto Gue-
vara Garza, hasta por 7 minutos 30 segundos.

El diputado Carlos Alberto Guevara Garza: Presidente.
Buenas tardes a todos. Compañeras, compañeros, es para
mí un honor fijar la postura del Partido Verde, en torno al
dictamen que propone reformar los artículos 25, 27 y 28 de
la Constitución Política, en materia de áreas y empresas es-
tratégicas del Estado.

Uno de los principales propósitos de esta reforma es de-
volverle a la Comisión Federal de Electricidad y a Petróle-
os Mexicanos su carácter de empresas públicas para forta-
lecerlas y que sigan siendo no solo palancas de desarrollo,
sino también garantes de los recursos de la nación que uti-
licen en beneficio de ésta.

En este orden de ideas, se busca dejar claro en el texto
constitucional que la rectoría del sistema eléctrico nacional
corresponde al Estado. Esta se fue recuperando paulatina-
mente a través de diversas medidas implementadas por el
gobierno del expresidente López Obrador, pero es necesa-
rio que vuelva a plasmarse en la Carta Magna para termi-
nar definitivamente con un modelo que permitió abusos
por parte de los generadores privados y que puso en riesgo
la viabilidad de la empresa pública.

Decidir quién y cómo se generará y distribuirá la electrici-
dad en el país, definir si el control de la industria debe que-
dar en manos del Estado o de los particulares, así como la
fórmula más viable, eficiente, limpia y sustentable para
producirla es del interés de todos los mexicanos, pues con
ello se juega no sólo el presente sino el futuro de muchas
generaciones.



Devolver a la Comisión Federal de Electricidad y a Pemex
la categoría de empresas públicas en lugar de empresas
productivas significa que el gobierno puede incidir en la
administración de estas entidades en forma directa o indi-
recta, no solo para asegurar que se proteja el interés nacio-
nal y el interés público, sino también para cumplir con la
responsabilidad social que tienen estas empresas con la po-
blación.

El tema energético es una prioridad nacional, que el Esta-
do está obligado a asegurar la continuidad del servicio
eléctrico, preservando la seguridad y autosuficiencia ener-
gética de la nación y procurando proveer al pueblo de elec-
tricidad al menor costo posible. Como dije, el modelo eléc-
trico instaurado en el país después de 2013 favoreció a un
pequeño número de empresas del sector privado, otorgán-
doles beneficios indebidos en perjuicio de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, lo cual afectó de manera significati-
va las finanzas públicas.

Hace dos años, cuando se discutió y se votó en esta asam-
blea la reforma eléctrica, se hablaba de que esas afectacio-
nes alcanzaban los 490 mil millones de pesos por año. Ca-
be destacar que antes de 2013, la participación de la
Comisión Federal de Electricidad en la generación de elec-
tricidad era de 63 por ciento, mientras que la de los priva-
dos fue de 37 por ciento, 10 años después de la instauración
de un nuevo modelo de generación, este porcentaje se in-
virtió y nos hizo susceptibles al acceso a la electricidad.

Por ello, uno de los principales planteamientos del dicta-
men es el fortalecimiento de la Comisión Federal de Elec-
tricidad para asegurar que los hogares, empresas e institu-
ciones públicas del país sigan teniendo acceso a la
electricidad y que lo hagan a un precio asequible.

Es indispensable contar con una empresa pública fuerte,
con sentido social, como la Comisión Federal de Electrici-
dad, que ha electrificado prácticamente todo el territorio,
haciendo llegar la luz a las comunidades más alejadas y
marginadas, así donde no es rentable ni atractivo para los
privados.

Además, esta reforma transformadora acelerará el desarrollo
nacional porque le otorga al Estado exclusividad en la ex-
tracción y explotación de litio garantizando la transición ha-
cia una matriz energética basada en las energías renovables,
limpias y sustentables. El Banco Mundial estima que la de-
manda de dicho elemento aumentará hasta 500 por ciento pa-
ra 2050 en comparación a los datos observados en 2018.

Finalmente, quiero destacar que el dictamen refrenda el
compromiso de quienes formamos la coalición Sigamos
haciendo Historia de garantizar el derecho de acceso a las
tecnologías de la información y la comunicación para todos
los mexicanos al establecer que el servicio de internet que
provea el Estado será área estratégica que no podrá consi-
derarse monopolio.

Cierro, en conjunto todo lo propuesto por el dictamen re-
presenta una apuesta por el bienestar de la población, por
la soberanía y por un futuro más sustentable. Es cuanto,
presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. 

Esta Presidencia saluda a Julio Méndez Monsalvo, secreta-
rio general de trabajadores de la Universidad Autónoma de
Chapingo, y al comité ejecutivo de ésta, invitados por el
diputado Jesús Cuanalo Araujo, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista. Sean ustedes
bienvenidas y bienvenidos a este recinto. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado José Luis Du-
rán Reveles, del Partido Verde Ecologista, hasta por 7 mi-
nutos y 30 segundos.

El diputado José Luis Durán Reveles: Con el permiso de
la Presidencia, diputadas y diputados, el día de hoy nos en-
contramos en un momento muy importante para el futuro
de la nación y del planeta, hoy más que nunca enfrentamos
la necesidad de cambiar y replantear la forma en que obte-
nemos y utilizamos la energía eléctrica. Sin duda, las con-
secuencias del modelo energético actual han tenido un
efecto profundo en el ambiente contribuyendo al calenta-
miento global y al deterioro de los ecosistemas que susten-
tan la vida.

Por lo anterior, la transición energética no solo es una res-
ponsabilidad, sino una oportunidad histórica para transfor-
mar nuestra economía, mejorar la calidad de vida de la po-
blación y proteger el entorno natural para las futuras
generaciones, para lograrlo es imprescindible aprovechar
de manera sustentable todas las fuentes de energía disponi-
bles en nuestro territorio, deduciendo al mismo tiempo las
emisiones de gases de efecto invernadero y otros impactos
ambientales adversos.

Es necesario priorizar la diversificación energética en
nuestro país con un amplio catálogo de recursos naturales
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que, utilizados de forma inteligente y sustentable, pueden
impulsar esta transición. Las energías renovables, como la
solar, la eólica, la hidroeléctrica y la geotérmica, ya no son
tecnologías del futuro sino del presente, pero hace falta su
implantación a gran escala. Al mismo tiempo debemos ase-
gurarnos de que el uso de fuentes tradicionales, como los
hidrocarburos, se realice de manera más eficiente y menos
contaminante.

El dictamen que hoy discutimos pretende precisamente
eso, sin embargo, la transición energética no se trata sólo
de cambiar las fuentes de energía, sino que implica repen-
sar todo el ecosistema de producción, distribución y con-
sumo. Lo cual requiere el desarrollo y la aplicación de po-
líticas científicas e industriales que promuevan la
innovación y faciliten la adopción de procesos que no da-
ñan el ambiente.

Necesitamos invertir en investigación y desarrollo para
mejorar la eficiencia de las energías renovables, así como
las nuevas formas de almacenamiento y redes eléctricas in-
teligentes. Además, debemos promover una industria capaz
de fabricar los componentes y equipos necesarios para es-
ta nueva era energética, generando empleo de calidad y fo-
mentando una economía más justa y sostenible.

El rol de la ciencia y la tecnología es fundamental en este
proceso. Por ello necesitamos la colaboración entre los sec-
tores público y privado, que las universidades y los centros
de investigación se conviertan en motores de conocimien-
to que desarrollen soluciones a los desafíos energéticos.

El desarrollo de baterías de litio más eficientes, el uso del
hidrógeno verde, la captura y almacenamiento del carbono,
entre otros avances, deben de estar en el centro de nuestra
política energética. De igual forma, a nivel social, es esen-
cial generar conciencia sobre la importancia del ahorro y
uso responsable de la energía.

La eficiencia se logra no sólo a través de nuevas tecnologí-
as sino, también, con cambios en hábitos de consumo. La
ciudadanía, las empresas y las instituciones deben ser pro-
tagonistas en este cambio; juntos podemos reducir el des-
perdicio energético y hacer un uso más racional y cons-
ciente de los recursos.

Por otro lado, la sostenibilidad no sólo debe medirse en tér-
minos ambientales, sino también en términos sociales y eco-
nómicos. La transición energética debe ser incluyente, las re-

giones más vulnerables que dependen en gran medida de la
extracción de recursos fósiles no deben quedarse atrás.

Del mismo modo, necesitamos garantizar que los progra-
mas de reconvención industrial y la capacitación de la ma-
no de obra se realicen de manera que todos los ciudadanos
puedan beneficiarse de la transformación. Finalmente, es
esencial que desde el Legislativo impulsemos un marco re-
gulatorio claro, las normativas en la materia deben ser es-
trictas y las industrias que más contaminan ser responsa-
bles por los costos ambientales de sus actividades.

Nuestro compromiso con la transición energética es abso-
luto, estamos seguros que la colaboración de todos los sec-
tores de la sociedad, la implementación de políticas cientí-
ficas y tecnológicas adecuadas y el uso eficiente de todas
nuestras fuentes de energía podrán asegurar un futuro más
limpio, justo y próspero para esta nación. Es el momento
de actuar, es ahora, por eso votaremos en favor del presen-
te dictamen. Es cuanto, muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted, diputado. En el uso de la palabra, el
diputado César Augusto Rendón García, del PAN, tiene la
mitad de su tiempo, siete minutos y medio.

El diputado César Augusto Rendón García: Con su ve-
nia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado César Augusto Rendón García: Compañe-
ros legisladores, nos encontramos ante un dictamen que
modifica el régimen jurídico de Pemex y la CFE, transfor-
mándolas de empresas productivas a empresas públicas del
Estado, con ello se pretende reforzar el control estatal, sin
considerar que el cambio genera grandes retos importantes
al sector por las dificultades económicas y operativas ac-
tuales de ambas empresas.

Les comparto que hace algunos años tuve la gran oportuni-
dad de trabajar en la empresa de todos los mexicanos, Pe-
mex. Sé perfectamente lo valiosa que es y tengo gran cari-
ño a la institución. Quiero que le vaya bien a Pemex, quiero
que le vaya bien a México.



Aprovecho desde aquí para mandar un saludo a quienes fue-
ron mis compañeros, a los petroleros de a pie, los de camisa
café, a los de camisa blanca, los de confianza, que sé que tra-
bajan duro por mantener la producción de hidrocarburo y de
refinación. Aprovecho para saludarlos, desearles éxito en la
encomienda y que sepan que en el PAN tienen aliados.

Estoy convencido de que tenemos la obligación de generar
condiciones para tener un sector energético fuerte, por eso
necesitamos que su marco jurídico sea adecuado para que
estas empresas del Estado logren brindar servicios óptimos
y agregar valor y bienestar a los mexicanos.

Tenemos la obligación de lograr un marco regulatorio que
garantice el suministro de energías, que devuelva la con-
fianza al sector, que se acaben los apagones y todos los da-
ños que provocan, que los consumidores finales de las
energías paguen precios accesibles y justos y que nos vuel-
van competitivos como país frente al mundo.

En su marco actual, las empresas productivas del Estado
controladas por el gobierno y la administración pública tie-
nen el objetivo de desarrollar la actividad estratégica y el
mandato de generar valor económico y rentabilidad finan-
ciera, tanto al Estado como para sus dueños, que somos to-
dos los mexicanos.

Con el cambio propuesto sobre empresas públicas del Es-
tado estaremos frente a una empresa estatal mayoritaria di-
rigida por el Estado, sin autonomía de gestión ni marco ju-
rídico y patrimonio propio, como lo han tenido Pemex y la
CFE desde siempre. La modificación elimina el enfoque de
rentabilidad y competitividad de la CFE y Pemex, compro-
metiendo su autosuficiencia económica, generando un de-
terioro en la calidad de los servicios que prestan, disminu-
yendo la inversión, la innovación y la modernización del
sector, lo que se traduce en una mayor necesidad de subsi-
dios permanentes que aumentarán el gasto público.

Otro problema que presenta la propuesta se centra en el or-
den de despacho de la electricidad. Con la normatividad
actual, el orden lo determina el precio de generación. Es
decir, quien produzca electricidad de manera más barata y
eficiente es el primero en conectarse a la red.

Este mecanismo nos ayuda a que los generadores de elec-
tricidad, sean la CFE o privados, se estén esforzando de
manera constante por tener plantas más eficientes y costos
más baratos. Con el cambio propuesto la CFE tendría prio-
ridad para conectarse a la red eléctrica, aunque produzca de

manera más cara e ineficiente. Esto generaría que los pro-
yectos de generación privados pierdan incentivos por in-
vertir en México, ya que el nuevo marco jurídico no da cer-
tidumbre de poderse conectar a la red y entregar su energía.

Además, los términos de la reforma respecto al artículo 25
y 27 generan vacíos normativos sobre la autonomía presu-
puestal, los consejos de administración, su régimen espe-
cial de adquisiciones, contratos, presupuesto y deuda pú-
blica y, quizá más grave aún, genera barreras claras para la
inversión privada y el régimen de libre competencia, pro-
vocando incertidumbre para inversionistas y socios comer-
ciales del sector energético y distorsiones en el mercado
que detendrían la transición energética, la innovación, la
reconversión de plantas en México y la adopción de nuevas
tecnologías. Es decir, afectando directamente la moderni-
zación del sector y retardando la transición a energías lim-
pias y renovables.

Lo anterior se traduce en un impacto en el desarrollo eco-
nómico del país y el bolsillo de todos los mexicanos, ade-
más de colocarnos en riesgo de incumplimiento de los
compromisos internacionales, notablemente el T-MEC, por
nombrar uno.

Y, con ello, vale la pena recordarles que México está sujeto
efectivamente a tratados internacionales, como los tratados
bilaterales de inversión y de libre comercio y la reforma que
se pretende, sin duda, implementa medidas intervencionistas
que expondrían al país a costosos litigios tanto nacionales
como internacionales, resultando en una carga financiera y
una distracción adicional para el Estado.

Por otra parte, desde el punto de vista jurídico, con la re-
forma se violan los principios fundamentales de la Consti-
tución, de la no retroactividad de la ley y el derecho a la li-
bre competencia económica, incluso, regresará el sector a
ser un gran monopolio, y como ya sabemos y la experien-
cia nos lo ha demostrado, con monopolios a la gente no le
va bien.

Durante todo 2024, en el norte del país hemos vivido cons-
tantes apagones derivados de la falta de generación, elec-
tricidad y transmisión. Estos apagones, aunado a las cons-
tantes variaciones de voltaje, han generado tremendos
daños a los hogares, comercios e industrias del país. Nos
resta calidad de vida y credibilidad. Bien lo dijo ayer el se-
cretario de Economía, Marcelo Ebrard, también necesita-
mos de la participación de los privados. La construcción de
México es tarea de todos.
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Compañeros, como oposición constructiva que somos, es-
tamos a favor de mejorar las empresas estratégicas. Por eso
proponemos que se sumen todos los esfuerzos para lograr
un sector estratégico fuerte, próspero y creciente, que Mé-
xico y los mexicanos tengan mejores servicios y accesos a
las energías más económicas y, sobre todo, limpias y sus-
tentables.

Para lograrlo no necesitamos esta reforma, lo que se nece-
sita es utilizar adecuadamente el marco jurídico existente,
dar impulso al sector energético del país y volverlo una pa-
lanca de desarrollo de nuestra economía. Tenemos todo pa-
ra lograrlo, desde hidrocarburos, sol, viento y hasta capaci-
dades geotérmicas.

Reformar de manera regresiva para retornar a esquemas
que ya sabemos que no brindan bienestar a los mexicanos,
no es la solución. Establecer un monopolio público del sec-
tor no es el camino del desarrollo y la innovación. Esta es
la ruta que tomaron Cuba y Venezuela y no queremos eso
para México.

Esta reforma deja de lado el objetivo de organizar, dirigir
un sistema nacional de generación, transmisión y distribu-
ción de energía basado en principios técnicos y económi-
cos. El camino siempre debe ser la eficiencia y la competi-
tividad de las empresas del Estado, con mejores prácticas
de gobernanza, transparencia y respeto a los derechos ad-
quiridos. Por estas razones votaremos contra la aprobación
de este dictamen: nuestro deber es proteger los intereses de
los mexicanos y el futuro del país. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, la diputada María
Angélica Granados Trespalacios, del Partido Acción Na-
cional, hasta por siete y medio minutos. ¿Sí, diputado?
¿Con qué objeto?

El diputado Amarante Gonzalo Gómez Alarcón (desde
la curul): 57 años de la muerte de Ernesto Che Guevara y
quisiera proponer un minuto de silencio para… Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En su momento, diputado. Ahorita estamos en la
discusión energética. Adelante, diputada.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
Buenas tardes, con permiso de la Mesa Directiva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
Diputadas, diputados, hoy vengo ante ustedes como una
ciudadana que se preocupa por el futuro del país y el 
bienestar de nuestras familias. Esta reforma energética que
impulsa hoy Morena, junto con el Partido del Trabajo y el
Partido Verde, nos devuelve a un pasado que muchos creí-
amos superado. Estas decisiones ponen en riesgo no sólo la
economía sino, también, la salud, la educación y el bienes-
tar de todos y de todas.

Esta reforma, como otras discutidas en semanas pasadas,
aquí en este recinto, se suma a la estela de destrucción que
amenaza a nuestro país. La realidad es que lo que preten-
den aprobar hoy es la primera pieza de un dominó que co-
lapsará el entorno energético y económico mexicano. Algo
nos ha enseñado la historia: la capacidad económica de un
país está ligada directamente a su capacidad energética.

Vengo también por supuesto en representación y en nom-
bre de mi grupo parlamentario, Acción Nacional, y de Chi-
huahua. Sí, el estado que más exporta a Estados Unidos, el
estado que lleva 40 años de paz laboral y que figura en los
primeros lugares en generación de empleo, de competitivi-
dad y de atracción de inversión extranjera directa. Sí, se-
ñor, así es. Un estado al que no se le ha regalado nada, ab-
solutamente nada. Que por cierto es gobernador hoy por
hoy por una mujer de Acción Nacional.

Me consta que la falta de inversión federal en infraestruc-
tura, los riesgos por apagones llegaron a poner en duda
muchas de estas inversiones. Los altos costos de la electri-
cidad han causado duros estragos en el comercio y en las
familias de todo, de todo el estado. Este año, por cierto, el
gobierno de Morena, publicó las reglas de operación para
otorgar subsidio en el recibo de tarifa eléctrica doméstica
quedando fuera, sí, quedando fuera el estado de Chihua-
hua. El estado que llega a tener temperaturas de 42 grados
Celsius en verano o más, y menos de 20 en invierno.

Hay un grave problema en el suministro de agua también,
derivar los apagones, por supuesto por falta de energía y
más grave es que 97 por ciento de los pozos de bombeo pa-
ra la agricultura funciona con electricidad, lo que tiene gra-
ves implicaciones por supuesto en la capacidad de produc-
ción y por ende en los ingresos para todos los agricultores.
Sé bien que mis compañeros y compañeras de las fuerzas



mayoritarias vendrán con un discurso que estamos obliga-
dos a escuchar por los siguientes 3 años, esos 36 millones
de votos. Los invitaría más bien a ser sensibles y pensar en
esos 130 millones de mexicanos cuyo futuro depende de
las decisiones que aquí se toman.

Así como en Los miserables, la obra maestra de Víctor Hu-
go, se votó por erradicar la ignorancia y liberar a la huma-
nidad, hoy debemos cuestionar esta reforma. esta reforma
que solo trae de vuelta un pasado de servidumbre y, sí, de
esclavitud. Nos enfrentamos a la posibilidad de regresar a
un México donde el gobierno decide quién tiene luz y
quién no tiene luz, quién prospera y quién no.

Esta reforma no trae fraternidad ni esperanza, trae control
y menos oportunidades para todos y para cada uno de no-
sotros. Esta nueva figura jurídica de empresa pública per-
manece en el misterio de cómo operará en los hechos, lo
que sí resulta claro son las intenciones para centralizar to-
da la conducción de la energía en el Ejecutivo, siendo éste
el árbitro, el jugador y el público aplaudidor.

Es el regreso al monopolio, con el argumento del bien pú-
blico para destruir de facto el mercado de la energía. Con
esta reforma sí se desincentivan la inversión, la competen-
cia, el desarrollo tecnológico y también la tan deseada tran-
sición energética a la que dice aspirar esta administración,
sí, 42 por ciento de energía renovable para 2030, habrá que
ver. Éste no será un modelo basado en las mejores prácti-
cas y en la competencia, sino uno en donde faltará la trans-
parencia, la rendición de cuentas, la eficiencia y la operati-
vidad de Pemex y la CFE.

La pregunta a que debe responder esta reforma no es si aca-
ba con los resquicios del neoliberalismo que tanto ustedes
critican, sino si es capaz de darle a México la energía que
necesita para su crecimiento, desarrollo y bienestar que los
mexicanos, sí, que los mexicanos nos han mandato a todos
nosotros aquí en este salón. Debemos pensar mejor en có-
mo entregar una energía sustentable, confiable y asequible.

Se ha acusado indebidamente que el modelo energético es
el principal responsable de la complicada situación finan-
ciera de Pemex y la CFE. Pero la realidad es aún más cru-
da, compañeros. Uno pensaría que al frente de estas em-
presas estarían personas preparadas. Lo que vimos en el
sexenio anterior no fue capacidad, fue complicidad. Direc-
tores generales que llegaron a aprender, a ver cómo le ha-
cían. Y una secretaria de Energía, sí, que vivió en campaña
seis años para gobernar su estado.

Es claro que todos aquí queremos un Pemex y una CFE
fuertes. Que nadie diga que Acción Nacional está en contra
de las empresas del Estado. Lo que decimos es que a estas
empresas las han conducido propósitos políticos y no fines
energéticos. Por cierto, sería bueno preguntar al ex presi-
dente por qué no se alcanzaron las metas que prometió, de
producir más de 2.6 millones de barriles de petróleo dia-
rios. Porque terminamos con 1 millón por debajo de ese
número. Tampoco se lograron las metas para reducir los
pasivos laborales, el manejo de la deuda o una sana rela-
ción con el sindicato de Pemex.

Y el caso de la CFE no es muy distinto. Aun cuando se
anunció con bombo y platillo la renegociación de los con-
tratos de gasoductos allá por 2019, con el tiempo se vio que
se pagará un sobrecosto de casi 7 mil millones de dólares.
Durante el último sexenio se torció también la legislación
energética y los órganos reguladores se convirtieron en
Oficialías de Partes de la Secretaría de Energía. Ilegalmen-
te, sí, ilegalmente se suspendieron subastas eléctricas…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
…rondas de licitación petrolera, y se decidió arbitraria-
mente el otorgamiento de permisos por parte de la CRE.
Tan es así que a la fecha tenemos una disputa con Estados
Unidos, y todavía estamos en riesgo de un panel energéti-
co antes de la revisión del T-MEC…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
…Concluyo. No destruyamos el esfuerzo que nos ha cos-
tado tanto. No dudo de su ideología, señores, no dudo de
ella. Muy concreta sobre lo que significa la seguridad y so-
beranía energética…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada. Concluyó su tiempo en la tribuna.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
…Si la ideología que ustedes pregonan sea rentable… fue-
ra rentable, entonces seguramente vamos a querer ser ideó-
logos. Los invito, los invito, más bien, a que cuando tenga-
mos que decidir si los hospitales tienen que dejar las
máquinas de respiradores prendidas o las tienen que apagar
se acuerden de este día. Será entonces…
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada, ha concluido su tiempo. Concluya por fa-
vor.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios:
…cuando los historiadores corrijan el término de transfor-
mación por destrucción.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada, su tiempo ha terminado. Le pido de favor
concluir.

La diputada María Angélica Granados Trespalacios: Es
cuanto. Es cuanto. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Esta Presidencia saluda con respeto y agrado a la
ciudadana Araceli Martínez Cortez, alcaldesa de El Car-
men Tequexquitla, así como a Guilebaldo Guillermo… A
ver, esta Presidencia saluda con respeto y agrado a la ciu-
dadana Araceli…

Fuera ustedes, que ya concluyó su tiempo en la tribuna. Ha
concluido… Vamos a esperar a que el grupo del PAN res-
pete el Reglamento. En esta Presidencia hay un reglamen-
to que se tiene que respetar. El PAN no está acostumbrado
a ello, pero tendrá que acostumbrarse.

Esta Presidencia saluda con respeto y agrado a la ciudada-
na Araceli Martínez Cortez, alcaldesa de El Carmen Te-
quexquitla, así como a Guilebaldo Guillermo Carranza Ve-
lázquez, Juan Antonio Hernández Vélez, Hugo Vélez
Medina, Lucio Martínez Espinosa, Mario Aldama Martí-
nez, José Luis Aguilar Morales, Margarito Morales Vega,
integrantes, todas y todos ellos del mismo ayuntamiento,
pertenecientes a Tlaxcala, invitados especiales del dipu-
tado José Alejandro Aguilar López. Sean ustedes bienveni-
das, bienvenidos.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Lilia Aguilar, ¿con qué objeto?

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Moción de
orden, presidenta. Dado lo que hemos visto hace unos mo-
mentos, primero felicitarla, porque ha usted mantenido la
calma frente a los ataques, no solamente innecesarios sino
completamente fuera de lugar de la bancada Acción Nacio-

nal. Y hacer un llamado a la coordinadora y al vicecoordi-
nador del Partido Acción Nacional.

El tiempo de la diputada había concluido, usted hizo un lla-
mado en varias ocasiones, como lo ha hecho con todos los
demás, como a cualquiera de nosotros, y me parece una fal-
ta de respeto, pero a la conducción de quien lleva los tra-
bajos de toda la Cámara de Diputados, que un día será de
un partido político, pero en otro momento será de otro.

Entonces, tenemos que guardar la calma y llevar este de-
bate de la mejor manera. Así que hago este llamado a la co-
ordinadora y vicecoordinadora del Partido Acción Nacio-
nal, atacar a la Presidencia de esta manera no conviene
absolutamente a nadie y va contra el Reglamento. Y exigi-
mos respeto para nuestra compañera Dolores Padierna.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Lo importante, lo relevante es llevar a cabo el de-
bate en materia de energía que estamos llevando. Hago un
llamado respetuoso a todo el pleno para respetar el Regla-
mento.

En toda la conducción que llevó el diputado Sergio en este
momento nadie se pasó del tiempo, por eso no había en es-
te momento más que esta Presidencia llamar a concluir en
tres ocasiones a la oradora porque ya había concluido el
tiempo reglamentario.

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Le doy la palabra, pero no sé con qué objeto, a la
coordinadora del PAN, la diputada Berenice Luna, Noemí
Luna.

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (desde la cu-
rul): Presidenta, por una moción de orden.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Moción de orden. Tiene usted la palabra.

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidenta. En el Partido Acción Na-
cional no desconocemos lo complejo que es guiar una se-
sión donde se pueden levantar los ánimos. Sin embargo,
apenas el día de ayer cuando votamos la nueva integración
de la Mesa Directiva solicitamos respetuosamente que de



parte de quien presidiera hubiera un trato institucional, ob-
jetivo y con tolerancia.

No podemos permitir que desde la Presidencia de la Mesa
se haga un juicio de valor diciendo, tal cual, que en el PAN
no sabemos respetar reglamentos. Presidenta, sabemos res-
petarla a usted, los reglamentos y este recinto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Con todo respeto, coordinadora del PAN, Noemí
Luna, esta Presidencia tiene que hacer valer el Reglamen-
to de manera institucional, y eso estamos haciendo. Tiene
la palabra el diputado Jaime Humberto Pérez. ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (desde la
curul): Moción de orden, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De orden. Adelante.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (desde la
curul): Muchas gracias. Primero deseo decirle, presidenta,
que destacamos la conducción pulcra, importante con la
que está llevando esta importante sesión. Lamentamos y la-
mento en especial que lo que se dice no se reflejó hace
unos minutos, la actitud irresponsable, la actitud grosera y
altamente irrespetuosa hacia su persona de los integrantes
que estuvieron hace unos minutos de Acción Nacional.

Pediría y pido a la Presidencia y la Vicepresidencia que co-
nozco la fortaleza del compañero Lixa, del coordinador,
perdón, y del vicecoordinador, de ambos, que pediría una
disculpa pública hacia su persona por la actitud irresponsa-
ble de alguno de sus compañeros. Solicitaría eso y que con-
tinúen estos trabajos importantes que estamos desarrollan-
do esta tarde. Reitero a usted la gran labor que está
desempeñando en la conducción, pues en tres ocasiones so-
licitó de manera respetuosa que quien hacía uso de la voz
concluyera su mensaje. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene también el uso de la palabra, la ha solicitado,
el diputado Jaime Humberto Fernández, sólo que por alu-
siones también la solicitó el diputado Elías Lixa y se la ten-
go que conceder primero a él. Diputado Elías Lixa, tiene la
palabra por alusiones.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Gracias, presidenta. En realidad, no la he pedido por alu-

siones, pues no he expresado el objeto por el cual la pido.
Por tanto, la solicitaré por orden; entonces, le corresponde
primero al otro diputado. No tengo inconveniente, presi-
denta, que así sea.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Si no es por alusiones, no, aquí me dijeron que la
solicitó por alusiones. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Luis Humberto Fernández. ¿Con qué objeto, dipu-
tado?

El diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (desde
la curul): Moción de orden.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Por orden. Adelante.

El diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (desde
la curul): Dice José Martí que la mejor manera de decir es
haciendo. Si pedimos el respeto a las instituciones y pedi-
mos el respeto al Reglamento, la mejor forma de decirlo es
haciéndolo. De ninguna forma la conducción de la dipu-
tada Padierna se ha desviado un milímetro de la objetivi-
dad, de ninguna forma; ha sido objetiva y prístina su con-
ducción.

Creo que no es válido en ningún momento, creo que no es
válido en ningún momento que se le voltee y se le enfren-
te de esta forma, porque ella nos representa a todos. Ella sí,
sí, ella nos representa a todos en ese momento porque está
presidiendo y merece todo nuestro respeto y tiene todo el
apoyo por esta conducción prístina y objetiva, y lo expre-
samos con claridad y contundencia la mejor forma de decir
es haciendo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra el dipu-
tado Lixa. ¿Con qué objeto?

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
De orden, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Para una moción de orden tiene usted la palabra.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Gracias, presidenta. La saludo nuevamente después de
compartir legislatura en la LXIII, diputada Padierna, la
LXIV. Es verdad, gracias por la corrección, con humildad
tomo el dato, qué bueno que estén pendientes.
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Presidenta, usted, yo, muchos integrantes de esta legislatu-
ra creo que podemos decir que conocemos el Reglamento,
no me parece acertado señalar que un grupo parlamentario
no conoce el Reglamento, el Grupo Parlamentario del PAN
ha dado muestra en diferentes ocasiones de conocerlo, res-
petarlo y, desde luego, hacerlo valer. No es intención del de
uso de la voz tampoco litigar el juicio que ha tenido la Pre-
sidencia en funciones de la Mesa Directiva, considero que
sí debe anotar ésta la inconformidad que ha tenido el Gru-
po Parlamentario del PAN, tan válida como la que puede
tener cualquier grupo parlamentario.

Creo que debemos, sí, superar esta situación y conseguir
retomar el debate, pero solicito formalmente, presidenta,
que se tome esta inconformidad seria del Grupo Parlamen-
tario del PAN por cómo se ha desenvuelto este momento de
la sesión, se tomen decisiones en la Mesa Directiva para
establecer criterios uniformes que se vayan desenvolvien-
do igual para todos los legisladores y evitemos este tipo de
conflictos. De nuestra parte somos capaces, sí, de respetar
a la Mesa Directiva, por supuesto que sí, lo ponemos por
delante, pero también exigimos respeto a nuestro grupo
parlamentario.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: La Presidencia respetará en todo momento, como lo
ha hecho en esta sesión, el Reglamento a pie de juntillas, y
hacemos un llamado a todas y todos a respetar el tiempo
asignado por la Junta de Coordinación Política. Pasamos al
importante debate que estamos llevando en este momento. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Rocío Abreu, de Mo-
rena, hasta por siete y medio minutos.

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano: Bueno.
Primero que nada, mi respeto a nuestra querida presidenta,
sobre todo a nuestra querida representante mujer en esta
Cámara.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano: Hoy nos
encontrábamos en este recinto para hablar en nombre del
Grupo Parlamentario de Morena, para posicionar a favor
de la reforma de los artículos 25, 27 y 28 constitucional, en
materia de áreas y empresas estratégicas.

Traigo un discurso, pero quiero hablar en nombre del pue-
blo. Y quiero hablar de las grandes mentiras que se han di-

cho aquí, cuando no hay argumentación se tiene que in-
ventar se tiene que descalificar y se tiene que mal informar.
En mi tierra dicen que la ignorancia es atrevida, pero aquí
ya rebasó los límites.

Quisiera que leyeran las afectaciones que han tenido y el
análisis al mismo de lo que se está presentando en esa re-
forma. Primero que nada, no tiene nada que ver hacer un
lado el capital de inversión, lean, no sean ignorantes, no
vengan a mal informar, lean.

Nunca se ha quitado el derecho a invertir al sector privado,
simplemente lo que no les gusta es que estamos cambian-
do el despacho y hay que hablar del despacho. El despacho
es que antes, primero se les daba la opción a los privados
de sacar las energías limpias y después su Comisión Fede-
ral, cuando es el mayor productor de energías limpias en
este país aunque no les guste.

Segundo. Ciclos combinados y diferentes sistemas, primero
los privados y luego la Comisión Federal. No dicen que cuan-
do un privado no surtía o no producía, no hay sanciones. Us-
tedes que tanto le apuestan al capitalismo, ¿en qué empresa
no hay sanciones si no se cumple, por qué los mexicanos te-
nemos que pagar por los amigos y por los favores?

Dos. Los contratos de ciclo combinado cuando Vicente
Fox, tal vez eso es lo que no se quiere comentar aquí, que
se pagaron con dinero del pueblo, amigos, ya ha sido nota,
donde al final de cuentas nosotros tenemos una obligación
de pagar 100 por ciento aunque no den 100 por ciento de la
producción de electricidad, ¿en qué cabeza, de qué esque-
ma, en el sector privado, cabe una situación así? Y lo peor
de todo, se paga con dinero del pueblo, pero a los 20 años
el activo se queda con el sector privado, son las incon-
gruencias que vienen a defender.

Otros temas que hay que hablar aquí, las subastas, qué chula-
da que hablemos de las subastas. Las subastas, que se saca el
precio menor, pero se paga al precio mayor y que venga cual-
quiera a debatirme aquí, que se lo voy a decir, que lo que es-
tá diciendo es una mentira. No sólo fracasó en México: fra-
casó en Europa. Todos se salieron del sistema de subastas y,
entonces, otra gran mentira que se viene a decir aquí.

La generación en materia de privados vuelve a ser lo mis-
mo, contratos donde nosotros nos amarramos, no hay res-
ponsabilidad de los privados si no producen o paran pro-
ducción, no tienen la obligación de penalizar, no tienen la
obligación de salir y sólo la Comisión Federal tiene que sa-



lir a los mercados ex Fox a pagar en precio alzado, pero no
hay sanción a los privados.

Autogeneración, que también hay un gran interés, fraude a
la ley y le hablo a las tienditas, le hablo a los pequeños ne-
gocios de los mexicanos. La autogeneración existe desde
pequeño y viene de los esquemas cuando era un cine chi-
quito, una paletería, que generabas tu propia electricidad y
la consumías en el sitio, hoy se metieron en un sistema que
es el negocio de los privados y se cuelgan en la red de
transmisión de la Comisión Federal de Electricidad, que
nos ha costado a todos los mexicanos para que lleven esa
autogeneración que es un fraude a la ley, a Oxxo, a Kim-
berly-Clark, tal vez por eso hay tanto interés aquí.

Otra gran mentira. Y hay que leer. Energías limpias, por
Dios, estamos hablando que en esta administración se ge-
nera la planta de generación eléctrica fotovoltaica más
grande de todos los tiempos, sólo superada por China, con
3 millones de paneles solares, y Emiratos Árabes, México
va a tener la tercera mayor planta en materia limpia del pa-
ís, del planeta.

Otra gran mentira. Y hay que leer, les repito. Moderniza-
ción de 16 centrales hidroeléctricas, financiados con recur-
sos extranjeros en concordancia con los tratados en mate-
ria para abastecer de energías limpias. Y estamos hablando
de Francia.

De verdad, es increíble lo que vemos en este sentido. Lo
único que se viene a defender y a generar temor para hacer
funciones de cabilderos, es hacia los privados. Aquí no es-
tamos modificando en sentido perjuicio, estamos hablando
en beneficio del pueblo mexicano, y no somos ningunos
tontos cuando nos referimos a ello.

Otra cuestión, que también se viene a decir una gran men-
tira aquí, si algo se ha invertido es en la conversión de las
centrales eléctricas, que antes se quemaba carbón y hoy se
están generando en ciclos combinados. Tal vez ignoran lo
que es un ciclo combinado, cuando quieran también se los
podemos explicar.

El tema de generar infraestructura en los lugares donde la
iniciativa privada no la quiere llevar. ¿Por qué no hablamos
de eso? Por qué no hablamos de la ranchería, de la comu-
nidad, donde los privados te dicen que no es negocio, don-
de no quieren entrar las gasolineras, porque no es negocio.
¿Quién da la cara ahí?

No estoy hablando con usted, señora, estoy hablando con
el pueblo mexicano, no con ignorantes. Estoy hablándole a
usted, que le están haciendo un fraude y quieren hoy, por-
que les duele, porque les duele. Lo que te duele y te arde
vienes aquí a gritar. Lo que no tiene la razón lo quieren ha-
blar con gritos. Lo que podemos decir… Ahí le hablan a su
amigo Alito, me imagino, o a Marko Cortés.

Lo que sí les puedo decir es que lo que vemos en realidad
es lo que este pueblo ha representado. Hemos ganado las
elecciones. La doctora Sheinbaum es la principal promoto-
ra de las energías limpias, hay que leer la prensa por lo me-
nos. Y no vamos a dejar de poner el dedo en el renglón. Es-
tamos para defender al pueblo; no nos venimos a arrodillar
ante los intereses privados y los patrones de un grupo que
está gritando. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra la dipu-
tada Alma Rosa de la Vega Vargas, de Morena, hasta por
siete y medio minutos.

La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas: Con su ve-
nia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas: Compañeras
y compañeros legisladores, lo que hoy discutimos es el fu-
turo de nuestra nación. El dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales que propone la modificación de los ar-
tículos 25, 27 y 28 de nuestra Constitución en materia de
empresas estratégicas, es en sí mismo la definición del fu-
turo económico y del desarrollo del país.

Desde la llegada de la cuarta transformación hemos defini-
do la soberanía y el control del Estado sobre nuestros re-
cursos naturales y sobre sectores fundamentales de la eco-
nomía.

La propuesta que hoy discutimos no es solo un conjunto
de reformas, es un paso decisivo hacia la recuperación de
nuestro patrimonio nacional y el fortalecimiento del
bienestar social. 

En primer lugar, debemos reconocer la importancia de que
el Estado mantenga el control sobre las empresas públicas.
Esta modificación busca garantizar que la propiedad y el
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control de estas empresas sean una responsabilidad del Es-
tado, asegurando que su actividad esté regulada por la ley. 

Es un país donde el pasado nos ha demostrado el riesgo de
los monopolios privados, es esencial que el interés público
prevalezca sobre los intereses particulares.

Otro aspecto crucial es la atribución a la nación de la pla-
neación y el control del sistema eléctrico nacional, la ener-
gía eléctrica no es solo un recurso, es un pilar del desarro-
llo social y económico al otorgar a la nación el control
sobre este sistema.

No solo buscamos garantizar un acceso equitativo a la
energía, sino también asegurar que esta se produzca de ma-
nera sostenible y con responsabilidad social. Además, esta-
blecemos la prevalencia de la empresa pública sobre los
particulares en materia eléctrica. Esto no significa que re-
chacemos la inversión privada, sino regular de tal forma
que sirva a los intereses de la ciudadanía y no a los peque-
ños grupos de los inversionistas.

La historia nos ha demostrado que la privatización desme-
dida solo ha traído consigo altos costos para la población y
un acceso limitado a los servicios básicos. Recordemos que
la industria eléctrica en México tiene una larga historia,
marcada por el dominio de intereses extranjeros y la ex-
plotación de recursos en detrimento de la economía.

A lo largo de los años hemos sido testigos que como el mo-
delo neoliberal ha perpetuado un sistema que prioriza el lu-
cro privado sobre el bienestar colectivo. Las tarifas eleva-
das, la mala calidad del servicio y la falta de cobertura han
sido el resultado de un enfoque que ha ignorado las necesi-
dades de la población.

Hoy, con esta reforma buscamos corregir esos errores del
pasado. Nos proponemos restaurar la soberanía energética
de México, asegurando que el acceso a la electricidad sea
un derecho para todos y para todas y no un privilegio para
unos cuantos.

Antes de nuestro primer gobierno con el gran presidente,
Andrés Manuel López Obrador, las plantas de Comisión
Federal producían apenas el 14.8 por ciento de la capaci-
dad total del servicio público, existían 7 sistemas eléctricos
importantes, no interconectados, incapaces de satisfacer
adecuadamente la demanda de los usuarios finales, lo que
obligaba a la Comisión Federal a auxiliar a las empresas
privadas, entregándoles en bloque la energía producida.

Estas empresas predominantemente privadas, se interco-
nectaban mediante líneas diversas de tensión y subestacio-
nes, lo cual complicaba la seguridad y la calidad del servi-
cio. Estos sistemas solo abastecían el 13 por ciento... el
13.3 por ciento de la población, principalmente en el cen-
tro y en el norte del país.

El consumo de energía se distribuía de la siguiente mane-
ra: 9.75 para clientes residenciales, 6.75 para comerciantes,
42.20 por ciento para la industria, 4.42 por ciento para agri-
cultores, 6.13 por ciento para los gobiernos, 4.75 por cien-
to para otros consumidores, con el resto en las pérdidas y
usos propios.

Y, como antecedente histórico de la respuesta del gobierno
mexicano llegó con un decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el 14 de enero de 1949, que estable-
ció las bases para el funcionamiento de la Comisión Fede-
ral y fomentó la inversión pública en el sector.

Sin embargo, la Comisión Federal envía, hasta el 50 por
ciento de su producción a precios bajos a las empresas ex-
tranjeras, lo que generó conflictos sobre el aumento de ta-
rifas y la producción de inversiones.

El presidente López Mateos reconoció la necesidad que
–en el Estado– el Estado controlara la industria eléctrica
para fomentar el desarrollo económico, algo que las em-
presas privadas no consideraban, porque el Estado es el
único que puede y el más interesado en llevar el derecho al
acceso a servicios públicos a los lugares más remotos y por
tanto menos rentables.

Se hizo evidente que la nacionalización era necesaria para
que la industria eléctrica respondiera los intereses sociales
y al desarrollo industrial bajo un enfoque planificado y no
meramente lucrativo. En 1975 el presidente Luis Echeve-
rría presentó una nueva ley al servicio público de la ener-
gía eléctrica, buscando mejorar la eficiencia de la comisión
federal como un organismo descentralizado a la ley, apro-
bado y publicado el 22 de diciembre de 1975, que permitía
el auto abasto para las necesidades propias, y establecía
que al entrar en vigor quedaba sin efecto todas las conce-
siones.

Posteriormente a estos antecedentes patrióticos a favor del
pueblo, nos vimos afectados por la ambición desmedida de
los gobiernos neoliberales, a tal grado que, en la adminis-
tración de Enrique Peña Nieto, ene l 2013, respaldada por
organismos internacionales desleales a nuestra patria, iden-



tificó supuestamente una situación crítica para Comisión
Federal y abogó por la liberación del sector eléctrico, plan-
teando que la empresa necesitaba una mayor inversión y
una modernización urgente. Concluyo diciendo que esta
modificación…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha concluido, diputada.

La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas: …a los artí-
culos 25, 27 y 28 de la Constitución es un acto patriótico…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas: …Compa-
ñeras, compañeros, apoyemos esta reforma. Es hora de dar
un paso firme hacia la construcción de un México…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha concluido, diputada.

La diputada Alma Rosa de la Vega Vargas: …donde las
energías y los recursos naturales sirvan al pueblo, no a in-
tereses particulares. Viva México y viva la cuarta transfor-
mación.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Con esta intervención se cierra el plazo pa-
ra la presentación de reservas.

Y pasamos a la segunda parte del debate, que es la discu-
sión en lo general. Se han anotado para hablar en pro, y
tendrán la palabra, hasta por cinco minutos. En primer tér-
mino, tiene la palabra la diputada Magda Érika Salgado
Ponce, de Morena.

La diputada Magda Érika Salgado Ponce: Con el per-
miso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Magda Érika Salgado Ponce: Compañeras
y compañeros diputados, la transición hacia las energías
limpias no es una opción, es una necesidad. En mi gobier-
no vamos a priorizar el desarrollo de fuentes de energía re-
novable, la protección de nuestros recursos naturales y la
creación de un México más próspero, justo y limpio. Estas

fueron las palabras de nuestra presidenta, la doctora Clau-
dia Sheinbaum, al inicio de su gobierno.

Desde una visión global, el Banco Mundial ha definido a la
energía como un motor fundamental de la economía moder-
na. La disponibilidad de energía es la condición que posibili-
ta las inversiones productivas, las innovaciones tecnológicas
y las nuevas industrias que impulsan un desarrollo sostenible,
el crecimiento inclusivo y la prosperidad compartida.

Esta reforma tiene como finalidad garantizar la autosufi-
ciencia y la disponibilidad energética de la nación, estable-
ciendo las bases para una transición energética ordenada,
creando las condiciones favorables para el fortalecimiento
de la actividad económica, aprovechando este momento de
la relocalización de las empresas. Se busca hacer efectivo
el derecho humano fundamental del acceso a la energía
eléctrica, logrando un mercado energético más efectivo,
más eficiente y justo. Se busca que haya un equilibrio en la
participación de los sectores público y privado en la indus-
tria eléctrica, garantizando un abasto a menor precio, a me-
nor costo. Es importante recalcar que es un equilibrio entre
los sectores público y privado.

Por ello, es fundamental que las políticas públicas se orien-
ten hacia la transición energética, priorizando las de me-
jor… las de menor impacto ambiental. A nivel global, Mé-
xico está en la posición 14, con una capacidad instalada de
24.3 por ciento de generación de energía renovable. Sin
embargo, esta participación es aún muy limitada, si la com-
paramos con el 55 por ciento de Alemania, 49 por ciento de
Brasil o 44 por ciento de China.

México tiene el potencial de aumentar en más de 24 mil
megawatts sus energías renovables hacia 2030. Lo que du-
plicaría su capacidad actual. Las energías limpias contribu-
yen a combatir el cambio climático, son inagotables, segu-
ras, fomentan el empleo y sí, claro, favorecen la salud. 

Por ello, este impulso a este tipo de energías renovables,
fortalecido a través de las empresas estratégicas estatales,
nos favorece y nos ofrece un amplio abanico de oportuni-
dades que nuestra nación debe aprovechar para su desarro-
llo. Y, más aun siendo México un país tan privilegiado al
tener una presidenta como la doctora Claudia Sheinbaum,
que es una mujer científica, especializada en temas am-
bientales, en cambio climático, pero, sobre todo, la con-
fianza que debe tener este país es que tenemos a una presi-
denta especializada en energías renovables.
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Compañeras y compañeros diputados, esta reforma va mu-
cho más allá de un cambio normativo, es un cambio de pa-
radigma que nos permitirá afrontar con éxito los retos del
presente y construir el futuro que todas y todos queremos y
deseamos para México.

Esta reforma fortalece al Estado mexicano a través de sus
empresas públicas estratégicas, nos permite cumplir con la
responsabilidad social de garantizar el derecho al acceso a
la energía y al servicio público de electricidad, para así ase-
gurar la estabilidad, la suficiencia, la continuidad y la au-
tonomía energética de este país.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo.

La diputada Magda Érika Salgado Ponce: Esta reforma
protege la seguridad nacional y fortalece la soberanía con
una visión de futuro para avanzar en la ruta del desarrollo,
del progreso y del bienestar. Hoy tenemos la responsabili-
dad de avanzar…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: A concluido su tiempo, diputada.

La diputada Magda Érika Salgado Ponce: …en la im-
plementación, –un segundo–, de esta transición energética
justa, con un equilibrio, insisto, que no deje a nadie atrás.
Es garantizar un derecho…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Magda Érika Salgado Ponce: …para todas
y todos. Gracias. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. 

Esta Presidencia informa a la asamblea que vamos a hacer
llamados a concluir las intervenciones desde esta tribuna a
los quince segundos, a los treinta segundos y cuarenta y
cinco segundos, después del cual se tendrá que concluir a
más tardar. Y les pido a todas y a todos, atentamente, que
sean respetuosos a los llamados de esta Presidencia. 

En el uso de la palabra la diputada María Josefina Gamboa
Torales, del PAN.

La diputada María Josefina Gamboa Torales: Con el
permiso de la Mesa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Josefina Gamboa Torales: De la
Mesa, de esta Presidencia. Bueno, este dictamen está tan
lleno de mentiras como las que acaba de venir a decir una
diputada, que no solo votó a favor de la reforma energética
en el 2013 siendo de la bancada del PRI, sino que subió, –y
aquí tengo su discurso–, a defender la reforma energética.
Hoy, a cambio de un hueso, y de los que acá tengo también
los videos con el billetón que le daban en Campeche, dipu-
tada. Así cómo no, así la memoria hasta cambia.

Bueno, segunda mentira de este dictamen. Soberanía, se
los vuelvo a decir y se los digo a ustedes, que es la gente
que nos importa, la gente que nos escucha, ¿de qué sobera-
nía hablan? El 90 por ciento que requiere la Comisión Fe-
deral de Electricidad para producir energía viene de Esta-
dos Unidos y así va a seguir siendo. ¿De qué caramba
hablan cuando Comisión Federal de Electricidad produce
energía 5 veces más sucia de la que puede producir cual-
quier empresa privada? ¿De qué caramba hablan cuando
saben que a la gente le están cobrando el recibo de la luz
dos veces?

Esta recua de rateros les está cobrando y están avalando
que les sigan a ustedes cobrando el recibo de la luz dos ve-
ces. La primera, a través de un subsidio que sale de todos
nuestros impuestos de 123 mil millones de pesos que le dan
a CFE cada año, que se los clava Bartlett y la sarta de la-
drones que tienen ahí metidos. Y la otra, a través de un re-
cibo carísimo, pero además injusto. Y estos son los datos
de Hacienda, de Crédito Público y de la Auditoría Superior
de la Federación, y si no los tienen, con mucho gusto se los
proporcionó. Y aquí están las pruebas de cada cosa que es-
toy diciendo, por si las andan requiriendo.

Bartlett, Morena decidió que 5 mil 600 millones de pesos
de mantenimiento se los retiraran. Y fíjense bien, estos 5
mil 600 millones de mantenimiento era la diferencia entre
que hubiera apagones o no hubiera apagones. Hoy, en to-
das las ciudades, en el estado en el que estoy yo, en el mu-
nicipio que me corresponde, que es Boca del Río, todos los
benditos días hay apagones, si no es por horas, en algunas
colonias es hasta por días.



Y le voy a pedir a mis compañeros que están acá que tengan
teléfono a la mano, que vean las reacciones y que vean que
dicen que es mentira los diputados de Morena de todos los
distritos del país, pero más de Veracruz para ver si se vuelven
a parar por un distrito a decirle a la gente que vienen a luchar
por ella, cuando vienen a luchar por Bartlett y por la sarta de
rateros que han sido personajazos como él o como Octavio.
A esta también le grabamos con mucho gusto, a ver si se pa-
ra en su distrito y dice que es una chulada la luz, los precios
más caros, las tarifas más altas, los cobros más injustos, pe-
ro, además, el peor mantenimiento.

Y si vamos a hablar de Pemex, ahí hablamos del terreno del
ingeniero agrónomo Octavio Romero, el único que logró
defraudar y desfondar aún más lo que parecía imposible.
De 3.6 millones de barriles que dijeron que iban a sacar
diario, no han podido sacar ni 1.8 y la presidenta pues ya
doblegada, como ha estado siempre, primero ante el presi-
dente anterior y ahorita supongo ante la realidad, pues no
le queda más que proyectar 1.6 millones de barriles.

Dos Bocas, el atraco más grande que ha habido de Dos
Bocas, 8 mil millones de dólares dijeron que iba a costar,
terminó costando mil, 16 mil millones de dólares, pero
que no se diga que no refinó nada, sí refinó, Rocío Nah-
le quedó bien refinadita, verdad, se le ve la manita de ga-
to, cómo caramba no, refinó a la familia de Octavio Ro-
mero, uno veía a toda la familia, Octavio Romero, veía a
toda la gente que trabajaba ahí en Pemex y en la Secre-
taría de Energía y les dieron una refinada que apenas y
los 16 mil millones de dólares.

El 123 por ciento más subió el huachicolero con estos que
seguramente han de ser socios de todos los huachicoleros
porque de eso les ando viendo pinta, pero aparte, –sí, pues
sí, ustedes van a gritar que viva Morena, con todo lo que se
están robando deben de gritar eso y más.

Pero además de eso, el excedente petrolero que ese es un
tema que la gente quiero que escuche, cada año se proyec-
ta el precio del barril en 50 dólares en promedio y por cir-
cunstancias que no tienen que ver con Morena, que tienen
que ver con circunstancias internacionales se vende hasta
en 100 dólares, 500 mil millones de pesos de excedente pe-
trolero es lo que esta sarta de desvergonzados se están cla-
vando junto con los del gobierno que representan.

Por eso estamos aquí, sí, por ustedes votaron 36 millones
de personas, pero no se les olvide que por la oposición…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo, diputada.

La diputada María Josefina Gamboa Torales: …vota-
mos y representamos a 94 millones de personas que saben
lo que son. Es cuanto, presidenta y le pediría…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra…

La diputada María Josefina Gamboa Torales: …y le pe-
diría, antes de concluir le pediría presidenta que en el mis-
mo tono que calló a mi compañera calle a las compañeras
de su partido. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Esta Presidencia sabe lo que tiene que hacer.

La diputada María Josefina Gamboa Torales: Esa Pre-
sidencia lo está haciendo muy mal, punto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Partido del Trabajo…

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Con el
permiso de la Presidencia de la Mesa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Antes de
iniciar, diputada presidenta, me gustaría exhortar a las y los
compañeros legisladores que nos conduzcamos con respe-
to, que demos un debate de altura y, por supuesto, que se
respete a la presidenta y a la Presidencia de esta Mesa, no
por no estar de acuerdo con sus consideraciones se hace
abuso de una posición, al contrario, se es consecuente, pe-
ro exigimos desde el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo que, por favor, se respete la Presidencia y no se ba-
je de nivel el debate.

Compañeras legisladoras y legisladores, y por supuesto
que me quiero dirigir en específico al pueblo de México,
porque es increíble cómo miente la oposición. De verdad
que anteriormente o en el debate del 2021, para hacer me-
moria, recordemos que ellos hacían mucha alusión a las
energías limpias, decían que no a la reforma eléctrica que
estábamos impulsando en el 2021, porque por supuesto que
este tema no es nuevo.
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Desafortunadamente, en aquel momento no tuvimos o no
contamos con las dos terceras partes para hacer el día de
hoy este sueño realidad, un sueño de las y los mexicanos,
ir recuperando poco a poco lo que es del pueblo, lo que es
de la nación. Lamento de verdad, con profundidad, que
suban a decir mentiras y, por supuesto, a manipular la in-
formación.

El día de hoy lo que estamos pretendiendo es que la Comi-
sión Federal de Electricidad y Pemex, que son dos grandes
empresas del pueblo de México, por supuesto que regresen
a ser del pueblo modificando una palabra tan sencilla, por-
que cuando ellos realizaron sus modificaciones lo único
que querían es que las empresas privadas poco a poco se
fueron adueñando de estas dos grandes empresas del pue-
blo mexicano. Hoy regresan a ser del pueblo.

Y quiero comentar que la Comisión Federal de Electricidad
está llamada, como lo dije en el 2021, a ser una de las me-
jores empresas del mundo, a ser una de las empresas que
logre beneficios para el pueblo mexicano. Haciendo un po-
co de historia, como en el 2021 no logramos esta reforma
constitucional, recordemos que modificamos dos leyes se-
cundarias y que logramos proteger, tanto a la Comisión Fe-
deral de Electricidad como a Pemex.

Hoy, lo único que estamos haciendo es elevar las a rango
constitucional y gracias a esta protección que se hizo en su
momento en el 2021, es que se lograron generar grandes
acciones gubernamentales. Por ejemplo, gracias a este res-
cate se pudo consolidar el Tren Maya, gracias a este resca-
te logramos consolidar el Corredor Interoceánico y gracias
a este rescate, a través de estas leyes secundarias, es que lo-
gramos la electrificación de más de 321 mil viviendas que
creando, mejorando las condiciones de vida de más de un
millón de habitantes. 

Comentar que cuando la iniciativa privada toma parte de la
Comisión Federal de Electricidad, porque no lo puedo de-
nominar de otra manera, quiero decirles que ellos sola-
mente se abocaban a las zonas urbanas, olvidando las zo-
nas de alto índice de marginación, ¿por qué? Porque a ellos
no les representaba negocio. Al contrario, ellos considera-
ban una pérdida llevar la electricidad hasta el lugar más re-
cóndito de nuestro país.

Quiero comentarles y sobre todo hacer una aclaración, pri-
mero, que se va a fomentar las energías limpias, eso es lo
primero que tenemos que entender.

Segundo. Que no se le está diciendo tampoco que no a la
iniciativa privada. Nosotros reconocemos que son impor-
tantes para que pueda caminar mucho mejor la Comisión
Federal de Electricidad, solamente estamos cambiando el
porcentaje, es decir, que la Comisión Federal de Electrici-
dad se haga cargo del 54 por ciento y la iniciativa privada
del 46 por ciento, eso es muy importante, cambian las con-
diciones, la forma en que se va a regular.

Actualmente existen contratos leoninos que poco a poco se
han ido comiendo a la Comisión Federal de Electricidad y
que no le han permitido un crecimiento exponencial de la
manera en que debe crecer, eso es importantísimo.

Y otro tema. En el artículo 28 constitucional se establece el
tema del Internet, se eleva a rango constitucional para que,
en las zonas más marginadas, la casa más recóndita de
nuestro país y, por supuesto, que más, en quien menos tie-
ne y más lo necesita pueda tener acceso a este servicio, a
esto le denominamos nosotros la cuarta transformación, a
esto le denominamos nosotros justicia social para las y los
mexicanos.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos a
favor de que los que menos tienen sean los más beneficiados.
Estamos a favor de que la Comisión Federal de Electricidad
vuelva a ser de las y los mexicanos. En el Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo, como nuestro lema.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo, diputada.

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: …lo dice,
unidad nacional, soberanía nacional, todo el poder al pue-
blo. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la diputada Gloria Elizabeth
Núñez Sánchez, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez: Con su
permiso, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez: No, aquí
no hay ignorancia, aquí hay mucha memoria, pero también
hay incongruencia, porque en esta misma tribuna, las mis-
mas personas defendían en el 2013 una reforma de la que



hoy, hoy se han retractado. El acceso a la electricidad es un
símbolo de libertad y de progreso. Sin la electricidad no
hay desarrollo industrial, sin la electricidad se pierde la ca-
lidad de vida.

Los mexicanos somos y estamos orgullosos de las enormes
capacidades y potencial energético con el que cuenta nuestro
país. Pero, también se debe de reconocer que en el orden de
sacar el máximo del provecho de este potencial y que real-
mente se traduzca en bienestar y prosperidad, se tiene que re-
conocer que las empresas del Estado han sido insuficientes
por sí mismas para explotar este potencial y poder resolver la
exigencia de los mexicanos y las mexicanas.

La ineficiencia de las empresas del Estado se ha dado a pe-
sar de los constantes apoyos que se han otorgado de mane-
ra indiscriminada por parte del oficialismo en estos últimos
años. En el 2023, la Comisión Federal de Electricidad reci-
bió aportaciones patrimoniales por 10 mil millones de pe-
sos. Sin embargo, la Comisión Federal de Electricidad no
recuperó el porcentaje de participación que tenía en el sec-
tor energético. Y, en 2017, contribuía con un 53.5 por cien-
to de la generación de energía eléctrica nacional. Para el
2022 esta disminuyó al 40.2 por ciento, además el porcen-
taje de participación de energía limpia descendió del 27.4
por ciento en 2017, al 24.4 por ciento en 2023.

En cuanto a Pemex, del año 2018 al 2024 los apoyos ascen-
dieron a un costo para los mexicanos de 1 billón 867 mil mi-
llones de pesos. A pesar de estos enormes apoyos, en el 2012
el petróleo le daba al gobierno, escúchese bien, el 5.6 puntos
del PIB como ingreso y en el 2024 tan solo el 0.9

A ese ingreso había que restarle los apoyos que se le han
dado a Pemex desde el erario como una transferencia pre-
supuestal.

Nuestro país desde su soberanía debe reconocer que la par-
ticipación de nuevos actores que vengan a fortalecer y po-
tenciar el sector energético de nuestro país resultaría en una
política más eficiente para el Estado y el ciudadano. Pero,
además, estaríamos generando energías limpias que, al día
de hoy, no se están generando, así como el aprovecha-
miento de recursos que las empresas del gobierno no tienen
la capacidad para poder explotar, o abrir la puerta a una
mayor generación de energía.

Y también quiero subrayar todo esto, tomando en cuenta
que la Constitución en todo momento defiende la soberanía
y propiedad de la nación sobre estos recursos.

La postura de reforma que hoy discutimos solamente vie-
ne a darle legalidad a una fallida política energética del
oficialismo, problemática que a mediano plazo pudiera
ser sumamente contraproducente para estas empresas del
Estado.

Esta reforma se presenta sin realmente dar un pie a un esque-
ma de mejora al usuario. No queramos engañar a las mexica-
nas y a los mexicanos. De continuar con este nivel de inefi-
ciencia y pérdidas, el problema del gasto en Pemex era
insostenible y dejará cada vez más, con menos dinero, a sec-
tores importantes como la salud, educación y seguridad.

¿Cuánto se hubiera podido hacer en el país en materia de
salud con todo el dinero que se ha perdido y endeudado en
estos últimos años? De aprobarse esta iniciativa, introduce
un nuevo término que es empresa pública del Estado.

Este término no genera certeza y podría dejar sin aplicar
varias de las disposiciones y disciplinas del gobierno cor-
porativo incorporadas actualmente en las leyes de Pemex y
de la Comisión Federal de Electricidad. Esto dejaría de la-
do controles importantes establecidos en diferentes leyes
que buscan mejorar las prácticas en esas empresas.

El artículo 27 busca que el Estado sea el único con el con-
trol del servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica. Esto haría que el país a pesar de tener un
gran problema por la falta de inversión en la red de trans-
misión eléctrica se perdiera por decisión propia de posibles
mejoras provenientes del sector privado.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos que, en
este país, en nuestro México, se enfrenta en la inmensa
oportunidad del nearshoring, el cual demanda de certi-
dumbre en el sector energético, certidumbre que en esta
iniciativa no se está dando.

Estamos convencidos que ante nosotros está el enorme po-
tencial de las energías renovables. México realmente cuen-
ta con las áreas de oportunidad para tener un sistema ener-
gético a la altura, pero esta reforma viene como un revés
importante. Por tanto, nuestro voto será en contra. No quie-
ro concluir…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo.

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez: …sin an-
tes expresar, presidenta, que no necesitamos ofendernos
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para poder debatir y convencer con nuestros argumentos. Y
tampoco es válido que quien venga a decirnos ignorantes…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo.

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez: …y a
quien venga a ofendernos, sea quien habla con más incon-
gruencia en esta máxima tribuna. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, la diputada Gabriela Valde-
peñas González, de Morena.

La diputada Gabriela Valdepeñas González: Pues solo
las descalificaciones y las mentiras es lo que les queda.
Asómense a la mañanera, que el detector de mentiras será
quien se encargará de desmentir, para nosotros seguir en el
debate.

Con la venia del pueblo de México, diputadas y diputados,
el día de hoy una vez más se discute una reforma de tras-
cendencia en la vida pública de nuestro país y que, sin du-
da, viene a refrendar la continuidad de la cuarta transfor-
mación. Una transformación que va de revertir la economía
inmoral que imperó en el periodo del neoliberalismo, poco
más de tres décadas. Un modelo, en el que quedó demos-
trado, no solo el fracaso del mismo, sino que también se
evidencia el mayor atraco a la nación en perjuicio del pue-
blo de México al amparo del poder público.

El periodo neoliberal se profundiza con Carlos Salinas de
Gortari. Ya les dieron una repasada a los del PAN, una re-
pasada histórica, ahora vamos con la del PRI. El periodo
neoliberal que se profundiza con Carlos Salinas de Gorta-
ri, que una de las grandes particularidades en este periodo,
es que imponen una serie de sofismos frente a frases como
es que decía: que, si le iba bien a los de arriba, le iría bien
a los de abajo. Y seguidos de reformas estructurales, como
aquella que como eufemismo la denominaron desincorpo-
ración de entidades paraestatales no prioritarias para el de-
sarrollo nacional.

Y solo, a manera de reflexión, para todas y todos los ciu-
dadanos que nos escuchan y, desde luego, para refrescarles
la memoria a los que defienden lo indefendible, les com-
parto dos datos. A lo largo de 13 meses, únicamente, de ju-
nio de 1991 a julio de 1992, fueron rematadas 18 institu-
ciones de crédito. En solo 5 años, del 31 de diciembre de

1988 al 31 de diciembre de 1993, se enajenaron 251 em-
presas del sector público, entre ellas Telmex, Mexicana de
Aviación, Televisión Azteca, Siderúrgica Lázaro Cárdenas,
Altos Hornos de México, Astilleros Unidos de Veracruz,
Ingenios Azucareros, Minas de Oro, Plata y Cobre, Fábri-
cas de Tractores, de Automóviles y Automotriz de Cemen-
to, entre otras. Para los neoliberalistas el nacionalismo eco-
nómico era extemporáneo y la soberanía un concepto
caduco, cadente, frente a la globalidad.

En esta propuesta, entre otras, se sustituye empresas pro-
ductivas del Estado por empresas públicas del Estado, que
cambia por completo la esencia del término, remitiéndonos
al espíritu de que estas fueron concebidas para estar al ser-
vicio del pueblo y cumplir una función social en el desa-
rrollo de su actividad.

El sistema eléctrico nacional debe mantenerse como indus-
tria prioritaria para fortalecer la soberanía y el bienestar de
nuestro pueblo, operando siempre desde luego bajo los
principios de la transparencia y la rendición de cuentas.

Con nuestra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Par-
do, en la construcción del segundo piso daremos fin al mo-
delo neoliberal que se caracterizó por el saqueo frente a la
privatización de los recursos de la nación, pondremos fin a
un régimen de corrupción y de privilegios.

Fíjense, en 2019 se constituyó CFE Comunicaciones e In-
ternet para Todos, empresa que se ha encargado de llevar a
cada lugar del territorio nacional internet de buena calidad
para beneficio de las y los ciudadanos.

Hoy, con esta modificación, se fortalece dicha empresa co-
mo un área prioritaria por estratégica del Estado y el obje-
tivo es que la tecnología primeramente llegue a las zonas
rurales con mayor marginalidad y de difícil acceso. De tal
suerte que todas las familias mexicanas, anteponiendo en
una primera etapa las más desfavorecidas por el viejo régi-
men neoliberal, que tengan oportunidades de acceder a la
información y al conocimiento.

La historia nos ha dado la razón y ha quedado demostrado
que las áreas y empresas estratégicas, como entes públicos,
han contribuido a la consolidación del modelo de bienestar
social, constituyendo la principal fuente de ingresos fisca-
les, pero también que los sectores en torno del resto de la
industria nacional nutren, desarrollan y robustecen la base
económica de la soberanía nacional.



En el segundo piso de la cuarta transformación las y los re-
presentantes del pueblo legislamos asumiendo y recono-
ciendo los derechos humanos, económicos, sociales y cul-
turales como colectivos.

Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios,
les invito a realizar una reflexión, pero una reflexión seria, se-
ria y sensata, sumemos esfuerzos para saldar esta deuda his-
tórica que tenemos con el pueblo de México y votemos a fa-
vor de este dictamen como un acto de justicia social. Es el
momento de que se reivindiquen con el pueblo. Se la deben.

El quehacer nacional en materia económica, política y so-
cial desde la cuarta transformación y su continuidad estará
orientado siempre…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Gabriela Valdepeñas González: …en bene-
ficio de la gente. Y la primicia de esta legislatura como eje
rector de nuestro actuar debe ser, es y será devolverle al
pueblo lo que es del pueblo. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado Paulo
Gonzalo Martínez López, del PAN.

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López: Con su ve-
nia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López: Hoy, esta-
mos aquí para discutir una reforma que representa un ver-
dadero retroceso para el sector energético de nuestro país.
Este dictamen que lo de Morena pretenden aprobar el día
de hoy no sólo reestructura las empresas estatales, sino que
concentra el poder en la Comisión Federal de Electricidad
y Pemex, elimina la competencia, frenando las inversiones
privadas y poniendo en riesgo la eficiencia y sostenibilidad
de nuestro sistema energético.

Lo que este dictamen busca es devolverle el control total a
la Comisión Federal de Electricidad, lo cual significa la de-
saparición de cada uno de los órganos reguladores y que
afecta el control de la energía.

Señoras y señores, esto no es progreso, esto es un verdade-
ro retroceso. Esta reforma tiene un significado: incerti-
dumbre. Y saben por qué nos oponemos. Porque ya hemos
visto las consecuencias de una mala operación, de una ma-
la administración. Con menos competencia significa me-
nos oportunidades, menos eficiencia, lo que se traduce en
que los litros de gasolina cada vez estarán más caros y los
recibos de luz serán más caros para todas y todos.

Nos prometieron el litro de gasolina a 10 pesos y no sólo
no cumplieron, sino que las pérdidas de Pemex son históri-
cas: más de 255 mil millones de pesos en tan solo el se-
gundo trimestre de este año. La energía eléctrica tampoco
bajó. Al contrario, los recibos de luz cada vez eran más al-
tos. El servicio de energía colapsó. Y eso, legisladores de
Morena, al pueblo nos ha salido muy caro. Les ha salido
muy caro a todas las familias mexicanas que trabajan día a
día para salir adelante.

No mientan con esta reforma. Lo que están privilegiando
no es eficiencia, sino lo que buscan... no buscan ni energí-
as más limpias ni económicas o amigables para el medio
ambiente. Lo que están buscando es concentrar el poder,
eliminar la transparencia y llenarse los bolsillos.

Nuestra infraestructura energética está colapsada y en los
últimos años se han sufrido graves problemas de apagones
a lo largo y ancho del país, afectando a todos los sectores
económicos productivos y en la industria, que ha reportado
grandes pérdidas millonarias.

Si no son capaces de garantizar el abasto y la distribución,
¿cómo pretenden, como Estado, centralizar y controlar to-
da la operación de un sistema que, de por sí, ya está sobre-
cartado?

Sin inversión privada y sin competencia, ¿quién va a fi-
nanciar la modernización y la expansión de nuestra in-
fraestructura energética? ¿El Gobierno federal? Pues esto
significaría que tendríamos más deuda, esto significaría
que tendríamos más carga fiscal y, en el peor de los casos,
afectaciones en temas prioritarios del país, como la seguri-
dad, la salud y la educación.

Con esta reforma el futuro energético del país quedará
amarrado a la improvisación, a una entidad que ha demos-
trado estar rebasada por ineficiente. En lugar de permitir la
diversificación y promover proyectos energéticos con in-
versión privada, se está concentrando brutalmente el poder
en un monopolio estatal.
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No olvidemos, la falta de competencia no solo significa
menos innovación, sino también un mayor riesgo de co-
rrupción, como ya lo hemos visto en la refinería de Deep
Park, Texas, y las irregularidades de sobrecostos en la in-
fraestructura de Dos Bocas, del Tren Maya y el AIFA.

Con esta reforma se están eliminando los avances que ya
habían permitido al sector energético la inversión privada,
fomentando la competitividad y generando mejores condi-
ciones para las y los consumidores. En conclusión, un me-
jor servicio a un mejor costo.

Insisto, ¿de qué sirve concentrar el control de una entidad,
cuando la CFE ha demostrado no estar preparada para en-
frentar los desafíos actuales? Este es un modelo que ya
aprobamos y que ya fracasó.

Quiero recordarles que los primeros meses de este año, mi-
llones de mexicanas y mexicanos se vieron afectados por
los apagones a lo largo y ancho del país en al menos 26 es-
tados, y eso fue solo un síntoma del sistema de transmisión,
sobrecargado y obsoleto.

Si no pueden garantizar el suministro bajo las condiciones
actuales, ¿cómo pretenden resolverlo con mayor control
estatal? Ya vimos lo que pasó en su sistema de salud con-
centrado, donde también los servicios y el resultado de la
atención fue un fracaso. Menos medicamentos y menos tra-
tamientos para las y los mexicanos.

En el PAN estamos comprometidos con un futuro energéti-
co sostenible, eficiente y justo para todas y todos los mexi-
canos. No podemos permitir que esta reforma nos lleve al
retroceso. Es nuestra responsabilidad garantizar que el sec-
tor energético de México se modernice, se diversifique y
avance hacía un uso de energías limpias, sustentables y
modernas. Por ello, votaremos en contra de este dictamen,
porque queremos un México…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha concluido, diputado.

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López: …que
avance y que no retroceda. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, para hablar en pro, la
diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra, de Morena.

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra: Con
su venia, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra: El
día que aceptemos que en 2018 hubo un cambio de régi-
men sobre la visión del papel del Estado, evitaremos mu-
chos debates, donde se insiste en juzgar a las empresas pú-
blicas, desde el punto de vista de su rentabilidad
económica, que no social.

Desde hace 100 años la dicotomía entre el énfasis del con-
trol de la economía, con o sin preponderancia del Estado,
ha marcado las historias económicas de los países, entre la
visión keynesiana y la liberal. El pensamiento de Morena
se traslapa con el keynesianismo, coincidiendo en varias
vertientes. Creemos que el Estado puede participar en el
estímulo de la demanda, como exitosamente ha sucedido
durante estos seis años.

Además, consideramos los efectos económicos, una redis-
tribución del ingreso como creadora de demanda, al mejo-
rar la capacidad del consumo de la mayoría de la pobla-
ción, así como facilitar el acceso universal a bienes
públicos, como es la energía eléctrica y el internet, que me-
joran la productividad y el ingreso de las personas.

La cuarta transformación de la vida pública de México ha
sido un exitoso ejemplo ya por seis años de este enfoque,
con las premisas que acabo de mencionar, donde creamos,
entre otras cosas, un pleno empleo y la estabilidad finan-
ciera que el país necesita para seguir creciendo.

La definición de bien público, operado con la prevalencia
de empresas públicas, marca la diferencia entre los objeti-
vos públicos y privados, uno de proveer acceso a bienes
públicos sin ánimo de lucro, mientras el otro es la maximi-
zación de utilidades monetarias. Es por eso que la reforma
aquí presentada sustituye el concepto de empresas produc-
tivas del Estado al de empresas públicas del Estado.

Ejemplos de la confusión anterior, donde las empresas del
Estado eran llamadas productivas, abundan en la tendencia
monopólica del quehacer privado al irle comiendo mercado a
la CFE con el apoyo de gobiernos neoliberales que creían en
la participación mínima del Estado, con tal rapacidad que eli-
minaron como producciones limpias a las de las hidroeléctri-
cas de nuestro país, obstruyendo su despacho.



Las consecuencias de haber seguido esta política pudieron
haber sido desastrosas, como nos enseña el invierno aquel
donde el Estado logró intervenir para que las tarifas de luz
no se hubieran ido por los cielos, asegurando la oferta con
apagones mínimos. Así de fuerte pudo haber sido la conse-
cuencia de permitir la inminente desaparición de la CFE de
no haberse corregido el rumbo.

El enfoque redistributivo se ha caracterizado por la identi-
ficación de sectores estratégicos, cuya prevalencia del Es-
tado debe imperar como reza nuestra propuesta de cambios
al artículo 28 de nuestra Constitución. No constituirán mo-
nopolios las funciones que el Estado ejerza de manera ex-
clusiva en las siguientes áreas estratégicas, incluida la del
control del sistema eléctrico nacional, cuyos objetivos se-
rán preservar la seguridad y autosuficiencia energética de
la nación y proveer al pueblo de la electricidad al menor
precio posible, evitando el lucro para garantizar la seguri-
dad nacional y soberanía a través de la empresa pública del
Estado que se establezca. Esto acompañado con los com-
promisos del Estado de transitar lo antes posible la produc-
ción de energías limpias, sin tampoco impedirlo contratar
servicios de empresas privadas.

Compañeras y compañeros, la aceptación de esta distinción
de un bien público con la prevalencia del Estado en su
aprovisionamiento, no disminuye de ninguna manera el
campo de acción para la participación privada y tiene el ex-
clusivo fin de controlar la estabilidad de precios. Esta acep-
tación creará verdaderamente un ganar-ganar, donde el
quehacer público creará mercado para las empresas priva-
das. Por el contrario, votar en contra es, compañeras y
compañeros, atentar contra el bienestar de todos y todas las
mexicanas. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted, diputada. Tiene el uso de la palabra
la diputada María, Eva María Vásquez Hernández, del
PAN.

La diputada Eva María Vásquez Hernández: Con su ve-
nia, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Eva María Vásquez Hernández: Hoy, quie-
ro contarles una historia, no es una historia lejana ni ima-
ginada, es la historia de millones de familias mexicanas, es
la historia de nuestros padres, de nuestros hijos, de nuestros

vecinos, es la historia de la lucha diaria por salir adelante
para poder pagar las cuentas para vivir con dignidad, y en
esta historia hay un enemigo invisible, pero siempre pre-
sente, los recibos de energía eléctrica que llegan cada vez
más y más caros.

Con esta nueva reforma que Morena pretende aprobar ese
enemigo se hará más fuerte, ¿por qué?, porque quieren vol-
ver a concentrar el poder en Pemex y CFE eliminando la
competencia, ignorando lo que ya ha quedado demostrado
cuando solo hay una opción los precios suben y los servi-
cios evidentemente no mejoran.

Pensemos en esto, doña Carmen, una madre trabajadora
que vive en Mexicali, Baja California, paga su recibo de
electricidad cada mes, ella no pide lujos solo quiere encen-
der las luces de su casa, cargar su celular, prender el aire
acondicionado en los días de calor, que ojo, el aire acondi-
cionado en Mexicali, Baja California, no es un artículo de
lujo, es un artículo de primera necesidad ante los más de 50
grados que sufrimos las familias cachanillas, y mes a mes
doña Carmen ve como el monto sube sin que su consumo
cambie, hace lo que puede, ahorra, apaga las luces, desen-
chufa los aparatos, pero aun así el costo sigue subiendo,
¿saben por qué?, porque no hay competencia, porque no
hay incentivos para mejorar el servicio ni bajar los precios.
Ahora, imagínense ustedes cómo será para doña Carmen si
esta reforma se aprueba sin competencias, sin opciones,
obviamente los precios se dispararán.

En Mexicali, específicamente, la situación –les decía– es
muy crítica, tenemos la tarifa eléctrica más alta del país, las
familias no solo se enfrentan a los llamados recibos locos
que crecen cada mes, sino que en verano con temperaturas
extremas deben vivir los apagones y también deben elegir
entre surtir su canasta básica o pagar la luz.

¿Cómo es posible que en una ciudad donde el calor es tan
intenso las personas tengan que hacer este tipo de sacrifi-
cios? La gente de Mexicali y de todo México, por supues-
to, que merece más.

Morena nos quiere convencer de que concentrar el poder
en una sola empresa, en un solo gobierno es la solución,
pero ya lo vivimos, Pemex y CFE se han convertido en em-
presas opacas, ineficientes que drenan los recursos públi-
cos, sin ofrecer mejora alguna.

Este gobierno quiere hacernos creer que centralizar el con-
trol traerá beneficios, pero lo que realmente trae es más co-
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rrupción, más ineficiencia y, sobre todo, más carga para las
familias mexicanas.

La gente de Baja California ya está pagando caro por estos
servicios, no podemos permitir que esta reforma empeore
su situación, menos competencia no solamente significa re-
cibos más caros, significa menos oportunidades para todos
y para todas. Significa que doña Carmen seguirá luchando
para pagar su recibo de electricidad y que las y los em-
prendedores verán cómo sus costos suben sin poder hacer
absolutamente nada al respecto.

Esta no es la historia que queremos para México. En Ac-
ción Nacional creemos en un futuro donde hay opciones,
donde la competencia motive a las empresas a ofrecer me-
jores servicios a precios justos.

Por eso, hoy estoy aquí para hablarle precisamente a la ciu-
dadanía, al pueblo de México, y hoy vengo a decirles que
nos oponemos a esta reforma, nos oponemos porque sabe-
mos que las familias mexicanas ya están pagando suficien-
te. No podemos permitir que el gobierno continúe por este
camino de monopolios y precios altos.

En el PAN votamos a favor de un futuro mejor para todas
y para todos. Un futuro donde las familias no estén atrapa-
das en un sistema que no les ofrece opciones, un futuro
donde puedan vivir con dignidad, con servicios que fun-
cionen y con recibos que no les roben la tranquilidad.

Y, finalmente, presidenta, le quiero comentar que el con-
ducir no le da el derecho a injuriar a un grupo parlamenta-
rio, y menos a una compañera diputada. Así como en su
momento el presidente Sergio Gutiérrez ofreció una dis-
culpa pública a una compañera diputada del PAN, le exigi-
mos actúe en reciprocidad, como lo hizo el diputado Gu-
tiérrez Luna, y se disculpe públicamente con la diputada
María Angélica Granados de nuestro grupo parlamentario
de Acción Nacional. Es cuanto.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Alejandro Pérez Cuéllar, del Partido Verde Ecologista
de México, para hablar en pro, hasta por cinco minutos.

El diputado Alejandro Pérez Cuéllar: Con su permiso,
presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Alejandro Pérez Cuéllar: Compañeras y
compañeros legisladores, hoy es un día de justicia, hoy es
el día en que ponemos un alto a la entrega de nuestras ri-
quezas, el día en que decimos basta de vender a México.

Nos ha costado mucho llegar aquí, nos ha costado siglos de
lucha, de ver cómo unos pocos se han enriquecido a costa
de los recursos que nos pertenecen a todos. Desde la tierra
que pisamos hasta la energía que ilumina nuestras casas,
todo lo que somos y tenemos ha sido explotado por aque-
llos que solo ven en México una oportunidad de negocio,
pero eso se acabó.

Compañeras y compañeros, hoy tenemos la oportunidad de
hacer historia, no estamos aquí por nosotros, estamos aquí
por el futuro de este país, por las generaciones que vendrán
y no vamos a permitir que esas generaciones hereden un
México despojado, debilitado y sometido a los intereses de
unos cuantos, eso no lo vamos a permitir. El presidente An-
drés Manuel López Obrador presentó una reforma que no
solo es justa, es necesaria, porque esta reforma a los artí-
culos 25, 27 y 28 de la Constitución significa recuperar lo
que nos han arrebatado. Significa que las áreas estratégicas
del país volverán a estar en manos del pueblo, de donde
nunca debieron salir.

Compañeras y compañeros, no estamos aquí para permitir
que las empresas privadas sigan lucrando con la electrici-
dad, con el Internet, con el petróleo, no más. No más fami-
lias mexicanas pagando el precio del saqueo. No más dejar
a nuestras comunidades rurales en la oscuridad.

Desde la reforma energética de 2013 hemos visto cómo la
participación de la Comisión Federal de Electricidad, nues-
tro orgullo, nuestra fuerza cayó del 63 al 38 por ciento. Los
privados, esos grandes tiburones se quedaron con el 62 por
ciento y, ¿qué hemos ganado? Nada. Lo único que ha au-
mentado es la exclusión y el abandono de nuestras comu-
nidades más vulnerables.

Pero, compañeros, esta legislatura no permitirá que eso
continúe, no, porque la electricidad, el Internet son dere-
chos de todos los mexicanos. No se trata de lujos para unos
cuantos, se trata, con esta reforma, de garantizar que cada
mexicano, cada mexicana tenga acceso a esos servicios
esenciales, porque en el México que estamos construyendo
nadie se queda atrás.



Miren las cifras, sólo el 62.3 por ciento de la población en
zonas rurales tiene acceso a Internet, en estados como
Chiapas, Oaxaca y Guerrero, más del 30 por ciento de la
población sigue desconectada, ¿qué clase de país somos, si
permitimos que millones de mexicanos sigan, vivan en la
marginación? Les estamos diciendo que no importan, que
no son prioridad. Pero, claro que importan, cada mexicano
importa y esta reforma es para ellos, para que sus derechos
sean una realidad y no una promesa vacía.

Esta reforma es mucho más que una simple modificación
legal, es una declaración de justicia, es devolverle al pue-
blo lo que siempre fue suyo. La Comisión Federal de Elec-
tricidad volverá a ser una empresa pública, fuerte, al servi-
cio del pueblo, no de los intereses privados.

A quienes nos dicen que esta reforma es un paso atrás, les
decimos que están equivocados, esta reforma no es el pa-
sado, esta reforma es el futuro. Es el futuro donde la elec-
tricidad y el internet no son solo un negocio, son derechos
garantizados por el Estado. Un futuro donde el pueblo me-
xicano tiene el control de sus recursos, de su energía, de su
destino.

Hoy no estamos votando una ley cualquiera, estamos vo-
tando por el futuro de México, estamos votando por la dig-
nidad del pueblo. Hoy estamos votando y echando abajo la
reforma de Peña Nieto y hoy aquí decimos con claridad,
México no está en venta, México es de los mexicanos y no
vamos a permitir que nadie más lucre con el bienestar de
nuestra gente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. Diputado Gilbrán, ¿con qué objeto?
¿Le acepta una pregunta el orador?

El diputado Alejandro Pérez Cuéllar: No.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe el orador, no se la acepta.

El diputado Alejandro Pérez Cuéllar: El pueblo nos está
observando y no les vamos a fallar. No permitamos que la
historia nos juzgue como aquellos que se arrodillaron ante el
capital extranjero. Hagamos justicia, defendamos nuestra pa-
tria, defendamos a nuestro pueblo y aprobemos esta reforma
para que el futuro de México sea un futuro para todos.

Que viva México, que viva la soberanía energética, que vi-
va la justicia para el pueblo. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado Pérez Cuéllar. Tiene ahora el uso de la pa-
labra el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez,
del PRI, para hablar en contra, hasta por cinco minutos.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
Con su permiso, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
Estimadas diputadas, estimados diputados, compañeras y
compañeros, acudo a esta máxima tribuna de este país a
manifestar que el voto del Grupo Parlamentario del PRI a
esta reforma constitucional es en contra. Lo anterior, deri-
vado de una serie de consideraciones que vamos a comen-
tarles. La presente reforma, como ustedes lo saben, quienes
leyeron el documento, tiene como propósito fundamental
meterle mano a los artículos 25, 27, 28 constitucional, con
la finalidad de recuperar –y lo digo entre comillas– el sen-
tido original de la Constitución.

La reforma tiene un alcance, en su artículo 28, para definir
cuál es el objetivo de la planeación y control del sistema
eléctrico nacional.

En el artículo 27 da una pincelada de una posibilidad de
participación privada en la industria, pero no dice cómo ni
cuándo. El artículo 25 se elimina el concepto de empresa
productiva del Estado y se sustituye por empresa pública.

El punto principal del documento es desaparecer el con-
cepto de empresa pública del Estado de la reforma consti-
tucional de 2013, que garantiza que la Comisión Federal de
Electricidad y Pemex prioricen, como parte de sus activi-
dades, la rentabilidad y utilidades de inversión guberna-
mental.

En cambio, según el texto de esta iniciativa, se busca dejar
asentado que la Comisión Federal de Electricidad deba te-
ner como objetivo preservar la seguridad y autosuficiencia
energética y proveer al pueblo de electricidad al menor pre-
cio posible, evitando el lucro.

El gran tema aquí es que no dicen ni cómo ni cuándo ni a qué
costo ni bajo qué esquema. El Estado mexicano sí es el res-
ponsable del sistema eléctrico nacional y de su control con la
obligación de garantizar el acceso a todos los estratos socia-
les de este servicio y a toda la población en México.
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El iniciador de esta iniciativa mantiene esa política energé-
tica que implica que la Comisión Federal de Electricidad
no esté obligada a demostrar la viabilidad financiera de sus
negocios, de sus actividades, de sus inversiones y se siga
guiando por criterios distintos a la rentabilidad de los pro-
yectos, a la eficiencia y a poder dotar a toda la población
del servicio de energía.

Esto es verdaderamente lamentable, porque es lo que todo
el sexenio se hizo, apostarle a la ineficiencia, a la inversión
desordenada o bien, a la nula inversión que provoca pro-
blemas de deuda y de apagones recurrentes como los que
ya hemos tenido en el país.

De acuerdo a las cifras del Programa de Desarrollo del Sis-
tema Eléctrico Nacional, la Comisión Federal de Electrici-
dad no ha cumplido con los proyectos instruidos para ga-
rantizar el acceso a la energía, pues de 232 proyectos solo
se han realizado nueve, de 232 proyectos solamente nueve
realizaron o han realizado durante estos seis años.

Estamos frente a un riesgo mayor de apagones como los
que ya tuvimos en 21 estados de la República, que estos se
van a agravar por la vulnerabilidad actual del sistema eléc-
trico nacional.

En el futuro la demanda se incrementará más que la oferta
de energía que actualmente tenemos. El principal problema
no es el incremento de la energía eléctrica, sino la falta de
una oferta de centrales eléctricas de generación aunado a la
baja inversión que se tiene en la materia.

México está perdiendo la oportunidad de entrar al nearsho-
ring por la falta de estas inversiones. ¿Verdaderamente se
piensa que con esta reforma se van a solucionar estos proble-
mas? ¿Creen que ser ineficientes es la ruta a seguir en la ma-
teria? Esta reforma tiene muchas antigüedades, esta reforma
y este dictamen no es claro. Este dictamen es oscuro. Este
dictamen tiene un alto contenido ideológico, sin ver la posi-
bilidad de contar con más inversiones y sin ver que los cos-
tos de la energía sean más baratos para la población. Ese es
el nivel de este dictamen y ese es el nivel de esta iniciativa
que presenta ambigüedades en toda su redacción.

Esta reforma pone en riesgo las inversiones en el país. Es-
ta reforma pone en riesgo nuestro tratado comercial con
Estados Unidos y Canadá. Esta reforma nos va a restar
competitividad. Esta reforma es una regresión jurídica. Es-
ta reforma es una regresión a la opacidad. Esta reforma
promueve la ineficiencia del Estado mexicano. Esta refor-

ma no es promover a México hacia el futuro. La ineficien-
cia es la falta de transparencia y es sinónimo de corrupción.

Compañeros de oficialismo, no sean irresponsables y ayu-
den a la presidenta de la República. No sean irresponsables
y atiendan el llamado del secretario de Economía. Ese gri-
to desesperado de quien tiene la obligación de buscar me-
jores condiciones de empleo, quien pide más y mayor in-
versión extranjera.

Concluyo, presidente, diciéndoles, aunque no están mis
amigos del PT. Yo, gané un distrito con los votos suficien-
tes de las y los chihuahuenses, y le gané a una propuesta
del PT, un expresidente municipal de Chihuahua, que siem-
pre renegó de las formas y maneras del PT en Chihuahua.
Con orgullo les digo, soy producto de los votos de los chi-
huahuenses quienes en dos ocasiones me han dado su con-
fianza para estar aquí en esta tribuna. Al Partido del Traba-
jo le creo y les digo, que ustedes fueron creados...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
...porque ustedes y su tlatoani le dicen el Padre del Neoli-
beralismo, por Carlos Salinas de Gortari. El registro como
partido político de ustedes se los mantuvimos a ustedes por
muchos años y el número de diputados que tienen uste-
des...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
...se los regaló Morena. No tienen moral. Por eso nosotros
vamos en contar de este dictamen. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra, el diputado Carlos Igna-
cio Mier Bañuelos, de Morena, para hablar en pro, hasta
por cinco minutos.

El diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos: Con su per-
miso, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos: La tierra, al
igual que los recursos naturales, no son una herencia de
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nuestros padres. Son un préstamo de nuestros hijos. Área
estratégica de un Estado es aquella actividad económica
que realiza el gobierno de manera exclusiva a través de or-
ganismos públicos descentralizados y unidades de admi-
nistración pública por imperativos de nivel nacional, inte-
rés general o beneficio social básico para el desarrollo
nacional.

Las áreas estratégicas fueron catalogadas de esa manera
porque representan el interés de una nación en beneficio de
su pueblo. Los mexicanos a lo largo de la historia hemos
sido testigos de ello. Lázaro Cárdenas del Río, uno de los
mejores presidentes de la República, rescató el petróleo de
manos extranjeras para devolvérselo al pueblo de México
a través de la expropiación petrolera, aun en contra de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio entrada a
amparos promovidos por aquellas empresas extranjeras
que veían afectados sus intereses.

A raíz de esta acción nació Pemex, empresa paraestatal que
en la actualidad aporta 4 de cada 10 pesos del gasto público.
La Comisión Federal de Electricidad, fundada el 14 de agos-
to de 1937 también por el presidente Lázaro Cárdenas, crea-
da para la generación y distribución de la energía eléctrica en
el territorio nacional, hasta hace 10 años era considerada una
empresa de clase mundial, líder en su ramo y que actualmen-
te aporta 1 de cada 10 pesos del gasto público.

No obstante, estas empresas paraestatales se han visto ame-
nazadas en la última década por actores políticos que han
encabezado gobiernos tendientes a velar por los intereses
de empresas privadas, en su mayoría de origen extranjero.

Hace dos años, en este mismo recinto, se presentó una re-
forma energética, entonces, por el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, que pretendía el rescate del sector
energético de nuestro país. Sin embargo, no alcanzamos la
mayoría calificada para dicho propósito.

Hoy, gracias al poder reformador que nos otorgó el pueblo
de México, estamos en condiciones de rescatar el sector
energético, y que el servicio público de energía eléctrica
sea prestado exclusivamente por la Comisión Federal de
Electricidad. Y con ello cumplir con el mandato popular
que la mayoría de las y de los mexicanos nos han confia-
do. Aprobando la reforma que hoy discutimos vamos a pre-
servar la seguridad y la autosuficiencia energética de la
electricidad al menor precio posible. Es decir, ya no más
lucro con la energía.

Muchas veces se ha citado en este recinto aquellas palabras
del presidente Adolfo López Mateos, durante su discurso con
motivo de la nacionalización de la empresa Luz y Fuerza Mo-
triz, en el año de 1960, y que a la letra dice: “Pero no se con-
fíen, porque en años futuros algunos malos mexicanos, iden-
tificados con las peores causas del país, intentarán por medios
sutiles entregar de nuevo el petróleo y nuestros recursos a in-
versionistas extranjeros”. Hasta aquí la cita.

Sin embargo, hoy tenemos la oportunidad histórica, todas
y todos los aquí presentes, de acuñar con nuestro voto a fa-
vor de esta reforma, un nuevo episodio en la vida pública
de México, que sea recordado por que los integrantes de
esta legislatura fuimos buenos mexicanos y fortalecimos la
rectoría del Estado sobre los recursos naturales, para bene-
ficio del pueblo de México.

Amigas y amigos de la oposición minoritaria, ha llegado la
hora de reivindicarse con México, de recuperar la dignidad
política, pero sobre todo la reputación con el pueblo. Devol-
vamos la rectoría de las áreas estratégicas al Estado mexica-
no. Cuando la patria está en peligro todo está permitido...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos: ...excepto no
defenderla. Hagamos patria. Muchísimas gracias por su
atención.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Diputado Gibrán, ¿con qué objeto? Sonido a la cu-
rul del diputado Gibrán.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): Por
rectificación de hechos, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se le apunta al final de la lista, diputado Gibrán. Tiene aho-
ra el uso de la palabra el diputado José Guillermo Anaya
Llamas, para hablar en contra, hasta por cinco minutos, del
Partido Acción Nacional. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Gracias,
presidente. Amigas y amigos, primero quiero centrar las
consecuencias de la discusión de esta reforma a los artícu-
los 25, 27 y 28 de la Constitución. Las consecuencias ne-
gativas que va a traer esta reforma serán, en primer térmi-
no: una mayor inflación, un aumento a la canasta básica, el
recibo de la luz todavía más caro, la gasolina y los com-
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bustibles más caros. Porque, escuchando los discursos de la
mayoría oficialista, pareciera que se les olvidó que llevan
gobernando seis años, siguen echando la culpa a otros go-
biernos, pero no pudieron hacer más eficiente ni a la CFE
ni a Pemex. 

No pudieron sostener la palabra del presidente, al decir que
no iban a aumentar las gasolinas. No pudieron sostener la
palabra del presidente de que los recibos de la luz iban a ser
no solo más caros sino más baratos, y no lo pudieron lograr
en seis años.

Porque, miren, la inflación que tuvimos en estos pasados 6
años se comió al aumento del salario. El 32 por ciento de
la inflación, es decir, la inflación más alta en los últimos 20
años. La canasta básica, lo que más les pega a los que me-
nos tienen, pasó de mil 546 pesos a 2 mil 300 pesos, es de-
cir, un aumento del 50 por ciento. Y lo que pasa aquí con
esta reforma, amigas y amigos, es que la mayoría oficialis-
ta tiene los ojos en la nuca, porque vamos a ir 40 años pa-
ra atrás con la corrupción de este gobierno.

Y si no se acuerdan, pregúntenle a Bartlett o a sus hijos, por
sus casas. Por si no se acuerdan, de la corrupción en estos
seis años de tráfico de influencia en Pemex, acuérdense de
la casa gris.

Amigas y amigos, pareciera que tienen los ojos en el retro-
visor, pareciera que nos van a volver a decir: vamos admi-
nistrar la abundancia de Pemex, vamos administrar la
abundancia del Estado.

Pero, amigas y amigos, lo que va a pasar es que si hoy, a los
que nos ven y nos escuchan, cuando pagan su recibo de luz,
cuando ven que sube la inflación, cuando ven que echan ga-
solina o se suben al autotransporte público, y cada día está
más alta la gasolina, la luz y el transporte, se van a acordar de
que hoy Morena y sus aliados llevan gobernando nada más y
nada menos seis años, y cada día lo hacen peor.

Y espérense a que vengan además las demandas por viola-
ciones al T-MEC por el tema del monopolio a la internet.
Pero, además, espérense a las demandas del T-MEC por las
inversiones que ya se han venido haciendo en el tema de la
generación de energías limpias, y que con esta reforma el
monopolio del Estado lo único que va a tener es el sello de
Morena, más corrupción, más ignorancia y, por supuesto,
en perjuicio de las y de los mexicanos.

Por ello, Acción Nacional va a votar en contra de estas ar-
bitrariedades de la reforma a los artículos 25, 27 y 28 cons-
titucional. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Hemos concluido la primera ronda de discusión en lo gene-
ral, por lo que pido a la Secretaría que consulte a la asamblea
si el asunto se encuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se
consulta en votación económica si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se encuentra suficientemente discutido.

Por lo que abrimos la siguiente ronda. Para hablar en pro,
tiene el uso de la palabra la diputada Felicita Pompa Ro-
bles, de Morena, hasta por cinco minutos. Permítame.
Diputado Gibrán, ¿con qué objeto?

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): De
orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): Di-
jo usted que me había anotado al final de la ronda para ha-
cer mi rectificación de hechos y no se me permitió hacerla.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado, es al final de la discusión en lo general. En el
momento en que esta asamblea decida que se acaba la dis-
cusión en lo general, le otorgaré el uso de la palabra. Esta-
mos abriendo la segunda ronda. Adelante la oradora.

La diputada Felicita Pompa Robles: Con su venia, dipu-
tado presidente. Saludo a mis compañeras diputadas y
compañeros diputados aquí presentes, a todos a quienes
nos ven a través, que nos siguen del Canal del Congreso di-
gital y de la plataforma digital también. Abrazo a todos, la
ciudadanía de aquí del recinto, el recinto del pueblo.

Honorables miembros de la asamblea, como representantes
populares tenemos una responsabilidad muy grande al ser
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elegidos para asumir este cargo, nos convertimos en defen-
sores de los derechos de todos aquellos que no pueden es-
tar aquí y que depositan su confianza en que haremos las
cosas mejor para todos ellos. A diferencia de las adminis-
traciones anteriores, el objetivo de la cuarta transformación
es muy claro: con el pueblo todo, sin el pueblo nada.

La reforma energética aprobada en el 2013 durante el gobier-
no de Peña Nieto ha sido objeto de un profundo debate y crí-
tica. A pesar de las promesas de inversión y modernización,
los resultados han demostrado ser desalentadores. Las tarifas
eléctricas aumentaron, afectando a millones de mexicanos,
especialmente a los más vulnerables.

Hemos visto durante años como hemos sido despojados de
nuestros recursos nacionales, que han sido entregados a in-
versiones privadas, lo que ha puesto en riesgo nuestra so-
beranía energética. Por si fuera poco, las empresas produc-
tivas del Estado aprueban con el objetivo principal de
generar ingresos para los particulares aprovechándose de
los recursos nacionales.

El descontento social generado por esta reforma se ha ma-
nifestado en protestas y movilizaciones a lo largo del país,
evidenciando la falta de confianza en un sistema que debe-
ría priorizar el bienestar de la población.

Compañeras y compañeros diputados, es momento de reto-
mar el control de nuestros recursos y construir un futuro
energético que priorice el desarrollo social sostenible, con
este panorama el tema que hoy discutimos se ha vuelto cru-
cial, estamos ante una iniciativa que busca fortalecer el Es-
tado mexicano asegurando la estabilidad, suficiencia y au-
tonomía energética.

Esta propuesta viene de la necesidad de garantizar la ener-
gía producida y que beneficie a todos los mexicanos y no
solo a unos pocos intereses privados, con los cambios pro-
puestos de Pemex y CFE, nuevamente serán empresas pú-
blicas del Estado y el eje prioritario será garantizar que to-
dos los ciudadanos tengan acceso a los servicios básicos
como electricidad e Internet sin importar la capacidad eco-
nómica, esto promueve la equidad social y reduce la de-
sigualdad.

Esta iniciativa propone reglamentar la participación de los
particulares en la industria eléctrica asegurando que la em-
presa pública del Estado prevalezca en la prestación de ser-
vicios, asegurar que el litio y el servicio de Internet pro-

porcionado por el Estado no se convierta en un monopolio
garantizando el acceso a tecnologías, a información y a co-
municación.

La soberanía energética es esencial para México, pues al
controlar nuestros recursos energéticos podemos reducir
nuestra dependencia al sector privado, lo que nos permite
establecer precios más estables y predecibles para el con-
sumo interno priorizando las necesidades de nuestra pobla-
ción.

Y no tengan duda, se garantizará la generación eléctrica co-
mo lo ha dicho nuestra presidenta Claudia Sheinbaum con
un 54 por ciento de suministro por parte del Estado y un 46
por ciento por parte de la participación privada. En More-
na no estamos peleados con la participación del sector pri-
vado, es por ello que será ordenada, clara y acorde a las ne-
cesidades de nuestro país.

Por eso, las razones para votar a favor de esta reforma son
permitir al Estado, primera razón, permitir al Estado que
asegure una autonomía energética protegiendo los intereses
de todas las familias mexicanas. Segunda razón, se priori-
za el acceso a la electricidad a precios justos promoviendo
la justicia social. Se garantiza el acceso a Internet como un
área estratégica que ayuda a combatir la marginación y a
fomentar la inclusión digital.

Es por eso, para todos los mexicanos que tengan acceso a
este recurso vital, somos la voz que tiene la transformación
de las demandas ciudadanas. No lo olvidemos compañeras,
y convertir en acciones, por parte de los futuros, siendo
más justos y equitativos.

No olvidemos que somos la voz del pueblo. Es por eso que
les pido que de la mano de nuestra primera, la presidenta,
doctora Claudia Sheinbaum, consolidemos la transformación
de nuestro país, juntos de la mano, haciendo un bienestar pa-
ra todas y todos los mexicanos. Viva México. Viva Sinaloa.
Gracias, compañeras y compañeros.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Veró-
nica Pérez Herrera, del PAN, para hablar en contra, hasta
por cinco minutos. 

Diputado Pablo Vázquez, ¿con qué objeto?
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El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): Una
moción de orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): Ha-
ce unos momentos, al concluir la lista de oradores de esta
ronda de la discusión en lo general, el diputado Gibran Ra-
mírez solicitó la palabra para rectificación de hechos, no se
le concedió, con el argumento de que se le concedería al fi-
nal de la discusión.

Pero el Reglamento es muy claro en el artículo 121, nume-
ral 2, que dice que la palabra se otorga por hechos al tér-
mino de la lista de oradores. Entonces, concluyó una lista
de oradores, la asamblea decidió que el tema no está sufi-
cientemente discutido, se abrió una nueva lista, pero el Re-
glamento habla que la ronda de hechos, no es así como la
interpretamos, es al concluir esta lista de oradores. Pedirí-
amos claridad al respecto y, en su caso, restituir este dere-
cho al uso de la palabra de los legisladores que pidieron
rectificar hechos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Diputado, se le hace la aclaración. El numeral 2
del artículo 121 dice que se autorizará la moción de recti-
ficación de hechos, para hacer uso de la palabra, al térmi-
no de la lista de oradores.

La lista de oradores concluye cuando esta asamblea lo au-
toriza. Esta asamblea aún no ha autorizado la conclusión de
la lista de oradores. Aquí tengo yo una lista de oradores,
por bloques de rondas. En cada ronda se hace la consulta,
si en esta ronda que concluyó se hubiera hecho la consulta
y la asamblea hubiera decidido que estaba suficientemente
discutido, entonces hubiéramos terminado la lista de ora-
dores y le hubiera otorgado la palabra al diputado Gibrán.
Le otorgaré la palabra al diputado Gibrán cuando concluya
la lista de oradores y eso se definirá cuando esta asamblea
lo determine y voy a hacer la consulta cada que se agote
una ronda. 

Continúe la oradora, por favor.

La diputada Verónica Pérez Herrera: Con su permiso,
presidente. Compañeras y compañeros diputados, en Ac-
ción Nacional estamos comprometidos con un México mo-
derno y competitivo. Nuestras empresas y sectores estraté-
gicos deben de funcionar en beneficio de todas las familias

mexicanas, garantizando con ello servicios de calidad,
energías limpias y precios justos.

Nuestro país es rico en recursos naturales y los estamos
desaprovechando, por las malas decisiones que se tomaron
en el gobierno anterior y les recuerdo que fue gobernado
por Morena, sí, ese gobierno de AMLO.

El dictamen que hoy se discute busca regresar a Pemex y a
la Comisión Federal de Electricidad al control total del go-
bierno, eliminando la competencia, el sector es clave como
la energía y el Internet, esta reforma sin duda es un retro-
ceso que afectará directamente los bolsillos de las familias
mexicanas, porque menos competencias siempre significa
más gasto para las y los mexicanos.

¿Por qué nos oponemos? Porque hoy hemos visto las con-
secuencias de una pésima administración de Morena, sí,
eso que le llaman el primer piso de la 4T, y déjenme recor-
darles que nos prometieron gasolina a 10 pesos y les pre-
guntaría también, si recuerdan quién nos lo prometió y que
no cumplió, ese mismo que día con día en sus mañaneras
nos llenó de mentiras a todas las familias de mexicanos.

La corrupción y la ineficiencia de Pemex y de la CFE nos
ha costado miles de millones de pesos, afectando las finan-
zas del país y dejando a las familias mexicanas sin mejores
condiciones de vida y esto gracias, sí, gracias a la inefi-
ciencia, a la incapacidad, a la opacidad y a la corrupción
del primer piso de la llamada 4T de Morena.

Es una realidad que Pemex no se encuentre en su mejor
momento. Al contrario, cada vez se vuelve más preocupan-
te su situación, hay que ser conscientes de sus resultados y
no nos cerremos, compañeras y compañeros diputados, a
solo un discurso que solo engaña a las familias mexicanas.

Tanto Pemex como CFE han sido un barril sin fondo para el
presupuesto nacional, a pesar de las millonarias inyecciones
de recursos públicos, los resultados han sido insuficientes,
con servicios que siguen siendo caros y de mala calidad. En
lugar de mejorar estas empresas se han vuelto sinónimo de
opacidad y de corrupción, afectando tanto a la competitividad
del país como a los bolsillos de las familias mexicanas, que
siguen pagando los platos rotos por la falta de transparencia
y eficiencia en la gestión de estas empresas.

Tanto Pemex como CFE deben estar diseñadas para gene-
rar valor económico y rentabilidad para el Estado mexica-
no. Con esta reforma quieren seguir concentrando el poder
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de empresas públicas mal manejadas, lo que terminará su-
biendo los costos de la electricidad y del internet. Esta re-
forma no solo ignora la competencia, también afecta la
economía familiar al imponer monopolios que no traen be-
neficios, sino más gastos.

Sin duda también esta reforma ignora las decisiones de la
Suprema Corte, que ya había declarado inconstitucional la
Ley Bartlett, por priorizar la generación de electricidad con
tecnologías sucias y caras, y además, muy al estilo de Mo-
rena, tampoco escucharon a los expertos ni a la sociedad
civil en los diálogos sobre estas reformas.

Y eso es lo que pedimos, compañeras y compañeros dipu-
tados, que escuchemos a los expertos, que escuchemos a
los secretarios de Economía y al de Energía, que nos ex-
pliquen a todas las familias mexicanas qué va a implicar
esta reforma, sin mentiras, sin prisas, con responsabilidad.
Pero, nuevamente eso nos queda claro, que a los legislado-
res del gobierno no les importa, solo les importa quedar
bien con su jefa en turno. Porque si de verdad quisieran
ayudar, promoveríamos energías limpias, una reforma que
realmente fortalezca nuestras instituciones.

Hoy, les digo que en Acción Nacional estamos a favor de
construir empresas del Estado que actúen de forma trans-
parente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y res-
ponsabilidad social y ambiental, como lo establece la ley.
Y también estamos a favor de que se procure el mejora-
miento en la productividad para maximizar la renta petro-
lera del Estado y la rentabilidad de la producción de elec-
tricidad.

En Acción Nacional creemos en un mercado energético
que fomente la competencia, la innovación y el desarrollo.
Monopolizar el sector no resolverá los problemas de fon-
do, solo traerá más gastos para las familias mexicanas.

México hoy necesita soluciones que realmente den resulta-
dos, con transparencia, con eficiencia y con energías lim-
pias. Por eso los diputados del PAN votaremos en contra de
este dictamen y seguiremos firmes en defender a nuestras
instituciones y en promover políticas públicas que real-
mente beneficien a las familias mexicanas. Es cuanto, pre-
sidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso el uso de la palabra el diputado
Ricardo Gallardo Juárez, del Partido Verde Ecologista de
México, para hablar en pro, hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo Gallardo Juárez: Con el permiso
del presídium.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Ricardo Gallardo Juárez: La lucha por un
medio ambiente sano dará un paso sin precedentes con la
aprobación de este dictamen.

Por primera vez en la historia de nuestro país, la transición
hacia el uso de energías limpias y renovables para la genera-
ción de electricidad estará a cargo del Estado. El gobierno
tendría así la oportunidad de emplear todos sus recursos para
que México cumpla con sus compromisos en esta materia.

Con ello nos acercaremos más a ese objetivo de vivir en ar-
monía con el ecosistema. Además, el liderazgo del Estado se-
guirá los parámetros adecuados para garantizar la reducción
de gases de efecto invernadero ya que se establecerá desde el
texto constitucional el uso sustentable de todas las fuentes de
energía disponibles en el país junto con políticas científicas,
tecnológicas e industriales necesarias para materializar la
transición energética y reducir otros impactos ambientales.

Este es un camino claro para que nuestra sociedad mitigue
el daño ambiental que causan nuestras actividades econó-
micas, una realidad que el Partido Verde ha trabajado ar-
duamente para cambiar.

Votaremos hoy para que no solo esta administración, sino
todas las futuras administraciones tengan la obligación de
garantizar políticas y programas y acciones que promuevan
la transición del uso de combustibles fósiles hacia energías
limpias y renovables.

Votemos para garantizar una transición energética que pro-
mueva el uso de energías limpias y renovables. Votemos
para cumplir con nuestros compromisos internacionales en
materia de cambio climático. Votemos para que el uso de
energías renovables y limpias se refleje en tarifas más jus-
tas para todas y todos.

La administración anterior dio importantes pasos en la ta-
rea de invertir en la generación de energía, al lograr que
más del 35 por ciento de capacidad instalada proviniera de
fuentes limpias, sin embargo, todavía falta para alcanzar el
100 por ciento, por lo que es fundamental aprobar esta y to-
das las reformas enfocadas para impulsar la transición
energética.
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Ante esta oportunidad, recordemos que hay un nuevo go-
bierno, que aunque es parte del mismo proyecto de trans-
formación, enfrenta nuevos objetivos, los cuales se benefi-
ciarán de la aprobación de esta reforma constitucional,
pues será clave para fortalecer el compromiso, que desde el
gobierno anterior y ahora con este, asumimos con el medio
ambiente.

Nuestra presidenta, Claudia Sheinbaum, es verde, y ha de-
mostrado su convicción ambiental a lo largo de su carrera.
Debemos de brindarle todas las herramientas necesarias
para que bajo su gestión garanticemos un futuro para nues-
tros hijos y una nación soberana de energía sustentable.

La doctora Sheinbaum ha señalado que su gobierno impul-
sará la transición energética mediante el fomento de ener-
gías renovables y la promoción de la eficiencia energética.
Se apostará por la construcción de plantas fotovoltaicas,
eólicas, hidráulicas, geotérmicas y de hidrógeno verde, así
como por la instalación de paneles y calentadores solares
en viviendas y comercios. Todo con un doble propósito, re-
ducir el costo de electricidad y del gas, y convertir en Mé-
xico un referente mundial en la lucha contra el cambio cli-
mático. Confío en que nadie, en este pleno, iría en contra
de estos objetivos.

Se necesita la baja de las tarifas eléctricas. Se necesita que
se subsidie al campo con tarifas subsidiadas. Nuestra gen-
te en el campo está pidiendo a gritos que se les bajen las ta-
rifas, porque es imposible seguir sembrando con esas tari-
fas. Tenemos que bajar para que nuestra gente produzca,
para que sea México, de alguna manera, que alcance la su-
ficiencia alimentaria. Y esto se puede lograr gracias al apo-
yo de todos ustedes. No me interesa de qué partido sean,
saben ustedes que hay la razón para hacerlo. Les pido de
favor que votemos por esta reforma constitucional que be-
neficie a todas y a todos, y principalmente al campo. Mu-
chísimas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la palabra, la dipu-
tada Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano,
hasta por cinco minutos, para hablar en contra.

La diputada Patricia Flores Elizondo: Con su permiso,
señor presidente. Concibo un futuro mucho más amigable
con el medio ambiente, en donde las energías renovables
tengan mucha más presencia. Esto lo dijo Claudia Shein-
baum hace dos años. Y, sí, el futuro de México está en las
energías limpias, renovables y baratas. Entonces, hagamos

lo que hay que hacer y no –pasemos– pensemos que –ha-
ciendo lo que– haciendo todo lo contrario, como lo plantea
esta reforma, llegaremos a la meta que nos proponemos.

Hoy, más que nunca, necesitamos que el sol que brilla, el
agua que corre y el aire que sopla llenen de energía nues-
tro país. Todas y todos queremos que para el 2030 el 45 por
ciento de nuestra energía sea sustentable y, con ello, dejar-
le a las niñas y a los niños de nuestro país un futuro con una
vida verde y sustentable.

Queremos creerle a la presidenta de México su compromi-
so de transformar Tula en la ciudad más limpia del país,
con la construcción de un proyecto de economía circular
para que deje de ser una de las ciudades más contaminadas
de México.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que no
podemos aprobar esta reforma eléctrica tóxica por muchas
razones, entre otras, porque de aprobarla en el mediano
plazo no tendríamos energía suficiente para impulsar el de-
sarrollo, estaríamos traicionando no solo los ideales de la
presidenta de México, sino también el futuro de nuestras
niñas y niños.

En el fondo de esta reforma están poniendo como argu-
mento que se debe garantizar el abasto de energía a precio
bajo para las y los mexicanos. En la realidad, la Comisión
Federal de Electricidad no ha logrado proporcionar un ser-
vicio a precio accesible y de calidad para todas y todos los
mexicanos. Y para muestra, sólo hay que ver los apagones
que han padecido grandes zonas del país en los últimos
años.

Sin duda, uno de los principales problemas para lograr lo an-
terior es la falta de inversión en infraestructura moderna y en
fuentes de energía renovables. A pesar de tener el potencial
para ser un líder en energías limpias, la Comisión Federal de
Electricidad ha estado más enfocada en el mantenimiento de
sus plantas tradicionales, que dependen de combustibles fósi-
les de pésima calidad, lo que no solo encarece el servicio, si-
no que también afecta el medio ambiente.

Esta reforma debería contemplar varios puntos que enumero
a continuación, y con ello generar suficiente energía verde
para satisfacer la demanda en México a precios razonables:

1. Diversificación de fuentes de energía. La CFE deberá di-
versificar su matriz energética, invirtiendo en fuentes de
energía renovable, como solar, eólica, hidroeléctrica y 
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geotérmica. Esto no sólo ayudaría a reducir la dependencia
de combustibles fósiles, sino que también fomentaría la
sostenibilidad y la reducción de emisiones de carbono. La
preponderancia de la CFE en el despacho de energía debe
mantenerse solo si la empresa produce la energía más lim-
pia a los mejores precios. Y sólo así los usuarios tendremos
la energía que merecemos.

2. Inversión en tecnología y modernización. Es crucial in-
vertir en tecnologías avanzadas para la generación de ener-
gía y la gestión de redes eléctricas, la modernización de la
infraestructura existente, así como la implementación de
redes inteligentes, para una mejor gestión de la demanda y
una integración más efectiva de las fuentes renovables.

3. Fomento a la investigación y desarrollo. Incentivar la in-
vestigación y desarrollo en tecnologías limpias es funda-
mental. CFE podría establecer alianzas con universidades e
institutos de investigación para innovar en métodos de ge-
neración y almacenamiento de energías. Y, por qué no, pro-
fundizar en el estudio para aprovechar nuestras costas, 11
mil 122 kilómetros de litoral continental, para que, aprove-
chando las olas del mar y el flujo del aire, podamos gene-
rar energía eléctrica.

4. Políticas de incentivo y regulación favorable. El gobier-
no debe crear un marco regulatorio que favorezca la inver-
sión en energías renovables, ofreciendo incentivos fiscales
y reducciones de tarifas. Esto atraerá a más empresas a co-
laborar con la CFE en la generación de energía verde y así
el 44 por ciento que podrá producir la iniciativa privada sea
limpio y eficiente.

Y número cinco. Educación y conciencia pública. Fomen-
tar una cultura sobre el uso eficiente de la energía entre la
población es clave. Porque en esta reforma no se contem-
plan los temas importantes Movimiento Ciudadano votará
en contra.

Mientras no tengamos una Comisión Federal de Electrici-
dad que priorice la energía verde, se diga lo que se diga, la
CFE no podrá convertirse en líder del sector a nivel mun-
dial y contribuir al desarrollo sostenible del país, que es
mínimamente lo que merecemos todas las mexicanas y los
mexicanos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Patricia Flores Elizondo: –Concluyo, presi-
dente–. Con una reforma adecuada Durango, mi querido
estado, sin duda alguna podría convertirse en el líder de ge-
neración de energía solar de este país. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Mó-
nica Fernández César, de Morena, para hablar en pro, has-
ta pro cinco minutos.

La diputada Mónica Fernández César: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras diputadas y diputados,
ciudadanas y ciudadanos, y todas las personas que nos si-
guen a través de las diferentes redes del Congreso y el Ca-
nal del Congreso, bienvenidos a esta, la casa del pueblo, de
todas y todos.

Subo a esta tribuna para hablar a favor del presente dictamen
en un momento crucial para nuestro país y con gran relevan-
cia, presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales,
para reformar los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Mag-
na. No solo desde una perspectiva jurídica, sino también des-
de el impacto positivo que esto tendría en la dinámica em-
presarial de México y en su futuro económico.

La aprobación del presente dictamen significa una con-
quista para las y los mexicanos, pues se consolida el avan-
ce hacía la soberanía y la seguridad nacional. Hoy con la
reforma presentada por el expresidente López Obrador, se
propone evitar lucro, se garantiza el menor precio posible
en el servicio eléctrico, y también se conseguirá la seguri-
dad nacional y su soberanía eléctrica a través de una em-
presa pública.

Le devolveremos a la Comisión Nacional de Electricidad
los elementos necesarios para que esta pueda trabajar de
manera integral y tener una mayor participación en el mer-
cado. Así como poner piso parejo para que pueda competir
con las empresas privadas.

Artículo 25. Establece los principios rectores del desarrollo
económico planteado al Estado como rector del mismo, con
la participación del sector privado y social. Este artículo es
fundamental porque busca equilibrar las responsabilidades
del Estado con la promoción de la inversión privada.

Sin embargo, en un mundo globalizado y competitivo ne-
cesitamos adaptarlo para que las políticas públicas favo-
rezcan un ambiente de negocios más flexible y dinámico.
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Las empresas mexicanas enfrentan constantes retos para
competir en el ámbito global y la actualización de este ar-
tículo puede ayudar a reducir las barreras burocráticas, me-
jorar los incentivos para las inversiones y fomentar la in-
novación al fortalecer las sinergias entre el sector público
y el privado.

Se generará un entorno más colaborativo en el que los em-
prendimientos y las grandes corporaciones puedan de-
sarrollarse con menos restricciones y mayor certeza jurídi-
ca. Sobre todo, cuando una de las estrategias económicas
que plantea nuestra presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
pone en especial atención al nearshoring.

Artículo 27. Relacionado con la propiedad de las tierras y
recursos naturales. Es una pieza clave de nuestra soberanía
en su versión original. Este artículo asegura que la propie-
dad de la nación sobre los recursos estratégicos este prote-
gida. No obstante, las reformas a este artículo deben per-
mitir una apertura controlada que promueva la inversión
privada en sectores como la energía y los recursos natura-
les, bajo un esquema de transparencia y responsabilidad.

México es un país con vastos recursos energéticos y hoy,
más que nunca, es necesario adoptar reformas que pro-
muevan asociaciones público-privadas eficientes y respe-
tuosas con el medio ambiente. Al abrir ciertos sectores es-
tratégicos como la energía renovable, el país podría atraer
tecnología, capital extranjero y generar empleos altamente
calificados. Reformar este artículo no significa perder
nuestra soberanía, sino utilizarla de manera más inteligen-
te, más segura para un futuro energético sostenible y com-
petitivo.

Artículo 28 regula las prácticas monopólicas y garantiza la
libre competencia. Este artículo debe ser actualizado para
reflejar los cambios tecnológicos y económicos que hemos
visto en las últimas décadas. Las reformas que promueven
la competencia efectiva no solo reducirán los costos para
los consumidores, sino que también incentivarán a las em-
presas mexicanas a ser más eficientes e innovadoras.

Hoy en día, las economías más avanzadas son aquellas que
fomentan la competencia. Si bien es vital evitar monopo-
lios y prácticas anticompetitivas, debemos asegurar que las
regulaciones sean claras y proporcionales para no ahogar a
las empresas en excesiva burocracia.

Reformar este artículo puede abrir oportunidades para que
nuevas empresas tecnológicas florezcan, especialmente en

áreas como comercio electrónico, las telecomunicaciones y
la inteligencia artificial. Son esenciales para el crecimiento
económico ahorita en el Siglo XXI.

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ha mencionado
que en los próximos días presentará un plan nacional de
energía para el sexenio 2024-2030, el cual se enfocará en
la transición energética. Con la aprobación del presente
dictamen, se asegurará que ninguna empresa privada tenga
prevalencia sobre las empresas públicas del Estado en las
actividades de la industria eléctrica.

Esto beneficiará a millones de mexicanos, asegurando que
la esencia de la Comisión Federal de Electricidad sea cum-
plir con responsabilidad social y garantizar la continuidad
y accesibilidad del servicio público de electricidad. Y sí, sí
es una gran responsabilidad, pues se tendrá que invertir en
el corto plazo…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Mónica Fernández César: …para asegurar
que el sistema eléctrico que tenemos pueda proveer de
electricidad suficiente a los millones de hogares, pero tam-
bién se traducirá en un gran beneficio para las familias me-
xicanas poder tener acceso a un servicio con mayor efi-
ciencia y sobre todo con un menor costo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

La diputada Mónica Fernández César: Concluyo, presi-
dente. Las reformas a los artículos 25,27 y 28 de nuestra
Constitución no son un ataque a la soberanía, no son un
ataque al bienestar social como algunos podrían tener o
pretender. Por el contrario, son una oportunidad para que
México actualice su marco jurídico de manera que se ajus-
te a las realidades del Siglo XXI…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Mónica Fernández César: …Concluyo. Es
momento de actuar con responsabilidad, visión de futuro y
con el compromiso de asegurar que nuestra economía no
sea solo fuerte, sino también inclusiva y sostenible para las
generaciones venideras. Por esto y más…
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, diputada.

La diputada Mónica Fernández César: ...votaremos a
favor, por ti, por mí y por todos vamos en pro de la refor-
ma. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Fidel Daniel
Chimal García, del Partido Acción Nacional.

El diputado Fidel Daniel Chimal García: Con la venia
de la Presidencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Fidel Daniel Chimal García: Gracias. Diputa-
das, diputados, hoy con la votación de este dictamen parecie-
ra que hacemos un repaso de la antología de los grandes fra-
casos y las promesas incumplidas de Morena, pues no
recuerdan este gran desastre que hicieron en los sectores es-
tratégicos del país y aunque la memoria del oficialismo sea
corta a nosotros no se nos olvida que en el sector energético
prometieron que bajarían los precios de la electricidad, de la
gasolina y no cumplieron. Es más, para ayudarles a refrescar
su memoria aquí les traigo un audio de 2018. Escúchenlo.

(Reproducción de audio)

El ciudadano Andrés Manuel López Obrador: Vamos a
bajar desde el 1o. de diciembre, ya no va a haber gaso-
linazos, vamos a bajar el precio de las gasolinas, del
diésel, del gas y de los …

(Fin de audio)

Así decían que iban a bajar el precio de las gasolinas, pero
eso fue en campaña, seis años después en el mes de junio
los precios de la luz, para cada hogar de las familias mexi-
canas subió en 6. ¿Quiere hacer una pregunta, diputada? El
precio de la gasolina magna 24 por ciento, una muestra que
su principio de no engañar al pueblo de México fueron so-
lamente palabras vacías. Otro resultado, igual de mediocre,
lo encontramos en el sector de las telecomunicaciones. Pi-
do que se me reponga mi... Tienen muchas ganas de...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
A ver, permítame el orador. Permítame el orador. Permíta-
me el orador, por favor.

Compañeras, compañeros, todavía no acabamos la segun-
da ronda de esta discusión. Faltan dos rondas más y faltan
las reservas. Les pido mesura a todas y a todos. Estábamos
escuchándonos con respeto. Se pide por favor que no haya
diálogos entre quien se encuentra en tribuna y quienes se
encuentran abajo, por favor, mesura.

El diputado Fidel Daniel Chimal García: Nos podemos
tomar todo el tiempo que ustedes quieran, no nos vamos a
cansar de recordarles lo que son.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante el orador.

El diputado Fidel Daniel Chimal García: ¿Dónde está
esa idea que se planteó como telecomunicaciones e Inter-
net para todos? ¿Dónde está? Resultó en la construcción de
más elefantes blancos. Aparatoso por su cobertura, pero
bien ineficiente para la prestación de servicios.

Pues sí, te pregunto a ti ciudadano, ciudadana, ¿cuántas ve-
ces este servicio te ha ayudado en un momento de verda-
dera emergencia? ¿Verdaderamente hay un servicio de ca-
lidad? ¿Crees que este servicio vale 12 mil 500 millones de
pesos?

Si lo pensamos con detenimiento, en lugar de eso, todo ese
recurso se pudo haber destinado a la mejora de los servi-
cios de salud, a tratar de solventar el desabasto de medica-
mentos, en resumen, a garantizar el correcto funciona-
miento del Estado en estos sectores donde sí debería de
intervenir de manera efectiva y que irónicamente hoy, y
tristemente, están abandonados.

Porque, además de todo, este dictamen para el sector de tele-
comunicaciones resulta riesgoso y plantea una competencia
desleal para los pequeños operadores de este servicio.

De aprobarse, estaríamos rompiendo el equilibrio del merca-
do, abonando a un competidor que se maneja muy por deba-
jo de los precios de este, lo cual, aunque parezca en teoría
muy benéfico a corto plazo, a la larga traerá consigo repercu-
siones económicas y en la calidad de sus servicios.

Sí, ya sé que no lo entienden, recuerden que durante el pe-
riodo en el que el Estado amplió sus facultades para inter-
venir en distintos sectores de la economía, restringiendo a
su vez la competencia, vivimos un fuerte endeudamiento,
creció el déficit público y se desplomó el gasto social.
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Y que en los 18 años que el Estado tuvo bajo su control la
operación de la industria telefónica, la cobertura de la tele-
fonía fija fue únicamente en uno de cada tres hogares, mo-
mentos en los que por cierto se registró una caída en la efi-
cacia de su producción del 43 por ciento.

En este contexto, lo que se está aprobando y lo que preten-
den aprobar el día de hoy, solo viene a ser una propuesta
que nos acerca a esas prácticas monopólicas que tienden a
generar mayores costos y que quienes la promueven dicen
querer evitar, donde el principal ganador no son los ciuda-
danos, son los altos funcionarios y aunque les duela, los so-
cios de este gobierno morenista.

Entonces, con qué cara vienen hoy a decirnos que se preo-
cupan por la economía de las y los mexicanos, si eso fuera
cierto hoy estaríamos aprobando una propuesta que ayude
a bajar esos precios, que fomente la competencia y que dé
distintas alternativas a los usuarios y que dejen de generar
endeudamiento innecesario por seguir inyectando presu-
puesto a dos empresas que el día de hoy son sinónimo de
ineficacia y corrupción. Es cuanto, diputado.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Teresita de Jesús Vargas Meraz, de Morena, para ha-
blar en pro, hasta por cinco minutos.

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz: No nos
desesperemos, la desdicha que padecimos no fue más que
la pasajera codicia y amargura de hombres y mujeres que
temieron seguir por el camino del progreso humano, pero
han caído los tiranos, y el poder que le quitaron al pueblo
está siendo reintegrado al pueblo. Charles Chaplin. 

Con la venia de la Presidencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz: Compañeros
y compañeras, que bonito es lo bonito. Que bonito es vivir en
estos tiempos siendo parte de la cuarta transformación y es
que fíjense, llevamos un mes una semana, días de haber ini-
ciado con esta legislatura histórica, en la que tuvimos el ho-
nor de despedir a quien ha sido el mejor presidente que ha te-
nido México, Andrés Manuel López Obrador.

Además, tenemos el honor de caminar junto a la primera
presidenta de nuestro país, la doctora Claudia Sheinbaum,

que está haciendo ya un extraordinario trabajo. Y, además,
en este corto tiempo ya hemos podido aprobar reformas
trascendentales. Le dimos la lección al Poder Judicial de
que nadie por encima del pueblo. Establecimos que el au-
mento del salario mínimo siempre esté por arriba de la in-
flación. Elevamos a rango constitucional el apoyo de las y
los jóvenes, como derecho.

Ayer recuperamos los trenes y las vías ferroviarias como
área estratégica de desarrollo nacional. Y hoy la cereza en
el pastel de esta semana, compañeros, compañeras, hoy da-
mos un paso crucial hacia la soberanía energética del pue-
blo de México.

Con esta reforma recuperamos el control del Estado sobre
la generación de energía, el petróleo y las telecomunica-
ciones. Garantizamos que este asuma su rol como garante
de nuestros derechos y necesidades. Aseguramos que di-
chos recursos sean administrados en beneficio de todos y
todas, no de unos cuantos.

Y declaramos la conexión a internet como un área estraté-
gica, ya que se ha convertido en un recurso esencial y lo
vamos a llevar a cada rincón de este país. Por todo esto, es-
ta reforma abona al plan de desarrollo del país que plantea
Morena y la 4T.

Por supuesto que vamos a votar a favor y en este pleno se
aprobará dicha reforma gracias a los hombres y mujeres
valientes que hoy nos ven a través del Canal del Congreso
y que nos dieron la oportunidad a las y los legisladores de
Morena de estar aquí y de ser mayoría. Una mayoría que sí
representa la voluntad del pueblo de México.

Hoy, la oposición habla de ineficiencia, habla de toxicidad.
Pero, compañeros, compañeras, ineficientes y muy tóxicos
fueron ellos y ellas, cuando aquí tuvieron la oportunidad e
ignoraron legislatura tras legislatura las necesidades de la
ciudadanía y privatizaron todo lo que se les ponía enfrente.

Con su mal llamado pacto por México, con su mal llamada
reforma energética dejaron en manos privadas la mayor
parte de la generación eléctrica. Cuatro palabras, desme-
moriados, sinvergüenzas, hipócritas y cínicos. Se hacen
llamar la resistencia y, aunque efectivamente, nos queda
claro que se resisten a todo lo que no convenga a sus inte-
reses particulares y los de sus compadres o amigos o jefes,
pues yo como decía Joan Sebastian, les voy a cambiar el
nombre. Compañeros y compañeras de la oposición, más
que la resistencia, ustedes son la pestilencia.
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Y antes de que se me ofendan, antes de que se ofendan dé-
jenme les leo el significado de la palabra. Pestilencia. En-
fermedad contagiosa y grave que origina gran mortandad.

Así, así como en el periodo del asesino de Calderón, así co-
mo en sus sexenios de abandono y maltrato. Engañaron,
utilizaron, jugaron con la gente, humillaron a la ciudadanía
que alguna vez creyó en ustedes y aún así se atreven a pa-
rarse a aquí y decir que defienden los intereses de las y los
mexicanos.

Miren, seguramente las y los integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena no vamos a dormir hoy por estar en
este debate, pero ustedes, muchos de ustedes no sé cómo
duermen noche, tras noche, tras noche, luego de haberle
hecho tanto daño a nuestro país.

Aquí se subió una diputada panista de Chihuahua y dijo
que a Chihuahua no le han regalado nada, pues yo le digo
que a Chihuahua el PAN le ha querido quitar todo, pero no
ha podido.

Yo soy chihuahuense también, y a mí no me tiembla voz
para decir que la gobernadora panista que tenemos es in-
dolente, es ausente y se le pasa poniéndole trabas al Go-
bierno federal para que llegue la transformación.

Los de la oposición son una enfermedad, pero les tengo no-
ticias. ¿Qué creen? Hay cura, y la cura se llama la cuarta
transformación. La energía es del pueblo de México. Sobe-
ranía energética ya. Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN, para
hablar en contra, hasta por cinco minutos.

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora:
Con su venia, presidente. Hoy, México enfrenta un mo-
mento decisivo. Discutimos una reforma que no solo afec-
ta a las empresas estratégicas del país, sino que pone en
riesgo el futuro de millones de familias.

Desde Acción Nacional queremos ser claros. Esta reforma
no solo es un retroceso, es una apuesta peligrosa que ya ha
fracasado en la historia reciente de nuestro país. Nos pro-
metieron un país con precios de combustibles accesibles,
con finanzas saneadas en Pemex y con electricidad barata
y eficiente para todos. ¿Cuál es la realidad? Lo que tene-
mos es un desastre monumental. 

Pemex ha acumulado pérdidas históricas de 1.2 billones de
pesos, consolidándose como la empresa petrolera más en-
deudada del mundo. Las inyecciones millonarias de recur-
sos públicos no han hecho más que profundizar este aguje-
ro negro que nos hunde cada vez más.

El robo de combustible, el famoso huachicol, ha crecido un
123 por ciento en los últimos cinco años, y Pemex sigue sin
poder recuperarse. Mientras tanto, el gobierno se ha dedi-
cado a endeudarnos con proyectos faraónicos, como Dos
Bocas, cuyo costo ya supera los 12 mil 500 millones de dó-
lares, un 56 por ciento más de lo proyectado. Cómo pode-
mos confiar en un modelo que solo genera sobre costos y
corrupción.

En la CFE los costos de generación han aumentado un 23
por ciento, mientras en México padecemos apagones y, aun
así, se exporta energía a países vecinos. ¿Dónde quedó la
promesa de una electricidad barata y de calidad para todos?

Lo más preocupante es que este gobierno ignora la ley, la
Suprema Corte ya declaró inconstitucional la famosa Ley
Bartlett, que prioriza tecnologías sucias y caras. ¿Qué hizo
Morena? Ignoró la decisión. No solo faltan al respeto a
nuestras instituciones, también desprecian la voz de los ex-
pertos, de la sociedad civil y de aquellos que entienden re-
almente la problemática.

Señoras y señores, hoy no solo discutimos una reforma
energética, estamos decidiendo el futuro de nuestras fami-
lias y el de nuestros hijos, cada mexicano lo siente en su
bolsillo. Menos competencia, siempre significa más costos
y hoy Pemex y CFE son un barril sin fondo que sigue dre-
nando los recursos nacionales. Quienes pagan los platos ro-
tos son ustedes, somos nosotros, las familias mexicanas
que sufrimos los altos precios y el mal servicio.

Este gobierno de Morena ha tenido seis largos años para
demostrar que su modelo de centralización funciona, seis
años en los que prometieron resultados, pero lo único que
nos han dejado es un país que retrocede en competitividad
y en desarrollo energético. Nos prometieron bajar el precio
de la gasolina, pero ¿qué ha pasado? El precio de la gaso-
lina y diésel ha aumentado más de un 30 por ciento y si-
guen pidiendo sacrificio a las familias. Pemex y CFE, lejos
de ser fortalezas nacionales, han sido utilizadas como he-
rramientas políticas para beneficiar a unos cuantos, mien-
tras los ciudadanos cargamos deudas monumentales y ser-
vicios deficientes.
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¿Hasta cuándo seguiremos permitiendo este abuso? Méxi-
co no puede seguir retrocediendo, no podemos regresar a
un modelo que ya fracasó, que sigue golpeando la econo-
mía de millones de familias, no podemos permitir que ma-
las decisiones sigan dañando el futuro de nuestros hijos,
que sigan encareciendo los servicios básicos de luz y com-
bustible.

En Acción Nacional creemos en un mercado energético
donde se fomente la competencia, la innovación y el desa-
rrollo de energías limpias. Queremos empresas públicas
transparentes y eficientes, que realmente beneficien a los
mexicanos. no que se conviertan en fuente de corrupción y
derroche.

Hoy, votamos en contra de esta reforma, porque está dise-
ñada para beneficiar a unos cuantos a costa del bienestar de
los mexicanos. México merece más. México merece futu-
ro con más energía, con más competencia, con más efi-
ciencia y, sobre todo, con más transparencia.

Con estos resultados desastrosos es insensato si quiera pen-
sar en darles otra oportunidad. Morena ha demostrado que
no puede ni debe seguir administrando Pemex y CFE. Bas-
ta de jugar con el futuro de México. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Pedro
Vázquez González, del Partido del Trabajo, Pedro Vázquez
González, para hablar en pro, hasta por cinco minutos.

El diputado Pedro Vázquez González: Con el permiso de
la Presidencia. Pueblo de México, buenas tardes. Compa-
ñeros y compañeras legisladoras, hoy en este recinto esta-
mos haciendo justicia para el pueblo de México, estamos
ante la oportunidad histórica de corregir el rumbo al devol-
ver al Estado el control de los recursos naturales para nues-
tro país, la transición energética y el de las telecomunica-
ciones.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo apoya el
reconocimiento de la propiedad y el control sobre las em-
presas públicas por parte del Estado, porque garantizará el
acceso equitativo a los servicios y productos, y va a preve-
nir abusos monopólicos y asegurará la protección de los re-
cursos y riquezas de nuestro país.

El manejo adecuado de recursos naturales, como el petró-
leo, el gas, el agua y el litio son clave para el crecimiento
económico. Pero ésta no es sólo una reforma más. Lo que

queremos es revertir el despojo que ocurrió en 2013. En
aquel entonces los legisladores de la izquierda pretendie-
ron ejercer su derecho a ser escuchados en esta misma Cá-
mara, pero en la derecha cerraron las puertas. En aquel en-
tonces se aprobó una reforma que beneficiaba directamente
a sus bolsillos y a los de sus socios en el sector privado.

Hoy, la historia es distinta. Justo estamos revirtiendo la mal
llamada reforma energética que se aprobó en la adminis-
tración de Enrique Peña Nieto, la cual establecía un siste-
ma que no garantizó equidad para el sector público con el
privado, simulando una competencia, cuyo objetivo fue la
apropiación de los recursos e infraestructura de un servicio
público esencial para el Estado, para convertirlo en una
fuente de recursos para las empresas privadas, siendo to-
talmente ajenos a las necesidades de la sociedad mexicana
y afectando el desarrollo nacional.

Aquí estamos discutiendo y debatiendo en favor del pueblo
mexicano. Ya no más silencios comprados, ya no más pri-
vilegios para unos cuantos. La electricidad, el petróleo, el
litio y otros recursos naturales, compañeras y compañeros,
son del pueblo y deben de estar en manos del Estado. A
quienes se oponen a esta reforma, a quienes votaron en
contra de la misma en la Comisión de Puntos Constitucio-
nales les digo: de qué lado están. ¿Están del lado del pue-
blo o están del lado de los intereses privados y trasnacio-
nales, que por años nos han saqueado y robado lo que es
nuestro?

Lo que hoy defendemos no es una cuestión técnica o eco-
nómica, es una cuestión de soberanía, de independencia y
de justicia social. Los mismos que permitieron que la Co-
misión Federal de Electricidad fuera debilitada, aquellos
que abrieron las puertas a las empresas privadas para lucrar
con la electricidad, que es un patrimonio nacional, hoy in-
tentan seguir imponiendo sus intereses mezquinos.

Ya no estamos en tiempos de las reformas impuestas, de los
pactos en lo oscurito, donde unos cuantos eran los benefi-
ciados. Aquí está el Partido del Trabajo para defender los
intereses del pueblo. Hoy el servicio de internet se ha con-
vertido en una herramienta indispensable para el desarrollo
humano.

Actualmente, el mercado mexicano de telecomunicaciones
es dominado por concesionarios del espectro radioeléctri-
cos, que solo lucran, por lo que han dejado de lado a ese
sector mayoritario, que es el pueblo, ya que no les resulta
atractivo para sus negocios.
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Se prestarán y promoverán servicios de telecomunicacio-
nes sin fines de lucro, para garantizar el derecho de acceso
a las tecnologías de información y comunicación, incluido
el de la banda ancha e internet.

Este dictamen pone de nuevo al Estado, por ende, al pueblo,
en el centro de la decisión sobre los recursos estratégicos de
la nación. Hoy, votemos por la soberanía, votemos por el pue-
blo, votemos para que nunca más la electricidad esté en ma-
nos de los que solo ven a México como un negocio.

Y les refresco la memoria a quienes recibieron dinero por
la reforma de Peña Nieto: ex senador del PAN José Luis
Lavalle Mauri, ex diputado del PAN Ricardo Anaya, ex se-
nador del PAN Ernesto Javier Cordero Arroyo, ex senador
del PAN Francisco Javier Cabeza de Vaca, ex senador del
PAN Salvador Vega Casillas, Rafael Caraveo, ex secretario
técnico de la Comisión de Administración en el Senado,
que es al que todos vimos en los videos llenos de maletas.
Unidad nacional todo el poder al pueblo. Es cuanto, presi-
dente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Eru-
biel Lorenzo Alonso, del PRI, para hablar en contra, hasta
por cinco minutos.

El diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que: Con su per-
miso, presidente. Estimadas y estimados compañeras y
compañeros diputados, vengo a reflexionar el sentido de
nuestro voto, que es en contra, por todo lo que hemos vivi-
do en los últimos seis años. Y aquí, aquí les traído algunas
de las reflexiones de por qué es importante analizar esta
importante reforma.

Al cierre del segundo trimestre de 2024 Pemex registró una
pérdida, escúchenlo muy bien, una pérdida neta de más de
251 millones de pesos. Esta es la mayor pérdida de los úl-
timos 30 años de la paraestatal. Esto se traduce o equivale
a 41 mil 883 millones de pesos por mes, a mil 396 millo-
nes de pesos por día. Pero escúchenlo muy bien, equivale
a 58.16 millones de pesos por hora.

Es momento de reflexionar qué queremos para las nuevas
generaciones, es catastrófico que esa deuda pase a ser aho-
ra de todas y de todos los mexicanos. Ahora en el término
de deuda Pemex, al 30 de junio del año 2024, debía 1.83
billones de pesos, este saldo equivale a la cifra no menor
del 5.3 por ciento del producto interno bruto.

Al cierre del primer semestre de este año las obligaciones
de la empresa que tenía con proveedores, contratistas y
prestadores de servicio, por un monto de más de 362 mil
500 millones de pesos –aquí aprovecho para exhortar a la
institución, a la paraestatal, para que de inmediato pueda
pagar ese recurso, ya que, en los estados del sur como Ta-
basco, como Campeche–, hay empresas quebradas por es-
ta significativa deuda. Eso hablamos de Pemex.

Ahora les quiero hablar de CFE, y me quiero referir a mi
querido estado de Tabasco. A pesar de que nuestro estado
tiene la tarifa preferencial 1F, y que existe actualmente un
convenio con el que debemos de pagar menor luz, en Ta-
basco tenemos y pagamos las familias altos costos en ener-
gía eléctrica.

Y para muestra así un botón. Hace algunos días en diversas
colonias populares y fraccionamientos de nuestra entidad
nos manifestábamos en contra de la Comisión Federal de
Electricidad, porque parece hasta risa, pero puede ser un
récord, pasamos más de ocho días las colonias populares
de Tabasco sin energía eléctrica y cuando decimos que pa-
samos porque también le afecta a la iniciativa privada, a la
empresa, a la industria y, por supuesto, que a todos los ho-
gares.

Hoy, hoy, queremos manifestar nuestra voz de este dicta-
men en contra. En contra porque afecta a todos los mexi-
canos, en contra porque es una farsa, en contra porque en-
deuda el más pobre, porque traicionaron lo que decían que
primero el pueblo y que primero los pobres. Hoy, hoy es
momento de reflexionar, compañeras y compañeros dipu-
tados, y en el caso de Tabasco exigimos tarifas justas para
que nuestros paisanos, para que los hogares, para que los
comercios, para que las familias puedan tener una mejor
oportunidad y una mejor calidad de vida.

Exhorto a todas y a todos ustedes a reflexionar, nuestro vo-
to en contra para que Tabasco y para que México y las nue-
vas generaciones tengan mejores oportunidades. Muchas
gracias y es cuanto, estimado presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado Eruviel. Tiene ahora el uso de la palabra
el diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo, de Morena,
para hablar en pro, hasta por cinco minutos.

El diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo: Con su
venia, presidente. Compañeras y compañeros diputados, en
este debate se ha hablado de cifras, se ha hablado de ener-
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gías limpias, se ha hablado de que la empresa debe ser efi-
ciente o las empresas deben ser eficientes; en fin, se ha ha-
blado de muchas cosas, pero en realidad lo que tenemos
que poner sobre la mesa y lo que está realmente a debate es
quién va a regir el control de las empresas estratégicas en
México: ¿el mercado neoliberal o el pueblo? Alguien dijo
por ahí que servimos a los intereses de nuestro jefe, sí,
efectivamente, nuestro jefe es el pueblo, señores, y a eso
venimos aquí, a defender al pueblo.

Esta es mi primera intervención en la máxima tribuna del
país, soy un trabajador jubilado de Petróleos Mexicanos
con más de 30 años de servicio en esta gran empresa. Ima-
ginen la felicidad y la emoción que siento al tener esta
magnífica oportunidad de poderme dirigir al pueblo de Mé-
xico para expresarle que, a través de esta reforma, que se-
guramente se aprobará, no que pretendemos aprobar, que
seguramente se aprobará, se recupera la soberanía energé-
tica y, por ende, la rectoría del Estado sobre las industrias
eléctrica y petrolera.

Me tocó formarme en una época en la que existía una mís-
tica nacionalista y soberana en nuestro país, como lo de-
muestra el lema de mi alma mater, el Instituto Politécnico
Nacional, “La técnica al servicio de la patria”. Mística que
se reafirmaba en nuestra empresa, Petróleos Mexicanos,
cuyo lema en aquella época era prácticamente idéntico. Por
cierto, ambas instituciones creadas por el general Lázaro
Cárdenas, uno de los mejores presidentes de México.

Pero, ¿qué pasó después? A partir de 1982, con la llegada
del neoliberalismo, me tocó vivir en carne propia decisio-
nes perversas, que lo único que perseguían era el desman-
telamiento de las industrias eléctrica y petrolera, y en par-
ticular de la petroquímica, donde yo me desarrollaba.

El Consenso de Washington, que comprometió la produc-
ción petrolera, a cambio de algunos millones de dólares,
fue el inicio de la debacle. La decisión adoptada por el in-
nombrable, Carlos Salinas de Gortari, de dividir la petro-
química en varias empresas, con el fin de poderlas vender
a los privados y generar jugosos para la élite, lo único que
logró fue la destrucción de la industria petrolera, y con ella
el cierre de instalaciones, la pérdida de empleos y la entre-
ga del patrimonio nacional a los voraces capitales privados.

El desastre final, el momento más obscuro en esta historia
de corrupción y vergüenza, creo que sí hay vergüenza, por-
que ya no están los compañeros que lo originaron, tuvo lu-
gar en esta misma Cámara de Diputados la noche del 11 al

12 de diciembre de 2013, cuando una mayoría aplastante
de legisladores sumisos, indignos, inconscientes y vendi-
dos consumaron, a cambio de un puñado de billetes la pe-
or de las traiciones que puede cometer un ciudadano, la
traición a su propia patria.

Cuántos de nosotros, los que construimos con nuestro su-
dor y esfuerzo esta gran industria, derramamos esa noche
lágrimas de rabia y de impotencia, mientras veíamos por la
televisión cómo, uno por uno de esos diputados, dieron su
voto a favor y le daban la estocada final para poner de ro-
dillas a nuestro país, entregando nuestra soberanía a intere-
ses extranjeros, y festejaban; mientras nosotros, el pueblo,
ardíamos de indignación; aquí, en esta misma Cámara, ce-
lebraban que se habían salido con la suya esos mal llama-
dos representantes populares.

Por cierto, algunos de ellos están nuevamente integrando el
Poder Legislativo, pero ya no tienen la posibilidad de co-
meter una nueva atrocidad. Hoy, la mayoría nos la dio el
pueblo sabio, y a este pueblo le regresamos la soberanía
que se le había arrebatado.

Estamos convencidos de que el Estado es quien debe ga-
rantizar la economía, bienestar, seguridad y soberanía ener-
gética del país. Se permitirá la inversión privada en un 46
por ciento. ¿De qué se quejan? Basta de considerar a las hi-
droeléctricas como energía no limpia para favorecer la ge-
neración por parte de privados. Basta de hacer negocios al
amparo de la ley actual.

Señores de la oposición, el pueblo de México conoce con
sabiduría que su rechazo a la propuesta es por la afectación
directa a sus bolsillos, a los privilegios que obtuvieron con
la reforma energética de Peña, a los intereses del capital ex-
tranjero por penetrar en el sector energético, atentando
contra la soberanía y la autonomía de las funciones del Es-
tado mexicano.

Andrés Manuel López Obrador y nuestra presidenta, Clau-
dia Sheinbaum, con ese espíritu nacionalista que los carac-
teriza, nos brindan, a través de esta reforma, la oportunidad
de continuar con la cuarta transformación en el segundo pi-
so, para lograr un país más justo y más soberano. Así pues,
habiendo sido testigo de cómo las políticas neoliberales
causaron destrucción, abandono y desmantelamiento…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado, concluya.
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El diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo: –Con-
cluyo, presidente– …y desmantelamiento de las empresas
estratégicas, no podemos más que sentirnos felices y orgu-
llosos; sí, muy orgullosos por la aprobación de esta refor-
ma, la cual votaremos –por supuesto– a favor. Viva nuestra
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Viva la cuarta trans-
formación. Viva México. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Julen
Rementería del Puerto, del Partido Acción Nacional, para
hablar en contra, hasta por cinco minutos.

El diputado Julen Rementería del Puerto: Con su per-
miso, presidente. Lo que ocurre hoy aquí es de locos. Sí,
solo a locos o a diputados sumisos, abyectos, que no tienen
más que obedecer a quien los manda y los obliga a votar a
muchos de ustedes, incluso contra su voluntad, son los que
están o pretenden, como ya se dijo aquí, aprobar esta re-
forma.

Miren, quieren darle más y más a dos empresas, las peores
de México y las peores del mundo, las que más pierden di-
nero, las que más les cuestan a sus pueblos y ustedes les
quieren dar más, ¿no es de locos? O, ¿no es de diputados
sumisos, ausentes de conciencia? Solo hay de dos, ustedes
pónganse donde quieran, pero en una de esas dos, no hay
otra, eh.

Hay que ser, pero no abusar, diputados, no abusen, no abu-
sen. Miren, solo un ejemplo, ayer –cándidamente–, aquí a
esta tribuna vinieron dos diputados, un hombre y una mu-
jer, una mujer –del oficialismo los dos–; una que pedía un
tren de Pachuca a la Ciudad de México, y el diputado que
pedía un tren de Tijuana hasta Los Cabos. Bueno, en un ca-
so el primero valía 48 mil millones de pesos, en el segun-
do puede costar 768 mil millones de pesos; es imposible,
son ilusiones, son cosas que solo pasan en la mente de us-
tedes o de quien se las dicen y lo creen, los engañan hasta
a ustedes, por no estudiar, por no saber, por no comprender
lo que está pasando.

Miren, el déficit de este país, por culpa de ustedes y de es-
te gobierno, de nadie más, ni de los pasados ni de Calderón
ni de nadie, es de ustedes, y saben de cuánto es, 5.9 por
ciento…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …el récord,
ustedes lo tienen, en malas administraciones…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …nadie más
que ustedes.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame, permítame.

Diputados, diputadas, todavía no acabamos la segunda
ronda, faltan dos más y las reservas. Por favor, por favor,
serenidad, tanto a los que usan la tribuna, de todos los par-
tidos políticos, como a los que están en el pleno, de todos
los partidos políticos; por favor, serenidad. Escuchémonos.
Podemos estar de acuerdo o no con lo que dice el orador.
Escuchémonos para poder avanzar en el debate. Adelante,
diputado.

El diputado Julen Rementería del Puerto: Gracias, pre-
sidente. No se aloquen, que todavía tenemos más que de-
cirles. ¿Qué dan estas empresas, como hoy funcionan, al
pueblo? Más que problemas, eso es lo que dan, son un bo-
quete inmenso en la economía de este país. Y, ¿sabes qué
impiden?, pues que haya escuelas, que haya hospitales, que
haya medicinas, porque ese dinero se diluye por ahí.

Y por supuesto que queremos que haya una reforma que
permita energía y combustible bueno, a tiempo, oportuno y
desde luego a precios accesibles. Pero, Pemex y Comisión
Federal de Electricidad no pueden dárselo, no puede dárse-
lo porque no lo ha dado nunca, no ha podido, está demos-
trado. Solo hay que ver el diagnóstico de estas dos empre-
sas para comprenderlo. Véanlo si quieren; si no, sigan en
cualquiera de esas calificaciones: o locos o sumisos.

La verdad es que Pemex tiene la intención de destruir; ¿por
qué?, porque quiere ocultar las ineficiencias, quiere apo-
darse de todo el sector, quiere destruir a la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos y a la Comisión Reguladora de
Energía para que haya más opacidad.

Por eso lo pasan de empresas productivas a empresas del
gobierno, simplemente porque lo que quieren es que nadie
se entere de lo que pasa con ustedes y con sus tranzas que
hacen ahí. ¿Y quiénes?, los de Morena; ¿y desde cuándo?,
desde hace seis años, no es de ahorita.
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Miren, los apoyos a Pemex significaron el 156 por ciento,
156 por ciento de lo que destinaron a infraestructura en es-
te país. ¿Realmente lo vale, dejar sin infraestructura al pa-
ís para dárselo a una empresa que no produce y que la quie-
ren hacer todavía más grande?

En el sexenio le dieron 2.1 billones de pesos, 2.1 billones,
una locura de dinero. Y los apoyos, en conjunto, ¿saben
cuánto significan? El 6.1 por ciento del PIB. No se imagi-
nan la cantidad de dinero que se está tirando a la basura por
la mala actuación en estas empresas, por los responsables
de ellas, y los responsables de ellas son gente de Morena,
se los digo.

El apoyo que otorgó Andrés Manuel a Pemex es 4.5 veces
más de lo que lo hizo los anteriores presidentes. Y de ¿qué
sirvió? De nada, se fue por el caño, se fue realmente a la
basura, porque no lograron revertir las malas condiciones
de estas empresas.

Por otro lado, la Comisión Federal de Electricidad tiene 23
mil 600 millones de dólares de deuda, que representa el 1.3
por ciento del PIB. Una locura también, ninguna sirve. Pe-
mex es una bomba de tiempo, recibió una inversión de 1.9
millones, billones, produce menos energía que en el 18 y es
la producción más baja en 45 años en este país. No sirven
ustedes para administrar, son una basura para administrar.
Eso es lo que son.

Y sí, y sí, y sí vamos a decirlo. Vamos a decirlo, vamos a
reconocerlo. A Andrés Manuel le dejaron un país con com-
plicaciones, pero con una serie de instituciones fuertes; que
podía haber hecho las cosas bien, pero lamentablemente no
sirven ustedes para hacerla bien…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …Y sí, An-
drés Manuel, a pesar de todo, de que podía haber sido un
buen presidente, ¿qué hizo con este país?, lo empinó, em-
pinó a México ese presidente que ustedes han venido a de-
cir que es el mejor de la historia. Es mentira…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Julen Rementería del Puerto: Y, por otro la-
do, les quiero decir lo que están haciendo con esto es ente-
rrar a México.

Concluyo como empecé, solo a locos o a diputados sumi-
sos y abyectos…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …se les ocu-
rre votar algo así. Es cuanto, presidente. Y quédense con su
reforma.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias.

Hemos concluido la segunda ronda de las cuatro que están
pactadas, por lo que pido a la Secretaría haga la consulta si el
asunto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se consulta, en votación económica, si el dictamen se
encuentra suficientemente discutido en lo general. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Vamos a iniciar la tercera ronda. Quiero decirles que en es-
ta ronda que acaba de concluir.

En un momento le doy la palabra, diputada.

Quiero decirles que en esta ronda que acaba de concluir, to-
dos los grupos parlamentarios se excedieron del tiempo, to-
dos. Voy a estar haciendo el llamado para que concluyan en
el tiempo que tienen, pero es responsabilidad de los orado-
res entender que son cinco minutos, y por favor que tenga-
mos la responsabilidad de atenernos a ese tiempo.

El que les haga el llamado implica que ustedes, el orador
que está ahí y del grupo que sea, está en falta incumplien-
do un acuerdo para hablar cinco minutos. Por favor, aten-
gámonos al tiempo y vayamos desahogando el debate.

Diputada, ¿con qué objeto?

La diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca (des-
de la curul): Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Moción de orden?
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La diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca (des-
de la curul): Sí, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, adelante.

La diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca (des-
de la curul): Respaldo los comentarios que acaba usted de
hacer y hablo a nombre de la ciudadanía de nuestro país;
constantemente están pidiendo que se eleve el nivel de al-
tura del debate en el recinto legislativo, y lo único que ob-
servo –y lo digo como ciudadana, más que como diputada–
es la constante falta de respeto, de gritos, de estarse ofen-
diendo, de no respetar que, efectivamente, como hace rato
lo dijeron, el pueblo no está loco y está cansado de este cir-
co mediático en tribuna. Que se respete la opinión y que se
respeten los valores.

Si ese es el ejemplo que dan los legisladores y damos los
legisladores, creo que hay una gran reflexión que no tiene
que ver con el tipo de gobierno que hoy representa la cuar-
ta transformación, sino los valores que como seres huma-
nos tenemos.

Elevar el nivel de altura es tener un fundamento jurídico,
respetando, siendo tolerantes, creando diálogo; y trascen-
der para hacer más productivas estas jornadas en las sesio-
nes parlamentarias. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Diputado Döring, ¿con qué objeto?

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Pa-
ra una moción de orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Sí,
presidente. Primero darle la más cordial bienvenida, lo ex-
trañamos muchísimo. Habiendo dicho eso, no voy a caer en
las provocaciones de libelos calumniosos; pero –una refle-
xión breve– es igualmente importante sujetarse a los tiem-
pos pactados por las coordinaciones en la Junta de Coordi-
nación Política, como mostrarle el más elemental respeto al
orador u oradora en tribuna. No se puede conminar a la
asamblea a respetar el tiempo cuando lo que recibe el ora-
dor es la injuria, el grito y la calumnia de la asamblea.

Para poder sujetarse al tiempo ayuda y contribuye mucho
que, quienes escuchan a quien está haciendo uso de la tri-
buna, lo escuchen con respeto. No se puede conminar al
respeto solo al orador, cuando pareciera que toda la asam-
blea está injuriando y faltando al respeto. Ojalá, y el lla-
mado de la Presidencia sea a las dos cosas, a respetar los
tiempos y a respetar a quien hace uso de la tribuna, aunque
no se comparta lo que esta persona diga. Como dije en mi
intervención, yo no caigo en provocaciones calumniosas.
Si alguien no quiere compartir lo que se dice en tribuna,
que no caiga en la provocación de la tribuna.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Diputadas, diputados, y, diputado Döring, creo
que la diputada que le antecedió en el uso de la voz hizo un
llamado general a todos, tanto para quien se encuentra en
tribuna como para la asamblea. Ha sido el caso que orado-
res de diversos partidos han sido reconvenidos o llamados
generando ruido a partir de la tribuna, también de todos los
grupos parlamentarios.

Por lo tanto, el llamado primero que hizo esta Presidencia
es a respetar el tiempo, que eso es algo que vemos en las
pantallas y que es algo inequívoco; y, en segundo término,
a respetar desde tribuna y desde el pleno, desde las curules
al orador que está haciendo uso de la palabra.

Creo que en ambos sentidos debe darse el respeto por todas
y por todos, y así podremos avanzar y tener un debate de
altura, como aquí lo han señalado muchos diputados y di-
putadas integrantes de todos los grupos parlamentarios, por
lo que los exhorto a que cumplamos todos con esto.

Iniciamos ahora la tercera ronda. Tiene el uso de la palabra
la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, de Mo-
rena, para hablar en pro, hasta por cinco minutos.

La diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez:
Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, permítanme comenzar con una reflexión sobre
el dispositivo móvil que muchos de ustedes tienen en sus
manos en este momento.

Este pequeño aparato representa perfectamente la esencia
misma de la transformación que hoy estamos discutiendo.
En él convergen tres elementos fundamentales: la energía
eléctrica, cuya transmisión y distribución son responsabili-
dad exclusiva de la nación; el litio que almacena esa ener-
gía y sobre el cual el Estado no otorgará concesiones; el in-
ternet que sería un servicio público esencial.
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Estos tres componentes, unidos a nuestra soberanía ener-
gética, son la clave para garantizar el derecho de acceso a
la energía de todas y todos los mexicanos. Sin embargo, en-
frentamos una realidad que no podemos ignorar: más de 1
millón de nuestros compatriotas viven sin electricidad y
más de 25 millones no tienen acceso a internet. Esta bre-
cha, tanto digital como energética, no es sólo un indicador
de la desigualdad que persiste en nuestro país, sino un obs-
táculo real que frena el desarrollo integral de México.

La reforma que hoy discutimos es paso decisivo a la trans-
formación profunda de nuestro país. Por décadas hemos si-
do testigos de cómo las políticas neoliberales han despoja-
do a México de sus recursos, dejando a millones en la
oscuridad y desconexión. Esta reforma busca revertir ese
proceso, devolviendo al pueblo lo que por derecho le per-
tenece.

Las modificaciones propuestas a los artículos 25, 27 y 28
de nuestra Constitución son el cimiento de esta transfor-
mación. Con ellas reafirmamos que la energía eléctrica no
será un negocio, sino un derecho accesible para todas y to-
dos los mexicanos. Fortalecemos nuestra soberanía energé-
tica, asegurando que cada decisión se tome pensando en
beneficio del pueblo, y no de intereses particulares o ex-
tranjeros.

El litio es un mineral estratégico, será protegido como pa-
trimonio de la nación. No será un botín de corporaciones
voraces, sino el motor de nuestro desarrollo tecnológico y
económico. Con esta propuesta, México no será solo un
consumidor de la economía del futuro, sino un actor prin-
cipal en innovación.

Elevemos el internet a la categoría de servicio público
esencial, no para crear un monopolio estatal, sino para de-
mocratizar su acceso. En pleno Siglo XXI, estar desconec-
tado es estar marginado. Imaginen el potencial de esta re-
forma. Niñas, niños y jóvenes de comunidades lejanas
accediendo al conocimiento global mediante tabletas ma-
nufacturadas en México con nuestro litio. Familias en zo-
nas remotas disfrutando de electrificación al 100 por cien-
to. Emprendedores en regiones marginadas exponiendo sus
negocios al mundo digital. Esta reforma tiene un impacto
directo en las comunidades rurales y marginadas, cerrando
la brecha que ha mantenido a millones de mexicanos al
margen del desarrollo.

Sé que hay voces que se oponen, que nos llaman populistas,
que dicen que queremos regresar al país al siglo pasado. Pe-

ro yo les pregunto: ¿es populismo creer que cada rincón de
México tenga luz? ¿Es retroceso garantizar que nuestros re-
cursos beneficien a todos y no solo a unos cuantos?

Este dictamen es un acto de justicia social, es poner al Es-
tado al servicio del pueblo y no de una minoría rapaz. Es
cumplir con el mandato que nos dio el pueblo en las urnas,
transformar a México de raíz.

Compañeras y compañeros legisladores, el pueblo nos ob-
serva, nos exige que estemos a la altura de este momento
histórico. Votemos a favor de esta reforma por lealtad a
México. Y, sobre todo, nuestro deber es velar por la sobe-
ranía energética de nuestro país.

Con esta reforma no solo se distribuye energía, se distribu-
yen oportunidades. No solo extraemos litio, extraemos el
potencial de nuestra nación. No solo proveeremos internet,
dejemos una red de progreso que alcanzará a cada rincón
de nuestra patria. Avancemos juntos hacia un México más
justo, un México donde la energía, el litio y el internet no
sean privilegios…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez:
…sino derecho para todos. Votemos por un México no so-
lo que sueña con el progreso, sino que construye con sus
propias manos su futuro. Votemos a favor de la reforma y
demos un paso decisivo hacia un México más equitativo,
más conectado y con soberanía energética. Es cuanto, pre-
sidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Lilia-
na Ortiz Pérez, del Partido Acción Nacional, para hablar en
contra, hasta por cinco minutos.

La diputada Liliana Ortiz Pérez: Con su permiso, presi-
dente. ¿Cuántas familias en México han visto una y otra
vez echarse a perder sus alimentos del refrigerador por los
apagones? ¿Cuántos pacientes internados en hospitales han
sufrido los efectos de la energía intermitente? ¿Cuántas ni-
ñas y niños se han quedado sin la oportunidad de hacer sus
tareas por no contar con luz? 

Las y los mexicanos hemos sido testigos de apagones ma-
sivos los últimos meses. Tan solo en mayo, 11 entidades
federativas, como la Ciudad de México, el Estado de Mé-
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xico, Hidalgo, Tabasco, San Luis Potosí, Puebla, Guana-
juato, Chiapas, Tamaulipas, Oaxaca y Querétaro, se queda-
ron sin suministro por más de 5 horas.

Lo anterior, obligó a que el Centro Nacional del Control de
Energía, Cenace, declarara un estado operativo de emer-
gencia, interrumpiendo el suministro eléctrico para estabi-
lizar la demanda.

Este evento destacó la fragilidad de la infraestructura ener-
gética del país y la necesidad urgente de soluciones soste-
nibles y resilientes, ya que estos eventos generan pérdidas
significativas para sectores clave, afectando la economía
del país.

De acuerdo con el Consejo Nacional de la Industria Ma-
quiladora y Manufacturera de Exportación de México, In-
dex, por cada hora sin electricidad se estima que se pierden
alrededor de 200 millones de dólares. Tan solo los apago-
nes del 2021 generaron pérdidas de 2 mil 700 millones de
dólares en este sector.

Lo anterior, a pesar que en julio del 2019 el expresidente
Andrés Manuel López Obrador aseguró que no habría pro-
blemas de energía eléctrica porque –según sus datos– había
abasto suficiente; así que descartó la posibilidad de que hu-
biera apagones, negando así la oportunidad de apostar por
nuevos esquemas de participación para el suministro de
energía.

En este sentido, la propuesta de centralizar nuevamente el
control del sistema eléctrico en una empresa pública del
Estado es un claro retroceso, que nos devuelve a modelos
obsoletos y poco competitivos.

Limitar la participación privada en la transición y distribu-
ción de electricidad elimina los incentivos para la inversión
extranjera y nacional en infraestructura energética. México
se volvería menos atractivo para los inversionistas, afec-
tando el crecimiento económico, la creación de empleos y
la modernización del sector energético.

En un mundo globalizado, es vital permitir la competencia
y la colaboración entre sectores público y privado para
mantener la competitividad del país. Al restringir la parti-
cipación privada en el mercado eléctrico y modificar los
derechos que los inversionistas adquirieron gracias a las re-
formas de 2013, México se expone a conflictos legales con
sus socios comerciales del T-MEC. La violación de estos
compromisos internacionales podría derivar en demandas

y sanciones económicas que afectarán al sector energético
y a toda nuestra economía, justo cuando deberíamos traba-
jar para posicionar a nuestro país y para aprovechar los be-
neficios del nearshoring.

México no puede darse el lujo de enfrentar represalias co-
merciales en un momento tan crucial para nuestra recupe-
ración y crecimiento económico. Asimismo, es necesario
mencionar que la reforma propuesta no contempla un mar-
co claro para fomentar el uso de energías limpias y reno-
vables, lo que podría estancar el progreso en esta área.

Las empresas privadas que han invertido en energía solar
y eólica perderían incentivos y México podría alejarse de
sus compromisos ambientales internacionales. El mono-
polio estatal en la generación de energía con un enfoque
de combustibles fósiles contraviene el esfuerzo global
hacia la transición energética y agrava los problemas am-
bientales que enfrentamos como nación. Necesitamos
avanzar, no retroceder en la diversificación de nuestras
fuentes de energía.

Este cambio que promueve en la Constitución no conside-
ra que nuestros recursos como país son finitos y que ade-
más nos tienen ya bastante endeudados. Al consolidar estas
empresas ineficientes, aumentarán los costos para todas las
familias mexicanas. La electricidad, el gas y el combusti-
ble se volverán más caros y la carga financiera va a recaer
sobre los hogares más humildes, los que ya sufren para lle-
gar a fin de mes.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Liliana Ortiz Pérez: Compañeras y compa-
ñeros del oficialismo, que no recaiga en sus manos esta
consecuencia que afectará a los bolsillos de todas las fami-
lias mexicanas, dejen de mentirle a México…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Liliana Ortiz Pérez: …dejen de mentirle y
traicionar a la patria, porque la historia, la historia los va a
alcanzar, eso se los garantizo. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María Gracie-
la Gaitán Díaz, del Partido Verde Ecologista de México,
para hablar en pro, hasta por cinco minutos.
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La diputada María Graciela Gaitán Díaz: Con la venia
de la Presidencia. Las y los diputados del Partido Verde
Ecologista de México hemos analizado con mucho cuida-
do y responsabilidad la propuesta de la reforma constitu-
cional en materia de áreas y empresas estratégicas, que el
expresidente Andrés Manuel López Obrador envió a esta
Cámara el pasado 5 de febrero.

La reforma incluye establecer en la Constitución temas co-
mo la recuperación de la rectoría del Estado en la industria
eléctrica, la prohibición de otorgar concesiones para la ex-
plotación y aprovechamiento de litio, y el fortalecimiento
del derecho de acceso al Internet de todos los mexicanos,
los cuales son de la mayor trascendencia para el país y re-
percute no solo en el presente, sino en el futuro de muchas
generaciones.

De todos los cambios propuestos por la reforma, me gusta-
ría destacar la responsabilidad que se otorgue al Estado de
hacerse cargo de la transición energética para cuidar el me-
dio ambiente y promover el uso de energías limpias y re-
novables.

Lo anterior, no solo reducirá las emisiones contaminantes a
la atmósfera, sino también generará un nivel de desarrollo
que nos permita lograr que el uso de tecnologías más bara-
tas para producir electricidad, que las energías limpias y re-
novables se traduzcan en tarifas de electricidad más acce-
sibles.

En el mismo sentido, se busca asegurar que todos en Mé-
xico sigamos teniendo acceso a la electricidad, garantizan-
do la seguridad energética del país, fortaleciendo a la CFE
y dejando en manos del Estado la rectoría del sistema eléc-
trico nacional.

En el Partido Verde consideramos que estos cambios al sis-
tema eléctrico son necesarios para corregir sus fallas y me-
jorar su funcionamiento, garantizando mejores condiciones
de acceso a la electricidad para todos y no solo para una
minoría.

En este contexto, quiero resaltar la propuesta de considerar
como estratégico el servicio de Internet que provee el Es-
tado, pues el acceso al mismo es indispensable para demo-
cratizar una sociedad y abatir las desigualdades.

El internet es quizá el invento que más ha revolucionado la
convivencia humana y que más ha transformado nuestras
vidas. Brinda oportunidades a las personas para mejorar

sus habilidades y capacidades para la educación y el traba-
jo, así como para estar en contacto con la comunidad que
hoy es ya de carácter global.

Es probable que, para los más jóvenes, los cambios a los
cuales me refiero no sean tan fáciles de percibir, pues se
trata de personas nacidas en la era del Internet. Sin embar-
go, hay otras generaciones, con plena conciencia de que,
como este invento ha cambiado el comercio, la educación,
el gobierno, la salud, incluso la forma de relacionarnos en-
tre nosotros, al grado de haberse convertido en uno de los
principales instrumentos de cambio social en la actualidad.

Nuestra propia Constitución dispone que el Estado garan-
tizará el derecho de acceso a las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, así como a los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones, incluido el de la banda
ancha de Internet.

Bajo esta lógica, celebramos que, en el paquete de cambios
constitucionales que hemos venido realizando esté inclui-
do el esfuerzo que debe realizar el Estado para lograr que
todos en nuestro país tengan acceso al Internet.

Para muestra, de garantizar este derecho en la Ciudad de
México, nuestra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, como jefa de gobierno en ese entonces, a través de
su programa Internet para todos, logró hacer de la Ciudad
de México la ciudad más conectada del mundo.

Otro ejemplo, es el caso de San Luis Potosí, donde la Cla-
ve Verde del gobierno del licenciado Ricardo Gallardo Car-
dona ha brindado a más de 75 mil estudiantes de educación
media y media superior, así como a la población con alto
grado de rezago social, acceso a Internet y telefonía móvil.

Por los motivos que aquí he expuesto y con la convicción
de que los cambios propuestos contribuirán a elevar el ni-
vel de vida de nuestro pueblo, en el Grupo Parlamentario
del Partido Verde…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada María Graciela Gaitán Díaz: …votaremos
a favor. Cuando el debate está perdido, la calumnia es el ar-
ma del perdedor. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Fran-
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cisco Javier Farías Bailón, de Movimiento Ciudadano, pa-
ra hablar en contra, hasta por cinco minutos.

Un segundo, orador, antes de que haga uso de la palabra.

Esta Presidencia quiere saludar a las personas que nos visi-
tan, que integran los sistemas comunitarios de agua de
Chiapas, Estado de México, Cántaro Azul, Cambiémosla
Ya, Fondo para la Paz, Redes del Agua, OMSCA, Ecosaid;
han sido invitados por la diputada Xóchitl Zagal Ramírez y
por el diputado Joaquín Zebadúa. Sean ustedes bienveni-
dos, qué bueno que nos acompañan en esta casa del pueblo.

Ahora sí, orador, adelante.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: Con la ve-
nia, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante el orador.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: En nombre
del estado de Campeche, en memoria de uno de los crea-
dores del juicio de amparo Manuel Crescencio Rejón, así
como también en nombre de Rudesindo Cantarell, creador
–perdón–, descubridor de uno de los pozos petroleros más
importantes de nuestro país, presento una reserva a las pre-
sentes reformas.

Campeche es el principal pilar petrolero nacional; por ello,
desde hace más de 40 años es la fuente petrolera más im-
portante de nuestro país. En Campeche se extrae el 62 por
ciento del crudo y se produce más del 80 por ciento del gas
natural que se consume en las empresas y en los hogares de
nuestro país.

La generosidad de nuestra tierra es la mayor fuente de
energía sobre la que descansan la economía nacional y,
desde luego, se ha descuidado a nuestro estado.

Pemex dejó de ser el más importante contribuyente del pa-
ís y pasó a ser un lastre en la materia, que opera en núme-
ros rojos. Pemex tiene un adeudo de más de 380 mil millo-
nes de pesos con proveedores del estado de Campeche,
específicamente con los carmelitas, del cual solamente el
40 por ciento se ha cubierto de esa deuda; en especial Pe-
mex Exploración y Producción, han incumplido el contra-
to de mantenimiento a las plataformas, a los ductos de pre-
vención y, desde luego, de corrección, que son riesgos
latentes para las y los trabajadores en mar y en tierra.

Es importante darles y brindarles la seguridad a los traba-
jadores de Petróleos Mexicanos y de las empresas y, desde
luego, al municipio de Carmen.

Los empresarios campechanos y carmelitas que han inver-
tido su patrimonio y su confianza en Pemex, hoy en día han
sido abandonados, han sido traicionados y la economía lo-
cal está en crisis. Pemex lleva meses sin pagar créditos a
los empresarios que le invirtieron de sus propios recursos a
la empresa, y han sido dejados a la inevitable bancarrota.
Estos adeudos llevan más de cuatro, cinco, ocho, un año y
medio y hasta dos años de deuda, que no les pagan. Es im-
portante aquí mencionarlo, que las familias campechanas y
carmelitas requieren hoy de nosotros.

Se aprovechan de la riqueza de nuestra tierra, del subsuelo
y de su pueblo, y no se ha cumplido el compromiso de
transformación y el humanismo mexicano, que tanto se
pregonó en la campaña.

En nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, presento ante esta soberanía esta reserva, que bus-
ca rescatar uno de los pilares de la economía nacional.

Por ello es necesario que los presupuestos de Egresos del
ejercicio fiscal que corresponde, considerarán los recursos
necesarios para el pago de adeudo de proveedores y pres-
tadores de servicios que tengan o que hayan tenido contra-
tos con las empresas públicas del Estado, específicamente
con Pemex.

En Movimiento Ciudadano sostenemos que garantizar la
soberanía energética es hacerlo conforme a derecho, seño-
res, cumpliendo relaciones comerciales, protegiendo a
nuestros empresarios y –desde luego, sobre todo– preser-
vando la riqueza de la nación, como una armonía también
con el medio ambiente.

Cumpliendo estos compromisos, decenas de miles de fa-
milias campechanas y carmelitas podrán tener el alivio que
merecen por el fruto de su trabajo. Eso es un verdadero hu-
manismo mexicano, señores, diputados.

Campeche ha sido leal con la Federación, y es momento
que la Federación sea leal con los campechanos. Exigimos
que se cumpla el compromiso de Morena, quien prometió
traer las oficinas de Pemex y la Secretaría de Energía a
Campeche para traer y atraer mayor inversión tanto públi-
ca como privada en ese entonces.
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Campeche requiere de caminos y, como la mayoría de los
estados, también requiere de buenas carreteras en buenas
condiciones y, sobre todo, de puertos industriales que ver-
daderamente estén la altura de su producción.

Después, de más de 25 años, no se ha dragado y ni siquie-
ra se ha brindado el mantenimiento al mayor canal de in-
dustria petrolera en Ciudad del Carmen, y esto es indis-
pensable para aprovechar la posición estratégica que tiene
la Perla del Golfo, Ciudad del Carmen, para ajustarlo a la
demanda que traerá el flujo comercial del corredor transís-
tmico.

Si vamos a permitir que se retire el control del sector ener-
gético a las empresas privadas para que las estatales domi-
nen el mercado, entonces el Estado debe pagar…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: El Estado
debe pagar sus adeudos e invertir en la infraestructura ne-
cesaria, para que vuelvan a ser empresas rentables real-
mente. Si vamos a impulsar verdaderamente al sureste me-
xicano, es crucial que pensemos en los empresarios de
Campeche…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya diputado.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: –concluyo,
presidente–, de Campeche, de Tabasco y de Veracruz, que
están pasando la misma situación de adeudos por parte de
Pemex. Compañeras y compañeros, pedimos, desde luego;
el voto…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, diputado.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: …de la ban-
cada –concluyo, presidente– el voto de la bancada naranja se-
rá en contra de dictamen, porque no ofrece prosperidad com-
partida para todos en la República. Desde luego, aquí, a los
ocho diputados de Campeche que somos les pido…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: …que tra-
bajemos en conjunto para que se pague el adeudo histórico

que se tiene con los empresarios carmelitas. Esto no es un
tema de colores, es un tema de trabajar en equipo. Por
Campeche hoy, por Ciudad del Carmen y los empresarios.
Es cuanto, presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Gri-
celda Valencia de la Mora, de Morena, para hablar en pro,
hasta por cinco minutos.

Diputado Jesús García, ¿con qué objeto?

El diputado Jesús Fernando García Hernández (desde
la curul): Presidente, de orden. Moción de orden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Jesús Fernando García Hernández (desde
la curul): No sé si el compañero diputado tiende a distraer-
nos, desorientarnos, o el desorientado es él. Está pidiendo
muchas cosas, yo creo que anda errado…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
A su moción de orden, diputado, por favor.

El diputado Jesús Fernando García Hernández (desde
la curul): …a mi parecer. Porque al inicio dice que está pre-
sentando él una reserva, y no estamos en tiempo de reser-
vas. Por eso digo, si trata de desorientar, pues el desorien-
tado es él. Es la moción…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, gracias. Gracias.

El diputado Jesús Fernando García Hernández (desde
la curul): …de orden. Y si anda perdido, yo creo que hay
que orientarlo para que llegue bien. Ánimo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Adelante la oradora.

La diputada Gricelda Valencia de la Mora: Con el permi-
so de la presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
hoy México se encuentra en una encrucijada histórica. Las
decisiones que tomaremos en esta Cámara marcarán el rum-
bo de nuestra nación durante las próximas décadas.

Estamos aquí para debatir una reforma que no solo es un
ajuste técnico a la Constitución, sino un cambio profundo
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en la forma en que concebimos y gestionamos nuestros re-
cursos estratégicos. Esta reforma en nuestra Carta Magna
nos ofrece la oportunidad de recuperar el control del Esta-
do sobre sectores claves, como el energético, asegurando
que su explotación y uso estén alineados con el interés pú-
blico y no con el lucro privado.

Durante años el sector energético ha sido visto como una
mercancía, un bien a disposición de las grandes empresas
nacionales y extranjeras. Se nos dijo que la privatización
traería progreso, inversión y beneficios para todos los me-
xicanos. Sin embargo, lo que hemos visto en todas las últi-
mas décadas, es la privatización; ha generado la desigual-
dad, ha debilitado nuestras instituciones públicas y ha
permitido que unos cuantos se beneficien a costa de las ma-
yorías.

Hoy, la cuarta transformación nos llama a corregir este
rumbo. Es hora de recuperar el control sobre nuestros re-
cursos estratégicos y, de esta forma, es el instrumento… y
esta reforma es el instrumento para lograrlo.

Al modificar el artículo 25 reafirmamos la rectoría del Es-
tado sobre áreas claves para el desarrollo nacional. El artí-
culo 27 nos recuerda que los recursos naturales, incluidos
los energéticos, son propiedad de la nación y deben ser ges-
tionados en beneficio de todas y todos.

Finalmente, el artículo 28 establece que las empresas pú-
blicas tienen un papel fundamental en el desarrollo de esos
sectores energéticos. El control estatal sobre sectores estra-
tégicos, como el energético, no es una opción, es una nece-
sidad. Los recursos energéticos no deben estar sujetos a las
reglas de mercado, porque su impacto va más allá de lo
económico. La electricidad, el gas, el petróleo, no son solo
mercancías, son bienes esenciales para el bienestar de la
sociedad. Al devolverle al Estado el control sobre esos sec-
tores, estamos asegurando que el desarrollo de México sea
equitativo, sustentable y, sobre todo, soberano.

Las empresas estratégicas del Estado no pueden ni deben
competir en igualdad de condiciones con las empresas pri-
vadas, porque su misión no es generar lucro, sino garanti-
zar acceso a bienes esenciales para toda la población. 

Esta reforma refuerza el papel de nuestras empresas públi-
cas, asegurando que estén en el centro del desarrollo na-
cional y no a la sombra de las grandes corporaciones pri-
vadas. Uno de los puntos más importantes de esta reforma
es el impacto que tendrá en los consumidores de energía.

Sabemos que muchos mexicanos, tanto hogares como in-
dustrias, dependen de contratos de empresas privadas para
el suministro de la electricidad. Con esta reforma, algunos
podrían temer que esos contratos se vean afectados y que
el suministro eléctrico se vuelva incierto o que los precios
aumenten, pero nada podría estar más lejos de la verdad.

Esta reforma busca precisamente lo contrario, garantizar
un suministro estable, accesible y justo de electricidad pa-
ra todas y todos los mexicanos. Al fortalecer el control es-
tatal sobre el sector energético estamos asegurando que el
precio de la energía no esté sujeto a la especulación del
mercado, sino que sea regulado por el Estado, siempre con
el interés público como prioridad.

Para los consumidores esta reforma traerá estabilidad y
certeza. El Estado mexicano será el garante de que ningún
hogar ni industria se quede sin electricidad, y que los pre-
cios sean justos y accesibles. Esta reforma no es un ataque
contra el sector privado, es una oportunidad para equilibrar
el mercado y asegurar que las empresas públicas puedan
competir en igualdad de condiciones, priorizando siempre
el bienestar de la ciudadanía.

Esta reforma es, en esencia, una afirmación del papel del
Estado en la economía. En la cuarta transformación cree-
mos que el Estado no debe ser un espectador pasivo entre
los abusos del mercado. El Estado debe ser un actor proac-
tivo, capaz de regular, controlar y, cuando sea necesario,
intervenir en sectores estratégicos para asegurar el desarro-
llo del país, ser equitativo y sustentable.

Las empresas públicas tienen un papel fundamental en la
visión. No estamos hablando de monopolios ineficientes,
estamos hablando de empresas bien gestionadas, modernas
y al servicio de la nación. Con esta reforma estamos do-
tando al Estado de las herramientas necesarias para hacer
frente a los desafíos del Siglo XXI, asegurando que nues-
tros recursos energéticos sigan siendo una fuente de rique-
za para todos los mexicanos, y no solo para unos pocos.
Compañeras y compañeros, el futuro de México depende-
rá de las decisiones que tomemos hoy…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Gricelda Valencia de la Mora: …Esta re-
forma es un paso hacia la soberanía energética, hacia la jus-
ticia social y hacia un desarrollo equitativo y sustentable.
No podemos seguir permitiendo que los intereses privados
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dominen sectores estratégicos, que son fundamentales para
el bienestar de nuestro pueblo. La cuarta transformación
nos llama a ser valientes, a defender lo que es nuestro y a
garantizar que el Estado…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

La diputada Gricelda Valencia de la Mora: …tenga el
control necesario para dirigir el destino de nuestra nación.
Esta reforma no es solo una modificación legal, es un acto
de soberanía, de justicia y de compromiso con el futuro de
México. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Mar-
celo de Jesús Torres Cofiño, del PAN, hasta por cinco mi-
nutos, para hablar en contra…

Sí. Antes de ello –es correcto–. Diputado Jesús García
Hernández… No, perdón, diputado Francisco Javier Farí-
as, con qué objeto.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón (desde la cu-
rul): Por alusiones personales.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Un minuto.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón (desde la cu-
rul): Gracias. Al diputado Jesús Fernando García, del PT,
creo, para comentar que la experiencia no te la dan los
años. Y, en efecto, la palabra fue “reserva”; porque, de
acuerdo al párrafo sexto de la Real Academia Española,
que a la letra dice que puede ser recelo, desconfianza o des-
acuerdo. Entonces solamente para mencionarle, que usted
lo sepa, porque, repito, los años no pueden ser menos por
el tema de la edad. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Adelante ahora sí, diputado Marcelo Torres.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con la ve-
nia de la Presidencia. Les diré por qué votaremos en con-
tra, para que lo entiendan bien y claro. Terminó el sexenio
y la gasolina no costó los 10 pesos que el mesías tropical
había prometido. Pues no, claro que no. De hecho, las ga-
solinas cuestan en promedio 28 por ciento más que cuando
entró el demagogo. Ese, el que convirtió Palacio Nacional
en el palacio de la mentira. Y eso que, según él, no hubo

gasolinazos. Pero claro, claro que los hubo. Más los que
vienen.

Y es que, mientras Morena y sus aliados insisten en que ad-
ministran mejor Pemex, la realidad los desnuda y los hace
ver como lo que son: un culto a la mentira, a la corrupción
y a la incapacidad, por decir lo menos.

A pesar de los incrementos a la gasolina, que terminan por
encarecerlo todo, el gobierno está recibiendo 63 por ciento
menos ingresos. Y no solo eso, sino que le está saliendo
mucho más caro, al punto que son un riesgo y una carga pa-
ra las finanzas públicas.

La refinería de Dos Bocas, esa que nos iba a salvar, costó
el doble de lo que prometieron. Prometieron que costaría 8
mil millones de dólares y terminó costando 16 mil millones
de dólares, y agréguenle que no produce ni la mitad de su
capacidad, porque aseguran que está diseñada para produ-
cir 170 mil barriles de gasolina al día y 120 mil de diésel.
Pero, fieles a su capacidad, resulta que solo produce, si es
que les creemos a sus opacos reportes, tan solo 40 mil ba-
rriles de gasolina y 73 mil de diésel.

Además, la inauguraron sin que por dos años produjera
más que inundaciones. Claro, sin considerar que realmente
no produce ni lo que dicen esos datos oficiales, porque es
sabido por todo mundo que lo que hacen es llevar en bu-
ques los combustibles refinados de sus plantas de Tamauli-
pas precisamente a Dos Bocas.

Luego, en otro arranque de locura, van y compran la refine-
ría Deep Park, tras tres años de pérdidas continuas. ¿A quién
se le ocurre eso? Pero lo hicieron. Y que son el único, por
cierto, el único islote en el mar de pérdidas de Pemex.

Les pregunto: ¿acaso, compañeras y compañeros, saben lo
que se pudo hacer con ese sobrecosto de Dos Bocas? Miren,
con esos recursos se pudieron haber modernizado las seis re-
finerías de Pemex, considerando que trabajan al 50 por cien-
to de su capacidad. Pero no solo eso, se hubieran comprado
cuando menos 5 refinerías del tamaño de Deep Park. De ese
tamaño es su incompetencia e irresponsabilidad.

Me pregunto: ¿se acabó el huachicoleo? Pues no. Otra
mentira más, porque la realidad demuestra que hay el do-
ble que cuando la cuatro T llegó a la Presidencia. Las pér-
didas por el robo de combustibles fueron nada más de 55
mil millones de pesos.
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Las tomas clandestinas, para que lo recuerden, aumentaron
en 120 por ciento, lo que no se puede explicar, desde lue-
go, sin la complicidad de las autoridades. Y todavía tienen
el descaro de decir que saben administrar una empresa; es
lo que menos saben, administrar.

Y por si esto fuera poco ¿qué pasó con la adquisición mul-
timillonaria de pipas en Estados Unidos, realizada en emer-
gencia por el gobierno de Obrador en enero de 2019? Esa
compra, que estuvo marcada –por cierto– de irregularida-
des, de acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación.

Y ni hablar de la CFE, es otro barril u otro transformador
sin fondo, incapaz de solventar las necesidades de energía,
tal como la ciudadanía lo requiere, porque sufre y es vícti-
ma de los múltiples apagones en sus hogares y, con ello, el
daño a sus aparatos electrónicos. No se sigan engañando,
compañeras, compañeros, y menos a las y los mexicanos.

Miren, lograron transformar Comisión Federal de Electri-
cidad, sí, claro que sí, lo lograron transformar en una em-
presa que tenía utilidades, en 2018, por el orden de 97 mil
millones de pesos, a una con pérdidas de 74 mil 800 millo-
nes de pesos, tan solo en el primer…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: …semes-
tre de este año. El único negocio fue para Bartlett, uno de
los grandes corruptos arropados por ustedes, por Morena.
Así es que falso, falso que saben administrar.

Y otro botón de muestra, en 2020 la CFE compró 1.58 mi-
llones de toneladas de carbón…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, diputado.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: …a través
de 60 adjudicaciones directas a productores de la región
carbonífera de Sabinas, Coahuila. ¿Y qué creen? Esas ad-
judicaciones se realizaron por órdenes de Obrador. Enton-
ces, cuál honestidad, cuál transparencia, pura corrupción.
Diputadas y diputados…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: –Conclu-
yo, presidente– …Mentir, robar y traicionar a la ciudadanía
resume lo peor del gobierno, que afortunadamente terminó
de agonizar. Estos atropellos son una vulgar mezcolanza de
incompetencia…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: …admi-
nistrativa, perversidad política y corrupción desmedida que
dejó el pasado. Es cuanto, presidente, gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Melva Carras-
co Godínez, de Morena.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Y escu-
chen la realidad; si la realidad les duele, hagan mejor las
cosas y prepárense.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ha concluido su tiempo, diputado.

La diputada Melva Carrasco Godínez: Con la venia de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, con
el objetivo de devolver a la Constitución Política su carác-
ter público, social y humanista, el expresidente Andrés Ma-
nuel López Obrador presentó el pasado 5 de febrero 20 ini-
ciativas de reforma que –lo digo fuerte y claro, por
aquellos que dicen que solo venimos a levantar las manos–
con profunda responsabilidad hemos analizado.

Una de ellas es la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la
Constitución, que busca atender dos asuntos importantes.
Establecer que no constituirán monopolios las funciones
que el Estado ejerza de manera exclusiva en el área estra-
tégica del servicio de internet que provea el Estado, y del
litio; la otra, sobre el fortalecimiento de la Comisión Fede-
ral de Electricidad y garantizar la confiabilidad, seguridad,
continuidad y calidad del sistema eléctrico nacional.

En el dictamen que estamos discutiendo se establece que la
participación de particulares no podrá tener prevalencia so-
bre la empresa pública del Estado. Asimismo, en materia
del sistema eléctrico nacional, establece que sus objetivos
serán asegurar el servicio de electricidad en toda su cadena
de valor, preservar la seguridad y autosuficiencia energéti-
ca de la nación y proveer al pueblo la electricidad al menor
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precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguri-
dad nacional y soberanía a través de la empresa pública del
Estado.

Es claro que la empresa pública del Estado debe tener la
esencia de cumplir con su responsabilidad social y garanti-
zar continuidad y accesibilidad del servicio de electricidad.
Con esta reforma se asegura que el Estado queda a cargo de
la transición energética y utilizará de manera sustentable
toda fuente de energía de las que dispone la nación, con el
fin de reducir las emisiones de gases y componentes de
efecto invernadero.

Es aquí uno de los puntos destacados de este dictamen que,
de aprobarse esta reforma, se desprenderán las políticas
científicas, tecnológicas e industriales necesarias para la
transición energética en materia de impacto ambiental.

Por otro lado, cambiar los términos de empresas producti-
vas por empresas públicas se debe a que las empresas pro-
ductivas estatales tienen un perfil de carácter de participa-
ción privada y de lucro, mientras que las empresas públicas
tienen la naturaleza pública, que es el carácter que se nece-
sita recuperar con interés social para la producción y pres-
tación de bienes y servicios públicos.

Compañeras y compañeros diputados, esta reforma atiende
importantes demandas de los mexicanos, una en materia de
electricidad suficiente y de calidad a bajo costo; y otra, en
materia de servicio de Internet que brinda el Gobierno fe-
deral, para que sea considerado como un área estratégica
exclusiva del Estado, a fin de fortalecer los derechos a la
información, a la comunicación, entre otros. Con esta re-
forma, estoy segura que vendrán cambios significativos y
de trascendencia para la economía y la política de México.

Sin duda, es el reflejo de la visión de esta nueva adminis-
tración, encabezada por nuestra presidenta, la doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, en la cual se sientan las bases
para la recuperación de la soberanía energética; esa, esa
que nos robaron los gobiernos neoliberales y corruptos
–agregaría yo–; esa soberanía que crece en el pueblo, quien
será el único y absoluto beneficiario, y no los intereses par-
ticulares en el extranjero.

Por ello, los invito a votar a favor de este dictamen que, sin
duda alguna, marcará el precedente para la recuperación de
la soberanía eléctrica; se lo debemos a las y los trabajado-
res del sector energético, y también al pueblo de México.

Esta es una más de las reformas que brindarán justicia so-
cial a las y los mexicanos; y resalto que no se debe olvidar
que la búsqueda de la democracia también es propiciar el
acceso de las personas a todos los servicios y condiciones
materiales para tener una vida digna; con esta reforma in-
dudablemente avanzaremos a la soberanía energética del
pueblo de México. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Muchas gracias. En el uso de la palabra, el diputado
José Antonio… no, la diputada Tania Palacios Kuri, del
PAN.

La diputada Tania Palacios Kuri: Con su venia, presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Tania Palacios Kuri: Compañeras y compa-
ñeros, el dilema no es solamente quién genera energía, si-
no a qué precio, a qué precio social, a qué precio económi-
co, a qué precio climático, precio que pagará la gente, con
altos riesgos, por su ineficiencia energética.

Yo no sé si ustedes se han dado cuenta, pero, vivimos un
México con estrés, con diferentes tipos de estrés. Un estrés
energético, que no solamente es producto del calentamien-
to global, sino de las malas decisiones, de la falta de inver-
sión en infraestructura, de faltar en sus tareas de manteni-
miento, de su afán, que espero no sea tirano, de enloquecer
los recibos de luz.

Hoy México tiene una pésima noticia, porque si esta refor-
ma va, va, pero a ir acompañada de más apagones, porque
los problemas se van a hacer mucho más serios. De por sí,
hoy ser mexicano ya es estar a la suerte del volado de si se
te va a ir la luz o no en tu casa o en tu oficina. La presente
reforma afecta uno de los mercados estratégicos más rele-
vantes del país al incorporar en el orden constitucional la
ilegalidad y la ineficiencia.

Por otro lado, recordemos que los apagones no solamente
son apagones, son también pérdidas, pérdidas materiales,
pérdidas productivas, pérdidas en equipamiento y ventas
que hoy no son cuantificables. Industrias, como la farma-
céutica, han registrado pérdidas de medicamentos que ne-
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cesitaban refrigeración. Ese ha sido el resultado de su es-
trategia fallida.

Esta, y no me sorprende, es una reforma que se maquilla de
buenas intenciones, ocultando, nuevamente, oscuras deci-
siones. Una reforma que una vez más lleva su sello de des-
fachatez legislativa, porque además de los impactos fisca-
les, qué van a hacer para poder sustituir la competitividad
y sustituirla por centralización.

¿Nos van a endeudar más? Una reforma que no voltea al
futuro ni a la competitividad, sino al pasado, sino al centro
del poder, al centro del poder en donde quieren dejar estas
empresas a su merced.

Hagan memoria, recuerden, en mayo de este año, cuando se
sobrecalentó todo México a lo largo y a lo ancho. En Queré-
taro, mi tierra, llegamos a la inédita temperatura a extremos
de 46 grados en la zona serrana, graves síntomas del cambio
climático, al que, por cierto, tampoco le hicieron caso, corta-
ron el suministro de energía porque no se daban abasto.

Con lo que no se dan abasto es con las ocurrencias, fueron
al menos 20 estados afectados, dos terceras partes de Mé-
xico, decenas de ciudades apagadas, a oscuras por esta si-
tuación, cuántos millones de pesos.

La duración promedio de los apagones incrementó, desde
el inicio del sexenio anterior, de 2.1 a 13.5 minutos; gene-
rar electricidad hoy es más caro; tenemos además récord en
precios en el gas, y hay dos opciones –sabemos– para pa-
gar esto: uno, es a través de los subsidios, y dos, cargárse-
la a los consumidores. ¿Cómo puede? ¿Cómo pueden pre-
sumir que esta iniciativa es una victoria para el pueblo?

La estrategia ha sido mala, la monopolización va a ser peor.
Hoy tienen una oportunidad histórica. Tienen la oportunidad
histórica de darle para atrás a la ineficiencia energética, tie-
nen la oportunidad histórica de reducir el estrés energético y
al bolsillo de los ciudadanos. Culpando al pasado no se va a
subsanar el desabasto con esta reforma que, por cierto, espe-
ro sí hayan leído para no tener que rerreformar.

Ustedes dicen que el Inai es caro, pero este solo opera con
el punto 43 por ciento de lo que perdió Pemex en seis me-
ses. Durante el último sexenio el apoyo a Pemex fue el 6.1
por ciento del producto interno bruto. Hoy en día, el dine-
ro de las y los mexicanos está subsidiando una incinerado-
ra de billetes.

Este dinero perdido, ¿acaso no entra en su definición de
austeridad republicana? ¿Qué le van a decir, qué le van a
decir a las niñas y a los niños cuando hagan la entrega-re-
cepción de este país? Que su país le cerró la cuenta a la
competencia, a la inversión, a las verdaderas energías lim-
pias; que su país se apagó, se pagó por ineficiencia, porque
su entorno se sobrecalentó por su indiferencia, por querer
controlar el mercado dejando a México en descontrol.

No voten, compañeras y compañeros diputados, por otra
reforma con letras chiquitas y no aleguen la mentira de sa-
lir del neoliberalismo para construir un capitalismo de cua-
tes. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra el dipu-
tado José Antonio López Ruiz, del Partido del Trabajo, has-
ta por cinco minutos, para hablar en pro.

El diputado José Antonio López Ruiz: Con el permiso de
esta Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Antonio López Ruiz: Qué bonito es
mantenerse congruente. Qué bonito es tener la conciencia
tranquila. Qué satisfacción es estar del lado correcto de la
historia, del lado del pueblo de México y no de los nego-
cios. El Partido del Trabajo es el único partido que, desde
hace muchos años, viene en una lucha constante por de-
fender los derechos de la base trabajadora y de los que me-
nos tienen.

Aquí, hace 11 años, cuando se aprobó la llamada reforma
energética, hubo diputados valientes como Magda, como
Lilia, como Ricardo, como el profe Anaya, que se negaron
desde un principio, y hoy aquí estamos nuevas generacio-
nes que, con el apoyo de su experiencia, estamos hablando
hoy en día, pero, con principios y con valores.

El tema y el debate aquí es de soberanía nacional. Las per-
sonas allá afuera deben de saber que la energía es un tema
importante, como la desigualdad, como el hambre, como el
agua, como el cambio climático, como la guerra. La ener-
gía para nosotros es un derecho y por eso vamos a favor.

Vamos a favor del equilibrio, debe de haber; un equilibrio
entre el sector público y el sector privado, pero debe de es-
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tar en manos del Estado, porque es un sector estratégico y
así se explica de manera simple.

En el pasado, ustedes actuaron con ventaja, porque a uste-
des no se les puede dar la confianza, porque se robaron has-
ta la semántica. Fíjense, utilizaron la productividad como
bandera para robar, para privatizar, para traicionar a la pa-
tria y a los mexicanos; empresas productivas. Siempre uti-
lizan la tecnología como conveniencia y no mezclen ya los
temas que son propios de presupuestos o energías renova-
bles; no estamos hablando de eso, estamos hablando de una
reforma constitucional. Empresas productivas, a cambio de
qué, como diría la canción.

Solo para que tengan un dato. Antes, en el 2013, la CFE ge-
neraba el 63 por ciento de la energía en el país y los priva-
dos o particulares un 37, en un equilibrio. Al cabo de 10
años hoy la CFE está en un 38 por ciento en el 2021, y pues
los particulares un 62, invirtieron la proporción en 10 años.

Y de verdad, no se preocupen por las tajadas y ya los ne-
gocios dados. O sea, díganle a Peña Nieto que no pasa na-
da. Díganle a Pancho Domínguez que no pasa nada. Dí-
ganle a la Lavalle Maury, que no pasa nada. A Vega
Casillas, al prófugo Cabeza de Vaca, los 620 millones de
dólares de Felipe Calderón, una refinería que vendieron co-
mo una barda. No pasa nada, no se preocupen. El PRI no
les va a dar la devolución de los sobornos de aquella refor-
ma. No pasa nada, no se los va a exigir de vuelta.

Ya la historia ya los juzgó y les hago memoria que hoy sa-
bían que, si los contradecía, iban a perder la Presidencia
hace muchos años, y lo vuelven a hacer y no aprenden.

Quiero citar a la doctora Claudia Sheinbaum, que tomó
protesta aquí, como primera presidenta de esta República,
y dice: la energía es una necesidad básica que abarca de
manera transversal el territorio, el agua, el suelo, los recur-
sos naturales, renovables y no renovables, hasta la estabili-
dad económica y el bienestar social, la lucha contra el cam-
bio climático y las finanzas públicas, es una política 360.

Su modelo debilita a las empresas nacionales, porque el
objetivo es el margen de contribución, es maximizar la uti-
lidad, la eficiencia, y no el bienestar social. Entonces tie-
nen diferentes fines, se está garantizando aquí el consumo
equilibrado y las participaciones públicas-privadas.

Una diputada ya amenazó que los vamos a tener aquí has-
ta la madrugada escuchando, algo de verdad tortuoso, has-

ta vomitivo. Pero dennos las gracias, porque los estamos
escuchando y los estamos dejando hablar, esperando que
logren argumentar, pero no los necesitamos, eh. No los ne-
cesitamos.

Y el pueblo de México nos dio su confianza y no los vamos
a traicionar, porque soberanía nacional y todo el poder al
pueblo. Y, concluyo, solo un traidor entrega su país a los
extranjeros, así lo señaló el presidente Adolfo López Mate-
os, al nacionalizar la industria eléctrica, en 1960. Lean
más. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, para ha-
blar en contra, el diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arro-
yo, del PRI.

El diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo: Con el
permiso de la presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo: Saludo a
quienes nos ven a través de las redes sociales y nos siguen
también a través del Canal del Congreso. Compañeras y
compañeros legisladores, esta iniciativa nos plantea un di-
lema para Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de
Electricidad. ¿Vamos a avanzar hacia un futuro moderno y
competitivo, o vamos a retroceder a un modelo obsoleto
que subordina el interés público y caprichos del poder?

Lamentablemente, lo que tenemos frente a nosotros no es
una propuesta clara, ni transparente, sino un documento
lleno de inconsistencias y decisiones tomadas sin justifica-
ción. Eso es algo que no podemos permitir.

Se nos presenta un dictamen, que no solo ignora otras pro-
puestas, sino que además ha sido manipulado para incluir
elementos que no estaban en la propuesta original como el
tema del litio. Cómo podemos aprobar una reforma que in-
troduce modificaciones ilegales, atropella el proceso legis-
lativo y falta el respeto al pueblo de México. Además, esta
Cámara está dejando de ejercer sus facultades y obligacio-
nes que constitucional y legalmente tiene asignadas, no so-
mos una oficialía de partes.

Esta reforma busca que la Comisión Federal de Electrici-
dad y Petróleos Mexicanos vuelvan a ser completamente
del Estado. Eso significa que, en lugar de exigirles cuentas
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y mayor productividad, el dinero de los ciudadanos será
usado para mantener estas empresas, que han sido inefi-
cientes y han generado enormes deudas.

Pemex recibió una inyección del gobierno de más de 2 bi-
llones de pesos del sexenio anterior, pero sigue acumulan-
do pérdidas. ¿Volveremos al modelo, no solo que es caro,
sino que también es un retroceso, en lugar de fomentar la
competencia y la inversión? Estaremos cerrando las puer-
tas a las oportunidades. Y lo que es más grave, estaremos
comprometiendo los acuerdos internacionales, como el tra-
tado de libre comercio entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá. Lo que podría traer consecuencias negativas para
nuestra economía.

En cuanto a la CFE, esta reforma tampoco garantiza que me-
jore su desempeño. En los últimos años la CFE ha acumula-
do pérdidas millonarias y volver a un modelo de empresa pú-
blica sin competencia no va a resolver sus problemas, al
contrario, sería más costoso para todos los mexicanos.

Esta reforma no está pensada en el bienestar de futuras ge-
neraciones, ni en un México más fuerte. Lo que necesita-
mos es un plan que realmente impulse a las empresas pro-
ductivas del Estado a ser más eficientes, que promueva la
competencia y que atraiga inversión para modernizar nues-
tro sector energético, pero esta propuesta no lo hace.

Les pido que votemos con conciencia; no podemos retro-
ceder, no podemos tomar decisiones tan importantes sin un
análisis serio. Compañeras y compañeros diputados, el
control absoluto sobre la producción de energía eléctrica y
petróleo no es sinónimo de bienestar para el pueblo. Es
irresponsable creerlo. Lo hemos visto en el pasado, siste-
mas ineficientes, corrupción, monopolios que han ahogado
la competitividad y la invasión.

Necesitamos un sistema de empresas productivas abierto,
transparente y competitivo, que pueda adaptarse a los de-
safíos del Siglo XXI. México merece estar a la vanguardia,
no en el rezago. Las consecuencias de esta reforma serían
devastadoras no solo para los sectores petroleros y eléctri-
cos, sino también para la confianza de los inversionistas.

¿Aspiramos a ser un país donde las reglas cambian según
los intereses de turno, donde los derechos no son respeta-
dos y donde el futuro se subordina al pasado? Esto sería un
golpe letal para el desarrollo económico de México y para
nuestra capacidad de competir en el escenario global. De-
bemos actuar con visión de futuro.

Aprobar esta reforma sería retroceder décadas, condenan-
do a nuestro país a un sistema caduco, que nos aleja de las
mejores prácticas internacionales. Es hora de decir no, es
hora de proteger los intereses de México, a nuestra gente y
a las futuras generaciones. Votemos con responsabilidad y
con firme compromiso por México. Votemos en contra de
esta reforma. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, el dipu-
tado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, de Morena, para hablar
en pro, hasta por cinco minutos.

El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos: Con su permi-
so, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos: Lo diré fuerte
y claro para que se escuche: México es del pueblo, es de
todas y de todos los mexicanos. Me remonto al 18 de mar-
zo de 1938, cuando el expresidente general Lázaro Cárde-
nas cimentó el inicio de la reforma al rescate de los bienes
nacionales. Expide el decreto de la expropiación petrolera
para quitar de las manos privadas el petróleo y dárselos a
las y los mexicanos, a nosotros, al pueblo. Tiempos traen
tiempos. Durante muchos años los ideales sociales se fue-
ron perdiendo por la hegemonía de un grupo político en el
poder, y solo daban soluciones temporales o superficiales
para recomponer el sistema eléctrico nacional.

En efecto, un ejemplo palpable es la reforma energética del
2013, que favoreció a empresas privadas, otorgándoles be-
neficios en detrimento de la empresa pública y del Estado.
Es decir, se mercantilizó el mercado. Así es. Se pasó a Pe-
tróleos Mexicanos, a la Comisión Federal de Electricidad a
otorgarle la naturaleza de las empresas privadas y se abrió,
sin mayor límite, la institución al sector privado. Les com-
parto un dato. En materia de participación en la generación
de electricidad, la CFE, en 2013, tenía el 63 por ciento de
la participación, y para 2021 bajó al 38 por ciento, quedán-
dose en manos de los particulares el 62 por ciento de la par-
ticipación.

La visión social de la cuarta transformación, como todos
sabemos, es rescatar y establecer y restablecer la soberanía
nacional en materia energética. Para lograrlo, la participa-
ción del Estado siempre deberá estar por encima de la in-
versión de la iniciativa privada. Tenemos que reconocer

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 202493



que, para tener crecimiento económico y desarrollo social,
en este país el gobierno y las empresas privadas se deben
vincular y trabajar por un bien común.

En consecuencia, de este rescate, y siendo congruentes con
el proyecto de nación que impulsó el presidente Andrés
Manuel López Obrador y abraza a la actual presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo, es que hoy discutimos y más
tarde votaremos, aunque les duela, a favor de las modifica-
ciones de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Esta iniciativa, por
obvias razones, es pertinente, es eficaz, tiene gran conteni-
do social y, sobre todo, rescata los valores, al recomponer
la semántica y la naturaleza jurídica de las empresas pro-
ductivas por empresas públicas del Estado.

La Constitución es muy clara. El artículo 25 establece que
el sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva las
estrategias de correos, telégrafos y radiotelegrafía, minera-
les reactivos y generación de energía nuclear. La planea-
ción, el control del sistema eléctrico nacional, el servicio
público de transmisión y distribución de energía eléctrica,
y la exploración y extracción del petróleo y de los hidro-
carburos.

Lo mismo el artículo 27, que prescribe que la propiedad de
la tierra y las aguas nacionales corresponden a la nación.
También el dominio directo de todos los recursos naturales.
Por su parte, el artículo 28 estipula que están prohibidos los
monopolios privados. Por consecuencia, el Estado ejerce
rectoría en las áreas estratégicas antes mencionadas, prote-
giendo la seguridad y la soberanía de la nación.

Cabe mencionar, la recomposición propuesta no tendrá im-
pacto presupuestal. Ahora CFE pasará a ser una empresa
pública del Estado, dará prioridad a los intereses sociales,
antes que los mercantiles, con el objetivo primario que se-
rá garantizar y generar energía eléctrica de mejor calidad,
más barata, para llevarla a los hogares de las familias me-
xicanas.

En 2019 el presidente Andrés Manuel López Obrador creó
el área de Telecomunicaciones e Internet para Todos, con el
objetivo de prestar y proveer servicios de telecomunicacio-
nes sin fines de lucro, para garantizar el derecho de acceso
a tecnologías de información y comunicación, incluida la
banda ancha internet.

Por eso, la modificación al artículo 28 constitucional, de
llevar internet sin fines de lucro a toda la población cada

vez será una realidad. Recordemos que en esta nueva era
digital el acceso al internet universal y equitativo se consi-
dera un derecho humano, ya que es fundamental para la
educación, la libertad de expresión y para detonar el creci-
miento y desarrollo de nuestra nación.

Para darnos una idea, solamente en México 20 por ciento
de los hogares lamentablemente no tienen acceso a inter-
net, principalmente en zonas rurales, en las cuales se limi-
tan sus oportunidades educativas y de empleo.

Esta estructura, con instituciones públicas fortalecidas, el
internet, las tecnologías de información y comunicación se
vuelve una realidad para todos. Con esta reforma viene a
reforzar en materia de planeación y desarrollo de nuevos
proyectos e inversión. México requiere en estos tiempos
este tipo de reformas constitucionales.

Por eso, el Grupo Parlamentario de Morena vamos a votar
a favor de esta reforma, que es impostergable, porque en el
impulso del mayor crecimiento económico y desarrollo de
la economía; hay que seguir avanzando, reduciendo la po-
breza y debemos potencializar la calidad educativa para
poder competir en el mercado del trabajo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos: –Concluyo–
Vamos por una mayor inversión en infraestructura energé-
tica y tecnológica, vamos por una mayor competitividad.
Vamos todos juntos al rescate de nuestros valores. Vamos
por el rescate de nuestra soberanía popular, en áreas y en
empresas estratégicas. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado Víctor
Manuel Pérez Díaz, del Partido Acción Nacional, para ha-
blar en contra, hasta por cinco minutos.

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz: Con su permiso,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz: De nueva cuen-
ta, otra vez la gente de Morena, el partido en el poder, el
sistema, nos anda regalando una manzanita envenenada cu-
bierta con una reforma de caramelo que nadie les está pi-
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diendo. Así, al pernicioso tema energético de esta reforma
también le agregan la intención de estatizar el servicio de
internet en detrimento de los derechos más sagrados de los
ciudadanos en nuestro país.

La propuesta en discusión establece, entre otros temas de ín-
dole energético, severamente irresponsables para las finanzas
del país. Por cierto, unas breves palabras que parecieran no
tener daño alguno, pero no, les cito textualmente: “No cons-
tituirán monopolios las funciones que ejerza de manera ex-
clusiva en correos, telégrafos y radiotelegrafía, minerales ra-
dioactivos y generación de energía nuclear, incluyendo el
servicio de internet que provea el Estado”.

Bueno, pues, estas simples palabritas encubren la malévo-
la intención de la censura, la amenaza a la libertad de ex-
presión y la libre competencia. Y no, claro que no son sim-
ples palabras, y voy al punto.

Ciudadanos mexicanos, este tipo de cambios constitucio-
nales en materia de telecomunicaciones e internet, en estos
momentos y desde hace mucho tiempo, tiene a los cubanos
bajo un control férreo, en el cual decir algo que atente con-
tra el sistema significa censura y cárcel. Sí, cómo no.

Tiene a los venezolanos desde hace años utilizando casi de
manera clandestina el internet, por decir lo que piensan. Al
pueblo chino ni se diga, y a Lula da Silva obstaculizando
plataformas desde hace meses.

Al aprobar una reforma de esta naturaleza, estamos crean-
do las condiciones para que estas mismas situaciones se re-
produzcan en nuestro país. La pregunta es para todos los
mexicanos, a los de aquí no, no entienden, al menos los
morenos: ¿Queremos vivir en una sociedad donde el Esta-
do decida qué podemos o no decir en el Internet? ¿Quere-
mos arriesgarnos a que nuestro derecho a la privacidad sea
vulnerado por la vigilancia del gobierno?

La solución no es centralizar el poder en manos del Esta-
do, sino crear un marco regulatorio claro que permita el de-
sarrollo de las industrias tecnológicas y que garantice el
respeto a los derechos digitales de todos los ciudadanos.
Sigamos el camino de la libertad, señores, la innovación y
la competencia justa, sin comprometer nuestros derechos
fundamentales y los de todos los mexicanos.

Esta reforma es un atentado contra las garantías constitu-
cionales de nuestra sociedad. Como ya lo dijimos, esta pro-

puesta, tal como está formulada, presenta riesgos que com-
prometen principios fundamentales, como la neutralidad de
competencia, la neutralidad a la competencia y el respeto a
todos los ciudadanos.

Entonces, cuando el Estado asume el control de una indus-
tria estratégica, como lo haría con el Internet, también tie-
ne potencial en convertirse en un juez y parte, en un terre-
no que debe estar basado en igualdad de condiciones y en
libertad. Es necesario entender que el servicio de Internet
debe ser provisto dentro de un marco de neutralidad de
competencia; si no es así, tiende a desvirtuarse el objeto de
este servicio.

No podemos ignorar que el Estado también sería quien re-
gula las tarifas, las condiciones de operación y, en el peor
de los casos, que ya les comentamos, controla o pretende
controlar el contenido que circula en Internet. La reforma,
como está planeada, viola incluso los principios rectores
del tratado, el T-MEC, y corre el riesgo de desincentivar la
inversión privada en un área donde la innovación tecnoló-
gica debe ser constante.

Reitero, al declarar el Internet como un área estratégica ex-
clusiva del Estado, estamos cerrando la puerta a nuevas in-
versiones y limitando el potencial de crecimiento en un
sector crucial para el futuro del país; y estamos también
abriendo la puerta a la violación de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos de nuestra sociedad. Mexica-
nos, el Internet es tuyo, no es de la cuarta T, el Internet es
de la sociedad, no de Morena ni debe ser del Estado. Mu-
chas gracias, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría en votación econó-
mica si el tema se encuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dipu-
tadas, diputados se consulta en votación económica si el
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo ge-
neral. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se considera que no está suficientemente discutido. 
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Por lo tanto, se abre una cuarta ronda. Por lo cual, tiene el
uso de la palabra la diputada María de los Ángeles Balles-
teros García, de Morena, para hablar en pro, hasta por cin-
co minutos.

La diputada María de los Ángeles Ballesteros García:
Con la venia de la presidencia. Compañeras diputadas,
compañeros diputados y pueblo de México, el día de hoy
me dirijo a ustedes para hablar sobre temas fundamentales
para nuestra nación que impactarán de forma positiva en el
futuro de todo México; la reforma constitucional en mate-
ria de sectores estratégicos que propone, entre otras cosas,
echar abajo totalmente el mal llamado Pacto por México
que se debería llamar pacto contra México del neolibera-
lismo.

Esta reforma tiene el potencial de transformar nuestra rea-
lidad en materia energética y digital, es una iniciativa que
modifica los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Constitución
con el objetivo de fortalecer la capacidad del Estado mexi-
cano en la gestión de industrias estratégicas, de tal suerte
que se propone que las empresas productivas del Estado se
conviertan en empresas públicas del Estado.

No nos equivoquemos, esto no es solo un cambio de nom-
bre, es un paso hacia un modelo más robusto que dará pie
a que nuestras empresas públicas, como la Comisión Fede-
ral de Electricidad actúen con mayor eficacia y sustentabi-
lidad, garantizando la continuidad y accesibilidad del ser-
vicio eléctrico en beneficio de la sociedad mexicana.

Hay que decirlo, en el marco de la elaboración de esta re-
forma se cuidaron aspectos fundamentales para proporcio-
nar un piso parejo con todos los que participen en este sec-
tor, inclusive se salvaguardan los derechos y obligaciones
estipulados en el T-MEC.

Ya no engañen a la gente, los diputados de oposición, porque
además ya nadie les cree. La verdad es que todos pueden par-
ticipar, pero de una forma minoritaria, el pueblo al Estado.

Asimismo, se establecen las bases para hacer frente al de-
safío energético de los próximos años y ver cómo se va a
posicionar nuestro país en un contexto global. Para ello, se
establece que la participación de empresas privadas en la
industria eléctrica sea totalmente posible; sin embargo,
nunca podrá prevalecer sobre la empresa pública.

Con este enfoque estamos garantizando que el interés so-
cial y las obligaciones que el Estado tiene con la ciudada-

nía siempre estén por encima de todos los intereses parti-
culares. Así pues, con la aprobación de esta importante re-
forma, estaremos cumpliendo con el objetivo de garantizar
el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y mo-
derna, mismo que está orientado a garantizar el acceso a
energías limpias, con costos accesibles para todas y todos
los mexicanos.

El cumplimiento de este objetivo es clave para México; es
por lo que se pretende que la electricidad sea un derecho y
que cada familia mexicana tenga acceso a ella al menor
precio posible, preservando así nuestra seguridad energéti-
ca y, como consecuencia, se impulsará de forma directa el
desarrollo de la agricultura, de empresas, comunicaciones,
educación, sanidad y transporte, por solo mencionar algu-
nos sectores.

Esta reforma nos dará la posibilidad de aprovechar los be-
neficios que brinda el nearshoring, de alcanzar la meta que
tenemos como nación, de generar hasta un 45 por ciento de
energía limpia, y esto no se puede lograr más que con el es-
fuerzo del día de hoy, de la reforma energética que ya es un
hecho.

Vamos a lograr, a través de la colaboración público priva-
da, con un marco legal adecuado, enfocado a construir un
sistema energético que no satisfaga solamente nuestras ne-
cesidades, sino que también posicione a nuestro país como
líder de energías limpias en el mundo.

Por eso, compañeras y compañeros, les invito a votar a fa-
vor de esta reforma y ser parte de este esfuerzo colectivo.
Juntos haremos de México un país más fuerte, resiliente y
sostenible. El futuro está en nuestras manos y es momento
de actuar. La energía es del pueblo de México. Es cuanto,
señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra la diputada Marga-
rita Zavala Gómez del Campo, del PAN, para hablar en
contra, hasta por cinco minutos.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Con su venia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Esta reforma no tiene nada qué ver con mejorar la ca-
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lidad de vida de los pobres. Esta reforma lo que quiere es
más poder para el gobierno de Morena. Esta reforma no so-
lo es un asunto de materia energética o de Internet, es la
manera como gobierna Morena.

Con prejuicios ideológicos han manipulado la percepción
de la realidad y han tomado decisiones que no le ayudan a
México. Las decisiones en materia económica deberían de
tomarse para tener una economía competitiva, una econo-
mía solidaria y una economía sustentable. Pero a Morena
no le gusta ni la competencia ni la solidaridad ni lo susten-
table, no quieren empresas productivas del Estado, lo que
quieren es una omnipotente empresa pública dirigida hasta
ahora –por cierto– por uno de los políticos más autoritarios
de México; deberían de llamarle la reforma Bartlett.

No quieren una empresa pública, a ustedes les molesta la
competencia, las regulaciones, el derecho. Lo que les gus-
ta es controlar el poder. Pero, además, cuando se les encar-
ga una empresa lo hacen muy mal, no saben cómo manejar
una empresa y empiezan por considerarla como una agen-
cia de colocación de parientes, de amigos, de favores que
tienen que pagar. Eso es lo que ha pasado con las empresas
que ustedes manejan.

Si tanto les gusta Dinamarca, deberían de ir a Dinamarca a
ver cómo se manejan ese tipo de empresas, y se manejan
con los mejores y con los expertos. Tenemos más de 13 tra-
tados internacionales, más de 30 acuerdos de protección
recíproca de inversiones, y hoy México está avisando que
los incumple, por eso está Marcelo Ebrard pidiendo ahí
perdón a Estados Unidos. Hoy México está incumpliendo
esa promesa.

No les gusta la competencia y no les gusta ser solidarios.
No, no sean hipócritas, no favorece a los pobres, favorece
a los Bartlett y favorece a las familias que ustedes quieren
ayudar y a las adjudicaciones directas, a toda esa bola de li-
citaciones que han hecho sin las reglas.

Y miren, es muy lógico esto, tiene algo muy simple: ¿quién
paga las pérdidas de una empresa privada? La propia em-
presa. ¿Quién paga las pérdidas de una empresa pública?
Las ciudadanas y los ciudadanos, así de simple y así de
sencillo. Pero, además, no solo paga las pérdidas de la em-
presa pública el pueblo de México, sino que además no es
sustentable.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Zavala, permítame un momentito. Quisie-

ra solicitar al pleno que se escuche con atención a la ora-
dora y con el respeto que nos merecemos todos al estar en
la tribuna. Adelante.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Gracias, presidente. Gracias, presidenta, perdón.

Pero además no es sustentable esta reforma porque no fa-
cilita el acceso a las energías renovables, porque le da pre-
valencia al Estado.

Estamos en contra porque estamos a favor de las energías
renovables y del cuidado del medio ambiente. Estamos en
contra porque estamos a favor de una industria que tenga
energía abundante y que cuide el medio ambiente, y que
pueda producir más. Estamos en contra, porque queremos
que todos los hogares tengan electricidad a precios accesi-
bles.

Con estas reformas subirá la luz, subirá la canasta básica.
No se hagan. Quieren dar el poder a un grupo de hipócritas
y corruptos que se comportan como si todos los del go-
bierno fueran de su propiedad.

Vamos a ir en contra. Pueblo de México, votaremos en con-
tra porque tú y tu familia terminarán pagando más por la
luz que hoy consumen. Votaremos en contra porque no
queremos más apagones.

Presidenta, presidenta, por favor. Aquí hay dos personajes
que les deberían de pagar no el sueldo de diputadas, sino de
cargadoras de insultos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Zavala, me permite un momentito.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Sí.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se puede, otro partido, utilizar la tribuna cuando
le corresponde al partido que está con oradores en la tribu-
na. Continúe. Adelante, diputada.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Votaremos en contra porque tú y tu familia terminarán
pagando más de luz, más de canasta básica y tendrán toda-
vía más apagones. Pero aquí está la oposición diciendo la
verdad. Muchas gracias.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, la diputada Leonor
Noyola Cervantes, del Partido Verde Ecologista de México,
para hablar en pro. Diputado Elías Lixa, ¿con qué objeto?

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
De orden.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidenta, con mucho respeto, pero con toda la firmeza de
que el caso amerita. Creo que esta Presidencia no puede
dejar pasar que, después de que atinadamente llamó a dife-
rentes legisladores a retirarse de la manera más educada
posible, porque otro grupo parlamentario estaba haciendo
uso de la tribuna, en este momento, mientras una oradora
del Grupo Parlamentario del PAN se está retirando de la
tribuna, hay insultos personales que se están profiriendo
desde la bancada de Morena. A ver, a ver, si quiere venir a
discutir conmigo…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se puede el diálogo entre curules, por favor,
diputado.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
…lo hacemos en un debate. Yo no necesito gritar como po-
rro para alguien me preste atención. Yo puedo dirigirme
con respeto y lo único que estoy pidiendo es respeto. Po-
demos tener diferencias en las ideas. Podemos tener dife-
rencia en el debate. Pero venir al tema personal, entonces
podemos llegar a respetarnos, pero el tema personal no. Y
al porro que me grita, que dice que soy pluri, le recuerdo
que yo he ganado distritos por más de cien mil votos, co-
sas que en su vida va a lograr, porque ni siquiera es del es-
tado que representa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Vianey García, ¿con qué objeto?

La diputada Rafaela Vianey García Romero (desde la cu-
rul): Moción de orden, diputada. Moción de orden. No que no
necesita de gritos. Compañero, los porros deberían de…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada, circunscríbase a la moción de orden, por
favor…

La diputada Rafaela Vianey García Romero (desde la
curul): Con mucho gusto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: …no puede intervenir, si no se le da el motivo.

La diputada Rafaela Vianey García Romero (desde la
curul): Gracias. Moción de orden, presidenta. Yo entiendo
que hay algunos diputados vende patrias, entreguistas, que
tienen como doctrina política la hipocresía y sin lugar a du-
das son justamente ellos quienes llaman al orden cuando
compañeras, en ningún momento están diciendo ninguna
mentira. Aquí construimos patria, allá construyeron bardas
a medias. Aquí construimos con dignidad, allá construyen
con mentiras, con hipocresía y con relaciones familiares de
esposos a esposas.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: A ver, diputada…

La diputada Rafaela Vianey García Romero (desde la
curul): Pedimos orden, secretaria… Perdón, presidenta. Y
también pedimos orden desde este grupo legislativo de
Morena y ese llamado lo hacemos porque hay diputadas
que desde su lugar gritan tiempo, pero cuando están allá
adelante le faltan el respeto a usted, y usted tiene toda nues-
tro acompañamiento y nuestro apoyo, porque por eso so-
mos el grupo mayoritario, gracias al pueblo de México. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Gracias. Vamos a dar la palabra
a la diputada Karina Rojo, del Partido del Trabajo. ¿Con
qué motivo?

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (desde la curul):
Moción de orden. Presidenta…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De orden.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (desde la curul):
…para darle orden a esta sesión tenemos que continuar, va
a ser una sesión muy larga. Y pedimos respeto, ya lo hemos
hecho de diferentes formas. Respeto para todas y todos, pe-
ro hay que predicar con el ejemplo. Cómo vamos, si nos
atrevemos a usar el micrófono aun cuando son coordinado-
res y vicecoordinadores de los diferentes grupos parlamen-
tarios, si ellos mismos no pueden contenerse a esta sesión
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con orden. Así que hay que poner el ejemplo y a continuar
con el debate de altura, y no caigamos en este juego de la
oposición. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Esta Presidencia hace un llamado respetuoso a toda
la asamblea para respetar a los oradores en la tribuna y es-
cuchar con atención. Todos los grupos parlamentarios tie-
nen su turno y todos pueden expresar sus puntos de vista en
tribuna con el respeto mutuo entre todos. Muchas gracias.
Adelante, diputada, disculpe usted.

La diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes: Con el per-
miso de la Presidencia. Buenas tardes, compañeras y com-
pañeros legisladores. La transformación de nuestro país si-
gue adelante bajo el liderazgo de nuestra presidenta, la
doctora Claudia Sheinbaum, y apoyada en los cimientos de
una Constitución que con las reformas realizadas recupera-
rá el sentido social que había perdido.

El dictamen puesto a nuestra consideración cumple dos de
los principales compromisos de quienes formamos parte de
la cuarta transformación: uno en materia energética y el
otro en lo que toca al acceso al internet para todas y todos.
Ambas piezas fundamentales para el desarrollo del país.

Con la aprobación del dictamen se fortalece a las empresas
públicas del Estado, se garantiza la potestad de la nación
para planificar y regular el sistema eléctrico nacional, se da
prioridad a la CFE sobre los particulares en materia eléc-
trica y se establece que el servicio de internet que provea el
Estado no será considerado como monopolio.

Además, se deja al Estado a cargo de la transición energé-
tica, asegurando el uso sustentable de todos los agentes de
energía, de las cuales dispone la nación, con el fin de redu-
cir las emisiones de gases y compuestos de efecto inverna-
dero. Estas modificaciones serán el soporte constitucional
para el ejercicio de derechos fundamentales por parte de las
y de los ciudadanos, como la protección del medio am-
biente, el acceso a la electricidad para todos, incluso quie-
nes menos tienen, así como el acceso garantizado a las tec-
nologías de la información y la comunicación a través del
servicio que provea el Estado.

Es importante destacar el compromiso reflejado en el dic-
tamen para cumplir materialmente con lo señalado en el ar-
tículo 6o. de nuestra Constitución, donde se establece la
obligación del Estado de garantizar el acceso al internet.
Quienes obtuvimos la confianza de las y los ciudadanos pa-

ra representarlos estamos obligados a impulsar acciones
enfocadas al combate de la marginación y la pobreza, así
como aquellas orientadas a crear más oportunidades de de-
sarrollo. Y hoy tenemos la posibilidad de cumplir con ese
compromiso.

Aclaro que, en cuanto a los cambios planteados en materia
eléctrica, si bien se busca recuperar el carácter público de
la CFE y la rectoría estatal sobre sistemas; eso no significa
que se excluya a los privados del sector. Seguirá permi-
tiéndose la participación de las empresas privadas en las
actividades de la industria eléctrica que no sean la trasmi-
sión y distribución, por considerarse que estas son estraté-
gicas para el país.

En el dictamen se establece que en ningún caso las empre-
sas privadas tendrán prioridad sobre la empresa pública del
Estado. Pero es importante dejar claro que en esta nueva
etapa de la vida pública del país se respetan los derechos y
las inversiones de quienes, desde el sector privado, traba-
jan por un México más próspero. Sin duda alguna, para lo-
grar un desarrollo compartido, es indispensable que el go-
bierno y el sector privado trabajen de la mano.

Respecto al sector de las telecomunicaciones, debemos se-
ñalar que actualmente es dominado por particulares enfo-
cados en la generación de ganancias, lo cual es legítimo.
Sin embargo, es necesario destacar que, en muchos casos,
estas empresas dejan de lado a sectores de la población, a
quienes prestarles el servicio no les resulta rentable. Lo
cual obliga al Estado a intervenir para llevar internet a lu-
gares remotos y con altos índices de marginación.

Esto es algo que tiene bien entendido el gobierno de mi
querido estado, San Luis Potosí, del cual está al frente
nuestro amigo el licenciado Ricardo Gallardo Cardona. Y
que él ha destinado una fuerte inversión a fortalecer la red
estatal de la conectividad que dé acceso al internet, total-
mente gratuito, a cientos de comunidades marginadas.

Las y los legisladores el Partido Verde tenemos la convic-
ción de que la aprobación del presente dictamen asegura un
mejor futuro para nuestro país, un futuro donde a la elec-
tricidad y el internet podamos acceder todos a precios jus-
tos. Un futuro en donde el aprovechamiento y la explota-
ción de nuestros recursos se haga velando siempre por el
interés de la nación y de una manera sustentable. Un futu-
ro en donde el progreso sea compartido. Por eso, nosotros
votaremos a favor. Es cuanto, señora presidenta.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 202499



La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra el dipu-
tado Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
permiso, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: La ini-
ciativa de reforma constitucional que propone modificar
los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución, con el objetivo
de otorgar prevalencia a la Comisión Federal de Electrici-
dad en el despacho del sistema eléctrico nacional, y cam-
biar la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, Pemex, a empresas públicas del Estado, plantea
serias amenazas para el desarrollo económico, la compe-
tencia justa y el bienestar social de los ciudadanos.

Este posicionamiento busca destacar los riesgos que esta
reforma implica, con un análisis profundo en relación a su
impacto social, económico y medioambiental, tomando en
cuenta antecedentes legales y constitucionales.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ya había re-
suelto, en 2021, que las reformas a la Ley de la Industria
Eléctrica eran inconstitucionales, al vulnerar los principios
de competencia y libre concurrencia establecidos en la
Constitución.

El cambio en el orden de prelación del despacho de ener-
gías que otorga a la Comisión Federal la prioridad sobre
generadores más eficientes y económicos no solo encare-
cen el costo de la electricidad para los consumidores, sino
que también fomenta el uso de fuentes de energía más con-
taminantes, afectando el medio ambiente. Reiterar esta po-
lítica en la Constitución implicará consolidar un retroceso
en el desarrollo de energías limpias y renovables.

El otorgar prioridad a la energía producida por la Comisión
Federal de Electricidad, que en su mayoría depende de
combustibles fósiles, es incompatible con los compromisos
internacionales de México en materia del cambio climático
y sostenibilidad.

México ha firmado acuerdos, como el Acuerdo de París,
comprometiéndose a reducir sus emisiones de gases de
efecto invernadero. Permitir que la Comisión Federal de

Electricidad priorice las generaciones basadas en combus-
tibles fósiles sobre alternativas más limpias, es una con-
tracción a estos compromisos, afectando no solo a la ima-
gen internacional de México, sino también la calidad de
vida de las generaciones futuras.

Movimiento Ciudadano ha planteado que el verdadero ca-
mino para fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad
no es otorgarle una prevalecencia injustificada, sino enfo-
carse en el desarrollo de infraestructura para la generación
de energías limpias y renovables. De esta manera se poten-
ciaría la competitividad y se reducirían los costos energéti-
cos, beneficiando tanto a los consumidores, como al medio
ambiente.

La propuesta de otorgar el servicio de internet, la categoría
de área estratégica exclusiva es un error técnico y constitu-
cional. El párrafo quinto del artículo 25 establece clara-
mente que las áreas estratégicas a cargo del Estado son úni-
camente aquellas que se señalan en el artículo 28. Agregar
el internet a esta lista, sin una justificación sólida, podría
abrir las puertas a una mayor intervención del Estado en
sectores donde la competencia y la innovación han demos-
trado ser fundamentales para el desarrollo.

Si bien es crucial garantizar el acceso a internet para todos
los ciudadanos, esto debe de ser abordado como una prio-
ridad de desarrollo, no como una exclusividad estatal que
podría sofocar la innovación y la competencia en este sec-
tor. El acceso a internet debería de incentivarse a través de
políticas públicas que promueven la inversión privada y el
desarrollo tecnológico, no mediante la creación de mono-
polios estatales.

En conclusión, el dictamen que se propone atenta contra
los principios de competencia, desarrollo sustentable y be-
neficio social consagrados en nuestra Constitución. Darle a
la Comisión Federal de Electricidad y a Pemex una pree-
minencia injustificada no resolverá los problemas de capa-
cidad y competitividad de estas empresas.

Por lo anteriormente expuesto, hacemos de su conocimien-
to que Movimiento Ciudadano votará en contra de este dic-
tamen.

Compañeras y compañeros diputados, hemos visto aquí en
esta Cámara cómo se han presentado reformas energéticas de
todos los colores y todas han prometido y ofrecido lo mismo
que se ofrece el día de hoy por ustedes, beneficios a los me-
xicanos y a las mexicanas. Y la verdad es que sí ha habido be-

Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



neficios, pero los beneficios han sido para los gobiernos que
representan, como hoy lo están haciendo ustedes.

Esperemos, y démosle tiempo al tiempo, porque hoy vinie-
ron aquí a gritar que se van a bajar las tarifas en ciertos sec-
tores, esperemos que así sea, pero estamos seguros que no
será así, como también traerá otras cosas negativas para los
mexicanos y las mexicanas, y en ese entonces y hasta en-
tonces, se sabrá por los mexicanos y las mexicanas quiénes
son los verdaderos traidores a la patria. Ya no engañen a los
mexicanos y a las mexicanas, señores. Es cuanto, señora
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, para hablar
en pro, el diputado José Luis Cruz Lucatero, de Morena.

El diputado José Luis Cruz Lucatero: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Luis Cruz Lucatero: Compañeras,
compañeros diputados, el día de hoy no solo defendemos
una reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución
vigente. Con esta iniciativa, el Estado mexicano recupera
la preponderancia en la generación y distribución de la
energía eléctrica.

Fortaleceremos la preeminencia en materia de hidrocarbu-
ros, recobrando la esencia del artículo 27, sin excluir la
participación de los particulares en ambas empresas, pero
ahora bien regulados y con atribuciones delimitadas.

Es momento de construir un México más justo, un México
más equitativo. La aprobación de este dictamen será un
gran paso para seguir construyendo el segundo piso de la
cuarta transformación de la mano de nuestra presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo.

El 30 de diciembre de 1937, el general Lázaro Cárdenas
del Río publicó el decreto por el cual se crea la Comisión
Federal de Electricidad con el propósito de ejercer la sobe-
ranía de ese servicio y ponerlo a disposición del bien co-
mún. El objeto del decreto fue organizar y dirigir un siste-
ma nacional de generación, transmisión basado en
principios técnicos y económicos sin propósitos de lucro y
con la finalidad de obtener con un costo mínimo el mayor
rendimiento posible en beneficio del interés general.

Daremos fuerza a las empresas del Estado como la Comi-
sión Federal de Electricidad, colocándola a nivel de aque-
llas empresas privadas que tomaron terreno vendiendo
energías a costos altísimos y, como siempre, pagándolos
nosotros, el pueblo de México.

Devolveremos el control de las empresas productivas al
Estado como empresas públicas con una visión social, don-
de prevalezca el interés de todos y no la mezquindad de lu-
cro y la ganancia.

Durante décadas, la política neoliberal de privatización y
entrega de contratos al mejor postor posibilitó, debilitó la
economía mexicana, comprando la energía a las grandes
empresas extranjeras, llenando los bolsillos de aquellos
que no se preocupan por el pueblo.

Vengo de una zona rural en la cual muy pocos tienen acce-
so a internet y existen lugares alejados que aún no cuentan
con el servicio de luz. Este dictamen garantizará proveer al
pueblo de electricidad y de las nuevas tecnologías de la in-
formación. En Morena hoy decimos “¡Basta ya!”. Deci-
mos: “Nunca más”.

Miren: les voy a contar dos datos, en abril de 2008 se
presentó una iniciativa de reforma a las leyes secundarias
en materia de hidrocarburos, modificándose la estructura
de Pemex, abriendo las puertas al sector privado extran-
jero, a través de contratos, vulnerando así la soberanía al
abrir sin regulación un espacio estratégico para el desa-
rrollo nacional.

El 12 de agosto de 2013 se presentó otra iniciativa en ma-
teria energética, diciendo que las empresas del Estado, co-
mo la CFE, no funcionaban, y por eso, empresas extranje-
ras tenían que entrar a apoyarnos, ya que según se decía, la
CFE era un obstáculo para dar el salto a la creación de
energías limpias.

Falso como siempre, la Comisión Federal de Electricidad
hoy produce 35 por ciento de la energía limpia en México.
México ya despertó, México lo compone un pueblo politi-
zado, tal y como se acreditó el pasado 2 de junio. No per-
mitiremos que las grandes corporaciones del mundo globa-
lizado sigan decidiendo el rumbo de México.

La cuarta transformación, con su visión social, se aleja del
paradigma neoliberal del lucro la ganancia, para enfatizar
la centralidad de los servicios estratégicos a disposición de
las mayorías y a costos accesibles como siempre y antepo-
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niendo el interés de todos. El segundo piso de la cuarta
transformación es…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.

El diputado José Luis Cruz Lucatero: Concluyo, presi-
denta. El segundo piso de la cuarta transformación es un
viraje sin antecedentes a la ideología neoliberal. La cuarta
transformación sigue y no se detiene, es momento de re-
gresar la soberanía al pueblo. Seguiremos cumpliendo con
el cometido de hacer un México mejor y más fuerte. Es
momento de garantizar…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.

El diputado José Luis Cruz Lucatero: Nuestra autosufi-
ciencia y es tiempo de continuar recuperando un Estado
mexicano promotor del crecimiento…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ya rebasó su tiempo.

El diputado José Luis Cruz Lucatero: …el desarrollo y
el bienestar de todas y todos. Viva México. Viva la cuarta
transformación. Muchas gracias, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, el diputado Luis Agustín
Rodríguez Torres, del Partido Acción Nacional, hasta por
cinco minutos.

El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres: Con el per-
miso de la Mesa Directiva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres: No deja de
causarme gran asombro el cómo puedan hacer uso de esta
tribuna a defender lo indefendible, eso puede ser sólo por
dos razones, una, obedecen a ciegas, o dos, no entienden lo
que hoy estamos debatiendo en esta tribuna. Ya deberían de
dejar de engañar a la gente, porque al tiempo que la gente
se dé cuenta de la cantidad de veces que la engañaron y que
le han mentido, de ese tamaño será la vergüenza que se lle-
varán en su haber para siempre.

La única realidad es que el gobierno que acaba de concluir
fue un pésimo administrador de las empresas del Estado.
No sólo fue pésimo, fue el peor administrador de la CFE y
de Pemex en los últimos cuatro sexenios. Hoy no han in-
vertido en infraestructura, pues ello sirve a la gente. Las ca-
rreteras están en un pésimo estado y aparte son muy inse-
guras, pero prefieren destinarle los recursos y endeudarse
para poder tapar los hoyos de Pemex y de la CFE.

Hoy no han invertido en medicinas y en hospitales, porque
prefirieron tirar más de 16 mil millones de dólares en una
refinería que aún no refina y que si en algún momento lle-
gara a refinar sería una empresa altamente contaminante
para México. No han invertido en apoyos para ganaderos,
para agricultores, para campesinos, para pescadores, por-
que se los volaron en las pérdidas de la CFE, que alcanzan
más de 460 mil millones de pesos. Las escuelas y los espa-
cios públicos están en condiciones deplorables, porque de-
cidieron poner a los peores administradores a las empresas
del Estado.

Cada día, aunque no les guste, pero a nosotros nos duele,
se incrementa el número de homicidios y de muertes en
México, porque han eliminado fideicomisos y fondos y
subsidios a estados y municipios en materia de seguridad,
porque las empresas del Estado han dejado de ser produc-
tivas y competitivas. Vivimos en un México con apagones
en más de 21 estados. En verdad, no puedo entender cómo
tienen un discurso en defensa de las empresas del Estado,
cuando estas cometen tres errores fundamentales:

1. Nombrar a impresentables para que administren las em-
presas de todos los mexicanos. ¿En serio creen que, si us-
tedes hubieran otorgado la posibilidad al pueblo de elegir
al director de la CFE y al director de Pemex, el pueblo ha-
bría elegido a Manuel Bartlett o a Octavio Romero Orope-
za? El pueblo jamás lo habría elegido. Ah, pero el actual
gobierno premia su ineficiencia, su corrupción y ahora lo
nombran director del Infonavit. Pobre México.

2. Tener una cerrazón total, al no aceptar abrirse a la com-
petitividad, para que el recibo de la luz llegue a los mexi-
canos y a las mexicanas más barato y para que podamos
cargar gasolina con menos pesos.

3. No darse cuenta de lo urgente e inmediata atención que
requiere el ambiente y atender que debemos fomentar y
promover la producción de energías limpias y renovables
para combatir con eficiencia el cambio climático. No sólo
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pegan a nosotros: le pegan a sus hijos y a las próximas ge-
neraciones de niños y de jóvenes.

Compañeros, esto que hoy debatimos sí nos diferencia
grandemente. Gobernamos y legislamos con una visión
muy distinta. A nosotros sí nos preocupa el crecimiento
económico, el cambio climático, la productividad, la com-
petitividad y el bienestar de las y los mexicanos en el largo
plazo.

Nosotros queremos un México fuerte. Nosotros trabajamos
por un México fuerte, sólido y competitivo mundialmente.
Ustedes sólo creen en la demagogia, en la mentira y en el
engaño. Por eso somos diferentes y por eso el Grupo Par-
lamentario del PAN va a votar contra esta reforma. Buenas
tardes.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Olga Sánchez Cordero Dávila, de Morena, hasta por
cinco minutos.

La diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero
Dávila: Muchas gracias, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero
Dávila: Honorable asamblea, para mí es un momento muy
emocionante. Vivo para contarlo, vivo para contarlo: Hace
64 años, cuando tenía 13 o 14 años, una generación de me-
xicanas y de mexicanos liderados por don Adolfo López
Mateos, y me acuerdo con mucha claridad, devolvió al
pueblo de México la exclusiva propiedad de la industria
eléctrica.

Este hecho nos brindó un pilar para la independencia eco-
nómica que complementó la gesta de la generación del ge-
neral Lázaro Cárdenas ante la industria petrolera. La visión
nacionalista y la dimensión social de este hecho histórico
permitieron transformar la vida de millones de mexicanas
y de mexicanos. Reavivó la moral nacional al recordarnos
que sí era posible que fuéramos arquitectas y arquitectos de
nuestro destino.

Sin embargo, la falta de conciencia histórica de quienes
condujeron la política energética, en las últimas cuatro dé-
cadas, mermó las capacidades de nuestro pueblo apalan-
cándose los recursos estratégicos de la nación. Hoy, a más

de seis décadas, desde aquel año de 1960, esta generación,
ésta, lidereada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo,
toma la decisión soberana de devolver al Estado mexicano
la rectoría sobre áreas y empresas estratégicas.

Con esta reforma redireccionamos los fines de las empre-
sas que siempre debieron haber sido la asequibilidad del
servicio público e internet. Hace algún tiempo, el ministro
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación don Juan Dí-
az Romero me platicaba que mientras a él le tocó estudiar
con lámparas de queroseno o a la luz que le permitía el día.
Gracias a esta perspectiva social de la estrategia energéti-
ca, la luz había llegado a Putla, Oaxaca, pues a las empre-
sas privadas no les interesaba llegar a Putla, de donde él era
originario.

Él era maestro rural, también, antes de ser abogado y daba
las clases con estas lámparas de queroseno. Estudio con
ellas, se transformó esta nacionalización de la energía eléc-
trica y llegó la luz a Putla, Oaxaca. Esta es la histórica re-
forma de Adolfo López Mateos, no dejar a esta industria a
las fuerzas del mercado.

Compañeras y compañeros, en el texto de este dictamen es-
tamos asegurando que retomamos esa vocación social en
bien de nuestra nación y contra lo que algunas voces de
oposición seguramente han malinterpretado, porque he rea-
lizado una lectura distinta del texto que estoy por aprobar,
porque sí lo estudie y sí sé lo que voy a votar.

El texto, señores y señoras diputadas dice: el Estado queda
a cargo de la transición energética y utilizará de manera
sustentable todas las fuentes de energía que dispone la na-
ción con el fin de reducir las emisiones de gases y compo-
nentes de efecto invernadero. Estoy leyendo esto, estoy le-
yendo esto. También, obviamente, va a encaminada la
protección de nuestro medio ambiente. Eso dice el texto
propuesto para modificar la Constitución, lo demás franca-
mente les digo, son posiciones ideologizadas.

Les invito a votar este proyecto, a ceñirnos a lo que dice el
texto propuesto y a que las inquietudes y suspicacias, sobre
lo que, en mi opinión, no dice, las discutamos y solvente-
mos en normativa secundaria, pero como dirían López Ma-
teos y el presidente Cárdenas. Dijo el presidente Cárdenas:
“Ni un paso atrás”. Fue la consigna del presidente Cárde-
nas. “Ni un paso atrás” fue el llamado del presidente López
Mateos y hoy, con la presidenta Claudia Sheinbaum, nue-
vamente a la nación: “Ni un paso atrás”.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Claudia Quiñones Garrido, del PAN, para hablar en
contra, hasta por cinco minutos.

La diputada Claudia Quiñones Garrido: Con su venia.
Diputadas y diputados, muy buenas noches ya. Esta refor-
ma propuesta por el expresidente impacta de manera nega-
tiva a nuestras empresas productivas, poniendo en jaque el
bienestar de todos los mexicanos.

Nos prometieron la reducción del costo de la gasolina y la
electricidad, pero, compañeros, sean honestos. ¿Han visto
reflejado en su economía el bajo costo a las gasolinas? No,
claro que no. No, diputados, no sean ciegos, no sean sor-
dos, cada vez estamos peor.

Y lo más duro y difícil es que se lo creen, se creen sus men-
tiras. Pregunten a un transporte público si ha sido favoreci-
do; para nada. La corrupción e ineficacia en Pemex y la
Comisión Federal han costado al país miles de millones de
pesos –mis compañeros lo han dicho–, afectando nuestras
finanzas y dejando a la ciudadanía sin verdaderas mejoras
en los servicios públicos. Ejemplo de ello, las carreteras
destrozadas y no me van a dejar mentir los que viajamos
todos los días en ella, y la red eléctrica cada vez en más de-
cadencia.

Esto ha sido la consecuencia de servidores ineptos y pues-
tos a modo por un gobierno caprichoso. Lo que Morena
busca es restaurar un modelo de monopolio, centralizado e
ineficiente, que sólo perjudicará a los mexicanos, resultan-
do en precios más altos y servicios cada vez de más baja
calidad.

No podemos permitir que las mentiras y corrupción sigan;
basta, compañero. De más pobres a más pobres, ¿dónde es-
tá que el pueblo es primero? No se engañen. Diputados,
nuestro deber es exigir que estos compromisos de mejoras
a los servicios públicos se cumplan.

De no ser así, sólo vamos a la ineficiencia, no nada más a eso,
sino fomentar aún más corrupción. México es un país abun-
dante en recursos naturales, pero estamos desaprovechándo-
lo debido a las malas decisiones tomadas en la administración
anterior, administración de sólo por caprichos.

Contamos con todas las herramientas para hacer una eco-
nomía en desarrollo, pero el sector energético del país se

maneja de manera ideológica, sin razonamiento, única-
mente guiada por sus intereses. Esto, señores, ha destruido
la economía nacional.

Tanto Pemex como la Comisión Federal deben diseñarse
para generar valores económicos y rentabilidad para los es-
tados de México. Sin embargo, la reforma propuesta impli-
ca otorgar un trato preferencial y diferenciado a las empre-
sas públicas, lo que limitará su capacidad de respuesta y
eficiencia.

La dependencia exclusiva del Estado como proveedor de
energía puede llevar a una falta de diversificación en las
fuentes y tecnologías energéticas. Esto incrementa por su-
puesto la vulnerabilidad ante imprevistos como los apago-
nes, compañeros. A ver, ¿dónde quedan los hospitales
cuando vienen los apagones? ¿Cuánta gente hoy necesita
de un respirador artificial? Díganme, compañeros, ¿no es
un crimen eso? Claro que sí, compañeros, y aquí todos, frí-
os, débiles, y escuchando solamente a un patrón. No que-
remos convertirnos en un Venezuela por estas razones.

Como diputada y ciudadana preocupada por el futuro de
nuestro país, considero que la Comisión Federal y Pemex de-
ben ofrecer mejores servicios públicos y trabajando de ma-
nera conjunta con otros actores del sector social y privado.

Es momento de abrir la puerta a una colaboración efectiva
que beneficie a todos. Necesitamos un sector energético
que funcione de manera eficaz, que aproveche las ventajas
de la inversión tanto pública como privada. Es fundamen-
tal que las decisiones que tomemos no estén motivadas por
un deseo de caprichos y obediencias, sino por un genuino
interés en mejorar la calidad de vida de nuestra población.

El Partido Acción Nacional siempre votará a favor de re-
formas que busquen el bienestar de todas y todos los mexi-
canos. En cambio, nos opondremos a aquellas reformas
que simplemente buscan perjudicar los servicios públicos y
el bienestar del entorno social de nuestro país. Somos la
voz de aquellos que confiaron en todos nosotros y por eso
estamos aquí. Nuestro deber es defenderlos de reformas
destructivas que hoy quiere aprobar Morena, pero nosotros
votaremos en contra. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, el dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja, del Partido del Trabajo.
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El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja: Con su
venia, compañera presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja: En 2013,
con el engendro del Pacto por México, donde estuvieron el
PRIAN, y otros partidos, se aprobaron reformas estructurales
que constituyeron un atraco a la nación. Buscaron privatizar
Pemex y la Comisión Federal de Electricidad, pero fue tal el
descrédito que ello representaba, que ante la relevancia histó-
rica no pudieron y decidieron extinguir y matar de inanición
a la Comisión Federal de Electricidad y Pemex.

En esa época, cada reforma era motivo de sobornos millo-
narios, pago por evento, pay per view, 13 reformas; y ya.
Afortunadamente, la cuarta transformación está revirtiendo
toda esa cadena de atracos al pueblo de México. En 2021
se reformó la ley eléctrica para dar el paso que hoy vamos
a concretar, pero los ocho ministros golpistas de ahora, ha-
ciendo caso a empresas extranjeras, echaron abajo y decla-
raron inconstitucional la reforma, pero hoy tenemos la
oportunidad de resarcir a la nación. Hoy tenemos la opor-
tunidad de recuperar la rectoría energética para el pueblo.

Sólo la visión trasnochada de la derecha, retrógrada, no
puede entender que en el mundo de hoy, en el contexto 
geopolítico de hoy, la seguridad energética es fundamental.
Más intervención del Estado y regulación del mercado, se-
guridad económica a través de la seguridad energética pa-
ra tener una nación fuerte; y eso es lo que se busca.

Mentira que la CFE no sea una empresa que rinde y resca-
ta al pueblo de México. Cuando hay desastres, es la Comi-
sión Federal de Electricidad la que restablece en poco tiem-
po el suministro eléctrico. ¿Qué pasó en Texas cuando
hubo la crisis del gas con las altas temperaturas? Se queda-
ron sin gas; ¿y qué tuvieron que hacer? Depender de los
privados que de un día a otro aumentaron 1 000 por ciento
las tarifas.

Por eso es fundamental contar con el abasto y suministro
garantizados por el Estado. Me llama la atención que ayer
ustedes mismos aprobaron la reforma para que el Estado
retomara el control de las vías férreas, es el mismo mode-
lo, participación pública y participación privada. ¿Cuál es
la diferencia? Que aquí hay negocios multimillonarios.

Por ahí andan cabilderos de transnacionales que se dicen de
las energías limpias, y negocios sucios y corruptos y no lo
permitiremos, pues ahí hubo una mezcla entre los sectores
público y privado. ¿O qué: se olvida que la secretaria de
Energía, Kessel, apareció como ejecutiva de Iberdrola o
que Felipe Calderón trabajó en Avangrid, una subsidiaria
de Iberdrola?

Eso quieren: más negocios y corrupción, pues es el mismo
modelo de ayer que votaron a favor y que hoy votan en
contra porque están lo negocios corruptos eléctricos. Ade-
más, no se está negando la participación privada.

En el mercado eléctrico habrá 46 por ciento de privados.
Ustedes están diciendo mentiras, que se va a estabilizar 46
por ciento del mercado, equivalente a miles de millones de
dólares, pero lo que quieren es todo el pastel, llevarse todo
para unos cuantos; y eso es lo que no se va a permitir. El
mercado eléctrico va a ser controlado por el Estado.

Lo de internet es otra gran mentira, se habla del servicio de
internet que provea el Estado, hay otros servicios de inter-
net que son los particulares. Pero preguntaría: ¿Qué pasa
en los altos de Chiapas? ¿En la montaña de Guerrero o en
Sierra Mojarra en Coahuila? ¿Ahí van a proveer su inter-
net? Lo que queremos es que el internet sea un derecho
humano y llegue a todos lados y por eso va a haber también
participación del sector público.

El litio, es un recurso y de importancia geopolítica, el Es-
tado va a tener el control y el Estado quedará a cargo de la
transición energética. Ustedes tramposamente no dicen que
todas las hidroeléctricas de la Comisión Federal de Electri-
cidad son energías limpias y tratan de tergiversar, cada día
hay más energía limpia usada por la Comisión Federal de
Electricidad y se va a regular una transición energética, pe-
ro a favor de los mexicanos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo, diputado.

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja: Concluyo,
presidenta. Ya les dolió, ya les dolió. Empresas privadas:
ahí están Iberdrola y su corrupción, ahí está Enron, la com-
pañía energética de Estados Unidos que tuvo que cerrar por
corrupción. No queremos eso para México.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo, diputado.
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El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja: Y hoy re-
cuperamos la rectoría energética de México. Se sepulta el
producto y el engendro por el Pacto por México de 2013.
Aquí estuve en esta época y aquí estoy ahora, con mis com-
pañeros, para recuperar el país.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja: ¡Que viva
México!

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene el uso de la palabra la diputada Lo-
rena Piñón Rivera, del PRI, hasta por cinco minutos, para
hablar en contra.

La diputada Lorena Piñón Rivera: Con su venia, presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Lorena Piñón Rivera: Mi voto en contra de
una reforma regresiva que pretende el acaparamiento de la
generación de energía que quiere excluir a los innovadores
que producen energías limpias y en donde la competencia
es la que propicia el menor costo de las tarifas eléctricas.
Propongo una reforma constitucional que sea una hoja de
ruta hacia un México más fuerte, limpio y justo.

Como representante orgullosa de Veracruz, para que esta
reforma sea viable, debería tener la promoción decidida de
energías renovables y la implementación de tarifas prefe-
renciales para aquellas entidades federativas que albergan
las principales centrales generadoras de energía eléctrica.
Eso no sería un acto de favoritismo regional, sino un paso
decisivo hacia un México más equitativo y preparado para
los desafíos del Siglo XXI.

La inclusión de las energías renovables en nuestra planifi-
cación energética nacional no es una opción, es un impera-
tivo categórico que no se puede eludir, México tiene un po-
tencial extraordinario en este campo que aún no hemos
aprovechado plenamente.

La política de generación de electricidad no debe estar ata-
da a tecnologías contaminantes, debe haber espacio para
los vastos parques eólicos que podrían aprovechar los vien-
tos constantes de nuestras costas del Golfo y del pacífico.

Pensemos en las hidroeléctricas que podrían capitalizar la
fuerza de nuestros ríos caudalosos, generando energía lim-
pia y sostenible; visualicemos los extensos campos de cel-
das solares que podrían transformar nuestros desiertos,
esos espacios aparentemente improductivos, en verdaderas
fuentes de energía limpia y prosperidad.

Este giro hacia las renovables no es un capricho de moda
pasajera, es una cuestión de supervivencia nacional y glo-
bal. El cambio climático ya no es una amenaza lejana, está
aquí manifestándose en sequías cada vez más devastado-
ras, que asuelan nuestros campos y en lluvias torrenciales
que arrasan con nuestras comunidades.

Ahora bien, permítanme hablar de Veracruz. Somos el ho-
gar orgulloso de la nucleoeléctrica de Laguna Verde, una
instalación de importancia estratégica que no sólo provee
de energía a la región sino que es fundamental para la es-
tabilidad energética de gran parte del país. Sin embargo, el
beneficio que aportamos a la nación viene acompañado de
riesgos inherentes que las comunidades asumen día a día.
Considero que una reforma aceptable es la que reconozca
la contribución y el sacrificio de los veracruzanos al desa-
rrollo energético nacional.

En administraciones pasadas hemos sido testigos de cómo
la falta de presupuesto y, en ocasiones, la negligencia ha
puesto en riesgo la seguridad de Laguna Verde. Esto no es
una exageración, hubo alertas, hubo advertencias de exper-
tos que señalaron los peligros potenciales debido a la falta
de mantenimiento adecuado. No podemos, no debemos
permitir que esta situación se repita.

La tarifa preferencial que propongo para estados como el
nuestro no es un privilegio injustificado, es un derecho ga-
nado con creces, pero que esta reforma que impulsa el ofi-
cialismo no permite avanzar. Es el reconocimiento justo y
necesario a los estados que cargan sobre sus hombros la
responsabilidad de ser el corazón energético de México.

Y no sólo hablo por Veracruz: pienso también en nuestros
hermanos de Chiapas con su imponente central hidroeléc-
trica de Chicoasén, una maravilla de la ingeniería que pro-
vee energía limpia a millones de mexicanos. Esos estados,
igual que el nuestro, merecen un trato justo en las tarifas
eléctricas.

La reforma que se niegan a consolidar abre la puerta a la
innovación, a la creación de empleos en el sector de ener-
gías renovables. Votemos a favor de un México con aire
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más limpio, con ríos no contaminados, con una matriz
energética diversificada y sostenible. Votemos por la justi-
cia para nuestras comunidades que han cargado por déca-
das con el peso de ser el motor energético de la nación. El
sistema de generación de energía debe reformarse con cri-
terios científicos, de sustentabilidad y de tarifas competiti-
vas. Jamás, jamás, reformarse por su ideología con retrovi-
sor. Votemos a favor de un México con aire más limpio. Es
cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Gissel Santander Soto, de Morena, para hablar en pro,
hasta por cinco minutos.

La diputada Gissel Santander Soto: Con su venia, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Gissel Santander Soto: Amigas y amigos
que nos siguen por el Canal del Congreso y las redes so-
ciales. “Les devuelvo la energía eléctrica, que es de la ex-
clusiva propiedad de la nación, pero no se confíen porque
en años futuros algunos malos mexicanos, identificados
con las peores causas del país, intentarán por medios suti-
les entregar de nuevo el petróleo y nuestros recursos a los
inversionistas extranjeros”: Adolfo López Mateos, Carta al
pueblo de México, 27 de septiembre de 1960.

Malos mexicanos es la expresión más decente y política-
mente correcta que un presidente de la República podía
proferirles porque, para decirlo claro, son unos vendepa-
trias, unos mercaderes, unos traidores del pueblo y así des-
cuartizaron y debilitaron a la industria eléctrica nacional,
desde la extinción de Luz y Fuerza del Centro del gobier-
no del espurio de Felipe Calderón hasta la reforma energé-
tica de Peña Nieto.

Y ya en tiempos de la cuarta transformación han tratado de
frenar cualquier acción legislativa que intente revertir el sa-
queo de la Comisión Federal de Electricidad. Desde sus
votos en contra del dictamen a la reforma de 2021 hasta la
nefasta moratoria constitucional que impulsaron durante el
sexenio de Andrés Manuel López Obrador.

Malos mexicanos, los llamaría López Mateos, a esos legis-
ladores, pero peores mexicanos a los jueces y ministros;
porque si la reforma eléctrica de 2021 fue fallida, fue por-

que la corte, la tremenda corte, la frenó, otorgando y resol-
viendo amparos, incluso hasta las empresas que ni siquiera
los habían promovido; y ni qué decir del juez Gómez Fie-
rro, que otorgó una suspensión definitiva para que Iberdro-
la no pagara 9 mil 145 millones de pesos en multas.

Así exhiben que su oposición a ser reformados como insti-
tución y a ser elegidos por el pueblo no es por otra cosa que
para seguir sirviendo al poder económico. Así exhiben que
no es por la patria ni por el pueblo ni por la democracia ni
por el equilibrio de Poderes.

Así exhiben que en realidad su oposición es por los miles
y miles de millones de pesos que están en juego en cada ju-
goso negocio neoliberal, como lo es el de la generación pri-
vada de energía eléctrica, como los 490 mil millones de pe-
sos en subsidios que han recibido las empresas privadas
beneficiarias de la reforma energética de Peña Nieto, por-
que no pagan porteo, no pagan el soporte, no pagan la dis-
tribución, porque no pagan un solo metro de tendido eléc-
trico, porque la configuración de la ley vigente se los
permite; la ley, cuya necesaria reforma, tanto la oposición
como los jueces se han encargado de boicotear.

Por eso es que hoy aquí estamos reformando la Constitu-
ción, para no dar el menor pretexto a todos estos saquea-
dores y poder así modificar la ley a la industria eléctrica,
aunque ya demostraron que no necesitan pretextos porque,
no obstante que la ley de amparo exprese de manera muy
clara que el amparo es improcedente contra las reformas
constitucionales, siempre abundarán los jueces de medio
pelo que erigiéndose en un suprapoder otorgarán sus pen-
siones basadas en las más inverosímiles fantasías jurídicas.

Igual que la reforma judicial, escuchen bien, esta reforma
va y llegará a buen puerto. Va para preservar la seguridad
y autosuficiencia energética de la nación. Esta reforma va
para proveer al pueblo de un servicio eléctrico accesible y
asequible. Va porque el acceso a la electricidad no puede
depender de la capacidad económica de las personas o de
la pertenencia a una clase social. Esta reforma va porque el
acceso a la electricidad no puede depender de empresas
preponderantes o de regiones privilegiadas. O, para decirlo
más claro, esta reforma va porque el acceso universal a la
electricidad es incompatible con la coexistencia de empre-
sas cuyo lucro depende del saqueo de la Comisión Federal
de Electricidad.

Esta reforma hoy aquí va, para evitar la dependencia de
fuentes energéticas externas y privadas, porque la misma
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nos haría vulnerables a las variaciones geopolíticas y en las
fluctuaciones de los precios internacionales.

Esta reforma va, compañeras y compañeros diputados por-
que esos malos mexicanos de los que nos alertaba el presi-
dente López Mateos, hoy por fortuna y por mandato del
pueblo son una minoría. Gracias, señora diputada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado Döring
Casar, del Partido Acción Nacional por cinco minutos, 
para hablar en contra.

El diputado Federico Döring Casar: Con su venia, presi-
denta. Compañeras y compañeros legisladores, el fondo
del dictamen y el corazón es esta regresión histórica llena
de estulticia legislativa, de acabar con las empresas pro-
ductivas, las mismas que tienen hasta hoy en el mandato
constitucional, la obligación de crear valor económico e in-
crementar los ingresos de la nación con sentido, equidad y
responsabilidad social.

Cuando se concibió este término, se planteó que nunca más
Pemex o la CFE fueran empresas que tuvieran pérdidas,
porque son los impuestos de los mexicanos los que cubren
las pérdidas de la corrupción y la ineptitud de los malos
funcionarios de un Gobierno federal.

Y si en algo coincidimos con Morena el día de hoy, es en
que queremos votar en contra, para que una minoría rapaz
de delincuentes, de corruptos, de malos funcionarios, deje
de estarse enriqueciendo al amparo del poder, por eso quie-
ren estatizar el sector energético hoy, para seguirse roban-
do en los contratos públicos con la industria del amor de
Pemex lo que les permita vivir de gorrones y colados en
Houston, porque quieren seguir traficando influencias para
Baker House, porque quieren seguir enriqueciéndose al
amparo del poder político.

Y a esa minoría rapaz a la que se está financiando también
con el huachicol –el mismo que ya se los habíamos dicho–
le conviene que no tenga competencia y le conviene que
suban los moches de esos malos funcionarios.

La mejor muestra de que todo lo que han dicho es mentira
es que la presidenta Sheinbaum no ratificó al corrupto Oc-
tavio Romero ni al corrupto Manuel Bartlett, ni en Pemex
ni la CFE. Tan lo hicieron mal que la presidenta decidió
que no merecían una segunda oportunidad, que decidió no

manchar su gestión con la corrupción y la incompetencia
de ellos dos.

Déjenme platicarles algunas cifras rápido la CFE. Con Mo-
rena los apagones pasaron de durar en promedio dos minu-
tos a 13 minutos y medio; las ganancias que dejó la CFE,
en 2018 eran de 47 mil 917 millones de pesos; con ustedes
hay pérdida. El 23 por ciento más caro de la generación de
energía eléctrica.

A los mexicanos nos suben los recibos de luz, pero eso sí,
va el rayito de esperanza ofrecerle nuestra luz y nuestros
impuestos gratis a Belice. Ojalá y a los mexicanos nos die-
ran el trato de subsidio y de energía eléctrica gratuita que
le están dando a Belice.

La generación de megavatios con Peña Nieto fue de 37 mil
544 y ustedes miserablemente no llegan ni a la tercera par-
te de eso con 11 mil 620. En la inversión extranjera, la mis-
ma que el secretario de Economía, como bien dijo el dipu-
tado Mario Zamora y el diputado César Rendón.

¿Por qué creen que salió Ebrard a justificar la inversión pri-
vada? Por la llamada de Biden a la presidenta Sheinbaum
hace un par de días y por eso ustedes han venido a mentir
todo el día, a pregonar que no están en contra de la inver-
sión privada, pero saben que la van a bloquear y saben que
la van a ahuyentar.

La inversión extranjera en el sector eléctrico fue de 3 mil
901 millones de dólares en 2018 y ahora fue negativa de 58
millones de dólares en 2023, 362 por ciento más de uso de
plantas contaminantes para las termoeléctricas, 362 por
ciento más de luz contaminante.

Tanto han venido aquí a criticar, pero cuando éramos go-
bierno Pemex aportaba en 2012 42 por ciento, aunque chi-
llen y griten, la verdad incómoda y también estas fotos les
incomodan, pero en la Cuenta Pública si algún día la saben
leer, van a encontrar que el gobierno del PAN dejó a Pemex
con el 42 por ciento de ingresos del Presupuesto de la Fe-
deración.

Ustedes miserablemente no pueden pasar de 15 por ciento,
63 por ciento menos de ingreso, 49 por ciento más de emi-
siones contaminantes y en lo que sí han avanzado es en 123
por ciento más de tomas de huachicol. Les dimos de nues-
tros impuestos 800 mil millones de pesos para el boquete
de Octavio Romero Oropeza.
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¿Cuánto hizo que corrieran a Octavio? Nada, no les alcan-
zó la dignidad para correrlo. Sí le alcanzó la dignidad al
presidente Peña Nieto para deshacerse de otro director de
Pemex cuando las pérdidas eran de apenas 150 mil millo-
nes de pesos. Y para los que sepan sumar y no necesiten un
ábaco, lo que nos han costado de corrupción y de contratos
de José Ramón López Beltrán y de todos los de la industria
del cash es un billón 200 mil millones de pesos.

Y tiempo, tiempo es el que vamos a tener en los años veni-
deros para poderles recordar en su cara el error histórico
cuando esta reforma ahuyente el empleo, las inversiones y
no abarate las tarifas eléctricas. El tiempo, el tiempo que
tanto corean, nos va a dar a nosotros la razón y a ustedes
los va a poner en el cesto de la basura como una verdadera
vergüenza legislativa…

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Federico Döring Casar: Es cuanto, presi-
dente. No pienso más provocar los castos oídos de esta ma-
fiosa y corrupta mayoría artificial.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría en votación económica si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dipu-
tadas, diputados, se consulta en votación económica si el
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo ge-
neral. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se considera suficientemente discutido en lo general. 

Habiendo concluido, se informa a la asamblea… tengo
anotado al diputado Gibrán… se informa a la asamblea que
para la discusión en lo particular se ha reservado la totali-
dad de los artículos del proyecto de decreto. Diputado Gi-
brán, ahora sí, un minuto para hechos. Sonido en la curul
del diputado Gibrán.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul):
Quiero rectificar información falsa que ha presentado la
mayoría que ha basado parte de su discurso en una supues-
ta carta del presidente Adolfo López Mateos: esa carta no
existe, esa carta la inventó un señor que se llama Emilio
Arellano que citó a una fuente supuestamente directa que
había convivido con el presidente López Mateos, una fuen-
te que, cuando la consultó el periódico El País, negó que
existiera esa carta y haber siquiera informado a este señor
Arellano de su existencia. Además, citar esa carta demues-
tra incongruencia. Ayer le estaban aplaudiendo a Valentín
Campa, ese héroe comunista, y hoy le están aplaudiendo a
su opresor, al encarcelador de Otón Salazar, al represor de
la izquierda y asesino de Rubén Jaramillo, porque de día
son obreristas y de noche son más priistas que los priistas.
Sólo ustedes consideran una referencia moral a López Ma-
teo…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): …y
lo hacen con documentos inventados, y todavía vienen a
hablar de ignorancia. Hay que tener dignidad.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con el artículo 231, numeral 4, del Regla-
mento, se pide a la secretaría que abra el sistema electróni-
co por 10 minutos para proceder a la votación en lo gene-
ral y en lo particular de lo no reservado.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular de lo no reservado.

(Votación.)

Se consulta a la asamblea si alguna diputada o algún dipu-
tado falta de emitir su voto. Ciérrese el sistema electrónico
de votación, se emitieron 353 votos en pro, 0 abstenciones
y 122 en contra. Es mayoría calificada. Señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado en lo general y en lo particular lo no reser-
vado por 353 votos. 
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Pasamos a la discusión en lo particular. (Las reservas po-
drán ser consultadas en el Diario de los Debates de esta
fecha, en los Anexos I-1, I-2 y I-3) 

Ha presentado reserva en primera instancia la diputada
Laura Hernández García, de Movimiento Ciudadano, has-
ta por tres minutos.

La diputada Laura Hernández García: Con la venia,
diputado presidente. El dictamen que ha sido puesto a
nuestra consideración es de gran trascendencia, porque im-
plica un cambio significativo en las reglas del juego en ma-
teria energética, apostando por un modelo en los años se-
tenta y ochenta en el cual la planeación del control del
sistema eléctrico nacional estaría a cargo de una empresa
pública del Estado.

Esta reforma se ha propuesto en aras del beneficio social,
de priorizar a las personas para que accedan a la electrici-
dad y al servicio de internet. Sin embargo, se ha dejado de
lado el análisis de una serie de implicaciones que afectaría
las defensas jurídicas en la materia y, por ende, la operati-
vidad del servicio eléctrico. De acuerdo con el análisis téc-
nico y jurídico de expertos en la materia, de aprobarse la
reforma constitucional, algunos de sus efectos serían:

Uno. Falta de certeza jurídica respecto a la regulación a la
empresa pública del Estado que proveerá el servicio de
electricidad.

Dos. Las limitaciones para la participación privada en ma-
teria de electricidad y del régimen libre de competencia ya
que se contrapondrán con otros sectores económicos como
el comercio y la industria.

Tres. Requerirá un amplio despliegue de nuevas reformas
segundarias, reglamentos y otras regulaciones implementa-
doras que estarán frecuentemente en conflicto con los hoy
vigentes.

La mayoría de los cambios que se proponen al texto cons-
titucional, nos llevan a caer en la ambigüedad y en la falta
de certidumbre. Además de esto, la reforma en cuestión se
encuentra limitada en cuanto al uso de energías renovables,
pues no toca cómo se realizará la transición energética de
manera integral y sustentable.

Por esto, la reserva que presentó hoy considera transición
energética, que estará a cargo del Estado que se realice en
coordinación con la participación de instituciones acadé-

micas, centros de investigación y organizaciones de la so-
ciedad civil con experiencia probada en el uso de la ener-
gía para que sea de manera integral.

Frente a la transición energética, el Estado no debe sesgar
su actuar ni encaminar este proceso solo, debe generar
apertura para la participación de actores claves especialis-
tas e incorporar sus conocimientos y experiencias que les
permita dar pasos firmes y certeros.

La presidenta Claudia Sheinbaum mencionó como parte de
sus 100 pasos para la transformación que se impulsará la
transición energética y que se haría de México un ejemplo
mundial en el concierto de las naciones frente al cambio
climático global.

Por ello apelamos a que el esfuerzo para lograrlo se acom-
pañe de las organizaciones e instituciones más reconoci-
das, para que nuestro país también se vuelva un ejemplo en
la construcción de reformas incluyentes y participativas en
favor de los mexicanos y mexicanas.

La reforma energética debe tender puentes en lugar de
romperlos y también les hacemos un llamado para retomar
las iniciativas que hemos propuesto, por ejemplo, la relati-
va al artículo 27 constitucional que plantea la prohibición
del fracking. Por tanto, la participación de los actores cla-
ves para generar un sistema eléctrico funcional, debe ser
tomado en cuenta para la sustentabilidad porque el cuidado
de nuestro planeta es un asunto impostergable.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Laura Hernández García: Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se consulta si se acepta la pro-
puesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite discusión y se desecha. 
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Tiene ahora el turno el diputado Humberto Ambriz Delgadi-
llo, del PRI, hasta por tres minutos, para presentar reserva.

El diputado Humberto Ambriz Delgadillo: Qué tal, bue-
nas noches. Con la venia de la Presidencia. Honorable
asamblea, con esta reserva hago mías las palabras de la
presidenta Sheinbaum en su toma de protesta. La primera
mandataria expresó: “En unos días presentaremos el Plan
Nacional de Energía, que incluye nuevas inversiones en
transmisión, generación y un programa ambicioso de tran-
sición energética hacia fuentes renovables de energía, que
contribuyan a disminuir los gases de efecto invernadero
que provocan el cambio climático. A todas y todos nos con-
viene en empresas de energía pública del Estado fuertes,
que garanticen energía limpia a precios bajos para las ac-
tuales y futuras generaciones. Vamos a promover la efi-
ciencia energética y la transición hacia las nuevas fuentes
de energía, para absorber a través de esas fuentes el creci-
miento de la demanda de energía. Recuerden que la refor-
ma energética proponía una producción de 3 millones de
barriles diarios, es ambientalmente imposible. Es mejor
promover la eficiencia y las fuentes renovables”.

Término la cita. Igualmente reproduzco, pero también sus-
cribo las palabras del hoy secretario de Economía, Marce-
lo Ebrard, expresadas el día de ayer en un foro organizado
por Bloomberg. Cito: “Necesitamos generar energía limpia
como nunca en la historia de México. Por eso necesitamos
capital privado. La energía será el tema más importante pa-
ra el desarrollo del país durante el sexenio de la presiden-
ta”. Fin de la cita.

De acuerdo con una nota de Reforma, el secretario Ebrard
habría descrito a México como un país amigable con las in-
versiones y listo para hacer negocios, especialmente con
Estados Unidos. ¿Qué nos dicen las afirmaciones citadas?
Que el nuevo Gobierno federal y sus protagonistas no se
mueven por ideas muy viejas, que sí hablan inglés y sí en-
tienden el mundo y tienen claro que lo que pasa fuera de
México sí impacta en el país.

El dictamen de hoy es en tal sentido contradictorio y obso-
leto. Es importante promover subsidiariamente las energí-
as limpias para no dejar más oportunidades de inversión
extranjera. En particular, pienso en los parques industriales
de Aguascalientes, de San Francisco de los Romo y de Je-
sús María que, sin energía eléctrica, no se concretarán ni
generarán empleos que la gente de mi estado necesita. Pi-
do a la mayoría ser congruente e institucional…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Humberto Ambriz Delgadillo: …vía reser-
va para respaldar la apertura, sostenibilidad, finanzas sanas
y sana competencia energética. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admite a discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Diana Karina
Barreras Samaniego, del PT, para presentar reservas, hasta
por tres minutos.

La diputada Diana Karina Barreras Samaniego: Con su
venia, presidente. Regalar los bienes de la nación es lo que
por tantos sexenios se dedicó a hacer la oposición; benefi-
ciar a empresas de los amigos de los cuales obtenían gran-
des y jugosos moches, una característica de los gobiernos
prianistas. Incrementar sus cuentas bancarias y llenar de di-
nero de las y los mexicanos a las empresas afines, a sus em-
presas afines. Ese era el objetivo de los gobiernos anterio-
res a la Cuarta Transformación, pero se les acabó el
negocio, señores diputados, se les acabaron sus privilegios.
El pueblo despertó y les dieron la espalda, así como uste-
des se la dieron en los gobiernos anteriores.

La cuarta transformación refrendó su triunfo porque confí-
an en nosotros, porque sólo en un sexenio hicimos muchí-
simas cosas, cosas que ustedes no hicieron en los gobiernos
anteriores, porque hemos trabajado con la finalidad pri-
mordial de que las y los mexicanos logren el Estado de
bienestar que merecen porque han trabajado por años.

Hoy, sí, hoy, es tiempo de demostrar que a la gente no la
vamos a defraudar, no lo vamos a hacer, jamás. Devolver
al pueblo lo robado es lo que nos inculcó nuestro expresi-
dente Andrés Manuel López Obrador; y ahora continúa con
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el legado, la doctora y la presidenta de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, que las y los mexicanos tengan el con-
trol sobre las áreas estratégicas, que seamos nosotros quie-
nes dictemos la directriz para conducir dichas áreas.

Un claro ejemplo es que antes la CFE generaba 63 por cien-
to de electricidad y las empresas privadas 77 por ciento, pero
con la reforma de 2013 eso se invirtió y el control lo tenían
sobre 62 por ciento. Vamos a fortalecer el papel del Estado en
sectores estratégicos con el objetivo de garantizar la seguri-
dad energética y el acceso universal, que estos servicios sean
accesibles para todas y todos los mexicanos.

Desde aquí digo a la oposición: si se quieren seguir enri-
queciendo, no será a costa del país, no será a costa de los
mexicanos y las mexicanas. Entiendan: ya no gobernarán,
ya no lo volverán a hacer jamás. No volverán a privatizar
el patrimonio nacional de los mexicanos.

Volveremos nosotros, los de la cuarta transformación, a las
empresas públicas, porque su finalidad es de interés social.
Llevaremos internet a donde actualmente no tienen. Lleva-
remos el derecho de la ciudadanía de acceder a nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación. Las y los le-
gisladores de la cuarta transformación pasamos de la letra
a los hechos. Es cuanto, presidente. Retiro mi reserva.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No hay materia de consulta. Tiene ahora el uso de la pala-
bra el diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas, del Parti-
do Acción Nacional, para presentar reservas, hasta por tres
minutos.

El diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas: Con la
venía de la Presidencia, compañeras y compañeros dipu-
tados. Hoy en esta máxima tribuna del país me presento an-
te ustedes para expresar mi postura en contra de este dicta-
men en sus términos y proponer una modificación del
artículo 28 de la Constitución. Desde ayer hemos hablado
de soberanía, pero para saber de qué hablamos debemos
comprender que es necesario desarrollar tecnológica y téc-
nicamente el país para alcanzar el objetivo.

Quiero aprovechar esta oportunidad para abordar un caso
en particular estrechamente ligado a las empresas estatales
y a la propuesta que hoy estoy presentando, el grave pro-
blema en la escases del agua que afecta nuestro país, con-
cretamente me referiré en el municipio de Cuernavaca, en
el estado de Morelos, que enfrenta una sequía de categoría
severa de dos, este es un tema que debemos poner en el

centro del debate con el objetivo claro de encontrar meca-
nismos que promuevan un uso eficiente en este recurso tan
necesario.

La capital morelense, así como los demás municipios, se
pierde hasta 60 por ciento del agua destinada al consumo
doméstico debido a la deficiente infraestructura o tuberías
que superan los 40 años sin renovación. Es una situación
que requiere nuestra máxima atención.

Traigo este asunto a discusión porque si bien hablamos de
empresas estatales que gestionan servicios como la energía
e internet, debemos también considerar la necesidad de
crear entidades especializadas en el cuidado y conserva-
ción del agua, que busque soluciones efectivas para satis-
facer la creciente demanda y prevenir desabastos y evitar
futuros conflictos sociales derivado de la escasez.

Evidentemente, el cuidado de los recursos hídricos está en
nuestras manos, en manos de todas y cada una de las per-
sonas que habitamos este país, pero las y los legisladores
tenemos la obligación de impulsar medidas para atender a
necesidades de carácter nacional.

En la reserva presentada se pretende crear un instituto de
investigación científica, dependiente de la Conahcyt, con
el objetivo de poder desarrollar respuestas a partir de la
ciencia y la tecnología que ayude a mitigar y corregir esta
grave situación. Regresando al tema que nos requiere, ne-
cesitamos una instancia que limite nuestra dependencia a la
generación de energías fósiles y sea sostenible con el am-
biente. Si distribuir energía eléctrica o servicios como in-
ternet a toda la población implica agredir el ambiente, en-
tonces no estamos cumpliendo nuestra agenda ambiental.

Pese a que en este dictamen se celebre la soberanía y la
protección de los intereses nacionales, en realidad repre-
senta un retroceso para México. Un país que ha avanzado
en apertura, competitividad y modernización, se nos pro-
pone elegir por un Estado protector que se haga cargo de la
energía eléctrica y las telecomunicaciones, como si eso
fuera la solución de nuestros problemas como nación.

Les pregunto: ¿de verdad quieren regresar a una época en
que los monopolios estatales eran sinónimo de deficiencia,
corrupción y servicios deficientes para la ciudadanía? La
propuesta de eliminar la figura de las empresas productivas
del Estado para convertirlas en empresas públicas es un re-
troceso en términos de eficacia y competencia. Han sido
creadas para operar conforme a los principios de rentabili-
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dad y capacidad, lo que permite participar en igualdad de
condiciones con el sector privado.

Al transformar las entidades públicas se limitaría su auto-
nomía operativa y se afectaría la calidad de servicios que
presta a los mexicanos. Estamos apostándoles a un modelo
que se opone al avance tecnológico que ya ha fallado en el
pasado. Este dictamen olvida las lecciones del pasado. He-
mos vivido tiempos donde el Estado…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas: …con-
trola todo y sabemos cómo terminan esos experimentos,
con una ciudadanía insatisfecha. Por el contrario, necesita-
mos un Estado que impulse la competencia, que incentive
la cooperación entre lo público y lo privado y que lo regu-
le de manera eficiente, no uno que monopolice y que frene
su desarrollo. Además…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado, por favor.

El diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas: …esta
reforma llega en un momento crítico por la estabilidad eco-
nómica del país. Estamos enviando el mensaje equivocado
a inversionistas nacionales y extranjeros, que México ya no
apuesta a la apertura y a la competencia, sino por el cen-
tralismo y el control estatal absoluto. Concluyo. Por todo lo
anterior hago un llamado a la reflexión. No demos marcha
atrás a los avances conseguidos en el terreno del desarrollo
y de la innovación. No sacrifiquemos…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, diputado. Concluya.

El diputado Juan Ángel Flores Bustamante: …el futuro de
las próximas generaciones por una concepción política que
ha demostrado resultados negativos. Defendamos a un Méxi-
co abierto, moderno y con capacidad. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Recuerdo a la asamblea que las intervenciones son
de tres minutos. A los oradores siguientes les pido ajustar
su discurso. ¿Cómo se ajusta el discurso? Leyendo el dis-
curso y tomando el tiempo pueden darse cuenta de cuánto
dura. Por favor, ajústenlo a tres minutos. Tiene ahora el uso
de la palabra… Ah, perdón. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Juan Manuel
Flores Bustamante, de Morena, para presentar reserva, has-
ta por tres minutos.

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (desde la curul):
Gracias, presidente. Moción de orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (desde la curul):
Estoy pidiendo la palabra para hacer una denuncia contra
mi persona. Aquí hay un asesor que agredió a una de mis
asesoras golpeándola por un año. Metimos denuncia para
que a esa persona se le prohibiera la entrada al pleno. No
se me escuchó y esta persona no sólo con agredir a mi ase-
sora, me empezó a agredir a mí, diciéndome “vieja chis-
mosa” y haciéndome señales obscenas.

Estoy pidiendo una moción de orden porque no es posible
que a una diputada, como yo, la esté agrediendo un asesor.
Creo que el trabajo de nosotras las mujeres es limpio y me
siento acosada y hasta nerviosa, porque si me topo con es-
tas personas, todos ustedes saben que no soy una perita en
dulce y puedo reaccionar mal. Entonces, creo que estoy pi-
diendo un derecho como mujer, que he sido agredida por
esta persona. Él está contratado por el diputado Gabino
Morales Mendoza y el asesor se llama Yahír. Así es que
exijo respeto para las mujeres. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Esta Presidencia toma con mucha serie-
dad el señalamiento que acaba usted de hacer. Pediré de in-
mediato al director jurídico de la Cámara que vaya a su cu-
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rul para que tome todos los datos de este asunto y se tomen
las medidas necesarias para atenderlo debidamente. Ahora
sí, diputado Juan Ángel Flores Bustamante, adelante por
favor.

El diputado Juan Ángel Flores Bustamante: Con su ve-
nia, presidente. Pues en primer lugar deseo señalar a mi
amigo diputado de Cuernavaca que la doctora Claudia
Sheinbaum es doctora en ingeniería ambiental y, segura-
mente, la propuesta que usted tiene podrá analizarse, pues
una de sus prioridades es el agua, no sólo en Cuernavaca
sino en todo el país.

Hoy venimos a defender la soberanía nacional. México no
requiere una reforma como la que se escribió durante el go-
bierno de Peña Nieto. Ahí están los resultados. Tampoco
estamos hablando de acciones en donde se confunda a la
competencia con la corrupción.

He escuchado a los diputados de oposición y, por supues-
to, a los que estamos apoyando la cuarta transformación. Y
decía uno: escuchemos a los expertos. Éste es el experto
que entregó negocios a Iberdrola a cambio de ser su em-
pleado años después. Me pregunto: ¿Esa legitimidad es de
la que ustedes hablan cuando dicen expertos? No hay que
confundir la competencia con la corrupción.

Hoy más que nunca, el país requiere energías renovables,
empresas competitivas. Y no estamos cerrando, por su-
puesto, la competencia, se está generando las acciones pa-
ra prevenir que empresas rapaces acaben con nuestro país,
que esos ingresos que de repente llegan al país y que son
peregrinos generen las quiebras. No, no, no es así.

De hecho, la planta… si fueron… y no sólo una empresa de
Iberdrola que se adquirió, fueron tres empresas precisa-
mente. Y no sólo eso, también se adquirió una refinería, la
Deer Park. ¿Y saben qué es lo mejor? Hace un rato, el dipu-
tado de oposición hablaba de Fitch Rating, y hace menos
de 24 horas publicó Forbes, y cito: “La agencia crediticia
Fitch Rating está evaluando mejorar la calificación crediti-
cia de Pemex, luego de reclasificarla como una empresa
pública”.

Es decir, los ojos del mundo están viendo bien, porque so-
mos un gobierno responsable, un gobierno que fue votado
por la gente no con engaños, no con mentiras, porque sabí-
an que estas reformas venían. Y así estamos, la gran mayo-
ría, transformando este país por el bien de México, por el
bien de su población y, claro, buscando siempre que esta

bandera que está a mis espaldas sea y siga siendo el orgu-
llo de todas y de todos. Y por supuesto que esas empresas
públicas son parte de la nación. Es cuanto, señor presiden-
te. Y retiro la reserva.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. No hay materia de consulta. Tiene ahora el uso de
la palabra el diputado Francisco Javier Farías Bailón, de
Movimiento Ciudadano, para presentar reservas, hasta por
tres minutos.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: Somos ad-
ministradores de los recursos que Dios nos da. Él es el due-
ño de todo. El Salmo 24.

Compañeras y compañeros del oficialismo, que han defen-
dido este dictamen en tribuna y que se la han pasado di-
ciendo que tienen que ver con la justicia social y con la so-
beranía energética del país, les pregunto: ¿soberanía
energética para quién? ¿Para las 25 casas de Manuel Bar-
tlett? Porque la gente común y los ciudadanos de a pie no
saben de empresas productivas o públicas. Ellos saben de
recibos caros y de abusos por parte de la CFE, en donde re-
almente los recibos son caros. Saben de constantes apago-
nes que les afectan en sus negocios. Imagínense lo que sig-
nifica para una persona que tiene una tiendita en donde se
va la luz de dos o tres días y permanece si energía eléctri-
ca. O piensen en cuántas medicinas, vacunas u otros insu-
mos médicos que se echan a perder en farmacias u hospi-
tales porque no hay electricidad y los apagones son
constantes.

Y qué decir de las personas que dependen de aparatos mé-
dicos que funcionan con energía. ¿Qué les dicen a ellos?
¿Que no se preocupen por la salud porque pronto van a te-
ner soberanía energética? Las personas no quieren discur-
sos demagógicos e ideológicos, quieren vivir de una forma
digna, quieren tener garantizado el servicio de energía,
quieren que sus recibos de luz sean acordes a la realidad.
Necesitan un servicio de electricidad eficiente, no necesi-
tan preocuparse de cuándo será el siguiente apagón.

Esta reforma, que ya había sido rechazada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación no es más que un retroceso
para México y es impulsada por conceptos ideológicos y,
sobre todo, en lugar de constitucionales. En este intento el
gobierno, destruyendo los esfuerzos de expandir la energía
renovable, apostando al futuro del país y principalmente a
los combustibles fósiles.
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En el sexenio anterior se presentaron decenas de apagones
en todo el país. En mayo de este año ocurrieron cortes de
energía en 18 entidades, incluyendo nuestro estado, Cam-
peche. Urge encaminarnos al uso de energías limpias, in-
vertir en infraestructura en nuestro estado, en Campeche,
desde luego, y dar resultados a una mala operación que hoy
en día existe. Presento esta reserva para que se encabece
que la generación de energía… Presidente, por favor, para
terminar…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame, permítame el orador. Permítame. He escucha-
do allá por el fondo algunos llamados de tiempo, cuando
desde hace un rato no ha concluido el tiempo del orador.
Recuerdo a la asamblea que los llamados a tiempo se ha-
cen desde la Presidencia cuando ya concluyó el tiempo.
Por favor, permitan que el orador continúe porque si no,
nos retrasamos más con esta intervención que tengo que
hacer. Repóngase al orador 10 segundos.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: Gracias,
presidente, por la justicia. Y a los compañeros que gritan,
con todo respeto: cuando ustedes han subido también los
he escuchado. Finalmente, esta reforma podría afectar la
competitividad del país llevando a la pérdida de tratados
con socios comerciales importantes para México y afectan-
do el T-MEC con Canadá y Estados Unidos.

Hoy presento esta reserva para que se establezca que la ge-
neración de energía, desde luego por medio de combusti-
bles fósiles, no puede superar 40 por ciento de la totalidad,
actualmente 67 por ciento de la generación de energía de la
CFE con base en esto. El futuro es aquí, el futuro es ahora.
La demanda de energía va a continuar, el cambio climático
hoy es una realidad a la que nos enfrentamos como mexi-
canos y como habitantes de este mundo. La naturaleza nos
obligará a consumir energías limpias, de lo contrario…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: …seguire-
mos viviendo con más frecuencia con fenómenos catastró-
ficos naturales. Ya, compañera…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya diputado.

El diputado Francisco Javier Farías Bailón: …voy a ter-
minar. Muchas gracias a todas y a todos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse a manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse a manifestarlo.
Mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite y se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Mónica Eliza-
beth Sandoval Hernández, del PRI, para presentar reserva,
hasta por tres minutos.

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández: Con
la venia de la Presidencia. El reto será que este gobierno lo-
gre resolver todos los problemas profundizados por la admi-
nistración pasada. Los resultados entregados reflejan que el
sector público no puede solo con muchas de las problemáti-
cas, y un ejemplo de esto es el desafío energético.

Los retos del país innegablemente requieren un esfuerzo
público-privado, en el que siempre se priorice a la ciuda-
danía. Consideramos que el reto es construir esfuerzos co-
ordinados y alejados de visiones ideologizadas que en el
corto y largo plazos perjudiquen a la población.

No podemos realizar propuestas en las que se busque vio-
lar derechos y tratados internacionales. No podemos seguir
con una visión única de la realidad de la nación, aislados
del mundo y construir posturas que pongan en riesgo in-
versiones y proyectos de largo plazo. No afectan a los gran-
des capitales, pues en gran medida estos son generadores
de empleos, empleos que hoy son fundamentales, pues la
realidad de la nación es que el desempleo será una de las
deudas de la administración pasada y uno de los retos de
esta que ha iniciado.

Millones de mexicanas y mexicanos en condiciones de ela-
borar no tienen una opción formal y esto se ha reflejado en
el crecimiento económico, donde la promesa de crecer a 6
por ciento quedó muy lejos. La educación del marco legal
y regulatorio como consecuencia de las modificaciones
hoy votadas, de realizarse con responsabilidad deberían de
tomar años, lo que según seguramente postergará las nue-
vas inversiones hacia la segunda mitad del sexenio.
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La reforma constitucional en los términos propuestos nos
va a poner en una circunstancia de control de daños y re-
solución de conflictos, las demandas y los posibles costos
de éstas no se van a resolver con un transitorio, lo peor se-
rá que los pagos de éstas se harán con dinero de los mexi-
canos. El sector energético, como muchos otros en la na-
ción, requieren que las propuestas estén encaminadas hacia
un futuro y de manera muy importante deberán estar orien-
tadas con una perspectiva de cuidado ambiental.

No podemos empeñar el futuro de nuestros hijos y conti-
nuar o profundizar una política de destrucción del medio
ambiente. Dudamos y preocupados lo decimos, porque la
experiencia no nos da la razón, no ha pacificado el país…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández:
Concluyo, presidente. Así lo demuestran Guerrero, Baja
California, Michoacán, Colima, Sinaloa, Chiapas e incluso
nuestra ciudad. Dijeron que se construiría el Tren Maya a
un precio y resultó mucho más caro…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya por favor.

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández:
…y también dijeron que no talarían ni un solo árbol, y ¿qué
pasó? En la actualidad ya no hay árboles. Reformar al va-
por más de 10 leyes y múltiples reglamentos de éstas sabe-
mos que es posible, pero las consecuencias serán sufridas
cada día, y la pagará el mismo país. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría en votación eco-
nómica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión y se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Luis Enrique
Martínez Ventura, del PT, para presentar reserva, hasta por
tres minutos.

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura: Con su ve-
nia, compañeros diputados, con el permiso del pueblo de
México. México es un gran país y no hay forma de negar-
lo. Pues lo han robado tres siglos, y no se lo han acabado.
Popular, Los Tigres del Norte.

Desde que los invasores españoles nos cambiaban espejitos
por oro, México fue robado. Desde que el autodenominado
“alteza serenísima” Antonio López de Santa Anna vendió
55 por ciento del territorio a Estados Unidos, México fue
robado. Podríamos enumerar muchas más acciones contra-
rias al interés del pueblo, pero veamos algunos ejemplos
contemporáneos, la venta de más de 400 empresas públicas
que fueron entregadas a la iniciativa privada en cómodos
pagos, y qué decir de la banca mexicana, que fue negocio
redondo para algunos empresarios, inversionistas acomo-
daticios, que primero aprovecharon la oferta y la compra-
ron a Carlos Salinas de Gortari a precios irrisorios. Y des-
pués, Zedillo les regresó su inversión, a través de un
rescate que fue el Fobaproa, la mayor deuda del país.

Lo expresado justifica con creces el porqué de este dicta-
men que estamos discutiendo. Tiene implicaciones históri-
cas, pues con estos saqueos a la nación también se entregó,
en gran parte, la rectoría del Estado sobre la administración
de algunos sectores estratégicos, como el energético, el de
comunicaciones y el de transporte, tanto de pasajeros como
de carga. Por eso es necesario reforzar los controles del Es-
tado para no desamparar al país y poder atender el bienes-
tar del pueblo de México por encima de intereses pura-
mente comerciales.

Esta Cámara, por voluntad del pueblo de México, tiene ma-
yoría de aquellos que por definición somos contrarios a las
políticas neoliberales, que fomentan la privatización y re-
ducen al mínimo la participación del Estado en la econo-
mía. Hoy, con este dictamen le damos una puñalada en el
corazón al neoliberalismo y le entregamos…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura: …al pue-
blo de México lo que siempre debió haberle pertenecido.
Todo el poder al pueblo. Qué viva México. Es cuanto, pre-
sidente. Retiro mis reservas, presidente.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No hay materia de consulta. Tiene ahora el uso de la pala-
bra la diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda, del Par-
tido Acción Nacional, para presentar reserva, hasta por tres
minutos.

La diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda: Con su
permiso, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda: Menos
competencia, más corrupción y tarifas más altas, eso ofrece
Morena con su reforma. No nos engañemos, no buscan una
soberanía ni mejores servicios sino control total. Quieren un
monopolio que beneficia sólo a los de siempre, mientras tú y
yo y millones de mexicanos vamos a pagar la cuenta con re-
cibos cada vez más caros y servicios más deficientes.

Toda la deuda de Pemex y la CFE será pagada por las y los
mexicanos. Las decisiones irresponsables y los despilfarros
de estos ineficientes no importan. Esas empresas están en
quiebra y no por la falta de recursos sino por la mala ges-
tión de sus directores, funcionarios que han demostrado ser
ineficientes, que no tienen la menor idea de cómo adminis-
trar los recursos y que han permitido que el desvío y la co-
rrupción florezcan a su alrededor.

Ellos son los verdaderos responsables de la crisis en la que
nos encontramos y como si eso no fuera suficiente, muchos
de ellos no enfrentan consecuencias, sino que son premia-
dos con puestos más altos. Morena está llevando a México
hacia un modelo obsoleto, donde el gobierno lo controla
todo y el ciudadano se queda sin opciones. Nos quieren ha-
cer creer que eliminando la competencia y concentrando el
poder en sus manos todo va a mejorar.

Mentira, sabemos lo que pasa cuando el gobierno lo mo-
nopoliza todo, la corrupción se dispara, los servicios se de-
rrumban y quienes pagan las consecuencias somos las fa-
milias mexicanas. El autoritarismo de Morena se está
reflejando claramente en esta reforma, quieren concentrar
el Poder, quieren eliminar la participación del sector priva-
do y controlar cada aspecto del sector energético, esto no
es para proteger a México sino sus intereses y mantener su
control absoluto.

No podemos permitir que nos condenen a un futuro de ta-
rifas imposibles y de apagones. El sector energético debe

ser espacio de colaboración entre lo público y lo privado,
donde la competencia incentive mejores precios y servicios
para todos. Morena, en su afán autoritario, quiere destruir
esa colaboración, quiere que todo pase por sus manos para
tener el control absoluto, y no podemos permitirlo. Quieren
llevarnos de vuelta a un México donde el gobierno decide
todo y el pueblo sólo obedece y paga, un México donde las
malas decisiones se cubren con propaganda y donde las
consecuencias las pagamos todos los ciudadanos.

La bancada del PAN lo dice fuerte y claro, no al monopo-
lio, no a la corrupción, no al autoritarismo disfrazado de re-
forma energética. No permitamos que Morena nos arreba-
te la posibilidad de elegir, de exigir…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda: …y de
vivir con dignidad. México merece más. Muchas gracias.
Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión; se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, de Morena, para presentar reserva,
hasta por tres minutos.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: La
reforma que hoy se debate, se discute, se analiza tiene va-
rios aspectos, uno es eliminar el concepto de empresas pro-
ductivas del Estado para cambiarlo por empresas públicas
del Estado. Pero esto tiene una implicación muy grande,
porque deja de entenderse la electricidad como mera mer-
cancía para ser considerada servicio público estratégico y,
por tanto, le aplicará la Ley de la Industria Eléctrica y esta
Constitución y no así el derecho mercantil.
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Otra es que se reafirma el uso exclusivo de la nación en el
control del sistema eléctrico nacional. Los particulares van a
tener participación, tanto en petróleo como en electricidad,
como en el litio, como en el internet, pero no de manera pre-
ponderante, tendrán que llegar a 46 por ciento para que 54
por ciento de la electricidad, por ejemplo, sea producido, ge-
nerado por la Comisión Federal de Electricidad.

Se establece que el litio es un recurso estratégico para que
no puedan darse concesiones a privados, lo cual no quiere
decir que evite la participación de los privados. Las conce-
siones implican ceder la propiedad, eso no, pero sí podrán
participar a través de sendas figuras, contratos, asociacio-
nes y otras figuras para que participen también de estos
sectores.

En el caso de internet no se trata de quitarle a nadie el in-
ternet privado, se trata de llevar el internet a las carreteras,
a las plazas públicas, a los centros de salud, a las escuelas,
a las comunidades alejadas, porque hoy Oaxaca, Guerrero
y Chiapas no tiene 100 por ciento de sus zonas cubiertas y
el Estado va a llevar ese internet adonde no hay.

Además, se reafirma que la planeación y el control del ser-
vicio eléctrico son para preservar la electricidad. Recorde-
mos, compañeras que hasta 1999, 100 por ciento de la elec-
tricidad se generaba por la CFE. Zedillo, sin cambiar la
Constitución, inventó la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica a través de la cual se privatizó la electricidad
sin permitirlo la Constitución, y ahí la Suprema Corte de
Zedillo no dijo nada.

Ahí se permitió el autoabastecimiento, la cogeneración, la
pequeña producción, los productores independientes a tra-
vés de los cuales, de manera inconstitucional, se fue priva-
tizando la electricidad. En el 2013 se dio un golpe durísi-
mo al país con la reforma de Enrique Peña Nieto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: Termi-
no con dos conceptos. En 2013 se dio una privatización ace-
lerada, el presidente López Obrador para corregir este pro-
blema invirtió de manera histórica en 35 proyectos de
generación, 60 de transmisión, 41 de distribución y 13 cen-
trales hidroeléctricas fueron adquiridas por el gobierno de
México…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: Ter-
mino diciendo: nunca, en muchísimas décadas, se había in-
vertido en transmisión. Ahora, en este sexenio que terminó,
se invirtió. Nunca habíamos tenido la red de distribución
como ahora la tenemos. Para consolidar los avances del
presidente…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya por favor, diputada.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna:
…López Obrador se requiere esta reforma constitucional.
Retiro la reserva que había registrado.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. No hay materia de discusión. Tiene ahora el uso
de la palabra la diputada Amancay González Franco, de
Movimiento Ciudadano, para presentar reserva, hasta por
tres minutos.

La diputada Amancay González Franco: No es estadio
para que grite así, Juan Zavala. Con el permiso de la presi-
dencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Amancay González Franco: Así se ve el ai-
re concentrado que respiramos en Ciudad de México, 77
por ciento de los días del año ocasionando por –perdón–
métodos contaminantes de generación de energía. Literal-
mente estoy así por esta situación, pero que incluso en
otros países están prohibidos y totalmente obsoletos. Res-
pirar en un día de contingencia ambiental implica consumir
aproximadamente 40 cigarrillos y un día cualquiera como
hoy, todos ya nos echamos aproximadamente una cajetilla
sin saberlo, sin quererlo.

Eso evidencia que como país estamos rezagados por lo me-
nos 30 años en la generación de energías renovables, si ha-
cemos una comparación con otros países, como Costa Ri-
ca, Brasil y no se diga de la brecha tecnológica con países
europeos como Alemania, Dinamarca, Francia. Claro que
estamos en contra de vender las reservas naturales de nues-
tro país a las empresas extranjeras, pero el gran reto es no
quedarnos al margen del progreso y hacer alianzas que nos
beneficien a todos.
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Resulta paradójico por un lado proteger a capa y espada
nuestros recursos naturales y del otro abusar del riesgo de
salud que tienen todos los trabajadores que están en con-
tacto con estas emisiones que son totalmente obsoletas.

Es un momento decisivo para la humanidad: estamos en
una crisis ambiental mundial y resulta una verdadera ver-
güenza que México ocupe el segundo lugar latinoamerica-
no en contaminantes. Ejemplos específicos son las catalo-
gadas zonas de riesgo como Tula de Allende, Atotonilco de
Tula y Tepeji del Río, que se encuentran entre los lugares
más contaminados del mundo y, en consecuencia, con ma-
yor incidencia de cáncer.

En la zona metropolitana, chilangos, mexiquenses, hidal-
guenses sufren esta contaminación, que provoca 15 por
ciento de muertes por cáncer. Los datos son claros: el com-
bustóleo residual genera emisiones tóxicas que provocan
cáncer, enfermedades respiratorias y cardiovasculares.
¿Estamos dispuestos a sacrificar la salud de la población
por continuar usando energías obsoletas? Mientras algunas
propuestas siguen defendiendo esa práctica, nosotros deci-
mos que el costo real no debe medirse sólo de forma eco-
nómica sino por vidas.

Es imperativo incluir en este dictamen el compromiso de
disminuir emisiones de bióxido de carbono ocasionadas
por la generación de energías tradicionales obsoletas, que
ya son una amenaza real para el medio ambiente y para
nuestra salud pública. Exigimos una vía saludable, que im-
plique el derecho a un entorno sano que no nos envenene
día con día, tener la tranquilidad de que el aire que estamos
respirando no disminuye nuestra esperanza de vida y, sobre
todo, vivir con dignidad y justicia social. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene ahora la palabra el diputado Yerico Abramo Masso,
del PRI, para presentar reserva, hasta por tres minutos.

El diputado Yerico Abramo Masso: Buenas noches. Aquí
andamos. Compañeras y compañeros legisladores, en esta
larga noche es importante que reflexionemos, maestra, es
importante que reflexionemos, que, ya que le hemos movi-
do tanto a la Constitución y que está de moda meterle co-
sas, a veces no necesarias que estén en la Constitución, les
propongo que agreguemos a este dictamen que las tarifas
eléctricas domésticas no puedan tener incrementos por en-
cima de la inflación, dado que en los últimos 16 meses, los
últimos 16 meses de cobro de la CFE se ha cobrado por en-
cima de la inflación. Es un dato registrado en la Secretaría
de Energía, en la CFE.

Si queremos ayudar a los hogares de México y las empre-
sas del desarrollo, pues vamos a poner que las tarifas no es-
tén por encima de la inflación, al menos en todas las vi-
viendas del país. Y propondría una cosa más, creemos y
vayamos de lleno a la propuesta de creación de las tarifas
dinámicas. Ejemplo, en Sinaloa hay una tarifa que en algu-
nas partes antiguamente se subsidiaba. Hoy, las altas tem-
peraturas hacen que muchos hogares tengan que utilizar
climas, aires acondicionados, ya no por un lujo sino por ne-
cesidad. Igual en el desierto coahuilense o muchas partes
de Baja California hasta Oaxaca.

Si queremos ayudar a la economía de las familias, creemos
tarifas dinámicas para que cuando haya muy altas tempera-
turas de calor durante equis o ye meses del año, se respete
la tarifa ordinaria y no se cargue al usuario ese abrupto de
incremento de temperatura. En municipios como Acuña o
Piedras Negras, Coahuila, o Monclova, Coahuila, las tem-
peraturas en tres o cinco meses son sumamente extremas, y
eso hace que el usuario, los ciudadanos paguen altos costos
por tener un clima o un ventilador que le ayude a mitigar
las altas temperaturas. Si queremos ayudar a la gente, ha-
gámoslo de esa manera y pongámoslo en la Constitución.

Compañeras y compañeros legisladores, recuerdo, quiero
recordar que en 2018 la CFE creció 8.4 por ciento en in-
versión, números de la Secretaría de Energía. Y entregó
una deuda de 17 mil millones de dólares. En 2024, la CFE,
con todo lo que se le metió en 6 años, creció sólo 4 por
ciento en inversión real, y entrega una deuda de 21 mil mi-
llones de dólares, casi 18 por ciento más a la que recibió.
Seamos equilibrados, seamos objetivos. Los números son
fríos, los números son para decirse y para corregir el cami-
no cuando haya que corregirlo.
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Es cuanto, presidente. Ésa será mi propuesta. Vamos por ta-
rifas dinámicas. Vamos por ayudar al pueblo de México,
para que sus tarifas domésticas nunca estén por encima de
la inflación. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado José Luis Té-
llez Marín, del PT, para presentar reserva, hasta por tres
minutos.

El diputado José Luis Téllez Marín: Con su venia, dipu-
tado presidente. Diputadas y diputados, desde que inicia-
mos con esta legislatura hemos dado constancia de que el
humanismo mexicano, como modelo de desarrollo, es una
realidad, acompañando y haciendo propias las reformas cu-
yo único propósito es alcanzar la justicia social de los sec-
tores históricamente en desventaja. Y digo esto porque la
forma se trata sencillamente de dos proyectos de gobierno:
el humanismo mexicano de la cuarta transformación y su
fallido modelo neoliberal de la derecha.

Nosotros lo hicimos con la reforma judicial, el reconoci-
miento a los pueblos indígenas y las comunidades afromexi-
canas, la Ley Silla, el aumento de los salarios con base en la
inflación, en beneficio de la clase trabajadora, con el rango
constitucional del apoyo a jóvenes, el mando operativo de la
Guardia Nacional y la reivindicación del sistema ferroviario.

Y ahora lo haremos con el fortalecimiento del marco jurí-
dico de las áreas y empresas estratégicas, otorgándole la
rectoría plena al Estado para el control de la economía na-
cional, pero teniendo siempre como principal aliado al pue-
blo de México.

Por ello, el dictamen que hoy discutimos ya sabemos que
no contó con la aprobación de la oposición en la comisión
durante la legislatura anterior, lo que denota que le quedó

grande el espacio y su actuación careció de un profundo
sentido social y amor por México. Y estamos casi seguros
de que estos nuevos diputados aquí en el pleno votarán
igual que sus antecesores, porque a esas alturas siguen sin
entender la voluntad expresada en las urnas.

Parecería que la reforma del artículo 25 constitucional se
trata de una mínima educación legislativa. Sin embargo,
quienes durante años hemos luchado por un modelo en el
que se prioricen las masas vemos materializado el anhelo
de que en la Carta Magna se consagre lo que en esencia ya
pertenece al pueblo mexicano.

De este modo, declarar las empresas productivas del Es-
tado ahora como públicas también es reivindicar con
equidad la riqueza de México, pues el Estado somos to-
dos, no sólo el gobierno. Desde que inició la revolución
pacífica de las conciencias nos hemos pronunciado a fa-
vor de recobrar la soberanía energética, cuya riqueza ha
caracterizado a México.

Primero, rechazando la fallida reforma energética de Peña
Nieto, después declarándonos en favor de Dos Bocas y de la
nacionalización del litio, lo que sin duda pondrá el país a la
vanguardia y en un plano de competitividad global, dada su
importancia para la fabricación de equipos tecnológicos y
restringiendo las concesiones para su explotación.

Y quienes se atreven a decir lo contrario muy probable-
mente sigan defendiendo los casos de corrupción de Emi-
lio Lozoya al frente de Pemex y la fraudulenta compra de
Agronitrogenados. Finalmente, con la reforma de los artí-
culos 27 y 28 de la Constitución…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado José Luis Téllez Marín: –Concluyo, presi-
dente– …se marca la ruta a seguir, enfatizando sobre lo que
la presidenta, Claudia Sheinbaum, ha declarado en reitera-
das ocasiones. Vamos por una transformación energética
sustentable y autosuficiente, priorizando en todo momento
la seguridad…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado José Luis Téllez Marín: …nacional y que el
pueblo sea el principal beneficiado con el menor precio po-
sible. Es cuanto y retiro mi propuesta, presidente. Gracias.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No hay materia de consulta. Tiene ahora el uso de la pala-
bra el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del
Partido Acción Nacional, para presentar reserva, hasta por
tres minutos.

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela: Gra-
cias, presidente. Quisiera hablar en esta ocasión de un tema
que me preocupa mucho. Por supuesto aquí se ha hablado
de energías renovables, de eficiencia energética, de gasoli-
na y luz que tanto necesitamos, vengo a hablar del cuidado
del ambiente, un tema muy importante. Siempre que ha-
blemos del tema energético, debe estar presente el cuidado
del ambiente.

Soy de Nuevo León, del área metropolitana de Monterrey.
Como saben, en Nuevo León tenemos la refinería de Ca-
dereyta, que literalmente nos está matando. Abastece de
gasolina a Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Zacatecas,
Chihuahua, San Luis Potosí y Durango. Pero nos mata es a
los ciudadanos de Nuevo León. Miren, un estudio elabora-
do por el centro Mario Molina hace 5 años, en 2019, en-
contró que, efectivamente, el área metropolitana de Monte-
rrey es de las zonas más contaminadas del mundo, pues la
refinería genera una concentración extraordinaria de partí-
culas PM 2.5.

Pero lo que encontró también este estudio es que tenemos
cerca de 2 mil, en aquel tiempo, teníamos cerca de 2 mil
muertes prematuras asociadas a esta contaminación. Y lo
que concluyó el estudio del centro Mario Molina fue que
debería reubicarse de una buena vez la refinería de Cade-
reyta. Miren, Monterrey, en los monitoreos que se hace so-
bre la contaminación en el mundo, Monterrey varias veces
al año es la zona más contaminada de América, muchas ve-
ces de América Latina, pero hemos sido muchos días la zo-
na más contaminada del mundo.

Un estudio de la Semarnat, del gobierno pasado, determinó
prácticamente lo mismo, que la sola refinería de Cadereyta
contaminaba 5 veces más que las 10 empresas contami-
nantes, plantas industriales privadas juntas de Nuevo León.
Es decir, por supuesto que no solamente la refinería de Ca-
dereyta es la que nos está contaminando, pero por mucho
es la que más nos contamina. Por supuesto, rebasamos to-
dos los parámetros permitidos por la Organización Mun-
dial de la Salud, ni qué decirlo. Y es que las refinerías no
tienen por qué estar en los centros de población.

Miren, aquí en Ciudad de México tenían una refinería, la de
Azcapotzalco, y por supuesto que estaba matando a los habi-
tantes de la ciudad. Y el gobierno de aquel entonces, en 1991,
decidió quitarla. Quitaron la refinería de Azcapotzalco. Y lo
que estamos pidiendo es que hagan lo mismo con la de Ca-
dereyta. Las refinerías en el mundo se quitan, se crean unas
nuevas y se quitan las que contaminan. No pasa nada. Con-
cluyo diciendo a la presidenta de la República, a la secretaria
de Energía, al director de Pemex que cuentan con nosotros
para que vayamos construyendo un plan de trabajo, pero de
verdad no podemos seguir viviendo…

Presidencia de la diputada 
María del Carmen Pinete Vargas

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, diputado.

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela:
…con esta refinería los habitantes de… ¿saben qué? Con-
cluyo, gracias.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Está por terminar el compañero.

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela: La
refinería nos mata impunemente a los habitantes de Nuevo
León. Y perdónenme, compañeros y compañeras, no lo po-
demos permitir. Es cuanto, presidenta. Gracias.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, compañero diputado. Tiene la palabra el
diputado…

El diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela: No
la escuché, diputada. Luego debatimos.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se permiten diálogos. Consulte la Secretaría si se
admite a discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Se desecha.
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Tiene la palabra el diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, de Morena.

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez: Con su
permiso.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante.

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez: Compa-
ñeras y compañeros diputados, el motivo de mi reserva so-
bre el presente dictamen es fortalecer el artículo 28 consti-
tucional en materia de energías renovables y medio
ambiente. Este dictamen es una gran oportunidad para Mé-
xico, sobre todo para lo que son las funciones exclusivas
del Estado en áreas estratégicas, es sin duda una gran opor-
tunidad en busca del bienestar sostenible del país.

México y Colima, en particular, es un estado privilegiado
con amplia riqueza natural como son nuestras playas, mon-
tañas y una biodiversidad excepcional, es un patrimonio
que debemos cuidar y valorar, es nuestro pequeño gran pa-
raíso.

Lo digo desde esta máxima tribuna de la nación, ahora me
toca votar por ti, porque esta reforma da prioridad a la con-
servación de los ecosistemas, la agricultura sostenible y el
uso de energías renovables, permitirá garantizar la inver-
sión en un futuro más saludable y próspero. La protección
de los recursos naturales asegura la calidad de vida de las
regiones y comunidades.

Ahora me toca votar por ti porque estas reformas harán que
nuestro país y Colima se convierta en un estado de energías
limpias, de turismo ecológico y en prácticas agrícolas res-
ponsables. Para atraer inversiones que respeten nuestro me-
dio ambiente se deben generar empleos dignos contribuyen-
do a mejorar el bienestar del pueblo cumpliendo una premisa
fundamental de este movimiento, primero los pobres.

Ahora, ahora me toca votar por ti porque al proteger nues-
tros recursos naturales garantizamos no sólo el bienestar de
las generaciones presentes, sino también el de las futuras.
Esta reforma es la base sobre la cual podemos construir un
México y un Colima prósperos y sostenibles.

En suma, esta reforma fortalece la visión de nuestra presi-
denta, la doctora Claudia Sheinbaum, y la gobernadora, In-
dira Vizcaíno, pues permitirá utilizar de manera sustentable
todas las fuentes de energía de las que dispone la nación

con el fin de reducir las emisiones de gases y componentes
de efecto invernadero, estableciéndose políticas científicas,
tecnológicas e industriales necesarias para la transición
energética y otros impactos ambientales.

Compañeras y compañeros, estamos votando por México.
Hagamos de esta reforma un faro de esperanza, un símbo-
lo de la prosperidad compartida para transformar el país en
un lugar donde el bienestar y el cuidado del medio am-
biente vayan de la mano. El futuro no se debe descuidar,
actuemos ahora. Mi voto será a favor de esta reforma. Es
cuanto. Retiro la reserva.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Tiene la palabra la diputada María Fátima García Le-
ón para presentar su propuesta de modificación, hasta por
tres minutos.

La diputada María de Fátima García León: Con su ve-
nia, a la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
vivimos en la era de las comunicaciones, pero en más de 40
por ciento del territorio nacional todavía no contamos con
el servicio de internet. En muchas comunidades rurales y
apartadas el servicio de internet sigue siendo un lujo del
que sólo unos cuantos pueden disfrutar.

No contar con acceso a internet se ha convertido en una
forma moderna de discriminación, especialmente para los
niños, adolescentes y jóvenes que están en proceso de for-
mación académica. Si realmente queremos acabar con la
desigualdad social y económica, no podemos permitir que
las comunidades indígenas que viven en las montañas del
territorio nacional queden al margen de esta nueva tecno-
logía. En Oaxaca tenemos cientos de comunidades que no
cuentan con este servicio o funciona de manera irregular.

Para ampliar y mejorar el servicio es necesario invertir en
infraestructura de telecomunicaciones, lo cual puede lo-
grarse sólo con la participación conjunta del Estado y la
empresa privada. Para los residentes de las comunidades
rurales e indígenas que nunca han contado con el servicio
de telefonía residencial, el servicio de internet es ofrecido
por pequeñas empresas locales y es la única opción que tie-
nen para comunicarse con el exterior.

Frente a esta situación, es importante preguntarse qué pa-
sará con quienes viven en las comunidades alejadas de Oa-
xaca y que para comunicarse telefónicamente tienen que
comprar fichas de internet. ¿Tendrá el Estado la capacidad
de hacer llegar internet a estas pequeñas localidades, si
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hasta la fecha no ha sido capaz de cubrir 100 por ciento del
servicio de energía eléctrica, entregar la exclusividad el de
internet al Estado es condenar a la población a un servicio
limitado, deficiente y con pocas posibilidades de mejora.

Por eso, a quienes pretenden aprobar esta reforma que otor-
ga al Estado la exclusividad en el servicio de internet pedi-
ría que tomaran en cuenta los siguientes inconvenientes:

Primero. La exclusividad en el servicio elimina la compe-
tencia y reduce los incentivos para mejorar el servicio, ba-
jar los precios y ofrecer nuevas tecnologías a los usuarios.

Segundo. Las exclusividades estatales pueden operarse a
burocracias complejas que alentan los procesos de decisión
y no permiten una pronta respuesta a las necesidades de ex-
pansión y mantenimiento, además las empresas estatales
funcionan con presupuestos públicos que son aprobados
con créditos políticos.

Tercero. La exclusividad provoca que la cobertura y mejo-
ramiento del servicio dependa de la voluntad del proveedor
y no de la necesidad de los usuarios.

Cuarto. La exclusividad puede poner en riesgo la libertad
de expresión y el acceso a la información, pues el Estado
tendría la posibilidad de censurar o controlar el contenido
que circula en la red. En resumen, otorgar al Estado la ex-
clusividad en el servicio de internet puede generar inefi-
ciencias, limitar la innovación y el acceso a la tecnología
de vanguardia, así como reducir la libertad de elección de
los usuarios, además de abrir la posibilidad…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañera.

La diputada María de Fátima García León: …de adoptar
medidas de censura. Concluyo. Por todo lo anterior, solicito
que se retire del cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referencia
al servicio de internet como actividad exclusiva del Estado,
equiparable a los servicios de correos y telegrafía…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañera.

La diputada María de Fátima García León: El servicio
de internet debe ser tarea prioritaria, regulada por el Esta-
do, no una actividad exclusiva suya. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en vota-
ción económica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se admite a discusión; se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Mario Calzada Mercado, del
Partido Revolucionario Institucional, para presentar pro-
puesta de modificación, hasta por tres minutos.

El diputado Mario Calzada Mercado: Muy buenas no-
ches. Con el permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputado.

El diputado Mario Calzada Mercado: Compañeras diputa-
das y compañeros diputados, en la fracción parlamentaria del
PRI estamos a favor del progreso de México, pero en contra
del autoritarismo y de una reforma retrógrada en perjuicio de
la calidad de vida y de los ciudadanos de México.

La propuesta de modificar tratándose de que prevalezca la
empresa pública del Estado sobre la participación de los
particulares en materia energética ya ha sido discutida en
legislaturas pasadas y ha dejado antecedentes, en los cua-
les la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto
que vulnera los principios de competencia libre, desarrollo
sustentable de la industria eléctrica.

Favorecer a la empresa estatal frente a los actores privados
abrió disputas con socios comerciales de México, como
Estados Unidos, España. Y el aprobar esta reforma nueva-
mente como se propone seguirá el mismo camino, nos vol-
verá a enfrentar con nuestros principales socios comercia-
les, incluidos los del T-MEC. Además, no hay que olvidar
que en materia de desarrollo la competencia es sana y es
necesaria para que el usuario obtenga mejor costo, siempre
con el objetivo de favorecer a las personas y a los ciudada-
nos, sobre todo los de más bajos recursos.
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En mi estado, Querétaro, por poner un ejemplo, el creci-
miento de la industria es todo un caso de éxito, pero limi-
tado por la falta de nueva infraestructura, ya que la falta de
planeación, la ineficiencia de los últimos seis años en los
que prácticamente no hubo nuevas inversiones, no se hi-
cieron subestaciones, no se hizo infraestructura, no se am-
plió la capacidad y pues esto ha impedido la llegada y que
exista infraestructura para nuevos asentamientos, sobre to-
do industriales.

El progreso incluye empleos bien remunerados. Para que
se den los empleos bien remunerados se requiere energía
suficiente y a buen costo. En mi estado se ha tenido la in-
tención de hacer inversiones privadas o de gobiernos loca-
les, pero la cerrazón y el control absoluto que pretende la
CFE…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Tiempo, compañero diputado.

El diputado Mario Calzada Mercado: …ha impedido es-
tas acciones. La ineficiencia, la falta de planeación, la me-
diocridad en el manejo de la principal empresa energética
de México provocó apagones en muchos estados del país.
En mi estado, así como en todo el país…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañero diputado.

El diputado Mario Calzada Mercado: …están reproba-
dos, no saben administrar a la empresa energética más im-
portante de México. Compañeras y compañeros diputados
–ya concluyo, presidenta–, fuimos electos para legislar de
manera responsable y en beneficio de la sociedad, no para
satisfacer caprichos e intereses políticos…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Le pedimos concluya, compañero diputado.

El diputado Mario Calzada Mercado: Por esa razón,
nuestro voto será en contra. Es cuanto, presidenta. Gracias.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica, se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se admite a discusión. Se desecha. 

Exhortamos a los compañeros respetar el tiempo, ya todos
están cansados, y pues bueno, se van a agitar los ánimos. 

Entonces, tiene la palabra la diputada Rosalía León Rosas,
del Partido del Trabajo, para presentar su propuesta de mo-
dificación, hasta por tres minutos.

La diputada Rosalía León Rosas: Con el permiso de la
Presidencia.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputada.

La diputada Rosalía León Rosas: Buenas noches a todos
y a todas. Hay un concepto que a los gobiernos neolibera-
les se les ha olvidado por completo y este es soberanía. La
defensa de la soberanía nacional es el valor más importan-
te de nuestra nacionalidad. Su defensa y fortaleza es el pri-
mer objetivo del Estado mexicano y de todo mexicano que
profese amor a nuestro México.

La soberanía consiste en asegurar la capacidad de los me-
xicanos para tomar libremente decisiones políticas, en el
interior con independencia en el exterior. La expresión
concreta de nuestra soberanía consiste en preservar la inte-
gridad de nuestro territorio y asegurar en el mismo la vi-
gencia del Estado de derecho con la supremacía de la
Constitución Política y las leyes que de ella emanen.

Corresponde entonces al Estado, la rectoría y el derecho,
desarrollo nacional, para garantizar que este sea integral y
sustentable, que fortalezca la citada soberanía de la nación
y su régimen democrático y que, mediante la competitivi-
dad, el fomento, el crecimiento económico y el empleo, y
una más justa distribución del ingreso de la riqueza. Per-
mite al pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales cuya seguridad protege
esta Constitución.

No, señores y señoras, diputados y diputadas de la oposición,
soberanía no significa rendirle honores a los soberanos reyes
de España o a las empresas energéticas, particulares, nacio-
nales y extranjeras, que aprovechando infraestructura de
nuestro país para beneficio propio.
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Soberanía significa defender nuestros bienes y recursos en
áreas de materias, industrias estratégicas del Estado para
beneficios de la nación, para beneficios de todo el pueblo.
Por lo que, con la presente reforma las empresas privadas
nunca más tendrán prevalencia sobre el Estado, como con
la reforma de Enrique Peña Nieto.

El que fuera el mejor presidente, hasta hoy, Andrés Manuel
López Obrador, y la actual presidenta Claudia Sheinbaum,
sí que saben entender que su función, al igual que la de no-
sotros como diputados, es defender la soberanía, para eso
nos eligió el pueblo, no para servir a los oligarcas que se
apropian de nuestros bienes y recursos naturales.

La esencia del dictamen es cumplir con la responsabilidad
social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servi-
cio público de electricidad, cuyo objetivo será preservar y
asegurar autosuficiencia energética de la nación y proveer
al pueblo de la electricidad al menor precio posible, evi-
tando el lucro, así como el acceso a internet a toda la po-
blación. Viva el Partido del Trabajo. Viva la soberanía. Re-
tiro la reserva.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, compañera diputada. Tiene la palabra la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del Partido Acción
Nacional, para presentar su propuesta de modificación,
hasta por tres minutos.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Con el
permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Comien-
zo con recordar que el 1o. de diciembre del año 2018 en es-
ta misma tribuna el ex presidente López Obrador hizo el
compromiso de que cuando se terminara la refinería que se
iba a construir en México bajaría el precio de la gasolina y
de todos los combustibles. Lamentablemente lo que nos
prometieron hace seis años no se cumplió.

Vienen a decirnos que con esta reforma bajará el precio de la
luz e incluso hasta del internet será de costo bajo, todo en be-
neficio del pueblo. Sin embargo, los precios de los combusti-
bles no bajaron de precio, como lo prometió el expresidente
ante esta tribuna, la gasolina no está en 10 pesos, solo enga-
ño al pueblo y no vamos a permitir otro engaño. En verdad,
nos gustaría creerles, pero tenemos otros datos.

Ayer, el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, dijo en
entrevista: Es una enorme cantidad de dinero en distribu-
ción para atender las necesidades que vamos a enfrentar en
los próximos años, sobre todo en el norte del país. Necesi-
tamos generar energía limpia como nunca antes en la his-
toria de México, por lo que necesitamos el capital privado.

El Estado no cuenta con recursos suficientes para ampliar
el uso de energías renovables y resolver los problemas de
suministro y distribución de electricidad. Ante ese recono-
cimiento del secretario de Economía, ¿cómo nos piden que
les creamos? Tal parece que entre el Ejecutivo y la mayo-
ría legislativa traen diferente proyecto de nación.

En Acción Nacional estamos en contra del proyecto de la
mayoría legislativa y a favor del proyecto del secretario de
Economía, que representa al Poder Ejecutivo. Éste no es un
debate menor, estamos hablando del control y el desarrollo de
nuestros recursos energéticos, un pilar fundamental para el
crecimiento económico y el bienestar social de México.

Es importante dejar claro, desde el inicio, que en Acción
Nacional estamos a favor de que el Estado mantenga el
control de las empresas que garantizan la autosuficiencia
energética. Acción Nacional no está en contra de la partici-
pación del Estado en la administración de los recursos
energéticos. Al contrario, creemos firmemente que el Esta-
do debe seguir siendo el garante de la seguridad energética
del país. Pero no podemos permitir que este control se tra-
duzca en un estancamiento económico o en una falta de in-
novación. En los últimos años estas empresas han enfren-
tado serios problemas de rentabilidad y eficiencia, lo que
ha generado una carga insostenible para las finanzas públi-
cas, como lo ha reconocido el secretario de Economía,
Marcelo Ebrard.

Como empresaria, estoy convencida de que la competencia
es un factor clave para el progreso en cualquier industria, y
el sector energético no es la excepción. Sin competencia,
Pemex y la Comisión Federal podrían caer en la compla-
cencia, lo que a la larga afectaría su capacidad para ofrecer
servicio de calidad a precios competitivos.

Desde Acción Nacional decimos: no rotundo a la reforma,
por varias razones fundamentales. Primero, porque cree-
mos en la necesidad de mantener la competitividad en el
sector energético, algo que solamente se puede lograr...

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañera diputada.
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La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: ...con la
participación del sector privado. Concluyo, presidenta. Se-
gundo, porque estamos en contra de los... estatales que li-
mitan la innovación y el desarrollo económico. Y tercero,
porque esta reforma contraviene los acuerdos internaciona-
les que México ha suscrito, lo que podría tener consecuen-
cias negativas para nuestra economía. Es cuanto.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Daniel Campos Plancarte, de
Morena, para presentar su propuesta de modificación, has-
ta por tres minutos.

El diputado Daniel Campos Plancarte: Con su venia,
diputada presidente.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, compañero.

El diputado Daniel Campos Plancarte: Saludo a mis com-
pañeros, compañeras diputadas aquí presentes y los que si-
guen a través de diversas plataformas del Canal del Congre-
so. Hoy nos encontramos ante una reforma trascendental, que
responde no solo a una necesidad económica, sino a los prin-
cipios de justicia social y soberanía nacional que definen el
proyecto de la cuarta transformación.

Esta modificación a los artículos 25, 27 y 28 de nuestra
Constitución no es solo una mera actualización legal, sino
una respuesta firme, necesaria para corregir los errores es-
tructurales que durante décadas han puesto en riesgo el
bienestar de todas y todos.

Y muchos se preguntan: ¿de qué se trata esta reforma? Pues
esta reforma tiene como objetivo restablecer el control del
Estado sobre áreas estratégicas fundamentales para el de-

sarrollo del país, como lo son del sector energético y las te-
lecomunicaciones.

En términos concretos, estamos modificando el marco
constitucional para asegurar que las actividades relaciona-
das con la generación, transmisión y distribución de elec-
tricidad, así como los servicios de comunicaciones e inter-
net permanezcan bajo el control del Estado. Esto incluye
cambios clave que fortalecen a la rectoría estatal sobre es-
tas áreas constituyen el papel central de la Comisión Fede-
ral de Electricidad como la principal proveedora para el pa-
ís, garantizando su operación integrada y eficiente.

Y se preguntarán por qué es importante esta reforma, y es
que, miren, compañeras y compañeros diputados, durante
los últimos años hemos sido testigos de cómo un modelo
privatizador, impuesto en gran medida por la reforma ener-
gética de 2013, debilitó al Estado y puso en riesgo la sobe-
ranía energética del país.

Estamos a tiempo de corregir las características negativas
que trajo la reforma energética que promovió el gobierno
de Enrique Peña Nieto, donde su objetivo principal fue
abrir las puertas al capital privado, beneficiando a un gru-
po reducido de empresas privadas y no del pueblo. Con es-
ta modificación constitucional revertiremos este modelo
fallido, devolvemos al Estado el control sobre los sectores
que son vitales para la nación.

Al fortalecer a la CFE y eliminar la fragmentación impues-
ta por la reforma energética del Prian, la Comisión Federal
de Electricidad volverá a ser una empresa pública, fuerte,
capaz de operar con eficiencia y recuperar su papel prota-
gónico en la generación, distribución y transmisión de
electricidad. Tendremos soberanía energética y seguridad
nacional, fortaleciendo nuestra independencia energética.

Un país que no controla su energía no puede aspirar a ser
verdaderamente independiente, esta reforma garantiza que
las decisiones sobre la electricidad se tomen en beneficio
del pueblo y no de un pequeño grupo de inversionistas.

Como podemos observar, al aprobarse esta reforma garan-
tiza que el Estado priorice el bienestar de todas y todos los
mexicanos, y aseguremos que los servicios de telecomuni-
caciones y energía lleguen a quien más lo necesitan y no
solo a quienes pueden pagarlo. Y puedo seguir así…
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La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañero.

El diputado Daniel Campos Plancarte: …enumerando
los múltiples beneficios. Sin embargo, compañeras y com-
pañeros, esta reforma es un paso firme hacía un México
más justo, equitativo y soberano. Estamos hablando de re-
cuperar el control sobre áreas estratégicas que son esencia-
les para el bienestar de nuestra gente. Poner al Estado nue-
vamente al servicio del pueblo garantizando…

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Concluya, compañero.

El diputado Daniel Campos Plancarte: …que el acceso
–ya término, presidenta–, a la energía y las telecomunica-
ciones sea universal, justo y accesible para todas y todos
los mexicanos. Mi voto es a favor, estoy votando por el
bienestar del pueblo mexicano.

Votar a favor, reafirmar nuestro compromiso con la cuarta
transformación. Este es un momento crucial para corregir
los errores del pasado y asegurar un futuro mejor para las
generaciones que vienen. Retiro mi reserva. Es cuanto,
diputada presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Pablo Vázquez Ahued, de Mo-
vimiento Ciudadano, para presentar su propuesta de modi-
ficación, hasta por tres minutos, por favor.

El diputado Pablo Vázquez Ahued: Muchas gracias, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputado.

El diputado Pablo Vázquez Ahued: El día de hoy, desde
Movimiento Ciudadano, queremos reiterar el compromiso
y la exigencia que hemos planteado desde hace años de
quitarle el freno a la transición energética en nuestro país,
quitarle el freno que le ha impuesto la pasada administra-
ción federal y ponerle el acelerador a la generación de
energías limpias y renovables.

Hay que recordar que el gobierno que acaba de concluir, en
complicidad con un supuesto Partido Verde del que nadie
habla de sus complicidades y connubios, resucitaron la ob-

sesión de las energías fósiles y el combustóleo, centraron la
inversión en la construcción de refinerías y en obstaculizar
los proyectos de energías renovables. No solo le han in-
cumplido a los tratados y compromisos internacionales de
los que México es parte, sino que le han fallado e incum-
plido a toda una generación de mexicanos y mexicanas.

Y hay que alertar, porque en unos momentos más sabemos
que se presentará una reserva por parte de la mayoría, con
la que se pretende borrar por completo de este dictamen to-
do lo referente a la transición energética y con ello, hay que
decirlo, se abrirá el debate, se estará traicionando a la agen-
da y a los compromisos de la propia presidenta de la Re-
pública, Claudia Sheinbaum.

Esta reforma y lo que se pretende aprobar el día de hoy
contradice, pues, las aspiraciones de la presidenta de la Re-
pública y pretende imponer a la nueva presidenta de Méxi-
co las manías de un expresidente y una agenda que no es
suya y que está en contra de la transición energética.

Aquí, en este salón de sesiones y en el Zócalo de la Ciudad
de México, la presidenta de México anunció compromisos
muy claros con la transición energética, impulsar un pro-
grama ambicioso en la materia y, concretamente, establecer
que las energías renovables tengan una participación del 45
por ciento en el año 2030.

Esta reserva, por ello, que presento, tiene dos elementos o
dos vertientes. Por un lado, contribuir, ayudar a que se
cumpla este compromiso de la presidenta de la República
de tener más energías limpias en México, sin interferir en
el tema de la prevalencia, porque lo de la prevalencia tiene
que simplemente estar justificado y tener un propósito con
la generación y promoción de las energías limpias.

Por lo tanto, la reserva plantea este impulso a los proyectos
tanto privados como públicos de energías renovables y es-
tablecer en un transitorio el compromiso específico de la
presidenta de que la participación de las energías limpias
sea del 45 por ciento en el año 2030.

Y, segundo, impulsar también algo que constantemente pa-
samos de lado, que es empezar a dialogar y empezar a plas-
mar en nuestros ordenamientos, particularmente en la
Constitución, un esquema de federalismo energético, es de-
cir, que las entidades federativas puedan diseñar y entablar
convenios de participación y de inversión pública privada
en materia energética, vinculados directamente a la gene-
ración de energías limpias.
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Concluyo, entonces, presidenta, señalando que Movimiento
Ciudadano efectivamente estamos pensando en el futuro de
México, en las próximas generaciones, pensamos en la justi-
cia ambiental y hacemos un planteamiento claro de quitar el
freno a la transición energética desde el punto de vista del fe-
deralismo energético y con un genuino propósito de impulsar
una agenda verde en nuestro país. Muchas gracias.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría en votación
económica si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se admite a discusión. Se desecha. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Andrés Mauricio Can-
tú Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional para
presentar su propuesta de modificación, hasta por tres minu-
tos. Nos ha solicitado el diputado Cantú Ramírez que su pro-
puesta de reserva se registre en el Diario de los Debates. 

En el uso de la voz el diputado Roberto Armando Albores,
del Partido del Trabajo.

El diputado Roberto Armando Albores Gleason: Com-
pañeras y compañeros, mexicanas y mexicanos, hoy nos
enfrentamos a un reto crucial garantizar el acceso universal
a internet, en un mundo donde la conectividad no es un lu-
jo, sino una necesidad. Según el Inegi solo el 62 por cien-
to de la población rural en México tiene acceso a internet,
lo que significa que millones de personas, especialmente,
niñas y niños están marginadas de la educación, la salud y
las oportunidades económicas.

No podemos permitir que esta brecha digital siga crecien-
do, perpetuando la desigualdad y condenando a generacio-
nes al rezago. Hoy, un niño sin acceso a internet tiene un
50 por ciento menos de posibilidades de alcanzar el nivel
educativo de un niño conectado. Estamos también ante una
nueva realidad, el analfabetismo digital, y pronto, el anal-
fabetismo de inteligencia artificial que, sin duda tenemos
que actuar pronto.

Hablemos claro, sin acceso a internet las comunidades ru-
rales no pueden competir ni acceder a oportunidades bási-
cas de desarrollo. Y esta brecha no es solo un tema técnico,
es un tema de justicia social.

Como bien lo ha señalado nuestra presidenta Claudia
Sheinbaum, el acceso a internet debe ser un derecho, por-
que es la vía de la equidad en el acceso al conocimiento y
al desarrollo. La creación de CFE Telecomunicaciones, in-
ternet para todos y su incorporación en el artículo 28 son
hechos y no palabras, empieza a reconocer este derecho.

En algunos lugares, como las zonas rurales, las empresas pri-
vadas no pueden o no quieren ofrecer el servicio, por eso es
el Estado, quien debe intervenir para garantizar que todos
tengan acceso de manera justa y equilibrada al internet.

El dictamen que hoy nos ocupa es un paso en la dirección
correcta y eso es lo que nos enorgullece en el Partido del
Trabajo y por eso le apostamos a acortar la brecha digital y
le apostamos a la educación de nuestros niños, de nuestras
niñas y de nuestros jóvenes. Es todo, presidenta. Retiro mi
reserva.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Theo-
doros Kalionchiz de la Fuente, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar su propuesta de modificación, hasta por
tres minutos.

El diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuente: Con su
venia, señora presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputado.

El diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuente: Hoy, en
este recinto estamos discutiendo una reforma constitucio-
nal importante para todos los mexicanos. Una reforma que
tendrá un impacto económico transversal, provocando un
declive económico en nuestro país, provocando una deuda
creciente, la cual podrá ir aumentando cada vez más en ca-
so de lograrse, al convertirse en un control total del merca-
do eléctrico.

Quiero resaltar la gravedad de aprobar una reforma a nues-
tra Carta Magna, la cual estaría violando el Tratado entre
México, Estados Unidos, Canadá, ya que con esta reforma
se atenta en contra de la competitividad del sector petrole-
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ro, eléctrico, la cual pretende que en caso de la provisión
de internet, la Comisión Federal de Electricidad se con-
vierta en un monopolio al ser una concesión otorgada con
carácter exclusivo, ejerciendo con ello un control total en
este sector en nuestro país, por lo que debemos tomar en
cuenta que con ello se eliminan los contratos con particu-
lares, aspecto que es grave, porque justamente atenta con-
tra los particulares en el sector eléctrico.

Esta reforma contradice lo citado en el artículo 28 consti-
tucional, que establece que en los Estados Unidos Mexica-
nos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas mo-
nopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en
los términos y condiciones que fijan las leyes. Mismo tra-
tamiento se dará a las prohibiciones a título de protección
a la industria.

Por esto, en esta tribuna presento una reserva que reforme
el cuarto párrafo del artículo 28, que propone que no se
viole este artículo, ya que los monopolios están prohibidos
en México y que esta propuesta de reforma es contraria al
Tratado de México, Estados Unidos y Canadá, en sus Ca-
pítulos 14 en Inversión, 18 en Telecomunicaciones, 22 en
las Empresas propiedad del Estado y monopolios.

Por eso, mi voto, como fracción parlamentaria del PAN, es
en contra y pido que se agregue esta reserva, para que la in-
dustria del internet y la industria eléctrica no pase a ser una
carga o una situación monopólica en los Estados Unidos
Mexicanos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: No se admite a discusión, se desecha.

A continuación, tiene la palabra la diputada Ana Elizabeth
Ayala Leyva, de Morena, para presentar propuesta de mo-
dificación, hasta por tres minutos.

La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva: Con el permi-
so de la Presidencia. Pueblo de México, diputadas y dipu-
tados, es momento de que el pueblo recupere lo que legíti-
mamente le pertenece y que nunca le debió ser arrebatado,
sus recursos, su energía y soberanía plena.

Presento esta reserva a nombre de nuestro coordinador,
doctor Ricardo Monreal, y a título personal, cuyo objetivo
es fortalecer el dictamen en discusión y proteger nuestras
fuentes de energía, además complementa el dictamen apro-
bado en la sesión anterior, al proponer que los ferrocarriles,
tanto de pasajeros como de carga sean considerados áreas
prioritarias para el desarrollo nacional.

Es tiempo de rectificar y asegurar que los beneficios de nues-
tros recursos quedan en manos de la nación. La historia nos
ha enseñado que cuando el Estado pierde el control de sus re-
cursos, pierde su futuro. Ese ya no es nuestro destino.

En la legislatura pasada hicieron hasta lo imposible por de-
fender los intereses extranjeros y el pueblo se los cobró y
ya no tolerará más abusos ni traiciones, tampoco más con-
cesiones a intereses particulares ni a empresas que solo
buscan lucrar con lo que es de todas y todos.

El camino es claro, recuperar el control sobre nuestros re-
cursos estratégicos, fortalecer nuestras empresas públicas y
asegurar que el bienestar y la justicia social sean el motor
de nuestras políticas energéticas.

Con la transformación de empresas productivas del Estado a
empresas públicas del Estado se busca garantizar que los ser-
vicios esenciales, como la generación y la distribución de
electricidad vuelvan a estar bajo la gestión de la nación, a tra-
vés de un modelo que priorice la responsabilidad social. Las
familias mexicanas deben tener acceso a electricidad confia-
ble y asequible, sin depender de las empresas privadas que no
garantizan la conectividad ni la accesibilidad.

El desastre de 2013 no sólo eliminó y limitó la energía ener-
gética. La conectividad digital, una herramienta vital para el
desarrollo humano también fue afectada. Actualmente millo-
nes de mexicanos en zonas rurales y marginadas carecen del
acceso del internet, algo que no solo es inaceptable, sino con-
trario a lo que dicta nuestra Constitución. El pueblo ha ha-
blado, y hoy más que nunca su voluntad es clara, recuperar lo
que por derecho es suyo. Por eso apoyamos con firmeza esta
reforma. Es cuanto. Presidente, solicito se ponga en conside-
ración esta reserva, por favor.
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La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Así será, diputada. Consulte la Secretaría, en votación
económica si se admite a discusión. 

¿Con qué objeto, diputada Ivonne? Ah, perdón, diputado
Federico Döring, ¿con qué objeto? Sonido, por favor, a la
curul del diputado Döring.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul):
Gracias, presidenta. Una moción de orden.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputado.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Se-
ría una gran cortesía que se nos pudiera obsequiar una im-
presión del texto que propone la oradora. Admitir a discu-
sión una reserva de un texto que no conocemos, se antoja
ligeramente más complicado que si tuviéramos oportuni-
dad de poder leer lo que está pidiendo que se someta a con-
sideración de la asamblea. Sería una gran cortesía.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Con todo gusto, diputado Döring. Le comento que es-
tá publicado ya en la Gaceta, pero con todo gusto se le en-
vía, por favor, la copia. Gracias. Adelante… 

Perdón. La diputada Ivonne Ortega, ¿con qué objeto?

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Moción de orden, presidenta.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Adelante, diputada.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Quisiera pedirle a la oradora, si pudiera leer el pá-
rrafo que está proponiendo que se elimine, porque no lo en-
tendimos, para saber qué vamos a votar.

La presidenta diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Le pediríamos a la secretaria de la Mesa Directiva,
porque ya la oradora concluyó. El texto, por favor, compa-
ñera secretaria. El texto que se propone eliminar.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Modificación propuesta. En los casos a que se refieren los
dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalie-
nable e imprescriptible y la explotación, el uso o el apro-
vechamiento de los recursos de que se trata, por los parti-

culares o por sociedades constituidas conforme a las leyes
mexicanas no podrá realizarse sino mediante concesiones
otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las re-
glas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en ra-
diodifusión y telecomunicaciones que serán otorgadas por
el Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación
de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuar-
to regularán la ejecución y comprobación de lo que se efec-
túen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independien-
temente de la fecha de otorgamiento de las concesiones y su
inobservancia dará lugar a la cancelación de estas.

El Gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas
nacionales y suprimirlas. Las declaraciones correspondien-
tes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que
las leyes prevean, tratándose de minerales radioactivos y li-
tio no se otorgarán concesiones.

Corresponde exclusivamente a la nación, la planeación y el
control del sistema eléctrico nacional en los términos del
artículo 28 de esta Constitución, así como el servicio pú-
blico de transmisión y distribución de energía eléctrica, en
estas actividades no se otorgarán concesiones. Las leyes
determinarán la forma en que los particulares podrán parti-
cipar en las demás actividades de la industria eléctrica, que
en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pú-
blica del Estado, cuya esencia es cumplir con su responsa-
bilidad social y garantizar la continuidad y accesibilidad
del servicio público de electricidad.

Se suprime lo siguiente: 

El Estado queda a cargo de la transición energética y utili-
zará de manera sustentable todas las fuentes de energía de
las que dispone la nación, con el fin de reducir las emisio-
nes de gases y componentes de efecto invernadero para lo
que establecerá las políticas científicas, tecnológicas e in-
dustriales necesarias para la transición energética y otros
impactos ambientales.

Artículo 28…

Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame, permítame la Secretaría un momento. Dipu-
tada Ivonne Ortega, ¿con qué objeto?
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La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Sí. Moción de orden, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Quisiera pedirle a la secretaria que nada más lea el
párrafo que están excluyendo, el párrafo que quitan, porque
contraviene en todo lo que dijo su presidenta de la Repú-
blica en la toma de protesta en este pleno.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada Ivonne Ortega, lo acaba de hacer. Señaló qué tex-
to prevalecía y cuál no prevalecía, cuál se suprimía, lo dijo
expresamente. Si usted quiere que se haga otra vez, ahori-
ta lo resolveré cuando concluya de explicar la modificación
del artículo 28, que todavía falta. Continúe la Secretaría,
por favor.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Artículo 28. No constituirán monopolios las funciones que
el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minera-
les radiactivos, litio y generación de energía nuclear; el
servicio de internet que provea el Estado; la planeación y
el control del sistema eléctrico nacional, cuyos objetivos
serán preservar la seguridad y autosuficiencia energética de
la nación y proveer al pueblo de la electricidad al menor
precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguri-
dad nacional y soberanía a través de la empresa pública del
Estado que se establezca; así como el servicio público de
transmisión y distribución de energía eléctrica, la explora-
ción y extracción del petróleo y de los demás hidrocarbu-
ros, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27 de esta Constitución respectivamente; así como
las actividades que realicen las empresas públicas del Esta-
do y las que expresamente señalen las leyes que expida el
Congreso de la Unión.

La comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto trans-
porte de pasajeros como de carga, son áreas prioritarias pa-
ra el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de
esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría,
protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otor-
gar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el do-
minio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo
con las leyes de la materia. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Ha sido. Esta reserva ha sido publicada en la Ga-
ceta, se les ha enviado copia a quienes lo han solicitado y
ha sido leída por la Secretaría. Por lo tanto, ha quedado cer-
teza sobre la reserva a la que nos referimos. Diputada
Ivonne Ortega, adelante. Sonido a la curul de la diputada.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Sí. Sobre el tema, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Nada más quiero entender si estoy entendiendo
bien, valga la redundancia. O sea, lo que propone Morena
es... quitar... es que el Estado quede a cargo de la transición
energética. Y utilizará de manera sostenible todas las fuen-
tes de energía de las que dispone la nación, con el fin de re-
ducir las emisiones de gases y componentes de efecto in-
vernadero, para que... Establecerán los públicos científicos,
tecnológicos e industriales necesarios para que la transi-
ción energética y otros impactos ambientales.

¿Entendí correcto? Porque lo que comentó la presidenta,
aquí en la toma de protesta, fue otra cosa. A Morena...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Le contesto. Lo que usted acaba de leer es lo que se pro-
pone suprimir en esta reserva que está a consideración del
pleno. 

Ahora sí. Diputada Margarita Zavala, ¿con qué objeto?
¿Con qué objeto, diputada Margarita?

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): ...Yo también le pediría que volviera a
leer la reforma... perdón, la del 27 y la del 28, para que la
volvamos...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada, eso ya se agotó. Está publicada en la Gaceta. Se
les ha dado una copia y se ha leído ya, e incluso la diputada
Ivonne Ortega me preguntó si era lo que se estaba supri-
miendo. Y le contesté que sí, que también aclara la asam-
blea. Hay tres elementos de certeza sobre la reserva... Ah.
Muy bien. Ahora sí. Consulte la Secretaría en votación eco-
nómica si se admite a discusión.
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La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica, se pregunta si se admite a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se admite a discusión. Gracias. 

Tengo una lista de oradores que hablarán en pro y en con-
tra, hasta por tres minutos. Tiene el uso de la palabra la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT, para hablar en
pro, hasta por tres minutos.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Con su venia,
diputado presidente. Diputadas y diputados, decía el poeta
y filósofo Jorge Agustín Nicolás que quien olvida su histo-
ria está condenado a repetirla. Y por eso nosotros no pode-
mos olvidar la historia, la historia de los gobiernos neoli-
berales, la historia nos da la razón. 

Reformar la Constitución el pueblo nos lo mandató este 2
de junio. La confianza es para este gobierno de la cuarta
transformación. En el 39 de nuestra Constitución dice que
el soberano, que es el pueblo, es el que mandata a las y a
los legisladores para reformar nuestra Constitución. Que
quede claro: al pueblo servimos y a él nos debemos, al so-
berano.

Vamos poco a poco restaurando lo que el PRI y el PAN le
hicieron a nuestro amado país. Todos sus gobiernos y sus
presidentes arruinaron a nuestro país, fueron corruptos, se
ponían de acuerdo para quitar y saquear a nuestro país.
¿Cómo lo vamos a olvidar? Nunca, y el pueblo lo sabe.

Carlos Salinas de Gortari, en el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte, privatizó masivamente todas nues-
tras empresas estatales, hasta la banca. Lo recordamos por
sus estrategias de los bienes nacionales que vendía a países
extranjeros. Además de una crisis económica que aumentó
y un índice delictivo.

Zedillo también lo hizo, nunca lo vamos a olvidar, con una
crisis económica que en la historia de nuestro país se había
dado. Y la polémica del Fobaproa, nunca el pueblo de Mé-
xico, el soberano, lo va a olvidar.

Así que, de en balde está que suban a esta tribuna a dar sus
argumentos falsos, porque aquí está la historia y esa histo-

ria corrupta la escribieron ustedes, la escribieron con su co-
rrupción y el día de hoy estamos reformando la Constitu-
ción, porque el soberano así nos lo mandató.

Nosotros y nosotras, el Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo nunca, nunca en la historia del partido hemos
aprobado algo en contra del soberano, del pueblo de Méxi-
co. Todo lo que hemos venido a argumentar el pueblo nos
ha dado la razón.

Por eso, y por muchas cosas más, vamos a seguir refor-
mando la Constitución. No los necesitamos somos mayoría
calificada.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Y ahora si me
voy a burlar de ustedes, cuando en la reforma eléctrica no
la aprobaron y les hicimos su tendedero ahí, ahora también
que el pueblo de México sepa que ustedes se van a ir al ba-
surero del olvido. Vamos a aprobar esta modificación…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: …a favor. Co-
rriente sí, pero ratera no. Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra, para hablar en contra, el
diputado Germán Martínez Cázares, del PAN, hasta por
tres minutos. 

El diputado Germán Martínez Cázares: Con su venia,
presidente. Escuché con muchísima atención, y la respeto
de toda la vida, de su trayectoria como senadora, como mi-
nistra, como Secretaría de Gobernación, a la ministra y hoy
diputada Olga Sánchez Cordero, y en su alegato precisa-
mente citó el párrafo que quieren quitar.

En su alegato, y ahí está el Diario de los Debates. A la mi-
nistra Olga Sánchez Cordero, a quien respeto, y la manda-
ron a leer un párrafo que ahora quieren quitar. Explíquenle
a ella que me está oyendo y que la aludo personalmente, y
que la respetaré para siempre.

Esto, sí, esto no solo violenta a las propias voces que aquí
dijeron, en este momento en esta tribuna, sino los conve-
nios internacionales que tiene México, al Acuerdo de París.
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Esto violenta a todo lo que digan en sus principios de doc-
trina. El Partido Verde Ecologista de México quiero ver
aquí si van a defender esto, el Partido Verde Ecologista de
México.

Y, segundo. Pues esto amputa, corta la transición energética
de energías fósiles a reducir emisiones de efecto invernadero.
Sinceramente, el Estado, están reduciendo al Estado su capa-
cidad y su obligación de compartir una transición energética
a la que se comprometió en esta sala frente a nosotros la pre-
sidenta electa, a la que también nosotros respetamos, como
respeto a la ministra Sánchez Cordero. Ella está comprome-
tida a esta transición energética.

Piénsenlo bien, esta es la parte bondadosa de esta reforma
y ustedes ahora se lo están quitando. Además, en el artícu-
lo 28, asegurar el servicio de electricidad en toda su cade-
na de valor, también eso se elimina en toda su cadena. En-
tonces, se deja a la CFE hacer lo que les dé la gana. Cuando
terminó la ministra Olga, dijeron ni un paso atrás.

Todos salieron aquí ni un paso atrás. Acompañándolos to-
dos ustedes. Este no solo es un paso atrás, este es un paso
vergonzoso. Y ya lo dije, no hay izquierda. La izquierda del
mundo es ambientalista. Pues esta izquierda tampoco. Son
argumentos y espero que quien siga dé argumentos. Y es-
pero que quien siga se atenga a los tres minutos como yo,
presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Ricardo Mon-
real Ávila, de Morena, para hablar en pro.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladoras y legisladores, en ocasiones
y es lógico que el cansancio nuble la razón. Las muchas ho-
ras de trabajo normalmente generan confusión. Si se lee
bien el párrafo que se suprime y uso argumentos y razones,
si se lee y se relee lo que está señalando esta reserva y co-
rrigiendo del dictamen que se presentó es profundo, porque
si no se modifica entonces el Estado sería el único, el úni-
co responsable de la transición energética. No sería posible
porque ni tiene la capacidad económica y tampoco se daría
congruencia a la afirmación de la presidenta Claudia
Sheinbaum.

La presidenta Claudia Sheinbaum en su toma de protesta y,
posteriormente, dijo, las inversiones que se generen con
motivo de la energía y del petróleo tendrán certeza jurídica
y habrá…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame. Diputada Ivonne Ortega, ¿con qué objeto?

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Sí, sí la acepto.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Si me acepta una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Sí, por supuesto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ha aceptado el orador.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la cu-
rul): Por las horas de cansancio y a lo mejor no veo bien, no
tengo mis lentes, entonces lo que usted está proponiendo es
que el artículo 28, entonces, ¿no tiene ninguna reforma?

El diputado Ricardo Monreal Ávila: No, yo creo que no
lo ha leído bien, senadora.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (desde la
curul): Es mi pregunta, ¿el 28 se reforma o no se reforma?

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Perdóneme, usted
me pregunta, yo le respondo. Le pido respeto, nada más.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, conteste el orador.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Yo le escuché con
respeto, lo único que le pido, si quiere hacerme otra pre-
gunta la acepto, pero le voy a responder. Es que es muy fá-
cil confundir o tratar de confundir. Mire, usted, y mire to-
da la asamblea, este es el fondo de la discusión y el debate.
Si nosotros y, por cierto, debería todo aquel que defiende la
inversión privada en el sector eléctrico y de Pemex debería
de estar contento porque se acepta la inversión privada has-
ta un 46 por ciento... No, no estaba, miren ustedes, léanlo,
por favor léanlo y léanlo con sentido de seriedad y de res-
ponsabilidad política.

Fíjense lo que se agrega, se propone suprimir un párrafo
que dice, fíjense bien, nunca leo, pero ahora lo voy a leer.
Dice el párrafo que propone la diputada Ana, el Estado
queda a cargo de la transición energética. ¿Está claro? El
Estado queda a cargo de la transición energética. No dice,
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el Estado y la iniciativa privada, dice el Estado en exclusi-
va. Y eso obliga a que el Estado sea el único que use ener-
gía, produzca y distribuya.

Por supuesto, diputada, por supuesto. Lo que deberían ha-
cer es aceptar la propuesta de una corrección a tiempo pa-
ra que el Estado no sea el total prestador del servicio de
energía eléctrica.

Entonces, ¿por qué confunden de esa manera si es tan fácil
entenderlo? Repito, si no se suprime este artículo y queda
en la Constitución, entonces, el Estado está obligado ex-
clusivamente a cargo de la transición energética, sería el
único, el Estado, no se aceptaría ninguna inversión priva-
da. Es tan simple como eso.

Y la otra adición o modificación es congruente. Lo única
que dice la propuesta de la diputada Ana es cambiar una
frase donde dice, en lugar de asegurar cambia por la pala-
bra preservar.

Y la tercera modificación de la reserva es incluir, en el ca-
so de las leyes que expide el Congreso de la Unión, la co-
municación vía satélite y los ferrocarriles y agrega la pro-
puesta inteligente de Ana, agrega tanto para transporte de
pasajeros como de carga. ¿Dónde está la contradicción o la
traición? ¿Dónde está la manipulación? ¿Dónde está el que
estemos olvidando nuestras propuestas?

Lo única que ha hecho la presidenta Claudia Sheinbaum es
ser congruente en lo que hizo, en lo que dijo y en el envío
de sus iniciativas. En este caso es una modificación a tiem-
po, porque de lo contrario, si no lo hacemos, estaríamos
condenado al Estado a ser el único que tenga el cargo de la
transición energética, tan sencillo como eso. Presidente,
muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado Monreal. Tiene ahora el uso de la palabra
para hablar en contra, la diputada Laura Irais Ballesteros
Mancilla, de Movimiento Ciudadano, hasta por tres minutos.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla: Ya lo de-
nunciábamos en la mañana, esta no es una reforma de áreas
y empresas estratégicas; es una reforma energética tóxica
para establecer monopolios contaminantes e improductivos
del Estado. Quieren que combustóleos de Pemex produz-
can energía eléctrica y con eso van a condenar a las nuevas
generaciones.

Lo que aprobaron le saldrá muy caro a la gente, caro para
sus bolsillos, para sus familias, para la salud, para todas las
personas. Las niñeces serán las más perjudicadas. Le están
clavando un clavo más a la –muy vapuleada por ustedes–
justicia intergeneracional, Morena.

Lo negaron todo el día, llamaron a las oposiciones menti-
rosas. Prometieron que con esta reforma también se garan-
tizaba el medio ambiente sano, pero los que mienten son
ustedes. Iba a poner aquí el audio de la diputada Olga Sán-
chez Cordero hace rato diciendo que se comprometían a
que el Estado tendría la rectoría de la transición energética
y de la descarbonización, pero no lo voy a hacer por respe-
to a ella.

Porque lo que le están haciendo a ella y le están haciendo
a la presidenta Sheinbaum en este momento es escupirles
en la cara en las promesas que le hicieron al país. Y no se
los vamos a permitir. Nunca más, nunca más van a utilizar
a las mujeres. Se lo decimos desde aquí a ustedes, misógi-
nos de Morena y de aliados.

Morena acaba de presentar esta reserva y quiere exentar
entonces su responsabilidad de presentar resultados, indi-
cadores y sobre todo lo que la gente está esperando: reduc-
ciones de costos y de contaminación. Más bien lo que us-
tedes van a hacer es quitarle la responsabilidad al Estado
sobre el medio ambiente y la transición energética.

¿Les digo algo? Estaba escuchando con atención al dipu-
tado Monreal, que merece todo mi respeto, pero viene aquí
a defender una reforma, una reserva indefendible. Tan es
así que la diputada que lo presentó no tuvo ni siquiera el
valor de leer lo que estaban ustedes presentando porque sa-
ben que está mal.

Ahora, si lo que quieren es que no tenga el Estado toda la
responsabilidad –que sí se le están dando en la construc-
ción de un monopolio–, pero al pobrecito Estado no le
quieren dar la responsabilidad del futuro del país, entonces
¿por qué no queda como se leería de la siguiente manera?

–El Estado queda a cargo de la política y la estrategia de
transición energética y utilizará de manera sustentable to-
das las fuentes de energía con las que dispone la nación, et-
cétera–. Esa sería una manera responsable de responderle
al futuro, a la niñez, a las juventudes y al planeta.

Deberían sentirse avergonzados de lo que están haciendo
ahora. No solamente van en contra de la Constitución, del
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1o. Constitucional, del 4o. constitucional, del derecho a la
movilidad que requiere una política de transición energéti-
ca, van en contra de Escazú, van en contra de París, van en
contra de la COP. Ustedes van a ser los responsables que
este país no tenga futuro y tendrán que darle frente y po-
nerle cara al país en los siguientes años. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra, la diputada Dolores Pa-
dierna Luna, de Morena, para hablar en pro, hasta por tres
minutos.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: La
iniciativa que presentó el presidente López Obrador el 5 de
febrero, el dictamen que elaboró la LXV Legislatura en es-
ta materia, las dos incluyen el párrafo que estamos, a través
de la diputada Anita Ayala, se está solicitando al pleno su-
primir, por varias razones. En primer lugar, porque si se
queda ese párrafo significa que el 100 por ciento de las in-
versiones necesarias para llevar a cabo la transición ener-
gética, que es una urgencia y un compromiso internacional,
nacional, pero además una necesidad ante el cambio cli-
mático, al borrar ese párrafo significa que tanto el Estado
como los privados podrán llevar a cabo las inversiones pa-
ra esta importantísima tarea de la transición energética.

Lo que estamos cuidando en toda la parte que se leyó es
que el Estado conserva la rectoría, no el 100 por ciento de
la inversión. En el tema del litio ahora se eleva a rango
constitucional el utilizar todas las fuentes de energía sus-
tentable, disponibles en nuestra nación para reducir las
emisiones de gases con efecto invernadero, como una polí-
tica nacional de combate al cambio climático establecida
en esta Constitución a partir de hoy y en los tratados inter-
nacionales de los que México es parte.

El litio juega un papel fundamental en esta transición ener-
gética, toda vez que permite la reducción de las emisiones.
Hoy día la electricidad no se puede guardar salvo en apa-
ratos muy pequeños como nuestros celulares, a partir de
que se pueda hacer la exploración, la explotación y el apro-
vechamiento del litio, podrá almacenarse la electricidad y
ello ayudará mucho a que, por ejemplo, la energía eólica,
la energía fotovoltaica que hoy son intermitentes, y por no
tener capacidad para guardar la electricidad, seguimos con
este riesgo latente la red eléctrica nacional.

Al poder aprovechar el litio de esta manera, dejará esa in-
termitencia de ser un riesgo, porque tendremos la electrici-

dad de resguardo y se podrán desarrollar con mayor énfa-
sis las energías renovables, para eso es esta reforma. Qué…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame, permítame la oradora. Permítame. Compañe-
ros, compañeras. Compañeros, compañeras, el trato que se
da, es el trato que se recibe. Les pido a todos, por favor, que
pongamos orden. Las mociones de tiempo se hacen desde
la Presidencia y las he estado haciendo con respeto y con
trato igualitario a todas y a todos. Por favor, les pido orden. 

Tiene ahora el uso de la palabra… Diputado Leonel Godoy,
¿con qué objeto?

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Pre-
sidente, una moción de orden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Sí,
hace cinco oradores, un diputado el PAN se pasó minuto y
medio, y nosotros no dijimos nada. La intolerancia, la fal-
ta de respeto me parece que no podemos permitirlo, no po-
demos tolerarlo. La diputada Dolores Padierna apenas ha-
bía rebasado los seis segundos de su intervención. Me
parece absurda esa actitud, me parece grosera, es de una
bárbara manera de trabajar legislativamente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Diputado Leonel Godoy, esta Presidencia acaba
de hacer la aclaración, justamente, que las reconvenciones
sobre el tiempo se hacen desde esta Presidencia y con res-
peto a todas y a todos.

Los vuelvo a exhortar a todas y a todos que se atengan al
tiempo, así nadie va a reconvenir a nadie nunca si se atie-
nen al tiempo.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Julen Remen-
tería del Puerto, del Partido Acción Nacional para presen-
tar, para hablar en contra, hasta por tres minutos.

El diputado Julen Rementería del Puerto: Con su per-
miso, presidente. Hace un rato decíamos que esto era una
locura y ahora es una locura absolutamente irresponsable.
Vino aquí a decir un diputado que no la habíamos leído,
que el cansancio, que quien sabe cuántas cosas más. Claro
que la leímos, por eso se pidió, por el diputado Döring, que
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se aclarara para ver si lo que nos habían dicho que decía era
cierto. ¿Y qué pasó? Que comprobamos que es cierto, que
es una absoluta irresponsabilidad aprobar algo así.

Primero, porque es un compromiso de la presidenta de es-
te país, a la que ustedes apoyan tanto y a la que nosotros
respetamos, pero, además, porque era el argumento de la
ministra, de la hoy diputada Olga Sánchez Cordero, que
también fue mi compañera y también la respeto. Y justo ese
argumento, el de ella, es el que hoy vienen a echar atrás, el
que destruye lo poco se podía defender de esta reforma.

De lo que estamos hablando es de que le dan al Estado, en
este caso, a la Comisión Federal de Electricidad, todo el
poder, le arriman todos los recursos. Ah, pero le quitan to-
das las responsabilidades, porque fíjense ustedes, en el 27,
lo que establece es que ya no será él, el que tenga encarga-
do la transición energética.

Pero, también en el mismo 27, líneas antes, lo que estable-
ce es, que él es el que tendrá el uso y exclusivamente la po-
sibilidad de hacer todo lo que dice ahí del control del siste-
ma eléctrico nacional, que incluye, entre otras cosas la
energía eléctrica en estas actividades y que no se otorgarán
concesiones, o sea, no van a dar concesiones.

Es de la Comisión Federal de Electricidad únicamente la po-
testad de conducir el sistema energético, pero además no es
responsabilidad de la Comisión Federal de Electricidad el dar
desde luego las garantías de la transición energética y de
cumplir con los compromisos internacionales y lo que esta-
blece también el Tratado de Libre de Comercio, no solo con
lo que vino a decir la presidenta, sino todo eso y además tam-
bién lo que dijo la diputada Olga Sánchez Cordero.

Pero, por si fuera poco, esta locura, nos vamos al artículo
28. ¿Qué habla en el 28? Habla específicamente así, y tam-
bién leo esta parte. Dice: no constituirá un monopolio las
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las
siguientes áreas estratégicas, correos, telégrafos, radiotele-
grafía; minerales radiactivos, litio y generación de energía
nuclear; el servicio de internet que provea el Estado; la pla-
neación y el control del sistema eléctrico nacional, cuyos
objetivos serán –y decía– asegurar el servicio de electrici-
dad en toda su cadena de valor.

Aquí hay algo que también tienen que leer bien, y me re-
fiero al diputado líder de la mayoría, porque nunca…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador, permítame el orador. Por favor, se ha-
ce el mismo llamado a todas y a todos para insistirles que
los llamados para concluir son desde la Presidencia. Esto
no puede ser una competencia entre quién grita más de un
lado o de otro. Esto se hace desde la Presidencia. El llama-
do lo voy a hacer a los 15 segundos, como se los he hecho
a todos.

El diputado Julen Rementería del Puerto: Concluyo,
presidente. La cadena de valor en el suministro de energía
eléctrica…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor, el orador.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …Concluiré,
presidente. Ahí no tocan baranda, la iniciativa privada, ahí
es toda la responsabilidad del gobierno y es una irrespon-
sabilidad total del decir que ahora…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

El diputado Julen Rementería del Puerto: …ya va a po-
der haber apagones, porque no se harán responsables de la
cadena de valor en todo el sistema energético. Irresponsa-
bles son lo que son.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra. 

Diputada Selene Ávila, ¿con qué objeto?

La diputada Claudia Selene Ávila Flores: Audio a mi
curul. Gracias, presidente. El orador…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Claudia Selene Ávila Flores: …si me acep-
ta una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Claudia Selene Ávila Flores: El orador, es
que se bajó corriendo, pero tengo una pregunta…
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Claudia Selene Ávila Flores: Una pregunta
al orador.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ya concluyó la participación del orador.

La diputada Claudia Selene Ávila Flores: Es que estuve
levantando la mano desde hace rato.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ya concluyó. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Trabajo,
para hablar en pro, hasta por tres minutos.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Ánimo,
ánimo, ánimo, desde Navolato vengo. Con el permiso, con
el permiso de la Mesa Directiva. Con el pueblo todo, sin el
pueblo nada. ¿Quién nos paga? El pueblo. ¿A quién tene-
mos que obedecer? Al pueblo. Pero fíjense, un análisis. El
día de ayer que vi todo verde se sacaron un 10. Todos se sa-
caron un 10. Le regresamos al pueblo lo que le quitaron. Sí.
Enrique Pompa Peña Nieto y su gente. Sí.

Yo pensé que ya íbamos bien, que había conciencia, que
había madurez, que había regresado la iluminación de que
tenemos que obedecer al pueblo. Y hoy, hoy veo lo contra-
rio. Yo pensé: se van a reivindicar. Quedaron barcinos de
los guamazos del 18 con Andrés Manuel López Obrador. Y
hoy quedan más barcinos a punta de votos, porque fueron
36 millones de votos. Y todavía no entienden que quien
manda es el pueblo.

Y si le quitaron la cuestión de los ferrocarriles y les quita-
ron la cuestión de la energía y se la dieron a los privados,
a como dicen en mi rancho, qué poca madre. Sí. Dicen en
mi rancho. Y dice uno de los corridos de Chayito Valdez en
Sinaloa, y dice: no se asusten, culebras, que no las vengo a
matar. Vengo a sacarlas del agua, que no se vayan a ahogar.

Hoy, hoy aquí, hoy aquí si le preguntamos al pueblo, ellos
van a saber y les van decir, porque tienen pleno conoci-
miento que los recibos de luz, todo lo demás de gasolina y
todo se debe a quienes votaron esta iniciativa en 2013. Y
no entienden. Y si no entienden ahorita y no votan a favor,
qué bueno para nosotros, porque el pueblo los va a seguir
castigando. El pueblo les va a decir: señores, fuera, no nos

sirven. Y les va a pasar lo del PRD, van a perder hasta el
registro.

El PT aquí está vivo y está trabajando y del lado del pue-
blo. Hoy quiero decirles que ojalá, ojalá no se saquen ese
10, ojalá y reprueben. Porque no los vamos a reprobar no-
sotros, los va a reprobar el pueblo de México...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputado.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: ...Y
van a pasar al basurero de la historia definitivamente. Áni-
mo y, de verdad, si no se quieren sacar ese 10, no se lo sa-
quen, reprueben porque el pueblo se los va a reprobar. Vi-
va México. Viva el pueblo de México.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Viva el
PT. Ánimo. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado César Israel
Damián Retes, del Partido Acción Nacional, para hablar en
contra, hasta por tres minutos.

El diputado César Israel Damián Retes: Muchas gracias,
presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado César Israel Damián Retes: Hoy, estamos aquí
nuevamente discutiendo algo importante para la República,
para el pueblo, y les sugiero que discutamos realmente sobre
la reserva. Que no nos subamos a contar chistes o a decir
arengas como si estuviéramos en un mitin político. 

Estamos discutiendo el rumbo del país y, miren, el pueblo
de México no quiere contaminación, no quiere contingen-
cias ambientales, quiere respirar aire puro, quiere energía
solar, eólica, quiere innovar, quiere vivir en Dinamarca, co-
mo tanto han dicho, y no vivir en los combustibles fósiles
y del carbón. Eso ya lo superamos.

Y estábamos de acuerdo hace unas horas con un punto del
dictamen y era la transición energética, y deciden algo en
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lo que podíamos estar de acuerdo, eliminarlo. Y claro, no
les importa que el pueblo de México tenga energías lim-
pias. No les importa que el pueblo de México tenga ener-
gías baratas, no. Lo que quieren es que el pueblo siga man-
teniendo la corrupción, lo que han saqueado, lo que se han
llevado a sus bolsillos particulares. Eso es lo que quieren.

Quieren que el pueblo pague luz cara, que sigan contami-
nando, que se les sigan enfermando los pulmones. Y me
parece que a esta hora tenemos que seguir siendo serios,
somos legisladores y legisladoras, nuestra obligación es le-
er, comprender y discutir…

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador, permítame, por favor. Diputada Sele-
ne Ávila, ¿con qué objeto?

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la cu-
rul): Pido una pregunta al orador.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta usted una pregunta, orador?

El diputado César Israel Damián Retes: Con mucho
gusto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante. Un minuto diputada Selene Ávila.

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la cu-
rul): Gracias. A propósito de entrar en materia ¿no? Cómo
es posible, desde que era niña escuchaba como la… –Sí, ya
hace mucho, precisamente esa es la nota que ya hace 100
años.

Entro en materia. La pregunta es: ¿Cómo es posible que la
oposición, antes gobierno, desde que yo era niña, hace más
de 100 años, siempre ha señalado que cómo era posible que
el Estado cargara con todo y que no entrara la iniciativa
privada a invertir en áreas estratégicas? 

Hoy, lo estamos haciendo manteniendo la rectoría del Es-
tado con un 46 por ciento de inversión privada, el Estado…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya su pregunta, diputada.

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la cu-
rul): …54 por ciento, se mantiene la rectoría, no hay mo-
nopolio, eso es falso, la responsabilidad es compartida. La
pregunta es ¿Cómo puede usted explicar esta incongruen-
cia de algo que…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la cu-
rul): …defendieron toda la vida cuando eran gobierno? En-
tonces, dónde esta su congruencia. Gracias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Puede responder el orador.

El diputado César Israel Damián Retes: Gracias, dipu-
tada. Por cierto, que bien se conserva usted. Y le agradez-
co la pregunta. Mire, me parece que no es propiamente la
materia de la reserva lo que usted me está preguntando, lo
que dice en la reserva es que se le elimina al Estado la res-
ponsabilidad de la transición energética.

Y mire, el artículo 28, que lo puede encontrar en la segun-
da página de la reserva presentada, que está en la Gaceta,
dice que se elimina asegurar el servicio de electricidad en
toda su cadena de valor. Esto es, se le quita la responsabi-
lidad, pero además se inhibe y la cadena de valor es la ge-
neración, la distribución, digamos de inicio a fin.

Entonces, me parece que en realidad no estamos discutien-
do la propuesta de modificación al dictamen respecto de
esa pregunta. Pero, permítanme terminar, presidente mi in-
tervención. Miren.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, continúe con su intervención. Puede seguir co-
rriendo el reloj.

El diputado César Israel Damián Retes: Gracias. A esta
hora tenemos que ponernos serios, no se trata de seguir dis-
cutiendo cuestiones partidistas, políticas, porque lo que es-
tamos decidiendo hoy va a marcar la vida de 120 millones
de mexicanas y mexicanos. ¿hasta dónde debe llegar nues-
tra responsabilidad? Hoy, le están mintiendo al pueblo de
México, le están mintiendo a la presidenta Claudia Shein-
baum y le están metiendo el pie los propios legisladores del
oficialismo.
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Tenemos una presidenta científica y del texto propuesto pa-
ra la reforma constitucional están eliminando las políticas
científicas. ¿Me pueden explicar cómo es que no apoyan a
una presidenta científica que vino aquí a hablar de la tran-
sición energética, de las energías renovables? Por el bien
del pueblo, pero por el bien del pueblo, ustedes quieren re-
gresarnos al siglo pasado y me sobraron todavía tres se-
gundos. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Luis
Humberto Fernández Fuentes, de Morena, para hablar en
pro, hasta por tres minutos.

El diputado Luis Humberto Fernández Fuentes: Con su
venia, señor presidente. Con su venia, señorías. Es bien,
bien interesante esta reserva, porque al final del día es una
reserva que reconcilia, es una reserva que acerca. De lo que
estamos… a ver, vamos con calma, tranquila, ahorita.

De lo que estamos hablando o de lo que hemos estado ha-
blando en estos últimos dos días, es básicamente de que
hay dos visiones de lo que debe ser lo público, una en la
que se privilegia lo privado, se privilegian los negocios y
otra que se privilegia un Estado fuerte, un Estado social.
Estos son los dos temas que se están hablando.

¿Por qué digo que esta iniciativa reconcilia? Porque ya lo
señaló con mucha claridad el diputado Monreal, porque es
exactamente lo que llevan horas pidiendo. Se está hablan-
do de que no se quiere la estatización y esto precisamente
abre la posibilidad, esta es una reconciliación con lo que
ustedes están planteando y llevan horas planteando.

Entonces, pues la verdad, pues hay que decidirse. Qué bue-
no que entonces ya se sumen a esta visión de que lo que le
conviene a México es un Estado fuerte, sí es lo que dice,
léanlo con claridad, lo que le conviene a México es un Es-
tado fuerte con una visión social y es lo que se está plante-
ando, lo que se está quitando es la parte del Estado queda
a cargo, el Estado queda a cargo es lo que se está quitando,
es lo que han venido argumentando por horas.

Entonces, yo creo que lo sensato sería aceptar esta recon-
ciliación y, por lo tanto, les pedimos en sensatez y en con-
gruencia el voto por esta iniciativa presentada. Es cuanto,
señor presidente, cumpliendo con el tiempo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Ahora tiene el uso de la palabra la diputada… Ha

solicitado la palabra el diputado Monreal, por alusiones. Se
le concede el uso de la palabra. Inmediatamente, después la
diputada Margarita Zavala, la tengo en el orden.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, en efecto creo que es un de-
bate serio, que amerita una reflexión profunda, y déjenme
decirles, ¿por qué? Porque la propuesta de reserva de la
diputada Ana es verdaderamente importante y no es cierto,
es totalmente falso, inexacto, que el Estado vaya alejarse
del uso de energías limpias o de promover el medio am-
biente que es uno de los propósitos y prioridades de la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum.

Vuelvo a detenerme en el párrafo que se está solicitando
eliminar y leámoslo juntos en el contexto correcto, sin nin-
guna manipulación. Lo que se suprime o solicita suprimir-
se dice, el Estado queda a cargo de la transición energética.
Es decir, ningún otro, es únicamente el Estado. Sigue di-
ciendo, y utilizará de manera sustentable todas las fuentes
de energía de las que dispone la nación. ¿Estamos de acuer-
do? Es decir, primero, el Estado es el único que puede es-
tar como responsable o a cargo de la transición energética.
Y el uso de todas las energías, eólica, térmica, solar, solo el
Estado las puede desarrollar.

¿Eso es lo que se quiere? No. La presidenta Claudia Shein-
baum y nosotros, la mayoría, estamos actuando con res-
ponsabilidad, porque se está aceptando que solo el 54 por
ciento del recurso económico invertido para ese propósito
de la transición energética será usado por el Estado, y el 46
será usado por la iniciativa privada nacional y extranjera.

Si no se suprime este párrafo, entonces no se permitirá,
constitucionalmente, la inversión privada, en ninguna de
sus modalidades, para ninguna generación de energía, para
ninguna circunstancia distinta a la que dice este párrafo.

Releo: el Estado queda a cargo de la transición energética.
No dice el Estado y la iniciativa privada, dice el Estado.

Siguiente: y utilizará de manera sustentable todas las fuen-
tes de energía, todas las fuentes de energía que dispone la
nación. ¿Cuáles son las fuentes de energía? La eólica, la
solar, la térmica, hasta la nuclear.

Quiere decir que el Estado será el único que use todas es-
tas fuentes de energía, no la iniciativa privada, porque es
un párrafo seguido, no es un párrafo de punto y aparte.
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Y luego, sigue diciendo, usa el Estado, solamente el Esta-
do, todas estas fuentes de energía, a fin de reducir las emi-
siones de gases y componentes de efecto invernadero, solo
el Estado, para que se establezcan políticas científicas, tec-
nológicas e industriales necesarias para la transición ener-
gética. Repito, repito, todas las estrategias, políticas cientí-
ficas, tecnológicas e industriales necesarias para la
transición energética. ¿Y quién está a cargo de la transición
energética? Solo el Estado, de acuerdo con este párrafo,
por eso se está proponiendo suprimirlo.

Pero, además, adelante, cuando dice: cuyos objetivos será,
que es otra modificación, asegurar el servicio de electrici-
dad en toda su cadena de valor. Se cambia asegurar por pre-
servar. ¿Qué es asegurar? Asegurar es algo fijo. Asegurar
es de manera firme, seguir estable, única, es decir, si no se
suprime esto por preservar, también estaría en una condi-
ción difícil, porque preservar significa, de acuerdo con el
diccionario, proteger, regular o no permitir que haga algún
daño o peligro.

No se desesperen, tengan un poco de prudencia, yo la ver-
dad es que trato de hacer razonamientos serios, pero si no
quieren escucharlos, les agradezco mucho su paciencia y
su tolerancia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Coordinadora Noemí, adelante.

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (desde la cu-
rul): Presidente, es una moción de orden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (desde la cu-
rul): Porque se acaba de dejar un precedente, que es un cri-
terio que está marcando la Mesa. Usted correctamente
otorgó una moción por alusiones personales, sin embargo,
la está otorgando desde la tribuna y eso vamos a pedir to-
das y todos los legisladores, en un trato parejo. No es cul-
pa de la oposición que Morena carezca de oradores y que
tenga que subir su coordinador una y otra vez a tratar de
explicar una reserva.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Coordinadora Noemí, esta Presidencia puede
otorgar el uso de la tribuna para mociones y lo hice en el
caso de tratarse de un coordinador, lo haré con cualquier
otro coordinador. ¿Por qué? Esta Presidencia, esta Presi-

dencia trata de flexibilizar cuando los oradores solicitan la
palabra o hacen una moción.

La razón de esto, la razón de esto es que los coordinadores
representan a los grupos parlamentarios y fijan posiciones
de interés para la asamblea. Se toma en consideración y se
toma esta posición con coordinadores, por el respeto y por
lo que representan y así lo haré. Si usted lo desea, diputada,
con mucho gusto se le concede, sin mayor problema. Dipu-
tado Moreira, ¿había solicitado la palabra? No. Diputada
Ballesteros. Está anotado usted, diputado Moreira, aquí.
Diputada Ballesteros, adelante, ¿con qué objeto?

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Muchas gracias. Moción de orden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Precisamente, ya que se le dio más de un minuto al
coordinador de Morena, para que pudiera hablar por alu-
siones personales, yo quisiera aprovechar, pues si le puedo
hacer una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ha concluido ya su intervención. Estaba él respondiendo
una alusión.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Estaba levantando la mano desde que estaba ahí
arriba.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
En otro momento, diputada, ha concluido la intervención.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): No, es que es sobre el tema.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El diputado y coordinador Monreal no estaba en su carác-
ter de orador, estaba respondiendo una alusión, por eso, en
todo caso que hubiera atendido esa moción que usted tenía,
él no hubiera podido responder la pregunta. 

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Margarita Za-
vala Gómez del Campo, del PAN, para hablar en contra,
hasta por tres minutos.
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La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po: Qué bárbaros. No presentamos una, sino dos mociones
suspensivas, precisamente porque esto podía pasar. No sé,
una llamada, un arrepentimiento, una claudicación, qué es
a lo que estamos asistiendo. Este es el resultado de no ha-
ber estudiado bien las cosas, se los pedimos, que hubiera
una moción suspensiva.

Es una claudicación al compromiso con las futuras genera-
ciones para generar energía a través de fuentes renovables.
Es un modelo de generación nuevo que se necesita en el
mundo, al cual estamos renunciando.

Nos coloca más lejos, todavía más lejos de los Acuerdos de
París, en los que buscan una mayor generación de energías
limpias, al promover precisamente estos incumplimientos
con acuerdos y con tratados. Han destruido ya cualquier in-
centivo para la generación de energías limpias. Y eso per-
judica sobre todo a los más pobres de nuestro país.

Han abierto la puerta para la absoluta discrecionalidad.
Han quitado un párrafo, que fue la razón que dieron para
votar a favor esta reforma. Han hecho, además del artículo
27, han dicho ahorita cosas que no tienen ningún sentido.

Que quitar ese párrafo era para que los privados pudieran
intervenir. No es cierto, ya podían intervenir, para empezar.
Pueden engañarle a mucha parte del pueblo de México, a
nosotros no y por eso estamos aquí, por eso estamos aquí.

Y el Estado en todo caso sería en su todo, no en su gobier-
no. Y el Estado en su definición amplia también podrían in-
tervenir, por esto es la claudicación y la rendición de un go-
bierno que vino a aquí a presumir una cosa y que en la
realidad está haciendo otra.

Y el artículo 28, como lo dijo el diputado Julen, es una bar-
baridad, renunciar precisamente al deber de distribuir toda
la cadena de valor. O sea, que nadie se va a poder quejar de
los apagones ni de que no llegue la luz a su lugar o a su co-
munidad indígena ni de una concesión mal hecha o elimi-
nada. Han abierto la discrecionalidad absoluta en una de
las materias más importantes, en una materia estructural
para el crecimiento de nuestro país.

Se la deben esta, también, a los jóvenes, a los que no les es-
tán respetando, como bien se dijo, de justicia intergenera-
cional o aquellos derechos de tercera generación que es un
medio ambiente sano. Han sido totalmente injustos y abso-
lutamente irresponsables frente al pueblo de México al re-

nunciar a su deber de distribución en toda la cadena de va-
lor y a la generación de energías limpias. Es una vergüen-
za lo que está pasando.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra, la diputada Katia Alejan-
dra Castillo Lozano, de Morena, para hablar en pro, hasta
por tres minutos.

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano: Con su
venia, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano: Queridas
compañeras y compañeros legisladores, hoy nos encontra-
mos ante una oportunidad histórica, estamos aquí para to-
mar una decisión que definirá el futuro de nuestro país. Un
futuro donde el bienestar del pueblo mexicano será priori-
dad sobre cualquier interés privado.

Nos encontramos a punto de votar una reforma constitu-
cional que fortalecerá nuestra soberanía energética y ga-
rantizará el acceso universal a servicios esenciales y con-
solidará el poder del Estado en las industrias estratégicas.
Esta es una reforma clave de la cuarta transformación.

¿Por qué es esto tan importante? Porque el futuro de nues-
tra nación depende de nuestra capacidad para garantizar la
seguridad y autosuficiencia energética, asegurar el acceso
universal a la electricidad y consolidar el derecho a la in-
formación de todas y todos los mexicanos mediante un in-
ternet accesible y sin fines de lucro.

La reforma energética de 2013 no sólo debilitó a la Comi-
sión Federal de Electricidad, sino que abrió la puerta para
que un reducido grupo de empresas privadas controlara el
sector eléctrico, generando enormes ganancias a costa de
nuestro pueblo.

Este modelo ha demostrado ser insostenible, pues ha pre-
carizado el suministro de electricidad y ha encarecido tari-
fas y ha afectado gravemente a las familias mexicanas.
¿Cómo es posible que una nación tan rica en recursos esté
dejando en manos privadas la seguridad energética de su
propio pueblo?

Esta nueva reforma corrige ese camino. Volvemos a poner a
la CFE y al Estado de México al frente del sistema eléctrico
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nacional, asegurando que el servicio de transmisión y distri-
bución de energía eléctrica siga siendo público, social y en
beneficio de la nación. Así garantizaremos que la energía lle-
gue a todos los rincones del país al menor costo posible, con
tarifas justas, eliminando el lucro como motor del sistema
eléctrico y poniendo por delante el bienestar del pueblo.

Compañeras y compañeros, esta reforma también reconoce
una nueva realidad: el internet no es un lujo, es una herra-
mienta indispensable para el desarrollo humano. Es funda-
mental para la educación, la salud, el trabajo y la informa-
ción. Sin embargo, millones de mexicanos en zonas rurales
y marginadas siguen sin esta herramienta clave.

Queridas y queridos legisladores, votar a favor de esta re-
forma es votar por la soberanía energética, por el derecho
a la electricidad y al internet como servicios esenciales y
por un Estado fuerte, que ponga siempre por delante el
bienestar del pueblo. Con esta reforma estamos protegien-
do el futuro de México, estamos construyendo un país don-
de la energía y la información son accesibles para todos, no
solo para quienes puedan pagarlas…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano: …Esta-
mos garantizando que la energía y el internet llegue a cada
hogar, a cada escuela, a cada comunidad, sin importar su
ubicación o lo humilde de su economía. Por lo antes men-
cionado, es que les invito a votar a favor…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, por favor.

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano: …de es-
te proyecto –concluyo, presidente–, que pone a la nación
por encima de los intereses privados, que asegura nuestro
futuro energético y tecnológico; y que, sobre todo, está ali-
neado con los principios de justicia social que nos guían en
esta cuarta transformación.

Hoy, tenemos la oportunidad de hacer historia. Hagámoslo
juntas y juntos por México, por su gente, por el bienestar
de todas y todos. Viva la soberanía de México. Viva la
cuarta transformación. Gracias. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el coordinador Rubén Mo-
reira, del PRI.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias,
presidente. Buenas noches a todas, a todos. He escuchado
varios de los discursos, pero no se están refiriendo al pun-
to que estamos ahora discutiendo. Y están tratando pues de
justificar la reforma que ustedes ya votaron en lo general.

Hace unos días estuvo aquí la señora presidenta de México
y en sus discursos dijo, en su discurso dijo: en unos días
presentaremos el Plan Nacional de Energía, que incluye
nuevas inversiones en generación y transmisión, y un pro-
grama ambicioso de transición energética hacia fuentes de
energía renovable. Eso dijo la señora presidenta.

Ahora, les quiero hacer una aclaración. Este párrafo que
hoy ustedes quieren suprimir no venía en la iniciativa del
señor presidente de la República, me refiero a Andrés Ma-
nuel López Obrador. Este párrafo se incluyó porque uste-
des, los de la mayoría, lo presentaron en la Comisión de
Puntos Constitucionales y ahí fue defendido por ustedes
más o menos en los siguientes términos. Estamos discu-
tiendo lo que ustedes pusieron. Y en ese momento señala-
ron que este texto era importante. Y lo votaron ustedes en
su totalidad. Segunda cosa. Creo que hay una confusión,
amigas y amigos, entre lo que es...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. Sí, diputado Torres, ¿con qué objeto?
Sonido a la curul del diputado Torres.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (desde la
curul): Si me permite el orador, el diputado Moreira, ha-
cerle una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta la pregunta? Adelante. Un minuto, diputado To-
rres.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (desde la
curul): Gracias. A mi paisano coahuilense, y sabiendo que
Coahuila es el corazón del acero de este país, quisiera pre-
guntarle si no le parece a usted que esta reserva nos deja a
Coahuila en un pleno estado de indefensión, y sin el acom-
pañamiento para impulsar la transición energética. Y por
qué les duele la pregunta. La pregunta es para él. Precisa-
mente de la industria acerera de nuestro estado, diputado.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias.
Miren, voy a hacer la respuesta lo más rápido que pueda,
para regresar al otro texto. Pero sí pongan, por favor, aten-
ción en lo que están ustedes tratando de suprimir. Se está

Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142



confundiendo, señor diputado, Estado con gobierno. El Es-
tado es una cosa y el gobierno es otra. En ninguna parte se
está diciendo acá que el gobierno se va a hacer cargo de
pagar nada de esto. Ahora se los voy a explicar.

Ahora, señor diputado, sí nos deja en precario estado. Porque
también nuestra entidad es una de las que tiene mayor desa-
rrollo industrial y, por lo tanto, tiene mayor grado de conta-
minación. Y lo que requerimos todas y todos los mexicanos
es que el Estado, en su término general, como dijo la diputada
Zavala, gobierno, población, territorio... se haga cargo de las
políticas públicas para transformar esta nación, que es lo que
dice el texto que ustedes quieren suprimir.

Dice: El Estado queda a cargo de la transición energética.
Pero más abajo dice: Para el efecto, para el efecto estable-
cerá las políticas científicas, tecnológicas e industriales.
Qué quiere decir, señor diputado. Que nosotros requerimos
que el Estado mexicano, el Estado, dicte las políticas pú-
blicas a las que se sujeten todos los mexicanos, empresa-
rios y no empresarios.

Lo que ustedes están haciendo, y se los digo con respeto,
es que, al momento en que quitan este párrafo, ahí sí nadie
se va a hacer cargo de hacer las políticas públicas ni em-
pujar el cambio tecnológico, porque las políticas públicas
las hace el Estado, que es lo que dice acá.

Espero haberle contestado. Gracias, diputado. Termino.
Les pido que reflexionen. Miren, estamos en estos temas,
que se deberían discutir en las comisiones correspondien-
tes, porque ahí con más amplitud podemos llegar a un
acuerdo. Incluso, zanjar el tema de que pueda haber una
confusión de qué, a quién a cargo económicamente estarán
los gastos que esto signifique.

Sin embargo, nos pasamos de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales de la pasada legislatura aquí al pleno, cuando
el 70 por ciento de nosotros no era diputado en la pasada
legislatura. Ojalá hubiéramos hecho caso de las mociones
suspensivas que presentó Acción Nacional, nos hubiéra-
mos tardado unos días y hubiéramos arreglado esto en las
comisiones. Insisto, compañeras y compañeros, no es lo
mismo…

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. ¿Diputado Erubiel?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: No, Ale-
jandro.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Perdón. Alejandro.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Alejandro, amigo del estado de Chihua-
hua. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Perdón, ¿con qué objeto? 

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Para ver si el orador me acepta una pre-
gunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta usted la pregunta?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Sí. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, un minuto.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Diputado Moreira, yo soy de ese 70 por
ciento de los legisladores que somos nuevos en esta legis-
latura y al leer el documento, ahorita alguna diputada dijo
que este párrafo venía en la iniciativa. Y ahorita, al leer el
documento, no viene en la iniciativa. Usted nos lo dice, que
no viene en la iniciativa, que lo incluyó la comisión.

Entonces, mi pregunta es si nos puede explicar con mayor de-
talle a este 70 por ciento, que somos nuevos en esa legislatu-
ra, ¿cuáles son los motivos de la mayoría para enmendarle la
plana al presidente en aquel tiempo? ¿Y cuál es, para saber y
tener mayor claridad, de por qué incluyeron esa parte y en-
tender por qué tratan de quitarla en este momento? Es cuan-
to, diputado. Muchas gracias, presidente.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias,
diputado. ¿Me permite? Gracias, diputado. Mire, yo creo
que la actividad legislativa implica un ejercicio dialéctico.
Hay una propuesta, hay una contrapropuesta y tenemos un
resultado que podemos llamar síntesis.

No le enmendamos la plana a Andrés Manuel, sencilla-
mente en ese ejercicio dialéctico, que es el que deberíamos
de tener acá en lugar de confrontarnos tanto de otra mane-
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ra, pues se entendió por parte de todos que esa iniciativa
original no le daba al Estado la capacidad, cuando menos
claramente, de hacer políticas públicas que nos llevaran a
la transición energética.

Y por eso después de un debate, nosotros ya habíamos vo-
tado en contra en lo general, después de un debate, y fue,
ahí estaban algunos de nosotros, fue un debate la verdad en
muy buen plan todo, se dijo: es que nosotros queremos
cambiar esto, esa parte no la pudimos votar a favor porque
ya habíamos votado en contra. Pero acá estamos para re-
solver este tipo de temas, por eso se dio.

Y ahí, estoy hablando de memoria, ahí se mencionó esto
que le estoy diciendo señor diputado. Decir: es que no que-
da claro que el Estado mexicano nos lleve a la transición
energética. ¿Cómo lo va a hacer el Estado? Pues no pagan-
do o pagando si hay presupuesto. Lo está haciendo con po-
líticas públicas.

¿Quién es el que puede hacer las políticas públicas? Ya lo
dije, el Estado. Y entonces va a salir un programa como el
que dice la señora Sheinbaum, que todos le reconocimos en
su momento ese día… Presidenta, presidenta, es que presi-
denta es el que preside, puede ser mujer u hombre. Pero, le
ofrezco una…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame. Permíteme orador. Por favor, por favor, permi-
tan que termine su respuesta.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Presidenta
con a, nos vino a traer acá una idea que ustedes están
echando para afuera, y eso es lo peligroso, no la A, sino que
no le hagan atención a la presidenta. No nos distraigamos,
no seamos, –ya voy a acabar su respuesta–. No seamos co-
mo el ilusionista que levanta la mano para hacer otras co-
sas por acá. 

No le quiten al Estado, con o, no le quiten al Estado la po-
sibilidad de hacer políticas Sí es públicas, porque no la van
a hacer los particulares, y entonces si nos vamos a ir por la
borda.

Pero, por otro lado, está el artículo 28. ¿Qué sucede con ese
artículo 28? Pues que esta modificación es bien neoliberal,
bien neoliberal, porque no va a garantizar la energía eléc-
trica de los más pobres, porque las oligarquías de este país
van a ofrecer la electricidad donde haya capacidad de pago

y no van a ir a los lugares más lejanos. Eso le pusieron. Lo
que yo estoy haciendo es advertirles.

Ustedes lo pusieron, aquí dice, lo quieren quitar, lo quieren
quitar, compañera, lo quieren quitar. La presidenta vino y
nos dijo que iba a mandar un programa ambicioso. Ustedes
le están quitando esa posibilidad. Ustedes le están quitan-
do esa posibilidad a la presidenta.

Termino. Vayámonos, en verdad, suspendamos esto un ra-
to, vayámonos a buscar una redacción que a ustedes les
complazca, pero que no le quite al Estado la capacidad de
hacer políticas públicas y que no le quite a los más pobres
de este país la posibilidad…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Sí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El diputado Gibrán, ¿con qué objeto?

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): Pa-
ra hacerle una pregunta al orador si me la acepta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿La acepta?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Sí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante. Un minuto.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (desde la curul): ¿Si
a usted le parece, diputado, que la intención de la reserva
es hacer un cambio de política de Estado, como usted ha
concedido de buena fe, o cree que tiene que ver más con
conservar el flujo que los patrocinadores, por ejemplo, en
la carbonífera, usted conoce bien, o en el tráfico legal o ile-
gal de combustibles tienen en relación con la mayoría, con
los partidos del oficialismo?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Le agra-
dezco la pregunta. Pues todo parece que sí, todo parece que
sí. ¿Por qué? Porque si aquí habíamos discutido, ya no in-
sisto, en esta parte de las políticas públicas, ¿por qué aho-
ra quitarlas?
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Y lo conecto con la pregunta que me hizo el diputado To-
rres Cofiño. Eso se puso ese día para que los privados es-
tuvieran sujetos al Estado mexicano, por eso se puso ese
día, porque ahí se dijo, si no hace políticas públicas el Es-
tado mexicano, las oligarquías se van a aprovechar. Al mo-
mento de quitarlo, pues se va a dar la posibilidad que dice
el señor diputado Gibran.

Piénsenlo, tal vez haya una duda. Ya no pasa, ya no pasa, pe-
ro antes hablaban de los gobiernos y nos decían –oigan, che-
quen esto, pongan esto–, con ustedes no pasa, seguramente.
Pero, entonces, yo creo que la duda es de ustedes y sí la du-
da es de ustedes démonos un espacio y buscamos, señores lí-
deres de la mayoría, busquemos un texto que les complazca,
que no quede duda que el gobierno no va a pagar, no con-
fundamos Estado con gobierno, aquí no dice gobierno.

Ahora, ¿quién puede hacer las políticas públicas de los re-
cursos naturales que son propiedad de los mexicanos?,
pues el Estado mexicano, eso es lo que dice aquí, eso es lo
que dice acá. Démonos un espacio y arreglémoslo. Ese día
estuvimos discutiendo seis, siete horas sobre el tema. Es-
pero haber contestado y sí me preocupa, diputado Gibrán
que se preste a este tipo de cosas.

Término, rápido. Escuché su preocupación por llevarle
energía a las y los mexicanos…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. Diputado Zenyanzen, ¿con qué objeto?

El diputado Zenyazen Roberto Escobar García (desde
la curul): Diputado presidente, para hacerle una pregunta al
orador, si me la acepta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿La acepta el orador?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Sí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, un minuto.

El diputado Zenyazen Roberto Escobar García (desde
la curul): Muchas gracias. Nada más la pregunta, diputado,
porque parece que ustedes en verdad como el todo el pasa-
do lo que aprobaron, la reforma energética, que hacían un
buen gobierno, que no robaban y todo eso, ahorita viene,
todo lo que nosotros hemos estado votando siempre ha si-
do a favor del pueblo.

Tenemos la mayoría y el dialogar, el dar tiempo de los ex-
positores va en ese propio sentido de escuchar y no única-
mente de aplicar la aplanadora como tantas veces ustedes
lo hicieron en este Congreso y vamos a aguantar hasta la
hora que sea, pero vamos a votar y les vamos a ganar. Ten-
ga para que aprenda.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Su pregunta, diputado. Adelante.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Le tengo
que contestar al señor y lo primero que le voy a contestar,
compañera, compañero, perdón, lo primero que le voy a
contestar es que usted no hizo una pregunta. Lo segundo,
es que lo que usted hizo se llama falacia argumentativa que
eso quiere decir, eso quiere decir que, si estamos hablando
de un tema, usted saque otro y que lo que pase en el pasa-
do le autoriza a usted para hacer cualquier cosa. Eso se lla-
ma falacia. Se llama falacia. Eso es. Me lo hubiera dicho
cuando preguntó, ahorita ya no puede decírmelo.

Pero, además, déjeme le comento, de nueva cuenta, de nueva
cuenta, todo lo que usted me dice, espero que al rato lo vote,
porque voy a poner una reserva que ya está registrada para el
uso de la energía eléctrica sea un derecho humano.

Espero que lo voten eh, porque si no lo votan, todo lo que
nos han dicho son puras palabras y palabras y palabras.
Honren el discurso de la señora presidenta, que nos dijo,
vamos a mandarles políticas públicas, hónrenlo. Me que-
dan dos segundos. Muchas gracias a todas y a todos.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Leonel Godoy
Rangel, de Morena, para hablar en pro, hasta por tres mi-
nutos.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Con su permiso, se-
ñor presidente. Este debate, sobre esta reserva, es el mun-
do al revés. Nos acusaban de estatistas y eliminar este pá-
rrafo busca que deje claro que la iniciativa privada también
participe. Dice un orador que esto es bien neoliberal y la
derecha aplaude que esto quite.

Miren, la cuestión es muy sencilla, nosotros lo que quere-
mos es que participe la iniciativa privada en el tema de la
transición energética. Pero se les olvidó una cosa, este de-
bate empezó por algo de más fondo, que fue por el que us-
tedes votaron, están llamando a votar en contra, se llama,
que nosotros desaparecimos el artículo, del artículo 25 el
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término empresas productivas y lo cambiamos por empre-
sas públicas, para que quede claro que no están sujetas a las
leyes del mercado.

¿Qué lograron con su reforma de Peña Nieto? Fraccionar la
Comisión Federal de Electricidad al hacer la empresa pro-
ductiva y fraccionar también a Petróleos Mexicanos. ¿Y
qué buscaban con eso? Estrangular y llevar a la anemia a
dos empresas fundamentales del desarrollo económico del
país y que tienen un compromiso con el pueblo de México,
eso es lo que buscábamos y seguimos buscando y por eso
la iniciativa, estas reformas, busca fundamentalmente que
deje de ser empresa…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador, permítame el orador. ¿Diputado Re-
ginaldo, con qué objeto?

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (desde la curul):
Si el orador nos permite una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta el orador?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Con mucho gusto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Un minuto, diputado Reginaldo.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (desde la curul):
Diputado, quisiera que nos ayudara, para explicarles bien a
la oposición, porque no termino de entender qué es lo que
no comprenden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Sí, es eso. Este párrafo
se elimina para que no sea exclusivamente del Estado la tran-
sición energética, eso es lo que dice la redacción. Lo que vi-
nieron algunos diputados, con todo respeto, vinieron a decir
otra cosa y obviamente estamos de acuerdo, las políticas pú-
blicas que hace el Estado mexicano en materia de energéticos
es el Estado mexicano, no hay ninguna duda de eso.

Esto lo que está hablando es de la transición energética que
significa muchas cosas. Ya también aquí se dijo, todo lo
que, en la nación mexicana, en el territorio mexicano, el ai-
re, la luz, el sol, el agua, todo, las energías nucleares, todo

eso es lo que se puede hacer como política pública y lo
pueden participar ya en esa transición, en esa participación,
ya como empresas la iniciativa privada. Eso es lo que pue-
de hacer, si eliminas este párrafo. Si no lo eliminas, queda
solo a cargo del Estado mexicano y eso es lo que no se
quiere.

Justo se estuvo escuchando lo que estuvieron diciendo los
oradores de la oposición, de que no querían estatizar, que
no querían monopolios. Pues en esta redacción, que efecti-
vamente se adicionó se estaba planteando que el Estado sea
el único que se haga cargo y eso es lo que ya se está elimi-
nando.

Obviamente todavía falta que se lean otros párrafos de aquí
de la propia reforma. Lo que se aprobó hoy mismo, fíjense
nada más. En el párrafo que se aprobó dice –déjenme, por-
que aquí tengo varias hojas–, dice lo siguiente lo que se
aprobó, fíjense lo que se aprobó. Las leyes determinarán la
forma en que los particulares podrán participar en las de-
más actividades de la industria eléctrica. Los particulares
podrán participar.

Que en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa
pública del Estado, cuya esencia es cumplir con su respon-
sabilidad social, diputado, con su responsabilidad social, y
¿cuál es parte de esa responsabilidad social? Pues justo los
compromisos para la transición energética, para tener ener-
gías limpias en este país.

Pero no solo es el Estado ya, también puede participar los
particulares y la redacción como estaba era categórica, que
no pueden participar. No sé si con eso queda respondida su
pregunta, diputado.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe el orador respondiendo, pero antes de ello, el
diputado Moreira solicitó la palabra. ¿Con qué objeto? So-
nido a la curul del diputado Moreira.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Bueno, hay dos solicitudes. También el diputado Emi-
lio Lara, si usted gusta empiece…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tengo registrada la suya, primero, diputado Moreira.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Si me permite una pregunta, el señor orador.
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El diputado Leonel Godoy Rangel: Excelente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado Moreira.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Gracias. ¿Tengo un minuto, verdad? Mire, yo no pen-
saba preguntarle, pero después de la intervención de al-
guien que me antecedió con una pregunta, me motivó a
hacerle esta pregunta, es muy sencilla. Usted, en la Comi-
sión de Puntos Constitucionales ¿votó o no votó a favor es-
te párrafo?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Este párrafo.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Sí, este párrafo.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Sí.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Ah, entonces ¿ahora lo quiere usted cambiar? Se votó
a favor y, ¿ahora lo quiere cambiar?

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, puede responder el orador.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Sí, con mucho gusto,
señor diputado. Si ustedes leyeron parte de mi interven-
ción, dije exactamente eso, que lo habíamos aprobado, pe-
ro escuchando el debate del día de hoy y que quedara cla-
ro… Sí, ahora los privatizadores, los que pusieron en
ruinas nuestro sistema eléctrico y nuestro, a Pemex, ahora
están defendiendo a rabiar la estatización.

Qué bueno que reconocen que el Estado mexicano debe ser
fuerte y debe estar a cargo. Eso es lo que se hizo en la re-
forma al artículo 25, quitar lo de empresa productiva y ha-
cer una empresa pública para que no quede ninguna duda
de la rectoría del Estado en el sistema eléctrico mexicano y
en la industria petrolera.

A eso nos gustaría que votaran a favor y es lo yo voy a lla-
mar a votar a favor. Sería mi respuesta, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante. Diputado Leonel Godoy tengo una solicitud del
diputado Emilio Lara, ¿con qué objeto?

El diputado Emilio Lara Calderón (desde la curul): Si le
puedo hacer una pregunta al orador.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿La acepta?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Adelante.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Un minuto, diputado Lara.

El diputado Emilio Lara Calderón (desde la curul): Bue-
no, de acuerdo a los principios del derecho, quienes somos
representantes populares, funcionarios públicos, solo pode-
mos hacer lo que nos establece la ley. Y mi pregunta en
concreto es, si vamos a omitir este párrafo, me podría citar,
en el dictamen, concretamente, ¿en qué parte establece la
función que le va a corresponder a cada actor, sociedad ci-
vil, iniciativa privada y gobierno, en la transición energéti-
ca? Es cuanto.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Bueno, también ya lo
había dicho, pero lo vuelvo a repetir. Un párrafo previo que
habíamos aprobado, habla de la responsabilidad social, de
la responsabilidad social de las empresas públicas, eso es
lo que dice, y la responsabilidad social, entre ellos, impli-
ca las energías limpias en este país y lo vamos a cumplir,
claro que vamos a cumplir con la transición energética pa-
ra pasar energías limpias lo más pronto que se pueda, eso
es lo que vamos a hacer.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Concluyó su respuesta? Adelante, puede concluir.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Bueno, finalmente
les quiero decir que esta reserva que presentó la diputada
Ana Ayala, es perfectamente conducente y pido al pleno de
esta Cámara que vote a favor de esta reserva que presentó...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: Permítame el orador. Diputado Arturo Ávila, ¿con
qué objeto?

El diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya
(desde la curul): Me gustaría pedirle, presidente, que le
pregunte al orador si me acepta una pregunta, por favor.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta el orador?
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El diputado Leonel Godoy Rangel: Sí, con mucho gusto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Un minuto, diputado.

El diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya
(desde la curul): Diputado Leonel Godoy, le quiero yo pre-
guntar, si no considera usted que es completamente incon-
gruente que quienes siempre se jactan de defender la in-
versión privada, quienes promovieron, por cierto, porque
ya no se acuerdan, el Pacto por México, hoy en este día es-
tén en contra de la iniciativa privada.

El PAN, el PRI y el PRD, esta derecha rabiosa se presenta
el día de hoy como el atizadores, la realidad... perdón, es
cierto, y lo que quedaba del PRD. La realidad es que son
unos hipócritas y deben de reconocerlo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Puede contestar el orador.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Sí. Sí, diputado Artu-
ro Ávila, se llama incongruencia, se llama estar en contra
de todo. Yo recuerdo en los 88, 91, que aquí nos acusaba el
partido hegemónico de ese tiempo, que en el Grupo Parla-
mentario en el que yo estaba del PRD, decían que estába-
mos en contra de todo y contra todo, y ahora eso hace el
PAN, eso es lo que hace exactamente el Partido Acción Na-
cional, se opusieron a Dos Bocas, se opusieron al AIFA,
por cierto, vean cómo está hoy Texcoco de inundado, cómo
tiene de agua, donde querían hacer su famoso aeropuerto
de primer mundo.

Véanlo, véanlo. Vayan a Texcoco a ver cómo está el lago
ahorita. Y eso es lo que iba a ocurrir, eso es lo que iba a
ocurrir. Se oponen a todo, diputado Arturo Ávila, se opo-
nen a todo, ése es su papel, ése es su trabajo, tratan de ga-
nar adeptos sobre la base de destruir o de tratar de despres-
tigiar todo lo que ha hecho este gobierno nuestro.

Y por eso, por eso les fue mal, les fue mal el 2 de junio y
les va a volver a ir mal en las próximas elecciones en los
estados y en las del 27, les vamos a ganar por esa falta de
congruencia, porque en la opinión pública el pueblo de
México que nos ve a través del Canal del Congreso no les
va a creer esto que ahora son enemigos de la iniciativa pri-
vada, que lo que queremos con esta reserva de que no que-
de esa posibilidad de que solo el Estado esté a cargo de la
transición energética.

Eso sí no va a suceder y nosotros, a pesar de estas incon-
gruencias, vamos a seguir defendiendo al pueblo de Méxi-
co. Y esta reserva busca que en la iniciativa privada pueda
participar sin ninguna posibilidad, como estaba redactado
anteriormente. Terminé mi respuesta, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Bueno, vuelvo a de-
cir…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Moreira, ¿con qué objeto?

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Si me permite el orador hacerle una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta la pregunta el orador?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Eh, sí, la última, por
tratarse del diputado Moreira, con mucho gusto.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Le agradezco a mi gran amigo esa deferencia. Lo he
estado –fue un gran gobernador y es mi amigo, hombre–.
O sea, no se calienten, planchas. La pregunta es muy sen-
cilla. Lo he estado escuchando hablar de la importancia de
brindar energía eléctrica a la población, ¿estaría usted de
acuerdo en que la distribución y el uso de la energía eléc-
trica fuera un derecho humano?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Es un derecho humano.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): No. Está en la Constitución…

El diputado Leonel Godoy Rangel: Es un derecho huma-
no.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): … ¿Lo tenemos en la Constitución?

El diputado Leonel Godoy Rangel: Es un derecho huma-
no. Es mi respuesta.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la cu-
rul): Bueno, al rato lo votamos.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Concluya con su participación. Ha anunciado el
orador que no aceptará más preguntas. Continúe con su
participación el orador.

El diputado Leonel Godoy Rangel: Repetir lo que dije.
Esta reserva busca eliminar cualquier posibilidad de que la
iniciativa privada no participe en la transición energética.
Eso busca y por eso invito a nuestros grupos parlamenta-
rios y a la oposición de que voten a favor de esta reserva.
Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Federico Döring,
del PAN, para hablar en contra, hasta por tres minutos.

El diputado Federico Döring Casar: Con su venia, presi-
dente. Pues ha quedado claro que, así como combaten la in-
seguridad con propaganda, como tienen mejores argumentos,
creen que pueden generar energía eléctrica con propaganda,
y creen que pueden generar internet con propaganda. Son
unos farsantes. Llevan aquí cuatro horas llenándose la boca
de que ahora sí el Estado va a conducir y va a tener la recto-
ría de la generación de energía eléctrica. Y que ahora sí va a
llegar el internet a todas las comunidades del país. Y que aho-
ra sí van a bajar las tarifas eléctricas. Y que ahora sí va a ha-
ber luz hasta para Belice, regalada.

Y cuando tienen que hacer su transición energética, la que
–bien señala la diputada Ivonne Ortega– vino a compro-
meter en la toma de protesta la presidenta Sheinbaum, les
queda grande. Y vienen aquí con esta bola de argumentos
falaces a hablar de todo, menos de la reserva. Aquí dijo ya
alguien: “es que no podemos asegurar que va a haber luz,
sólo podemos preservarla, porque es solo para lo que nos
alcanza como gobierno”.

Esa es la misma trampa del legislador, de los gobiernos
mediocres y cobardes, que cuando tienen que garantizar un
derecho, salen con el subterfugio de procurar, en vez de ga-
rantizar, cuando discutimos presupuesto. Y ésa es su triste
realidad. Son buenos para el insulto. Usted es muy bueno
para la calumnia; pero para generar política pública, les
queda grande.

Y es una gran ironía, porque la presidenta se ufana de ser
científica. Y lo que le están mutilando a la cuestión es la
posibilidad de que esa presidenta científica, que hizo estu-
dios en materia de cambio climático, que se ufana de haber
participado en el Premio Nobel de Cambio Climático de Al

Gore, demuestre todo el conocimiento que tiene que apor-
tar a México. A la presidenta le dicen lo que siempre… Es
una tragedia que la presidenta se tenga que dedicar a pegar
los platos rotos del rencor, el odio y el resentimiento del
expresidente López Obrador.

Y a la misma presidenta le digo lo que le digo a usted con
toda candidez: que para pegar estos platos rotos y para sa-
car adelante al país…

El diputado Emilio Suárez Licona (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Permítame el orador. Diputado Emilio, ¿con qué objeto?

El diputado Emilio Suárez Licona (desde la curul): Para
hacer una pregunta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta la pregunta el orador? Adelante, un minuto, dipu-
tado Emilio.

El diputado Emilio Suárez Licona (desde la curul): ¿Po-
dría usted abundar en los argumentos que sostiene de por
qué son unos farsantes en el oficialismo?

El diputado Federico Döring Casar: Claro. A ver, déje-
me compartir, diputado, brevemente, datos objetivos. En
política, y todos lo sabemos –bueno, los que sí sabemos de
derecho parlamentario y cómo es el debate–, el silencio, y
más el silencio del partido en el gobierno, dice a veces más
que las palabras.

Y aquí hay dos silencios que se condenan: el del Partido
Verde, que no ha dicho ni pío. No ha sido capaz de subir un
solo orador, porque se llenan la boca con que son los que
tienen más iniciativas en materia medioambiental aproba-
das en el Congreso, pero cuando tienen que defender su
agenda se hacen ojo de hormiga.

Y también aquí hay otra persona que ha sido aludida mu-
chas veces y que no ha perdido la oportunidad de no venir
a esta tribuna a rectificar y a reivindicar la realidad del
asunto.

A mí me parece que hay una enorme incongruencia, porque
se han llenado la boca diciendo que ellos, como izquierda
y como Estado, van a lograr hacer lo que no hizo el mer-
cado. Y cuando tienen que poner manos a la práctica, vie-
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nen aquí a decir: “Ay, es que nos queda grande. Ay, es que
no podemos. Ay, es que asegurar es imposible. Ay, es que
ni modo, que el gobierno se encargue de todo”.

¿Pues qué no llevan diciendo, cuatro horas, que ellos son
los buenos? ¿Que son muy chichos, que ellos sí pueden ha-
cer lo que no hizo nadie anteriormente? ¿Qué no para eso
los votaron? ¿Qué no eso les ofrecieron a sus 36 millones
de votos? Ustedes eran mejor que el pasado y vienen aquí
con las peores excusas más infames que ha habido, en el
término más concreto.

¿Por qué, usted, que es un experto en finanzas? ¿Por qué
están reculando? ¿Será acaso porque la reunión de la presi-
denta Sheinbaum con el presidente del Consejo Coordina-
dor Empresarial tuvo que ver con que en todo país la tran-
sición energética implica apoyo fiscal y políticas públicas
que acompañan la transición, y resulta que quizá no quie-
ren poner un centavo para la transición energética? ¿Resul-
ta que quizá lo que no le quisieron ofrecer al pueblo de Mé-
xico es acompañar la transición energética?

Porque, cuando aquí yo era diputado, en la LXIII Legisla-
tura, y se discutió la Ley de Cambio Climático y la indus-
tria del acero vino a pedir apoyos, el gobierno de la Repú-
blica acompañó la transición energética, y Yerico era
diputado conmigo en esa época, y le dimos los apoyos que
necesitaba la industria para la transición energética.

No le quedó grande ni a ese Congreso ni a ese gobierno un
reto. Y no éramos científicos. Y no decíamos que habíamos
estado en un Premio Nobel. Simplemente éramos con-
gruentes y no nos quedaba grande la gente del país. Es
cuanto para la pregunta.

Termino diciéndole al pueblo de México –porque no voy a
perder mi tiempo de este lado para acá– que lo que es un
hecho es que creen que con la propaganda van a arreglar
los problemas del país. Y si por cada insulto que usted pro-
fiere se arreglara o se generaran más kilowatts, ya tendría-
mos resuelto el problema de toda la transición energética,
diputado. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Diputada Ivonne Ortega, ¿con qué objeto? Sonido
en la curul de la diputada Ivonne Ortega. No la escucho,
diputada. Ah. Me indican aquí que es por alusiones perso-
nales y quiere usar la tribuna. Adelante, coordinadora Ivon-
ne Ortega.

La diputada Ivonne Araceli Ortega Pacheco: Con el
permiso de la Mesa Directiva, quisiera de verdad poner en
pausa un momento esta confrontación, que pareciera elec-
toral. No estamos en campaña. Esta es una condición de
verdad, de verdadera –valga la redundancia– importancia.
Y me parece que lo que estamos discutiendo, tratándolo de
llevar a un tema electoral o de beneficio político, le afecta
mucho a México.

Pongamos en pausa lo electoral, démosle condiciones a la
política. Yo ofrezco que hagamos una pausa y que redacte-
mos de nuevo ese párrafo. ¿Qué les parece si el párrafo di-
ce: “El Estado y la iniciativa privada”? Ahí está.

Y también: “La transición de la energía como prioridad del
gobierno de México”. Se queda el párrafo. Cumplimos to-
dos los que estamos diciendo la voluntad de ayudar al pue-
blo y dejamos de pelear aquí por votos electorales que no
estamos en campaña.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, coordinadora Ivonne Ortega. Consulte la Secreta-
ría en votación económica si la propuesta de modificación
se considera suficientemente discutida.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En vo-
tación económica, se pregunta si la propuesta de modifica-
ción se considera suficientemente discutida. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Suficientemente discutida. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si se acep-
ta la propuesta de modificación.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se acepta la propuesta
de modificación. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se acepta y se reserva para su votación nominal. 

Continuamos con las intervenciones para presentar reser-
vas. Antes de ello, diputado Döring, ¿con qué objeto.
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El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Pre-
sidente, solo una moción de orden.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Pa-
ra que… suplico que se quede asentado en la versión este-
nográfica que el Grupo Parlamentario del PAN votó en
contra de esta reserva.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Así se asentará. Tiene ahora el uso de la palabra, para con-
tinuar con la presentación de reservas, la diputada Paola
Michell Longoria López, de Movimiento Ciudadano, hasta
por tres minutos.

La diputada Paola Michell Longoria López: Con su per-
miso, presidente. Compañeros legisladores, hoy les pre-
gunto: ¿quién en casa no ha sufrido por los cambios brus-
cos del clima en nuestro país? Diputadas y diputados, hoy
discutimos una reforma que tiene y tendrá un impacto muy
importante en esta generación y en las siguientes. En estos
últimos meses hemos visto y vivido fenómenos inexplica-
bles de la naturaleza.

Hace poco tuvimos un huracán en Acapulco, donde se pro-
nosticaba que máximo alcanzaría la categoría tres. Sin em-
bargo, para sorpresa no solo de los mexicanos, sino del
mundo entero, subió a categoría cinco, devastando la zona
costera con pérdidas económicas y catastróficas para gran-
des y pequeños empresarios, pero lo que más duele son los
cientos de miles de familias afectadas en situación de po-
breza. Hoy Guerrero vuelve a ser la víctima por lluvias to-
rrenciales, que prácticamente inundaron a Acapulco como
nunca antes visto, y reitero, como nunca antes visto.

Diputadas y diputados, en la actualidad enfrentamos un
grave choque de ideologías; unas, un poco más radicales
que otras; unos piensan que el Estado debe administrar to-
do y otros que la empresa colabora con el desarrollo del pa-
ís, y quiero decirles que ambas son muy importantes para
el pueblo de México; ambas pueden coexistir, y ambas
pueden generar desarrollo para nuestro país.

Por eso, quiero invitarlas e invitarlos a no votar por la ideo-
logía, votemos en conciencia por lo que es mejor para nues-
tras niñas y niños, lo que es mejor para México. Por ello, la
generación de la energía eléctrica en nuestro país no puede

quedar solo en manos del Estado, no se trata de quién puede
producir más o menos energía, se trata de despachar la ener-
gía más limpia y amigable a los mexicanos. Así es, compa-
ñeras y compañeros, es muy peligroso obedecer ideologías y
no a lo que impacta en nuestro medio ambiente.

Por eso, hoy presento un par de reservas que tienen como
objetivo garantizar energías limpias fundamentadas en in-
vestigaciones científicas y desde un enfoque sostenible. Es
decir, que atienda las fuentes naturales que pueden reno-
varse más rápido, evitando comprometer el medio ambien-
te y la generación de energía para las generaciones futuras.

Debemos actualizar el término sustentable por el término
sostenible, lo que actualiza la terminología utilizada inclu-
so por nuestra presidenta Claudia Sheinbaum en la presen-
tación de sus proyectos relacionados al medio ambiente, lo
que además no obliga a crear proyectos con conciencia del
desarrollo integral en la comunidad, con el objetivo de eli-
minar afectaciones ambientales en cualquier desarrollo con
asentamientos humanos.

Recordemos: sin energía limpia y eficiente, no hay posibi-
lidad de atraer inversiones internacionales, y en Movi-
miento Ciudadano queremos colaborar con cualquier ini-
ciativa que de verdad ponga por el frente la salud, el
desarrollo económico y social de México.

Por ello, nos resulta difícil acompañar esta reforma, ya que
consideramos, y se los digo de corazón…

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Paola Michell Longoria López: …que no es
lo mejor para nuestro país. Estamos en el punto cero, hoy
decidimos el rumbo del medioambiente de nuestro país, y
sí, estoy preocupada, al igual que millones de mexicanos,
porque la decisión no es fácil. Hoy le apostamos al desa-
rrollo, a la nueva tecnología o a la extinción, y en Movi-
miento Ciudadano siempre apostaremos por el desarrollo
limpio y seguro para el aire que respiramos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo diputada.
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La diputada Paola Michell Longoria López: …el aire
que respiran nuestros hijos, el aire que respiran nuestras fa-
milias. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra… Consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se admi-
te a discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.

Tiene la palabra la diputada del PRI, Ariana del Rocío Re-
jón Lara.

La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara: Con su ve-
nia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara: Compañeras
y compañeros diputados, no podemos ser cómplices de es-
ta barbaridad, le están cerrando la puerta a la transición
energética.

El futuro de México está en nuestras manos. Pensemos el
país, pensemos en las próximas generaciones y dejen de
mentirle al pueblo, dejen de mentirle a su presidenta. ¿Có-
mo podemos pensar en un México progresista? Están con-
denando al país a un retroceso. No podemos decir que so-
mos un país que mira hacia el futuro con esta reforma.

En el PRI, en el PRI no podemos estar de acuerdo con lo
que pretenden hacer con las empresas productivas del Es-
tado. Lo que sí es cierto es que las empresas que han toca-
do sí son del Estado, pero no son productivas.

¿Qué podemos decir de Pemex? La empresa petrolera más
endeudada del mundo. Y perdonen, pero así no la recibie-
ron; 9 mil millones de dólares les deben a los proveedores
y contratistas, y desde aquí exhortamos el cumplimiento
del pago.

Esta reforma vulnera los principios de competencia libre,
desarrollo sustentable; atenta contra el Tratado de Libre
Comercio, contra la prosperidad y contra el cuidado del
medio ambiente.

Lo digo con razón de causa, porque en la sonda de Ciudad
del Carmen pasan derrames petroleros y no pasa nada. Lo
digo, porque Pemex y CFE producen emisiones atmosféri-
cas y de gas sin importarles la gente, y tampoco pasa nada.
Lo digo porque CFE usa nuestra agua para las plantas ter-
moeléctricas y no pasa nada.

Amigas y amigos diputados, en nombre de Campeche –de
mi tierra, Carmen– digo: ya basta. Campeche ha sido obje-
to de explotación para el bienestar de otros estados. Tanto
dinero que ha producido Campeche a través de Pemex y no
son ni siquiera para darle mantenimiento a las plataformas,
y desafortunadamente por eso pasan accidentes que cues-
tan vidas humanas.

Campeche ha sido, a través de los años, el estado produc-
tor del país, es momento de devolverle a Campeche, pero,
sobre todo –lo digo como carmelita–, a Ciudad del Carmen
todo lo que le ha dado a este país. No es justo que Campe-
che y su gente viva con la contaminación y con los daños,
justificándose que es por soberanía energética y si de ver-
dad…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara: –Concluyo,
presidenta– …si de verdad les interesa la soberanía energéti-
ca, no buscarían desaparecer a la CRE y llenar de opacidad al
sector energético de México. No podemos decir que somos
un país que mire hacia el futuro con apagones todo el tiem-
po. No podemos decir que somos un país en desarrollo, cuan-
do el sur colapsa en energía en épocas de calor…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara: …si quere-
mos progresar, que sea con energías limpias y con luz per-
manente. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión la propuesta de
la diputada.
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El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En vo-
tación económica, se pregunta si se admite a discusión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Margarita García
García, del Partido del Trabajo.

La diputada Margarita García García: Pueblo de Méxi-
co, compañeros y compañeras diputadas. Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Margarita García García: Empiezo dicien-
do que, efectivamente, tenemos una gran presidenta de
México, una mujer preparada, una mujer científica; que
quienes tenemos calidad moral nunca la vamos a engañar,
porque engañaríamos al pueblo, como lo engañaron uste-
des, bola de cínicos.

Un día, 11 de diciembre de 2013, veíamos por la televisión
cómo, ustedes, bola de cínicos, sinvergüenzas, se paseaban
y votaban para entregar la reforma energética sin pregun-
tarle al pueblo de México y sin darle participación al PT y
a los otros partidos, que fueron los únicos en defender al
pueblo de México, y que ustedes utilizaron a la aplanado-
ra. Pero hoy nos queda claro que no somos iguales, ustedes
son vendepatrias.

He escuchado decir que se vayan a Dinamarca. ¿Y quién
les está diciendo que queremos ir a Dinamarca? Lárguense
ustedes a España, lárguense a otros países, porque ustedes
son enemigos del pueblo. No nos cae de extraño que hoy
vuelvan a votar en contra de un beneficio que tiene el pue-
blo de México.

Y les quiero poner un solo ejemplo, y con esto les digo que
no se quieren ensuciar esa corbata de seda y esos zapatos
carísimos de más de 20 mil pesos que se han comprado del
dinero del pueblo, porque sus maletas de dinero eran llenas
de dólares.

Les quiero comentar, y los invito y los reto, díganme cuán-
do vamos a Oaxaca para que conozcan los beneficios que

trajo la cuarta transformación con el tema de los fideico-
misos, que ni eso le han podido llevar a sus comunidades.

El fideicomiso existía siempre, pero nunca benefició a los
ciudadanos. Y hoy les quiero presumir, porque yo sí fue vo-
tada y por eso me siento orgullosa de estar aquí, porque re-
presento 100 municipios, la mixteca de Oaxaca.

Y hoy podemos decir, los oaxaqueños y las oaxaqueñas, de
cuántas comunidades se han beneficiado con estos fideico-
misos, que son de manera gratuita y que ustedes nunca lle-
varon esos beneficios a esa comunidad.

Solamente se robaban el dinero para enriquecerse y hoy les
está doliendo y les va a seguir doliendo, porque esta refor-
ma va a pasar con su voto y sin su voto, porque ya los co-
nocemos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Margarita García García: …que ustedes
son vendepatrias y que nunca van a votar a favor del pue-
blo de México. Por eso, el cinismo con que el que están
vestidos, por más que vengan bien vestiditos, el pueblo de
México ya no les cree. Bola de corruptos, cínicos, vende-
patrias y mentirosos racistas. Qué viva la cuarta transfor-
mación.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo.

La diputada Margarita García García: Qué viva Méxi-
co. Retiro mi reserva, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica. Ah, la retiró, gracias. Tiene el uso de la
palabra el diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del Par-
tido Acción Nacional, hasta por tres minutos.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Muy buenas
noches, diputadas, diputados. Con su venia, señor presi-
dente.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Perdón, se-
ñora presidenta. Hoy me presento ante ustedes para expo-
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ner mi gran preocupación ante la reciente reforma consti-
tucional en materia de áreas y empresas estratégicas, don-
de se sustituye el término empresas productivas del Estado
por empresas públicas del Estado.

Esta modificación, en apariencia, podría parecer una sim-
ple cuestión semántica, pero realmente conlleva implica-
ciones profundas para el futuro de nuestro país y para sec-
tores tan sensibles como el sector energético.

Aquí lo que está en juego es la calidad, la eficiencia y el
bienestar de millones de mexicanos y mexicanas que de-
penden diariamente de servicios esenciales como el sumi-
nistro de electricidad.

Hoy, por desgracia, las empresas manejadas por el Estado,
en su mayoría, no están cumpliendo con su propósito fun-
damental, que es beneficiar a la sociedad mexicana. Ya pa-
saron seis años y el litro de la gasolina lejos de bajar subió.
La luz subió, y justamente hoy una señora de La Paz, Lau-
rita, me comentaba que paga más por el recibo de la luz que
por la renta de su casa, pero eso sí, la calidad del servicio
cada día está peor.

Cada vez que se propongan reformas de esta naturaleza,
compañeros diputados, hay que poner sobre la balanza si
son verdaderamente positivas para la gente, y con ello me
refiero a que debemos saber si generan beneficios directos
para las personas, si traen inversión, si traen empleos y, so-
bre todo, si traen crecimiento para las entidades federati-
vas, o si cuidan y protegen al medio ambiente, que muy
poco en estos últimos años les ha importado.

Y para muestra, lo que pasa en mi estado, Baja California
Sur, que es conocido por sus bellezas naturales y que es fun-
damental para su economía, que depende en mucho, en el 70
por ciento, del turismo y que lamentablemente se ha conver-
tido en el destino final del combustóleo, del combustóleo más
contaminante que produce Petróleos Mexicanos.

La planta de generación eléctrica en La Paz, opera con es-
te combustóleo, afectando día tras día la salud de miles de
sudcalifornianos, especialmente de los paceños y, obvio de
todos, de millones de turistas que visitan nuestro estado.
Esto no es solo un problema ambiental…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha concluido, diputado.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: …es una
crisis de salud pública y un ejemplo claro de la ineficiencia
de las empresas del Estado mexicano.

Presidenta, disculpe, son cinco reformas en una sola parti-
cipación, por favor le pido tolerancia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De acuerdo.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: A esto se
suman, compañeros, los apagones constantes que sufrimos,
especialmente en las temporadas de mayor calor, cuando la
demanda de energía es mayor y la red eléctrica se satura,
que por cierto está vieja y obsoleta.

¿Y quiénes son los más afectados por estos apagones? Son
sin duda los que menos tienen, aquellos que pierden sus
aparatos eléctricos o sus herramientas para trabajar –por la
variación de voltaje– muchas veces compradas a créditos y
sin haber pagado el primer abono; o simple y llanamente
para refrigerar su hogar y vivir con dignidad después de
una ardua jornada de trabajo.

Otro grave problema que enfrenta nuestro Estado es la dis-
paridad de las tarifas eléctricas. La mala medición de las
temperaturas anualizadas ha generado…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado, su tiempo ha concluido.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: …una dis-
torsión en las tarifas aplicadas en diferentes zonas, afec-
tando la economía de los que allá vivimos por no tener la
tarifa correcta que se debe aplicar a estados con calor ex-
tremo…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha concluido, diputado.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Por favor,
permítame concluir. Son cinco en una.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene 30 segundos más.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Compañe-
ros diputados, qué lamentable…
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: A ver, un momentito, por favor, diputado.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: …que no le
estén dando la oportunidad a quienes buscamos que a Mé-
xico le vaya mejor y que las instituciones del gobierno se-
an para favorecer a la gente y no para favorecer los intere-
ses personales…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado, su tiempo terminó.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: …o de un
partido político. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión la reserva.

Tiene la palabra la diputada Claudia García Hernández, de
Morena.

La diputada Claudia García Hernández: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Claudia García Hernández: La derecha no
quiere reconocer que lo que verdaderamente estratégico
para el desarrollo de nuestro país es apoyar al pueblo. Des-
pués de vivir una larga noche neoliberal y compararla con
el sexenio de Andrés Manuel López Obrador, me queda
claro que existen gobiernos que hacen negocio con lo pú-
blico, para favorecer la concentración de la riqueza en unos
cuantos mexicanos y extranjeros, y otros gobiernos que es-
tamos a favor de disminuir la pobreza.

Desde el gobierno de Salinas se impulsaron políticas que fa-
vorecieron la desigualdad económica. Pero Peña Nieto fue la

cereza del pastel, porque, además la corrupción, se apoderó
de toda la administración pública federal. Los mexicanos te-
nemos malos recuerdos del tristemente célebre Pacto por
México, que en realidad fue un pacto contra México.

La reforma energética de Peña Nieto, en 213, fue una trai-
ción a la patria, que obligó a la Comisión Federal de Elec-
tricidad a disminuir la cantidad de electricidad que genera-
ba, e incluso a detener sus plantas, aumentando su deuda y
poniendo en riesgo la provisión de electricidad, en perjui-
cio de los más vulnerables.

Tuvo que cargar con grandes pérdidas, todo por comprar,
respaldar, comercializar y dar el servicio de trasmisión de
electricidad a empresas privadas. Provocaron que la CFE
pasara de ser una empresa líder a nivel mundial a tener un
papel de servilismo ante las grandes empresas extranjeras.

No olvidamos que el PRI, PAN y PRD usaron la mayoría
de esta Cámara para aprobar 495 reformas constitucionales
en contra de los bienes de la nación. Aquí se aprobó el Fo-
baproa, la contención salarial, las pensiones de miseria con
las afores, la condonación fiscal a las grandes empresas, así
como una muerte lenta a Pemex y a la CFE. Y un largo et-
cétera, etcétera, etcétera que consolidó una fábrica de de-
sigualdad y pobreza.

En Morena tenemos objetivos diferentes a los tecnócratas 
neoliberales, legislamos por aprobar reformas a la Constitu-
ción para asegurar un mejor futuro a la Comisión Federal…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Claudia García Hernández: …como una
empresa pública, propiedad de la nación, que garantice una
visión de excelencia, donde el Estado y la iniciativa priva-
da queden a cargo de la transición energética, impulsando
energías renovables, estableciendo políticas a favor del
pueblo.

Y, aunque les duela reconocer a la oposición y a sus medios
y sus intelectuales, el gobierno de López Obrador…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Claudia García Hernández: …fue una escue-
la de cómo hacer política a favor de la gente pobre. Y nues-
tra presidenta, Claudia Sheinbaum, lo va a profundizar. En la
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cuarta transformación vamos por todo por la soberanía na-
cional. No hay mejor estrategia que apoyar al pueblo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Claudia García Hernández: Es cuanto, re-
tiro mi reserva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Retiró su reserva. Sigue en la lista la diputada Clau-
dia Ruiz Massieu, de Movimiento Ciudadano.

Un momentito, diputada Ruiz Massieu, me pide la diputada
Irma Juan Carlos, muy atinadamente, que aclare que el
diputado del PAN, él presentó cinco reservas en una sola
intervención y por eso se le concedieron dos minutos más
de tiempo.

La diputada que… es que me quitaron la lista. Acá está. La
diputada Claudia García presentó una, de ahí que, vuelvo a
mencionar, los criterios que está siguiendo esta mesa para
el tema del tiempo. A los quince minutos se hace el primer
llamado y se termina a los 45 segundos.

Ahora sí tiene el uso de la palabra, diputada Ruiz Massieu.

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas: Gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros, toda esta larga jor-
nada las y los legisladores de oposición y muchos de los
diputados oficialistas hemos coincidido en algo muy im-
portante: que el acceso a la energía eléctrica es un derecho.
Si es verdad que esa es la convicción de la inmensa mayo-
ría de este pleno, pues estamos a tiempo de aprovechar la
oportunidad que ofrece esta deliberación parlamentaria.

La mayoría tiene la oportunidad de solventar la gran omi-
sión de la iniciativa presidencial, implícitamente reconoci-
da en la exposición de motivos y en muchas de sus partici-
paciones, y ampliar el régimen de derechos de las y los
mexicanos. Y las minorías tenemos la oportunidad de ha-
cer valer nuestra representación con una propuesta seria
que puede sentar un precedente histórico en México y en el
mundo.

Todas y todos tenemos la oportunidad de construir un con-
senso legítimo para reconocer el derecho humano al acce-
so a la energía eléctrica en nuestra Ley Fundamental. Y ese
es el propósito de mi reserva, consagrar ese derecho en el
artículo 28 de nuestra Constitución.

Hace mucho que la electricidad es una necesidad básica pa-
ra la vida, y el reconocimiento del derecho al acceso a la
energía eléctrica no es, en ese sentido, ninguna ocurrencia,
es un derecho sustentado en pactos internacionales, en re-
soluciones de organismos multilaterales y en sentencias de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La energía eléctrica es una condición indispensable tam-
bién para el ejercicio de otros derechos fundamentales, co-
mo el derecho al agua, el derecho a la vivienda digna, el
derecho a la educación, al trabajo, al acceso a la informa-
ción, incluso al desarrollo sustentable. Y acceder a ese ser-
vicio público debe ser un derecho garantizado por el Esta-
do. Aquí se ha dicho una y otra vez todo el día.

Entonces ¿por qué no hacer realidad la aspiración que ins-
pira supuestamente el dictamen que ya se avaló en lo ge-
neral? Hemos escuchado en esta tribuna que la reforma es
necesaria para garantizar una mejor calidad de vida para las
personas. Entonces ¿qué nos impide establecer ese derecho
en el texto de la Constitución? Solo una cosa, la congruen-
cia y la voluntad política de la mayoría oficialista.

Reconocer el acceso a la energía eléctrica como un derecho
es un asunto de justicia social y una inversión para el desa-
rrollo sustentable de nuestro país, no es un acto simbólico,
ni un recurso retórico, es un compromiso que debe asumir
el Estado mexicano. Eso sí, es un compromiso que implica
invertir en el desarrollo y mantenimiento en la infraestruc-
tura, hay que tomarlo en cuenta.

Honorable asamblea, reconocer explícitamente este dere-
cho es dar un paso firme hacía una sociedad más justa,
más equitativa y más próspera, y hacía un país más res-
ponsable, sustentable y comprometido con los derechos
de su población.

Recordemos la invaluable contribución de México a la his-
toria del constitucionalismo democrático como precursor
del reconocimiento…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas: –Concluyo,
presidenta– …de los derechos sociales. Compañeros y
compañeras de la mayoría, yo los invito a darle continui-
dad a esa tradición y a respaldar hoy, ahorita, con esta re-
serva, con sus votos, lo que se han cansado de comprome-
ter con sus palabras todo el día.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas: Gracias,
presidenta. Ya concluí.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión la propuesta.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión la propuesta.

En el uso de la palabra, la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Verónica Martínez García: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Verónica Martínez García: Compañeras y
compañeros, el dictamen sobre áreas y empresas estratégi-
cas que hoy discutimos, que da prioridad a la empresa pú-
blica en el sector eléctrico, es preocupante, porque pone en
riesgo el abasto de energía.

Esta reforma no contempla ni garantiza la reducción de
precios por el consumo de energía eléctrica, ya sea para uso
doméstico, comercial o industrial. Por el contrario, se po-
drían incrementar. Todos hemos visto las deficiencias en la
Comisión Federal de Electricidad, hemos vivido los apa-
gones que se dan en nuestros estados.

En este momento deberíamos de estar discutiendo cómo
garantizar el abasto de energía, cómo transitar a un mode-
lo de generación de energías limpias y cómo reducir los
precios para los consumidores. Eso es lo que las mexicanas
y los mexicanos necesitan, una solución a sus problemas,
pero soluciones basadas en estudios, en análisis, con opi-
nión de expertos y no con ocurrencias, sin tomar en cuenta

las propuestas de la oposición y a las carreras, como suelen
hacerlo aquí.

Durante varios años, quienes hemos sido representantes
populares solicitamos la reclasificación de las tarifas eléc-
tricas debido a las altas temperaturas que afectan a nuestros
estados, y nos hemos topado con pared, y no solo no hemos
tenido una reclasificación de las tarifas eléctricas, sino que
ha habido un incremento en las tarifas; a la gente cada vez
le cuesta más pagar el recibo de la luz. Espero que este nue-
vo Gobierno federal sí tome en cuenta al norte del país y
nos otorguen tarifas más accesibles para la gente.

Según el Índice Nacional de Precios del Consumidor de ju-
lio de 2018 a 2024 los servicios de energía subieron un 23
por ciento sus costos; también se incrementaron los precios
de los combustibles, y les pongo el ejemplo de la gasolina
magna: subió un 24 por ciento, que equivale a 4.62 pesos
por litro.

A las mexicanas y a los mexicanos les prometieron bajar
las tarifas eléctricas y no les cumplieron. A las mexicanas
y a los mexicanos les prometieron bajar el precio de la ga-
solina y no les cumplieron.

Ojalá que nos diéramos el tiempo de debatir, con un deba-
te de altura, con verdaderas propuestas; que nos diéramos
el tiempo de analizar y también de tomar juntos las mejo-
res decisiones para el futuro de nuestro país.

En el Grupo Parlamentario del PRI estaremos a favor de las
propuestas que les beneficien a las y los mexicanos, pero
esta reforma es un retroceso, por eso votamos en contra. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en vo-
tación económica si se admite a discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.
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En el uso de la palabra el diputado Brígido Ramiro More-
no Hernández, del Partido del Trabajo.

El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández: Con
su venia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández: La re-
forma energética de 2013 prometió desarrollo y progreso,
pero los resultados han demostrado lo contrario. Se dijo
que abrir el mercado beneficiaría a todos, pero lo que real-
mente ocurrió fue que se debilitó a la Comisión Federal de
Electricidad y se favoreció a unos cuantos privados.

Los beneficios no llegaron a las familias mexicanas; al con-
trario, las grandes empresas pagaron menos por la electrici-
dad, mientras que miles de hogares tuvieron que enfrentar ta-
rifas cada vez más altas y un servicio fragmentado.

Hoy, nuestro gobierno está corrigiendo ese error, estamos ac-
tuando para que el acceso a la electricidad y al Internet sean
una realidad para todos los mexicanos, no solo para aquellos
que pueden permitirse pagar menos por más. Porque la elec-
tricidad y el Internet no son lujos ni privilegios, son derechos;
sin ellos no podemos avanzar, no podemos educarnos ni
competir en un mundo cada vez más conectado.

Este gobierno está haciendo lo correcto, estamos garanti-
zando que cada familia tenga acceso a servicios esenciales.
Con esta reforma ponemos fin a las desigualdades que la
reforma de 2013 profundizó.

La electricidad y el Internet son herramientas básicas para la
vida diaria y el progreso. Esta reforma garantiza que nadie se
quede atrás. Este gobierno no está buscando ganancias eco-
nómicas, está buscando bienestar para los mexicanos.

La reforma del 2013 prometió progreso, pero trajo desigual-
dad. Hoy estamos revirtiendo ese error. Este es el México que
estamos construyendo, un México más justo, más conectado
y más fuerte, donde cada mexicano tenga acceso a las herra-
mientas básicas para vivir con dignidad y progreso.

Por último, permítanme una vanidad personal, enviar un
saludo, con mucho cariño, a mi hijo Héctor Daniel, que es
trabajador de Comisión Federal de Electricidad; y siempre
cuestionamos la cuestión de que la Comisión fuera una
empresa productiva. Hoy, te digo desde aquí y le digo a to-

do el pueblo de México y de Acuña, les digo que la elec-
tricidad es una empresa pública y del pueblo de México.
Viva México. Viva la cuarta transformación. Viva el PT.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Le pregunto si retira su reserva. Gracias. Retiró su
reserva. En el uso de la palabra el diputado Ernesto Sán-
chez Rodríguez, del PAN.

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez: Presento esta
reforma para intentar aminorar la gravedad de la reforma
constitucional que ha sido aprobada en lo general, porque
si la dejamos en los términos que está, el daño no solo se-
rá para las familias, será para todo México, incluyendo la
biodiversidad y el desarrollo sustentable que no hemos
puesto a considerar.

Y quiero leer textualmente la reforma, porque nos subimos
a la tribuna y hablamos de discursos y no decimos lo que
realmente queremos modificar. El artículo 28, a letra dice
–el párrafo que deseo modificar– que la nación debe pro-
veer al pueblo electricidad a un menor precio y accesible,
evitando el lucro y garantizar la seguridad nacional.

Lo que yo pretendo modificar es que sea a través de tarifas
accesibles y con ajustes anuales que no superen el incre-
mento inflacionario y que sea a través de colaboración de
todas las empresas, tanto públicas y como privadas.

¿Y por qué mencionar este párrafo en particular? Uno, por-
que llevamos toda la noche hablando de autosuficiencia ener-
gética y seguimos hablando de una refinería, para poder ge-
nerar la transformación de la propia capacidad de desarrollo
de este país. Y tenemos una refinería que solamente hace dos
barriles, dos barriles, en cuanto nos prometieron la transfor-
mación y que no puede ser capaz de solventar el tema de
energía eléctrica, particularmente de hidrocarburos.

Y también podremos hablar de que aquí queremos evitar la
corrupción con leyes. Nada más que se den cuenta que lle-
van seis años ya gobernando y que llevan seis años dicien-
do falacias y, sobre todo, que ya tienen antecedentes que
han fracasado en materia energética.
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Tienen más investigaciones que no se pueden hacer, por-
que son parte del gobierno y son jueces y partes; pero pre-
guntemos todos los contratos que llevó Manuel Bartlett
cuando era el titular.

Y podemos decir que el tema de la familia, porque se con-
vierten en una familia, no están investigando las 6 mil 600
empresas que licitaron en Comisión Federal de Electrici-
dad, y que eran familias y amigos de los hijos del presi-
dente, o expresidente, pero aquí ustedes le dicen presiden-
te todavía.

Quiero decir, ¿y que porqué es importante esta reforma?
Porque hacen obras que no funcionan. Hicieron una obra
en el estado de Quintana Roo en materia eólica ¿y qué pa-
sa? Dejaron las bases, pero como no la pueden utilizar, por-
que no saben cómo operarla, lo dejaron al libre albedrío…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo.

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez: …para que los
particulares –concluyo, presidenta–, para que los particula-
res la operaran. Hoy los estados, en este caso las empresas,
los hoteles, la operan de manera particular, ¿es legal o no
es legal? Pregúntenselo a Manuel Bartlett. Y concluyo di-
ciendo que la mejor manera de hacer una reforma energé-
tica, una reforma en materia de tratar de regresar a una pa-
raestatal es haciéndola con calidad…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez: …y no hacién-
dola con ocurrencias. Les pido reflexionar, no solo sobre
este artículo, les pido reflexionar por la vida de todos los
mexicanos, que merecen precios accesibles para una mejor
calidad eléctrica, y que esto se convierta realmente en un
derecho humano…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez: …y no en una
ocurrencia personal de los legisladores del oficialismo.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, a usted. Consulte la Secretaría a la asam-

blea, en votación económica, si se admite a discusión la
propuesta.

Diputado Leonel Godoy –micrófono en su curul–. Nos di-
ce con qué objeto, diputado.

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Es
una moción de orden, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Quie-
ro que quede asentado que el orador duró un minuto 14 se-
gundos y a usted, groseramente ese mismo grupo, a los seis
segundos le empezaron a gritar cosas. Que quede eso asen-
tado en el Diario de los Debates, lo grosero que fueron y
ellos duraron un minuto 14 segundos y nadie les dijimos
nada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias diputado. Consulte la Secretaría, en vota-
ción económica, si se admite a discusión la propuesta.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.

En el uso de la palabra la diputada Rosario del Carmen
Moreno Villatoro, de Morena.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
Con su venia, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro: Es-
timadas compañeras y compañeros legisladores. Amable
audiencia que nos escucha a través del Canal del Congre-
so. Saludo con mucho respeto y cariño al pueblo de Méxi-
co, al estado de Chiapas y, especialmente, al distrito que re-
presento, el distrito 11.
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El día de hoy nos ocupa una reforma constitucional funda-
mental, enfocada en las áreas estratégicas que el Estado
mexicano debe ejercer de manera exclusiva. Una deuda
histórica con el pueblo de México.

Esta reserva va dirigida a que se incluya de manera explí-
cita el servicio de internet al ser considerado un área estra-
tégica y que llegue a todas y todos, en particular a nuestras
hermanas y hermanos de los pueblos y comunidades más
alejadas.

Las y los jóvenes de nuestro país tienen derecho a soñar
con un futuro mejor, pero ese sueño solo puede ser realidad
si se cuenta con las herramientas necesarias para competir
en el mundo digital. No estamos hablando únicamente de
acceso a la información, estamos hablando de acceso a
oportunidades de educación, de empleo, de salud y de una
vida digna para todos.

El internet ya no es simplemente una herramienta tecnoló-
gica, se ha convertido en una necesidad indispensable para
el desarrollo humano. Nuestra Constitución, en el artículo
6o. establece que el Estado debe garantizar el derecho al
acceso a las tecnologías de la información y comunicación,
incluido el servicio de internet.

Sin embargo, la realidad que viven muchas de nuestras co-
munidades es muy distinta, y hablo por mi estado, el estado
de Chiapas, que ha vivido rezagado por los gobiernos neoli-
berales. A pesar de los grandes esfuerzos realizados por el go-
bierno transformador, encabezados por el mejor presidente de
México, Andrés Manuel López Obrador, quien en 2019 d-
esarrolló la estrategia de internet para todos y CFE, Teleco-
municaciones, y del compromiso asumido en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2019-2024, de lograr la cobertura de
internet para todo el país, lamentablemente hoy en día el mer-
cado mexicano de telecomunicaciones está dominado por
concesionarios privados que priorizan el lucro.

En regiones alejadas como las que represento en el estado
de Chiapas, el acceso al internet sigue siendo un lujo inal-
canzable para muchos. Estos obstáculos no solo limitan el
acceso a la información, sino que agravan las brechas edu-
cativas y de desarrollo.

Los datos son claros, los estados de Chiapas, Chiapas con
i –corrigiendo a la compañera del PAN, que dice chapas–
Chiapas, Oaxaca y Guerrero, estamos entre los estados con
menor porcentaje de población de internet. Solo el 56.7…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
…de la población tiene acceso al servicio, por debajo del
promedio nacional. Pido que sean tolerantes con el tiempo,
como lo han sido con el PAN.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro: Di-
putadas y diputados, debemos asegurarnos que el acceso al
internet sea una realidad palpable para todas y todos, el inter-
net debe convertirse en una puerta de entrada al desarrollo
económico, la igualdad, pero sobre todo la justicia social.

Es imperativo que el Estado cumpla su papel garante del
acceso a los derechos fundamentales, como lo es el acceso
a internet para nuestros pueblos más olvidados. Es por eso
que…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
…me siento afortunada y quiero informar desde esta tribu-
na que el gobernador electo del estado de Chiapas, el doc-
tor Eduardo Ramírez Aguilar, ha anunciado un programa
de becas para mejorar la conectividad en las zonas más re-
zagadas, asegurando…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
–Sí, diputada, concluyo– …asegurando con eso que nues-
tras jóvenes y jóvenes puedan acceder a oportunidades que
brinda el internet, todo esto con el objetivo de fortalecer el
Plan Nacional de nuestra presidenta de la República, la
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y por justicia social…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
…Finalmente, compañeros y compañeras, nuestro compro-
miso en esta Cámara siempre debe ser velar por el bienes-
tar de las y los mexicanos. Es por ello que votaré a favor de
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esta reforma y seguiré luchando por hacer realidad el dere-
cho humano al acceso al internet. Retiro mi reserva. Mu-
chas gracias por su tolerancia. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El diputado Sergio Gil Rullán ha solicitado se ins-
criba su razonamiento en el Diario de los Debates. Pasa-
mos a la diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del PRI.

La diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno: Buenas no-
ches. Con su venia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno: Saludo a mis
compañeras y compañeros diputados, exponiendo un tema
crítico y de gran sensibilidad para las familias mexicanas.
Somos un país rico en recursos energéticos, donde, para-
dójicamente, aún hay miles de hogares que viven sin luz
eléctrica.

Esta reforma no propone ninguna mejora en concreto, ni
para los mexicanos ni para la gente. Con una bancada de
mayoría de oídos sordos para contemplar solamente esta
reforma. Según el panorama sociodemográfico del 2020
que realizó el Inegi, hubo una disminución porcentual del
0.3 por ciento, miserablemente, con un comparativo del
2015, donde el porcentaje era del 1.3 por ciento. Es decir
que en cinco años se avanzó muy poco para dotar de co-
bertura eléctrica a quienes no la tienen. Refiriéndonos a po-
blaciones generalmente indígenas que viven a zonas mar-
ginadas, sin acceso a la red. En localidades urbanas sin
recursos para cubrir el gasto que representa el servicio.

En México existen estados sin suministro de electricidad,
como Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Veracruz, así como en la
parte norte y sur del Estado de México, donde se enfrentan
dificultades graves, como la falta de servicios; infraestruc-
tura básica como caminos, agua, telecomunicaciones, falta
de escuelas, atención de salud. Sin lugar a duda, una cues-
tión urgente de atender. En 2020 se informó que el 1. por
ciento de las viviendas en México no tiene acceso a la elec-
tricidad. Esto significa que más de 352 mil hogares, o cer-
ca de1.2 millones de personas no tienen derecho a la luz
eléctrica.

Debemos entender que la electrificación rural contribuye a
reducir la pobreza, mejorando la condición de vida de las y
los mexicanos. La pobreza energética es un fenómeno que

afecta a personas que no tienen acceso a la energía para sa-
tisfacer sus necesidades básicas, las necesidades más vul-
nerables, como son a las comunidades indígenas, a los
adultos mayores, los niños, enfermos y personas de bajos
recursos. Por eso hoy tenemos que utilizar las nuevas he-
rramientas del futuro y no retroceder.

Energías sustentables y limpias. Por lo que carece de ener-
gía constante en la primera parte de la cadena que conduce
a la pobreza. Por ello, la reserva al contenido del párrafo
séptimo del artículo 27, donde incluyan los conceptos de
zonas rurales y urbanas.

Las energías renovables no son el futuro, son el presente de
nuestro país, atención inmediata y solución emergente.
Muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la propuesta.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión. 

En el uso de la palabra, la diputada Olga Juliana Elizondo
Guerra, del Partido del Trabajo.

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra: Compañe-
ras y compañeros diputados, con el permiso de la Presi-
dencia. Qué poca memoria tienen los de la derecha, los
prianistas. Se les olvidó que con la reforma energética y el
Pacto por México lo único que hicieron fue transferir la ri-
queza de este, nuestro país, al extranjero, y desmantelaron
así la economía nacional.

Cercenaron la Comisión Federal de Electricidad y Pemex
de poco a poco. Fueron ellos, sí, los prianistas, quienes pre-
tendían y pretendieron, y así lo hicieron, acabar con las re-
servas del país. Fueron ellos, sin duda, los prianistas los
que aumentaron la carga fiscal de Pemex y que jamás, es
decir nunca, contribuyeron la reducción de la pobreza.
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En tan solo seis años de transformación, con absoluta cer-
teza podemos decir que la soberanía energética nacional es
un hecho, es de las y los mexicanos como empresa nueva-
mente pública.

La presente reforma es una de las más importantes de la ac-
tualidad; una reforma, sin duda, histórica, que regresa el
poder público a este nuestro Estado, a estas áreas estratégi-
cas y a las y los mexicanos, regulando así la inversión del
extranjero. No, no estamos en contra de hacer inversión
privada.

Una reforma que dará al pueblo de México precios justos
en materia energética y que garantizará, sin duda, la justi-
cia social. De la mano de la cuarta transformación, esta
transformación que acaba de concluir y de la mano, desde
luego, de nuestra primera presidenta Claudia Sheinbaum.

Un ejemplo mayor es Tamaulipas. Estamos orgullosos,
porque de la mano de Américo Villarreal, nuestro goberna-
dor del estado, nuestro estado se ha convertido en uno de
los mayores productores energéticos. Por ejemplo, la refi-
nería de Madero, en la zona sur de nuestro estado, se con-
solidó, en el segundo semestre de este 2024, como la plan-
ta de mayor crecimiento en generación de gasolinas en
nuestro país, México.

O bien, la planta de licuefacción, que hace no más de dos
meses se echó a andar las operaciones desde Altamira, Ta-
maulipas. Vamos a seguir siendo ejemplo, tiene capacidad
de producción de 1.4 millones de toneladas por año al gas.
Y vamos por la segunda etapa, ya lo dijo la doctora Shein-
baum. Así que vamos a seguir trabajando.

A la zona norte de nuestro país va a regresar, en este gran
lugar, en la Cuenca de Burgos, la explotación que limitaron
Peña Nieto y Calderón. Yo era alcaldesa en ese tiempo.

Benito Juárez tenía razón, la derecha, con sus palabras, in-
tenta defender al pueblo, pero con sus actos le traicionan
completamente. Una y otra vez traicionan al pueblo de
México, y por eso el pueblo hoy los ha mandado al basu-
rero de la historia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra: En suma,
aunque le duela a la oposición, escúchenlo, la soberanía
energética por México va. La cuarta transformación de la

mano de Claudia Sheinbaum y la soberanía nacional. Todo
el poder al pueblo. Viva CFE. Viva Pemex. Viva México.
Retiro mi reserva, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Nancy Aracely Olguín Díaz, del PAN.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: Gracias, presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: Compañeras y
compañeros legisladores, estimados ciudadanos, ¿cuál es
la función principal del Estado en la industria estratégica?
¿La competencia es mala? Y si es así, ¿por qué tenemos le-
yes antimonopolios? La competencia de todos los sectores
de la economía genera una serie de beneficios sobre la po-
blación y en especial a la que menos tiene.

Los modelos económicos actuales no se encuentran pelea-
dos entre la existencia de empresas productivas del Estado
y la inversión privada en los diferentes sectores estratégi-
cos; al contrario, el Estado debe encontrar a un aliado en la
inversión privada, y partiendo de esa premisa de que los re-
cursos son limitados y las necesidades son infinitas, el con-
tar con una participación activa de la iniciativa privada de-
be ser una prioridad para este gobierno, ya que le permitirá,
a través del capital privado, invertir en estos sectores estra-
tégicos que permitan con esto garantizar una soberanía
energética, porque vas a contar con infraestructura, vas a
contar con capacidad para atender la demanda de energía
que requiere actualmente nuestro país dentro del mediano
y largo plazo, que fueron muchos de los compromisos que
asumió la presidenta entrante.

En la actualidad observamos cómo se ha requerido de for-
ma sistemática apoyar a Comisión Federal de Electricidad
y a Pemex, con una importante cantidad de recursos, re-
cursos que pudieron haber sido destinados a otros sectores
que requieren realmente una inversión, que es la seguridad,
es la educación, es la salud, es la vivienda, y solo mencio-
no algunos de ellos.

Cuando el mundo se encuentra cambiando en nuevas tec-
nologías, invirtiendo en energías limpias y procesos de ge-
neración autosustentables; aquí la pregunta: ¿queremos
que las cosas sigan igual? Por un lado, defendiendo la con-
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taminación que generan actualmente nuestras empresas y,
por otro lado, endureciendo la ley para que las empresas
privadas dejen de participar o les sea poco atractivo parti-
cipar en nuestro país.

No podemos dejar que México se quede en el pasado, que-
remos un México moderno, en el que existan oportunida-
des para todas y todos. En Acción Nacional creemos fir-
memente que no podemos regresar al proteccionismo; sí
creemos en la rectoría del Estado, en los sectores estratégi-
cos y también en el apoyo de la iniciativa privada para ga-
rantizar los fines de nuestro Estado.

Esta legislatura tiene la capacidad de hacer historia, de ser
un parteaguas, de catapultar a México, de ser de quien de-
tenga o lo hunda más en la pobreza. Confiamos en el libre
pensamiento de todos los legisladores presentes, quienes
presentan…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha terminado su tiempo.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: …representan
la diversidad en nuestro país. Que tienen la capacidad de
analizar y emitir un voto razonado y, en conciencia, evitar
que se siga rezagando nuestro país. En este sentido, quere-
mos enfocarnos en la solución de principales problemas…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: –Sí, un mo-
mento diputada, concluyo, presidenta– Como lo he comen-
tado estamos a favor de que el Estado mantenga la rectoría
dentro de los sectores estratégicos, que se modernice la le-
gislación en la materia, a fin de establecer reglas claras pa-
ra todos, reglas que permitan una sana y necesaria convi-
vencia en los sectores productivos del Estado…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: …la cual po-
tencialice los beneficios y permita establecer progreso y
prosperidad para nuestro país. Es cuanto, diputada presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta.

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz: Presidenta,
que se integre la totalidad de mi discurso en el Diario de los
Debates.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Así será. Si nos lo entrega, aquí en la Secretaría, por
favor.

Consulte la Secretaría, en votación económica, si se admi-
te a discusión la propuesta.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.

En el uso de la palabra, el diputado Santiago Pineda, del
Partido del Trabajo, discúlpeme.

El diputado Wblester Santiago Pineda: Compañeras y
compañeros diputados y diputadas, vengo a apoyar esta re-
forma energética para modernizar a la Comisión Federal de
Electricidad para que siga siendo una empresa de primer
mundo que produzca energía barata para las clases sociales
que menos tienen.

Si estos hogares de estas clases sociales que menos tienen,
tienen energía barata, serán hogares de familias que estarán
mejor. Si estos hogares están mejor, a todos nos conviene.
Hoy, el pueblo está en el poder, tenemos mayoría califica-
da en el Congreso, y hoy el pueblo está en el poder también
en el Poder Ejecutivo.

Con este respaldo popular, hoy vamos a recuperar el con-
trol sobre la industria eléctrica. Y que lo entienda bien la
sociedad, que lo entiendan bien los mercados y, sobre todo,
los gobernadores, los liberales, que acepten éstos que son
tiempos de cambio y de transformación en beneficio del
pueblo de México.

No es autoritarismo esta reforma, tampoco es exclusión,
porque seguirán permitiendo la participación privada en la
industria eléctrica, pero vamos a establecer reglas para que
la iniciativa privada participe, reglas en la Constitución pa-
ra que estas empresas sean un sector complementario y
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participen de manera justa y no se lleven la tajada de la ren-
ta nacional.

Eso lo vamos a lograr reconstruyendo a la empresa públi-
ca, como lo marcó la Revolución Mexicana, como lo mos-
tró el general Lázaro Cárdenas. No vamos a renunciar a la
rectoría del Estado en las áreas estratégicas, como la in-
dustria eléctrica, sobre todo después del desastre que nos
han dejado los gobiernos neoliberales, de la corrupción, el
entreguismo y la ineficiencia.

Vamos, con todo el respaldo popular más grande de las úl-
timas décadas, a defender la soberanía y la seguridad ener-
gética, a garantizar para el pueblo el acceso a la electrici-
dad, a las telecomunicaciones, al Internet y a los precios
más bajos para las gentes y los ciudadanos que menos tie-
nen. Es cuanto. Retiro mi reserva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado Wblester Santiago Pineda. En el
uso de la palabra el diputado Noel Chávez Velázquez, del
PRI.

El diputado Noel Chávez Velázquez: Con su permiso,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Noel Chávez Velázquez: Con el permiso de mi
coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Moreira. An-
tes que nada, quiero felicitar a mi compañero diputado Mario
Zamora, por su cumpleaños. Que paren el… Una felicitación
a mi compañero Mario Zamora por su cumpleaños, lo agarró
aquí en el pleno del Congreso, las 12 con uno.

Compañeras, compañeros diputados, me dirijo a esta alta
soberanía y quiero expresarles algo: en mi experiencia co-
mo alcalde de mi querido municipio Guadalupe Calvo, en
el estado de Chihuahua, que me dio la honrosa confianza
de ser su presidente municipal por dos periodos. Ahí cuan-
do metíamos una red eléctrica a una comunidad indígena,
con el costo que esto representaba, les duraba la luz dos
meses, porque no tenían para pagar el recibo cuando les
llegaba, no tenían para lo básico, que era la comida, menos
para pagar el recibo de la luz, lo teníamos que pagar de la
Presidencia Municipal, para que contaran con ese servicio,
y a veces les dotábamos de celdas fotovoltaicas, celdas so-
lares por casa.

Nuestros hermanos indígenas no tienen para lo básico.
Aquí se ha dicho desde el día de ayer, a las 12 del día que
empezó este gran debate, de que el internet y la luz es un
derecho fundamental para nuestros pueblos y nuestros ciu-
dadanos.

Aparte de nuestros hermanos indígenas en las comunida-
des, tenemos a los profesores rurales, profesores también
indígenas, que semana con semana tienen que subirse a un
cerro a agarrar señal para poder mandar sus informes y sus
reportes a las delegaciones estatales o federales.

Quiero decirles, y esta es la reserva, con todo lo que aquí
se ha hablado, con todo lo que se ha tratado, con lo que us-
tedes han manifestado, y veo en sus caras la benevolencia
hacia los que menos tienen y hacia los que más necesitan,
porque aquí lo han expresado. Y están ahí, y estamos en es-
tas curules porque ellos nos han dado la confianza.

Quiero presentar a ustedes la reserva de que a las comuni-
dades indígenas la electrificación y el servicio de internet
sea gratuito. Lo estamos metiendo como el Partido Revo-
lucionario Institucional. Con esta reforma estamos apelan-
do a su buena voluntad, a su buena decisión y están de tes-
tigos el pueblo de México.

El pueblo sabe que ustedes son los que lo representan aquí
y que van a llevar a cabo esta noble propuesta para que a
esas comunidades y a esos pueblos que más lo necesitan y
los que menos tienen el servicio de internet y el servicio de
electrificación sea gratuito. Soy Noel Chávez, diputado…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluyó su tiempo, diputado.

El diputado Noel Chávez Velázquez: …del Partido Re-
volucionario Institucional. Ahí van los del Verde, ahí van
los del Verde…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.

El diputado Noel Chávez Velázquez: Les dije así para ver
si votan la reforma. Señores, es cuanto, vamos a votar, va-
mos a votar esta reserva. Vamos a demostrarle a México…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputado.
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El diputado Noel Chávez Velázquez: …lo que aquí han
dicho. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.

En el uso de la palabra, la diputada Ana Isabel González
González, del PRI.

La diputada Ana Isabel González González: Muchas
gracias. Con su permiso, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ana Isabel González González: Gracias.
Compañeras y compañeros legisladores, he escuchado muy
atentamente cada una de sus propuestas, de sus reservas, de
sus comentarios y me queda claro que lo que se busca es
bajar ese costo, sí, del servicio, por ejemplo, de la luz, que
se ha mencionado acá, de garantizar el acceso a internet,
también.

Pero a mí me gustaría, antes de pensar en esto, también reco-
nocer que falta mucha infraestructura en muchas zonas de
nuestro país. Me gustaría también hablar de un tema que ca-
si no se ha tocado en esta tribuna, que es el tema, pues ob-
viamente de la desigualdad social, porque se estaría dejando
de lado, o no se ha mencionado, cómo podríamos apoyar
aquellas comunidades rurales, aquellas comunidades en si-
tuación vulnerabilidad que no tienen infraestructura para que
puedan llegar las telecomunicaciones, en este caso el tema,
por ejemplo, del internet, y que se le pueda brindar un servi-
cio de luz de calidad, como servicio primario, como servicio
básico que todos necesitamos y requerimos. Es muy impor-
tante, también, que se garantice este servicio.

Yo soy de Nuevo León, de la ciudad de Monterrey. Repre-
sento, con mucho orgullo, el distrito 10 federal, y hay mu-

chas zonas del mismo distrito de la ciudad de Monterrey
que están batallando con el tema de la luz, estamos ha-
blando desde regular, porque no tienen los medidores, por-
que estamos hablando de zonas a lo mejor federales, de zo-
nas ya muy altas en los cerros, pero que ellos exigen, pero
que ellos exigen que quieren ser regulados.

Y sí, diputada, pero ellos buscan ser regulados, ellos piden.
Dicen, quiero pagar, pero no se les da tampoco el servicio,
porque nos falta infraestructura. Y les voy a poner un ejem-
plo. No sé si recuerdan en este año –que me voy a poner,
rápido, nada más a mencionar otro tema– que en Nuevo
León tuvimos la sequía, se nos juntó con muchos apagones,
por el tema también de la saturación que hubo en el tema
de la luz, es una realidad.

¿Por qué? Pues no había agua, ¿qué hacían los ciudadanos?
Prendían el aire acondicionado, el clima y empezaron a tro-
nar los transformadores. ¿Por qué? Porque son transforma-
dores viejos. Su servidora iba directamente con los supe-
rintendentes y les decía, ayúdanos, en esta colonia tienen
10 días sin luz, tienen 15 días sin luz. Ayúdanos a reesta-
blecer el servicio, y la respuesta era: no tenemos material
para trabajar. Esa era la respuesta.

Entonces al tener esa respuesta… –Disculpe, tengo enten-
dido que no hay diálogos, con mucho gusto ahorita plati-
camos eso.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No hay diálogos, diputada. Permítame un momenti-
to diputada Ana Isabel.

La diputada Ana Isabel González González: Estoy ha-
blando de experiencias donde tengo los registros y donde
hicimos también… –Perdón, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Un segundito, nada más. Le ruego a las, a todos,
respetar a la oradora en su turno. Adelante.

La diputada Ana Isabel González González: Ya estoy
por terminar y con mucho gusto, si la diputada me permi-
te, en un momento bajando de tribuna con mucho gusto po-
demos conversar, sé que es de Nuevo León y sabe que es-
tamos en la mejor disposición de trabajar por nuestro
estado.

Entonces, tengo los oficios, no lo digo de dientes para afue-
ra, de verdad tengo los oficios donde nos decían: “es que
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no hay infraestructura, no tenemos el material para traba-
jar”. Vine aquí también a Reforma a solicitar el apoyo. En-
tonces, ¿qué es lo que les quiero decir? Trabajemos en con-
junto para que primero podamos lograr tener un servicio de
calidad y luego de esa manera poder pensar en que se pue-
da llegar en todas las comunidades de nuestro país para ga-
rantizar el servicio de la luz.

Eso creo que no se había hablado y de eso trata mi reserva,
para evitar el tema de las desigualdades, para que las per-
sonas en un estado de vulnerabilidad y que menos tienen
no se queden sin este servicio, que no es un privilegio, es
una necesidad, y lo he escuchado de ustedes mismos, de-
bería ser un derecho. Es cuanto, diputada presidenta. Mu-
chas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión esta propuesta.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No se admite a discusión.

En el uso de la palabra, el diputado Juan Moreno de Haro,
del PRI.

El diputado Juan Moreno de Haro: Con el permiso de la
Mesa Directiva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Juan Moreno de Haro: Compañeras y com-
pañeros diputados, hoy estamos ante una encrucijada his-
tórica. El dictamen que hoy debatimos es sobre el futuro de
nuestro querido México. La reserva que presento hoy bus-
ca tender un puente entre la necesaria rectoría del Estado y
las demandas del Siglo XXI. No podemos dar la espalda al
avance tecnológico ni ignorar los desafíos globales que en-
frentamos.

Cuando hablamos de energía e internet, no estamos ha-
blando de lujos, sino de derechos humanos consagrados en

nuestra Carta Magna. El campesino de la sierra de Oaxaca;
el estudiante de Los Altos de Chiapas; el obrero, en una co-
lonia popular de la Ciudad de México, todos ellos merecen
tener acceso a estos servicios de carácter esencial.

Esta reserva propone que el servicio de internet estatal se
enfoque en las zonas más necesitadas de nuestro país.
¿Acaso no es eso lo que la mayoría desea? ¿Primero los
pobres? Pues bien, aquí está la oportunidad de demostrar
con hechos y, por supuesto, no solo con palabras.

Asimismo, planteamos que la electricidad se provea de ma-
nera sustentable. No podemos seguir apostando por un mo-
delo energético del sexenio anterior, que es altamente con-
taminante, por cierto. Las generaciones futuras nos
juzgarán por las decisiones que tomemos hoy.

Compañeras y compañeros diputados, los invito a reflexio-
nar sobre lo que le hace bien a México. Ustedes hablan mu-
cho de transformación, pero la transformación no está en
centralizar el poder, sino en distribuir las oportunidades pa-
ra todas y todos los mexicanos. La verdadera soberanía
energética está en la diversificación y la sustentabilidad.

Esta reserva no busca obstruir, sino construir. Busca que
esta reforma sea un paso hacia adelante y no hacia atrás,
que sea una reforma para el México de hoy y el México del
mañana.

Les pido que voten a favor de esta reserva, no por un esque-
ma de partidos, sino por nuestro México. Por ese México
próspero que todos soñamos, que es un México con energía
limpia para todos; por supuesto, con internet hasta el último
rincón de nuestro querido país, porque el pueblo mexicano no
está solo en las consignas. Es cuanto, presidente.

Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidente.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión. Y se desecha.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Alonso de Je-
sús Vázquez Jiménez, del Partido Acción Nacional, hasta
por tres minutos.

El diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: Con su
venia, presidente. Compañeras y compañeros diputados,
permítanme ser claro y conciso. La autosuficiencia energé-
tica no se garantiza con monopolios ineficientes, sino con
empresas fuertes y competitivas, que operen con las mejo-
res prácticas de gobernanza corporativa, eficiencia admi-
nistrativa y rentabilidad.

En Acción Nacional apoyamos un modelo que promueva
empresas del Estado transparentes, honestas y eficaces,
con un sólido compromiso, con la equidad y la responsabi-
lidad social y ambiental, respaldando que estas empresas
optimicen sus recursos para generar mayores beneficios a
partir de la producción de petróleo y electricidad.

Y vengo a hablar aquí por mi estado y por mi distrito, por
el estado de Jalisco y el distrito de La Barca, que es una im-
portante zona en los Altos de Jalisco, ganadera, y en La
Ciénega con nuestros campesinos y agricultores. Y lo digo
fuerte y claro que, en La Barca, en el distrito 15 y en Jalis-
co somos testigos de un aumento constante de las tarifas de
electricidad para nuestros ganaderos y para nuestros cam-
pesinos, de los cuales ya representan un aumento del 25 al
30 por ciento de los costos de producción para estas em-
presas agrícolas y ganaderas, demostrando que la Comi-
sión Federal de Electricidad no tiene la capacidad para
ofrecer un suministro energético competitivo y accesible, y
dejando en desamparo a nuestros ganaderos y agricultores
–que necesitan el apoyo de nuestro gobierno–, que hoy es-
tán completamente abandonados.

Esta situación no solo afecta a las familias sanmiguelenses
y jaliscienses, sino que también golpea de manera directa a
los pequeños y medianos productores, que sostienen la
economía local, poniendo en riesgo su competitividad y ca-
pacidad de generar empleos. Si continuamos en esta senda
de privación y falta de competitividad en el sector energé-
tico, las consecuencias serán aún más graves para quienes
se dedican a esta noble labor.

En cuanto a Pemex –una de las empresas más emblemáti-
cas de nuestro país–, lo que alguna vez fue un símbolo de
autosuficiencia energética y un pilar de nuestra economía,

hoy enfrenta serios desafíos que amenazan sus sostenibili-
dad y capacidad de contribuir con el desarrollo nacional. Si
seguimos desmantelando su capacidad para operar con efi-
cacia y rentabilidad, corremos el riesgo de convertir a Pe-
mex en una carga para las finanzas públicas, en lugar de un
activo que impulse el crecimiento.

Por eso, en Acción Nacional hacemos un llamado a nues-
tros colegas a reflexionar y a actuar con responsabilidad,
votando en contra de esta reforma energética, priorizando
el interés nacional y asegurando que nuestras…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

El diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: …públi-
cas no solo sobrevivan, sino que prosperen y contribuyan a
un México más fuerte y próspero.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya.

El diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: Muchas
gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión y se desecha.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Permítame, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Perdóneme, perdóneme. Adelante.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Como les decía, no se admite a discusión y se desecha.
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Tiene el uso de la palabra el diputado Rubén Ignacio Mo-
reira, del PRI, para presentar reserva.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias, se-
ñor presidente. Buenas noches, de nueva cuenta. Qué bueno
que están poniendo atención. Fíjense cómo… No me grites,
escucha, piensa. Sé que es más difícil, pero inténtalo.

Qué bueno que están poniendo atención. No me vayan a de-
fraudar, no me vayan a defraudar. Yo les vengo a proponer
una reserva al artículo 28, que es: que sea un derecho huma-
no recibir la energía eléctrica. Esto va a servir para varias co-
sas. La primera. Para que en los lugares más alejados necesa-
riamente se llegue el suministro. La segunda. Porque va un
transitorio en esta reforma. Ese transitorio dice:

Cuarto: Para garantizar el derecho humano a la energía
eléctrica a las familias mexicanas de menos ingresos, el Es-
tado otorgará un subsidio a los hogares ubicados en las zo-
nas de atención prioritaria, conforme a la declaratoria que
apruebe año con año esta Cámara, con un consumo básico
bimestral de hasta 150 kilowatt-hora.

Los más pobres pueden recibir de manera gratuita la ener-
gía eléctrica. Esta reserva, si declaramos derecho humano
el acceso a la energía eléctrica, suceden dos cosas: los más
pobres de este país no van a pagar, no van a pagar los más
pobres. Y la segunda, que todos tendremos derecho a tener
suministro por más lejos que se viva, por más distante que
esté el lugar. Les pido que lo reflexionen.

Sé que están atentos, levanten la mano en su momento. Le-
vante la mano en su momento, compañera, para que sea un
derecho humano, porque si no, todo el rollo que se echaron
es eso, rollo. Vote, vote por los más pobres, hagámoslo un
derecho humano. Concedámosle eso a las y los mexicanos.
Muchas gracias. Y se los digo con todo respeto. Gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dipu-
tadas y diputados. En votación económica, se pregunta si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite y se desecha.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Asael Hernán-
dez Cerón, del Partido de Acción Nacional, hasta por tres
minutos.

El diputado Asael Hernández Cerón: Con el permiso de
la Presidencia. Hemos presentado varias reservas en aras
de que la reforma que hoy se propone garantice la genera-
ción y la distribución efectiva de energía, para que las fa-
milias mexicanas se fortalezcan en su economía, pero el
sistema, sí, los diputados del sistema hoy quieren seguir
engañando al pueblo.

Hemos estado escuchando propuestas de los diputados, que
somos la minoría, es cierto, pero que al final del día somos
representantes también del pueblo. Yo soy de Hidalgo, y en
Hidalgo hay una región, la región huasteca, es una región
en donde los costos son muy altos y en esa región viven
miles de familias de escasos recursos, de los que según us-
tedes son su prioridad.

Y acabamos de escuchar una reserva que, por cierto, voté a
favor de la que propuso quien me antecedió en la palabra,
porque creo que eso es la congruencia con la que debemos
dirigirnos; pero hoy el pueblo de México será testigo de lo
que estamos proponiendo nosotros y lo que van a votar us-
tedes, porque es cierto, son la mayoría, pero estoy seguro
de que la mayoría de ustedes no conoce de fondo lo que
hoy se está votando porque, como ésta, las demás reformas
que se han estado discutiendo y que han votado sin darnos
la oportunidad de que las propuestas que tenemos, que son
en aras de fortalecer a las familias mexicanas, sean inte-
gradas; pero, bueno, el pueblo es sabio y algún día nos juz-
gará a todos.

Ustedes prefieren seguir solapando a funcionarios corrup-
tos, no hicieron nada cuando salió la casa gris, los bisnes
del hijo del expresidente que hizo a sombras de Pemex;
¿qué hicieron con Bartlett?, nada, ahí no dicen nada, ahí ya
no hay corrupción. Qué barbaridad, qué incongruencia.

Nosotros apostamos porque haya energías limpias, políti-
cas públicas sustentables y sostenibles y no garanticen los
recursos de las generaciones venideras, pero ustedes, sin
embargo, apuestan con seguir con las energías fósiles; pe-
ro el pueblo, el pueblo nos va a juzgar, aquí estamos los le-
gisladores del PAN, que somos congruentes, y acá están los
incongruentes e incompetentes. Es cuanto.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidente,
mayoría por la negativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No se admite a discusión y se desecha.

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María Magda-
lena Rosales Cruz, de Morena, para presentar reserva, has-
ta por tres minutos.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz: Muy bue-
nas noches compañeros y compañeras; en esta sesión tan
importante para nuestro país, las reformas que se proponen
en este día son en materia de áreas y empresas estratégicas,
no están dirigidas a los corruptos políticos y empresarios
nacionales y extranjeros que privatizaron todo lo que tení-
an enfrente y, por supuesto, con el apoyo de sus cómplices
integrantes del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial que
gobernaron en todo el periodo neoliberal.

Estas reformas a los artículos 25, 27 y 28 constitucionales
están dirigidas al pueblo de México, ese pueblo depaupe-
rado con la esperanza de recuperar lo perdido, recuperar las
áreas estratégicas y, con ello, nuestra soberanía, autodeter-
minación, nuestra independencia política y económica, a la
cual llevaron la pérdida de todo ello estos partidos políticos
y estos gobiernos que se entregaron a las empresas podero-
sas fuera de nuestro país, como Iberdrola; esas empresas
españolas corruptas, junto con los corruptos políticos que
hicieron acuerdos para perder nuestra soberanía.

Las tesis históricas fundamentales a la Constitución de
1917, en donde se plantea la propiedad originaria de la na-
ción sobre su territorio y riquezas naturales para desarrollar
nuestras fuerzas productivas con soberanía y fortalecer al
mercado interno para satisfacer las necesidades de la po-
blación, se iban diluyendo con la entrada de estos gobier-
nos neoliberales, que ustedes aquí representan en esta opo-
sición, que solamente escucha lo que quiere.

Pero no, no nos dirigimos a ustedes porque ¿para qué?,
¿para qué nos vamos a dirigir a ustedes? Nos dirigimos al
pueblo de México. En esta larga noche de saqueo del neo-
liberalismo, los gobiernos se sometieron a los dictámenes
del capital nacional y extranjero, arriesgando nuestra sobe-
ranía y de convertirnos en una neocolonia.

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador no solo de-
tuvo el retroceso, sino que regresó a México al camino del
desarrollo propio…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz: …con in-
dependencia, al dedicarse con empeño a destacar y reedifi-
car nuestra industria energética, de hidrocarburos, eléctri-
ca, de internet y…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Concluya, diputada.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz: …del in-
novador litio, que tiene un valor internacional en las nue-
vas tecnologías. Por eso hoy vamos a votar estas reformas
para nuestra soberanía, para nuestra independencia. Nunca
más a los traidores. Fuera los traidores y todos ellos debe-
rían ser juzgados por la historia y por un juicio político por
vendepatrias. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz: Retiro mi
reserva.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ha retirado la reserva.

De conformidad con el artículo 231, numeral 4, del Regla-
mento, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico
por diez minutos, para proceder a la votación de lo reser-
vado en términos del dictamen, y de las modificaciones
aceptadas por la asamblea.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
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tema electrónico por diez minutos, para proceder a la vota-
ción nominal de lo reservado en términos del dictamen y de
las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: ¿Fal-
ta algún diputado por efectuar su voto? Diputado, dónde.
Sigue abierto el sistema.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sonido a la curul del diputado Fausto Gallardo.

El diputado Fausto Gallardo García (desde la curul):
Gracias. Fausto Gallardo, del Partido Verde, a favor.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dipu-
tada del PAN, ¿ya votó? ¿Ya? Gracias.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
350 votos en pro, 1 abstención y 111 en contra. Es mayoría
calificada.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado por 350 votos lo reservado en términos del
dictamen y las modificaciones aceptadas por la asam-
blea. Aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el párrafo quin-
to del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del
artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de áreas y empresas estratégicas. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

PROPUESTAS DE ACUERDO 
DE LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO 
ANDRÉS LOZANO LOZANO PARA OCUPAR EL

CARGO DE CONTRALOR INTERNO DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se informa a la asamblea que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria acuerdo de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, por

lo que pido a la Secretaría dar cuenta con los resolutivos
del mismo.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, por el que se de-
signa al ciudadano Andrés Lozano Lozano, como con-
tralor interno de la Cámara de Diputados.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 77 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 37, 38 y 53 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de los siguientes

Considerandos

I. Que de conformidad con el artículo 77, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Cámara de Diputados está facultada para dictar resolucio-
nes relativas a su régimen interior.

II. Que de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos se integra por la presidencia de la
Mesa Directiva y los miembros de la Junta de Coordina-
ción Política.

III. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, in-
ciso d) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos el órgano
facultado para llevar al Pleno para su aprobación, el nom-
bramiento del Contralor Interno de la Cámara.

IV. Que derivado de lo dispuesto en el considerando anterior,
se presentó como candidato al ciudadano Andrés Lozano Lo-
zano, por lo que se procedió al análisis y revisión de su ficha
curricular y trayectoria como servidor público, desprendién-
dose que acredita el conocimiento amplio y experiencia para
ejercer el cargo, dado que se cumple con las condiciones de
idoneidad, perfil y capacidad profesional.
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Por lo expuesto y fundado, esta Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos somete a
la consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se designa al ciudadano Andrés Lozano Lozano,
para ocupar el cargo de contralor interno de la Cámara de
Diputados, a partir del 9 de octubre de 2024.

Segundo. Se instruye a las unidades administrativas de es-
ta Cámara de Diputados para que ejecuten las medidas ne-
cesarias para la implementación del presente Acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica), presidente; diputado Ri-
cardo Monreal Ávila (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario
de Morena; diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica), coordina-
dora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado Reginaldo
Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica),
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional;  diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), coordi-
nadora del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.»

Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se instruye a la Secretaría haga la apertura del sistema
electrónico de votación, hasta por diez minutos, para que
las y los diputados procedan a la votación del acuerdo.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico de votación, hasta por diez minutos,
para que las y los diputados procedan a la votación del
acuerdo.

(Votación)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Cierre el sistema electrónico de votación.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Señor presidente, se emitieron 434 votos a favor, 0 en con-
tra, 0 abstenciones. Es mayoría calificada.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado el acuerdo por 434 votos.

Honorable asamblea, se encuentra en este recinto el ciuda-
dano Andrés Lozano Lozano, cuyo nombramiento como
contralor interno de la Cámara de Diputados acaba de ser
aprobado por este pleno. Se invita a todos a ponerse de pie.

Ciudadano Andrés Lozano Lozano, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de contralor interno de
la Cámara de Diputados que se le ha conferido a partir de
esta fecha?

El ciudadano Andrés Lozano Lozano: Sí, protesto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Y si así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Enho-
rabuena, contralor.

SE COMUNICA LA INTEGRACIÓN NOMINAL
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA LXVI 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pido a la Secretaría dar cuenta con el acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se comunica la integración nominal de la Comisión
de Justicia de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 33, 34, numeral 1, inciso c), 39 y 43 de la Ley
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y al tenor de los siguientes:

Considerandos

I. Que conforme al artículo 77, fracción I de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada Cá-
mara del Congreso de la Unión puede sin la intervención
de la otra dictaminar resoluciones económicas relativas a
su régimen interior;

II. Que conforme al artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos las
comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que, a
través de la elaboración de dictámenes, informes, opinio-
nes o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla
con sus atribuciones constitucionales y legales;

III. Que el artículo 34, numeral 1, inciso c) de la Ley Or-
gánica establece que la Junta de Coordinación Política de-
be proponer al Pleno la integración de las comisiones ordi-
narias con sus respectivas mesas directivas;

IV. Que, para la integración de las comisiones, este Órgano
de Gobierno tomará en cuenta la pluralidad representada en
la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, ga-
rantizando que los grupos parlamentarios no pierdan la re-
presentación proporcional expresada en el Pleno en la con-
formación de las comisiones, señalando a las diputadas y
diputados que deban presidirlas y fungir como secretarias
y secretarios; y 

V. Que el 9 de octubre de 2024, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que se integran veinte comisiones ordinarias
de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto, la Junta de Coordinación
Política somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Junta de Coordinación Política, en apego a lo
establecido en el resolutivo tercero del Acuerdo señalado
en la fracción V del presente, comunica la integración no-
minal de la Comisión de Justicia de la LXVI Legislatura.

Segundo. Comuníquese y publíquese el presente Acuerdo
en la Gaceta Parlamentaria.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2024.— Diputado
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamenta-
rio de Morena; diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica), coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado Reginaldo
Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica),
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), coordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»
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En votación económica, se consulta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado, comuníquese.

Honorable asamblea, en caso de que el Senado de la Repú-
blica apruebe los dictámenes con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral, mismos que serán remitidos a esta soberanía
en calidad de minutas; en consecuencia consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se autoriza que, una
vez que se reciban se turnen de inmediato a la Comisión de
Justicia, para dictamen, se publiquen en la Gaceta Parlamen-
taria y se dé cuenta al pleno en la próxima sesión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica, se consulta a la asamblea si auto-
riza que, en cuanto el Senado de la República remita a es-
ta soberanía la minuta en materia electoral, se turnen de in-
mediato a la Comisión de Justicia para dictamen y se
informe de su recepción y turno en la próxima sesión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se autoriza.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(3:19 horas, viernes 10): Se levanta la sesión y cito para la
próxima, que tendrá lugar el 14 de octubre de 2024, a las
11 horas, en modalidad semipresencial. El registro de asis-
tencia estará disponible a través de la aplicación instalada
en los teléfonos de las diputadas y de los diputados, a par-
tir de las 9 horas. Lunes 14 de octubre.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 14 horas 13 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 454 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Acta de la sesión anterior.

• Toma de protesta: 1.

• Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno: 3.

• Dictamen con proyecto decreto a discusión: 1.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 129.

38-Morena, 33-PAN, 6-PVEM, 19-PT, 18-PRI, 15-MC



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024175

• Abramo Masso, Yerico (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Abramo Masso, Yerico (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Abreu Artiñano, Rocío Adriana (Morena) . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Albores Gleason, Roberto Armando (PT) . . . . . . . . . 

• Alonso Que, Erubiel Lorenzo (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Ambriz Delgadillo, Humberto (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  38

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  119

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  50

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  40

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  48

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  128

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  77

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  111

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Anaya Llamas, José Guillermo (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Armendáriz Guerra, Carmen Patricia (Morena). . . . . 

• Ávila Anaya, Francisco Arturo Federico (Morena) . . 

• Ávila Flores, Claudia Selene (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ayala Leyva, Ana Elizabeth (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ballesteros García, María de los Ángeles (Morena) . 

• Ballesteros Mancilla, Laura Irais (MC). . . . . . . . . . . 

• Ballesteros Mancilla, Laura Irais (MC). . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  65

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  60

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba a favor de la propuesta de modificación presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas:  148

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas:  138

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  129

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  96

Para sustentar moción suspensiva de la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quin-
to del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27,
y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y em-
presas estratégicas:  31

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  134
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• Ballesteros Mancilla, Laura Irais (MC). . . . . . . . . . . 

• Barreras Samaniego, Diana Karina (PT) . . . . . . . . . . 

• Bernal Martínez, Mary Carmen (PT) . . . . . . . . . . . . 

• Calzada Mercado, Mario (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Campos Plancarte, Daniel (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Carrasco Godínez, Melva (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Lozano, Katia Alejandra (Morena). . . . . . . . 

• Chávez Rojas, Olga Leticia (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Velázquez, Noel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chimal García, Fidel Daniel (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para para hacer comentarios durante la discu-
sión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva,
de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de reformas
constitucionales en materia de áreas y empresas estratégicas:
140

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  111

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  55

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  123

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  126

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  89

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  141

Desde la curul, para expresarse respecto a un acto de violen-
cia en su perjuicio:  113

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  164

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  73



Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178

• Cruz Jiménez, Martha Aracely (PT) . . . . . . . . . . . . . 

• Cruz Lucatero, José Luis (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Damián Retes, César Israel (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• De Hoyos Walther, Gustavo Adolfo (MC) . . . . . . . . 

• De la Vega Vargas, Alma Rosa (Morena) . . . . . . . . . 

• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, al inicio de la sesión, para denunciar la desa-
parición de la activista oaxaqueña Sandra Domínguez Martí-
nez:  30

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  101

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación
presentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Mo-
rena, al dictamen con proyecto de decreto de reformas consti-
tucionales en materia de áreas y empresas estratégicas, y res-
ponder la pregunta que le fue formulada: 137 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  35

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  51

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  63

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas:  143

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  81
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• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Durán Reveles, José Luis (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Elizondo Guerra, Olga Juliana (PT) . . . . . . . . . . . . . 

• Escobar García, Zenyazen Roberto (Morena) . . . . . . 

• Farías Bailón, Francisco Javier (MC) . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  108

Desde la curul, para hacer moción de orden después de la pre-
sentación de una reserva por parte de la diputada Ana Eliza-
beth Ayala Leyva, de Morena, al dictamen con proyecto de de-
creto de reformas constitucionales en materia de áreas y
empresas estratégicas:  130

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas, y
responder la pregunta que le fue formulada:  149

Desde la curul, para hacer moción de orden al finalizar la dis-
cusión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth Ayala Ley-
va, de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de refor-
mas constitucionales en materia de áreas y empresas
estratégicas:  151

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  43

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  161

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas:  145

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  85
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• Farías Bailón, Francisco Javier (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Farías Bailón, Francisco Javier (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Fernández César, Mónica (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Fuentes, Luis Humberto (Morena) . . . . . . 

• Fernández Fuentes, Luis Humberto (Morena) . . . . . . 

• Flores Bustamante, Juan Ángel (Morena) . . . . . . . . . 

• Flores Elizondo, Patricia (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaitán Díaz, María Graciela (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Gallardo Juárez, Ricardo (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para responder alusiones personales durante la
discusión en lo general del dictamen con proyecto de decreto
de reformas constitucionales en materia de áreas y empresas
estratégicas:  88

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  114

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  71

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  49

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  139

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  114

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  70

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  84

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  69
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• Gamboa Torales, María Josefina (PAN) . . . . . . . . . . 

• García García, Margarita (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Hernández, Claudia (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Hernández, Jesús Fernando (PT) . . . . . . . . . . 

• García Hernández, Jesús Fernando (PT) . . . . . . . . . . 

• García León, María de Fátima (MC). . . . . . . . . . . . . 

• García Romero, Rafaela Vianey (Morena) . . . . . . . . 

• Godoy Rangel, Leonel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Godoy Rangel, Leonel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Godoy Rangel, Leonel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  54

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  153

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  155

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  86

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  137

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  122

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  98

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva,
de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de reformas
constitucionales en materia de áreas y empresas estratégicas:
135

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas, y
responder las preguntas que le fueron formuladas:  145

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo particular del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  159
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• González Franco, Amancay (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Granados Trespalacios, María Angélica (PAN) . . . . . 

• Guevara Garza, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Arroyo, Hugo Eduardo (PRI) . . . . . . . . . . 

• Hernández Cerón, Asael (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández García, Laura (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Ramos, Jesús Alfonso (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Delgado, Silvia Patricia (PAN) . . . . . . . . . . 

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  118

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  165

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  46

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  42

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  92

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  168

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  110

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  93

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  125
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• Jiménez Zamora, Mariana Guadalupe (PAN) . . . . . . 

• Kalionchiz de la Fuente, Theodoros (PAN). . . . . . . . 

• Lara Calderón, Emilio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• León Rosas, Rosalía (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lixa Abimerhi, José Elías (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lixa Abimerhi, José Elías (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Longoria López, Paola Michell (MC) . . . . . . . . . . . . 

• López Ruiz, José Antonio (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Luna Ayala, Noemí Berenice (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  75

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  128

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba a favor de la propuesta de modificación presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas:  147

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  124

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  49

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  98

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  151

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  91

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  48
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• Luna Ayala, Noemí Berenice (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Cázares, Germán (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Verónica (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez López, Paulo Gonzalo (PAN). . . . . . . . . . . 

• Martínez Terrazas, Víctor Adrián (PAN) . . . . . . . . . . 

• Martínez Ventura, Luis Enrique (PT) . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo Sóstenes (PT) . . . . . . . . . . . 

• Merino Escamilla, Nora Yessica (PT) . . . . . . . . . . . . 

• Mier Bañuelos, Carlos Ignacio (Morena) . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva,
de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de reformas
constitucionales en materia de áreas y empresas estratégicas:
140

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  132

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  157

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  59

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  112

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  116

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  105

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  42

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  64
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• Monraz Ibarra, Miguel Ángel (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Morena). . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Morena). . . . . . . . . . . . . . . 

• Morán Sánchez, Leoncio Alfonso (Morena) . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Moreno de Haro, Juan (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para sustentar moción suspensiva de la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quin-
to del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27,
y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y em-
presas estratégicas:  32

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas, y
responder la pregunta que le fue formulada:  133

Desde la curul, para responder alusiones personales durante la
discusión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth Ayala
Leyva, de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  139

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  122

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  42

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas, y
responder las preguntas que le fueron formuladas:  142

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba a favor de la propuesta de modificación presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas, en dos ocasiones:
146, 148

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  168

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  166
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• Moreno Hernández, Brígido Ramiro (PT). . . . . . . . . 

• Moreno Villatoro, Rosario del Carmen (Morena) . . . 

• Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo (PAN). . . . . . 

• Noyola Cervantes, Ma. Leonor (PVEM). . . . . . . . . . 

• Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth (MC) . . . . . . . . . . 

• Olguín Díaz, Nancy Aracely (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Olivares Castañeda, Amparo Lilia (PAN) . . . . . . . . . 

• Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly (MC) . . . . . . . . . . 

• Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly (MC) . . . . . . . . . . 

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  158

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  159

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  121

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  99

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  56

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  162

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  117

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba a favor de la propuesta de modificación presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas:  133

Desde la curul, para responder alusiones personales al finali-
zar la discusión de la reserva de la diputada Ana Elizabeth
Ayala Leyva, de Morena, al dictamen con proyecto de decreto
de reformas constitucionales en materia de áreas y empresas
estratégicas:  150



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024187

• Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly (MC) . . . . . . . . . . 

• Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly (MC) . . . . . . . . . . 

• Ortiz Pérez, Liliana (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padierna Luna, María de los Dolores (Morena). . . . . 

• Padierna Luna, María de los Dolores (Morena). . . . . 

• Palacios Kuri, Tania (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pelayo Covarrubias, Francisco (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Pérez Bernabe, Jaime Humberto (Morena) . . . . . . . . 

• Pérez Cuellar, Alejandro (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para solicitar moción de ilustración respecto a
la reserva presentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala
Leyva, de Morena, al dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  130

Desde la curul, para hacer moción de orden después de la pre-
sentación de una reserva por parte de la diputada Ana Eliza-
beth Ayala Leyva, de Morena, al dictamen con proyecto de de-
creto de reformas constitucionales en materia de áreas y
empresas estratégicas:  131

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  82

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  117

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  135

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  90

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  153

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la fijación
de posturas de los grupos parlamentarios respecto al dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales en ma-
teria de áreas y empresas estratégicas:  49

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  62
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• Pérez Díaz, Víctor Manuel (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Herrera, Verónica (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Popoca, María Fabiola Karina (Morena) . . . . . 

• Piñón Rivera, Lorena (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pompa Robles, Felicita (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Quiñones Garrido, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Reyes, Gibrán (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Reyes, Gibrán (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  94

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  68

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discusión
en lo general del dictamen con proyecto de decreto de reformas
constitucionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  81

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  106

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  66

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  104

Desde la curul, para rectificar hechos al finalizar la discusión
en lo general del dictamen con proyecto de decreto de refor-
mas constitucionales en materia de áreas y empresas estraté-
gicas:  109

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas:  144
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• Rejón Lara, Ariana del Rocío (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Rementería del Puerto, Julen (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Rementería del Puerto, Julen (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Rendón García, César Augusto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Torres, Luis Agustín (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Rojo Pimentel, Ana Karina (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojo Pimentel, Ana Karina (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosales Cruz, María Magdalena (Morena) . . . . . . . . 

• Rubio Sánchez, Mirna María de la Luz (Morena) . . . 

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  152

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la segunda ronda de oradores:  79

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  135

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  44

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  102

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  98

Para expresarse a favor de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  132

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  169

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  81
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• Ruiz Massieu Salinas, Claudia (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Ruiz Massieu Salinas, Claudia (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Ruiz Moreno, Laura Ivonne (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Salas Rodríguez, Claudia Gabriela (MC) . . . . . . . . . 

• Salgado Ponce, Magda Erika (Morena). . . . . . . . . . . 

• Samperio Montaño, Juan Ignacio (MC) . . . . . . . . . . 

• Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe (Morena) . . . 

• Sánchez Cordero Dávila, Olga María del Carmen
(Morena). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Rodríguez, Ernesto (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  33

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  156

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  161

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  34

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  53

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  100

Desde la curul, al inicio de la sesión, para solicitar audiencia
con la secretaria de Relaciones Exteriores a efecto de que re-
ciba a productores de Baja California:  30

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  103

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  158
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• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Hernández, Mónica Elizabeth (PRI) . . . . . 

• Santander Soto, Gissel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santiago Pineda, Wblester (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Suárez Licona, Emilio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Téllez Marín, José Luis (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN) . . . . . . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN) . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  39

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba a favor de la propuesta de modificación presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas:  146

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  115

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la cuarta ronda de oradores:  107

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  163

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas: 149 

Para retirar su reserva al dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales en materia de áreas y empresas es-
tratégicas:  120

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la tercera ronda de oradores:  88

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba en contra de la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al
dictamen con proyecto de decreto de reformas constituciona-
les en materia de áreas y empresas estratégicas:  142
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• Valdepeñas González, Gabriela (Morena) . . . . . . . . . 

• Valencia de la Mora, Gricelda (Morena) . . . . . . . . . . 

• Vargas Meraz, Teresita de Jesús (Morena) . . . . . . . . 

• Vásquez Hernández, Eva María (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Ahued, Pablo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Ahued, Pablo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Jiménez, Alonso de Jesús (PAN) . . . . . . . . 

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la primera ronda de oradores:  58

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la tercera ronda de oradores:  86

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  74

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la primera ronda de oradores:  61

Desde la curul, para hacer moción de orden durante la discu-
sión en lo general del dictamen con proyecto de decreto de re-
formas constitucionales en materia de áreas y empresas estra-
tégicas:  68

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  127

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  76

Para presentar su propuesta de modificación al dictamen con
proyecto de decreto de reformas constitucionales en materia
de áreas y empresas estratégicas:  167
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• Velázquez Vallejo, Francisco Javier (Morena). . . . . . 

• Zamora Gastélum, Mario (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester (PAN) . . 

• Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester (PAN) . . 

• Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester (PAN) . . 

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los pá-
rrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuarto del
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, du-
rante la segunda ronda de oradores:  77

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27, y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas
y empresas estratégicas:  36

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25,
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27, y el párrafo cuar-
to del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégi-
cas, durante la cuarta ronda de oradores:  96

Desde la curul, para solicitar se precise la reserva presentada
por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, al dic-
tamen con proyecto de decreto de reformas constitucionales
en materia de áreas y empresas estratégicas:  131

Para expresarse en contra de la propuesta de modificación pre-
sentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de More-
na, al dictamen con proyecto de decreto de reformas constitu-
cionales en materia de áreas y empresas estratégicas:  141
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MORENA

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Ruiz, José Carlos Favor
3 Acosta Trujillo, Juana Favor
4 Aguirre Gallardo, José Javier Favor
5 Aldana Navarro, Luis Humberto Favor
6 Alonso Gutiérrez, Agustín Favor
7 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
8 Álvarez Nemer, Mónica Angélica Favor
9 Álvarez Villaseñor, Raúl Ausente
10 Anaya Martínez, Josefina Favor
11 Anaya Villegas, Sandra Favor
12 Andrade Zurutuza, Daniel Favor
13 Antonio Altamirano, Carol Favor
14 Arellano Ávila, Giselle Yunueen Favor
15 Armendáriz Guerra, Carmen Patricia Favor
16 Armenta Oliveros, Magaly Ausente
17 Arreola López, Haidyd Favor
18 Arreola Trinidad, Azucena Favor
19 Arzola Vargas, Xóchitl Teresa Favor
20 Asaf Manjarrez, Daniel Favor
21 Ávila Anaya, Francisco Arturo Federico Favor
22 Ávila Vera, Mildred Concepción Favor
23 Ávila Flores, Claudia Selene Favor
24 Avilés Domínguez, Leide Favor
25 Ayala Leyva, Ana Elizabeth Favor
26 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesús Favor
27 Ballesteros García, María de los Ángeles Favor
28 Barrera Puc, Rocío Nataíi Favor
29 Barreras Samaniego, Diana Karina Favor
30 Basto González, Gabriela del Carmen Favor
31 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
32 Bautista Pelaez, Maria del Carmen Favor
33 Beltrán Reyes, Anay Favor
34 Benítez Estrada, Rufina Favor
35 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
36 Blancas Mercado, Bruno Favor
37 Blanco Bravo, Cuauhtémoc Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Brito Zapata, Óscar Iván Favor
40 Brown Figueredo, Hilda Araceli Favor
41 Burgos Hernández, Anais Miriam Favor
42 Caamal Cocom, Venustiano Favor
43 Cabada Alvidrez, Hector A. Favor
44 Calcaneo Constantino, Karen Yaiti Favor
45 Calderón Díaz, Alejandro Favor
46 Campos Plancarte, Daniel Favor
47 Cárdenas Galván, Clara Favor
48 Carranza Gómez, Beatriz Favor
49 Carrasco Godínez, Melva Favor
50 Carrazco Macías, Olegaria Favor
51 Carrillo Cubillas, Mario Miguel Favor

52 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor
53 Castellanos Polanco, Favio Favor
54 Castillo Gabino, Diana Favor
55 Castillo García, Gilberto Daniel Favor
56 Castillo López, Eduardo Favor
57 Castillo Lozano, Katia A. Favor
58 Castillo Morales, Francisco Adrián Favor
59 Castillo Pérez, Carlos Alonso Favor
60 Castillo Quintana, Elda Favor
61 Castro Salinas, Rosa María Favor
62 Castro Trenti, Fernando Jorge Favor
63 Castro Villarreal, Antonio Favor
64 Cervantes de la Cruz, Elizabeth Favor
65 Chávez Rojas, Olga Leticia Favor
66 Chedraui Peralta, Alejandra Favor
67 Córdoba Navarrete, Alma M. Favor
68 Cornejo Gómez, Astrit Viridiana Favor
69 Corona Arvizu, Armando Favor
70 Corro Mendoza, Margarita Favor
71 Coss y León Zuñiga, Humberto Favor
72 Crespo Arroyo, Ricardo Favor
73 Cruz Lucatero, José Luis Favor
74 Cruz Mendoza, Carmelo Favor
75 Cuevas Sánchez, Cintia Favor
76 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
77 De la Vega Sánchez, Alma Lidia Favor
78 De la Vega Vargas, Alma Rosa Favor
79 Del Río Zenteno, Karina Margarita Favor
80 Díaz Vilchis, Catalina Favor
81 Domínguez Nava, Graciela Favor
82 Dominguez Rodriguez, Roberto Ángel Ausente
83 Domínguez Serna, Yoloczin Lizbeth Ausente
84 Ealy Díaz, María Teresa Favor
85 Ebrarb Lestrade, Sebastían Favor
86 Escobar García, Zenyazen Roberto Favor
87 Espino Barrientos, Manuel Favor
88 Esponda Torres, Flor de María Favor
89 Estrada Domínguez, Francisco Javier Favor
90 Fernández Cesar, Mónica Favor
91 Fernández Fuentes, Luis Humberto Favor
92 Fernández Samaniego, José Armando Favor
93 Fernández Sarabia, Zayra Linette Favor
94 Ferraez Centeno, Ana Miriam Favor
95 Flores Bustamante, Juan Ángel Favor
96 Flores Carrales, Clara Luz Favor
97 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
98 García Antonio, Briceyda Favor
99 García Hernández, Claudia Favor
100 García Hernández, Gabriel Favor
101 García Romero, Rafaela Vianey Favor
102 García Vidaña, Martha Olivia Favor
103 Garfias Alcantara, Claudia Leticia Favor
104 Godoy Rangel, Leonel Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL AR-
TÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RE-
SERVADOS).  
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105 Gómez Maldonado, Maiella Favor
106 Gómez Pozos, Merilyn Favor
107 Gómez Urrutia, Napoleón Favor
108 González Hernández, Juan Antonio Favor
109 González Pérez, Sandra Beatriz Favor
110 Graniel Zenteno, Rosa Margarita Favor
111 Granillo Velazco, Mónica M. Favor
112 Guerrero Pérez, Eleazar Favor
113 Gutiérrez Bocanegra, Julio Ernesto Favor
114 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
115 Haces Barba, Pedro Miguel Favor
116 Hernández Espejo, Rosa Favor
117 Hernández Mirón, Carlos Favor
118 Hernández Pérez, César Agústin Favor
119 Hernández Sáenz, Claudia Alejandra Favor
120 Hernández Tapia, Arturo Roberto Favor
121 Herrera Ruíz, Gilberto Favor
122 Herrera Solórzano, Gilberto Favor
123 Herrera Villavicencio, Mónica Favor
124 Higareda Segura, Lucero Favor
125 Higuera Esquer, Alma Manuela Favor
126 Ibarra Ramos, Jesús Alfonso Favor
127 Jiménez Godoy, Gabriela Georgina Favor
128 Jiménez Vásquez, Naty Poob Pijy Favor
129 Juan Carlos, Irma Favor
130 Lastra Bastar, Jaime Humberto Favor
131 Lobo Román, Víctor Hugo Favor
132 López de la Cruz, Amalia Favor
133 López Gorosave, Rocío Favor
134 López Orozco, Diana Isela Favor
135 López Santiago, Herminia Favor
136 López Vela, Jaime Genaro Favor
137 Luévano Cantú, María Soledad Favor
138 Maldonado Chavarín, Alberto Favor
139 Martínez Arango, Betzabé Favor
140 Martínez Montaño, Karina Isabel Favor
141 Mayer Bretón, Sergio Favor
142 Mejía Haro, Ulises Favor
143 Mendoza Arce, Fernando Favor
144 Mendoza Ramírez, Eunice Abigail Favor
145 Mendoza Ruiz, Jacobo Favor
146 Michel López, Marcela Favor
147 Mier Acolt, Jorge Alberto Favor
148 Mier Bañuelos, Carlos Ignacio Favor
149 Millán Contreras, Iván Favor
150 Milland Pérez, Beatriz Favor
151 Mollinedo Cano, Tey Favor
152 Monreal Ávila, Ricardo Favor
153 Montemayor Castillo, Santy Favor
154 Mora Eguiluz, Celeste Favor
155 Morales Mendoza, Gabino Favor
156 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
157 Moreno Guerra, Evangelina Favor
158 Moreno Méndez, Dora Alicia Favor
159 Moreno Ramírez, Claudia Lisbeth Favor
160 Moreno Rivera, Julio César Favor
161 Moreno Villatoro, Rosario del Carmen Favor
162 Muñiz Cabrera, Kenia Gisell Favor
163 Murguía Lardizábal, Daniel Favor
164 Narro Cespedes, José Favor

165 Narro Panameño, Blanca Araceli Favor
166 Navarro Pérez, Beatriz Andrea Favor
167 Olguín Serna, Julia Arcelia Ausente
168 Olivares Cerda, Arturo Favor
169 Oliver Cen, Luis Arturo Favor
170 Orozco Caballero, María del Rosario Favor
171 Ortega Tiburcio, Rosa Guadalupe. Favor
172 Oseguera Kernion, Adrián Favor
173 Osorio Ferral, Bertha Favor
174 P. Ángeles Moreno, Tatiana Tonantzin Favor
175 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
176 Palacios Rodríguez, Carlos Ventura Favor
177 Palomar González, Mayra Dolores Favor
178 Peña Vidal, Iván Favor
179 Peña Villa, José Alejandro Favor
180 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
181 Pérez Popoca, Karina Favor
182 Piceno Navarro, Estela Carina Favor
183 Polanco Morales, Aniceto Favor
184 Pompa Robles, Felicita Favor
185 Porras Baylón, Any Marilú Favor
186 Prieto Gallardo, Ernesto Alejandro Favor
187 Pujol Irastorza, Jesús Antonio Favor
188 Quiroz Gallegos, Adriana Belinda Favor
189 Ramírez Cisneros, Jessica Favor
190 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
191 Ramírez Guzmán, Emilio Ramón Favor
192 Ramos Alor, Roberto Favor
193 Rendón Gómez, Juan Guillermo Favor
194 Rincón Chanona, Sonia Favor
195 Rivera Vivanco, Claudia Favor
196 Rodríguez Pérez, Luz María Favor
197 Romero Gomez, Petra Favor
198 Rosales Cruz, María Magdalena Favor
199 Rosete Sánchez, María de Jesús Favor
200 Rubio Sánchez, Mirna María Favor
201 Ruiz López, Alma Laura Favor
202 Ruiz Paez, Montserrat Favor
203 Saiden Quiroz, Jéssica Favor
204 Salgado Ponce, Magda Erika Favor
205 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
206 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
207 Sánchez Barrios, Carlos Favor
208 Sánchez Cervantes, Francisco Favor
209 Sánchez Cordero, Dávila Olga Favor
210 Sánchez López, Gloria Favor
211 Sánchez Reyes, Jorge Luis Favor
212 Santander Soto, Gissel Favor
213 Santiago Rodríguez, Guillermo Favor
214 Savala Díaz, Rosalinda Favor
215 Segura Trejo, Elena Edith Favor
216 Sepulveda García, Nadia Yadira Favor
217 Shember Domínguez, Delhi Miroslava Favor
218 Sibaja Mendoza, Aciel Favor
219 Silva Santiago, María Damaris Favor
220 Solache González, Maribel Favor
221 Suárez Montes de Oca, Roselia Favor
222 Taja Ramírez, Javier Favor
223 Tenorio Adame, Paola Favor
224 Ulloa Pérez, Carlos Alberto Favor
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225 Ulloa Pérez, Gerardo Favor
226 Urbina Castañeda, Rosa Irene Favor
227 Valdepeñas González, Gabriela Favor
228 Valdés Peña, Jesús Favor
229 Valencia de la Mora, Gricelda Favor
230 Varela Domínguez, Juan Carlos Favor
231 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Favor
232 Vázquez Vázquez, Adasa Saray Favor
233 Vázquez Alatorre, Antares Guadalupe Favor
234 Vázquez Arellano, Manuel Favor
235 Vázquez Conchas, Raymundo Favor
236 Vázquez Navarro, Enrique Favor
237 Vázquez Vázquez, Alfredo Favor
238 Velazco Bautista, Aremy Favor
239 Velázquez Vallejo, Francisco Favor
240 Velázquez Vázquez, Marcela Favor
241 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
242 Vilchis Contreras, Luis Fernando Favor
243 Villalpando Riquelme, Julieta Favor
244 Villanueva Moo, Jazmín Yaneli Favor
245 Villegas Guarneros, Dulce Favor
246 Villegas Sánchez, Merary Favor
247 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
248 Xix Euan, Elda María Favor
249 Zagal Ramírez, Xóchitl Nashielly Favor
250 Zebadúa Alva, Joaquín Favor
251 Zenteno Santaella, Pedro Mario Favor
252 Zúñiga Cerón, Marisela Favor

Favor: 247
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 252

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Anaya Llamas, José Guillermo Contra
2 Azuara Zúñiga, David Contra
3 Balderas Trejo, Ana María Contra
4 Becerra Moreno, Mónica Ausente
5 Borboa Becerra, Omar Antonio Contra
6 Castillo Medina, Nubia Iris Contra
7 Chimal García, Fidel Daniel Contra
8 Cortés Mendoza, David Alejandro Contra
9 Damian Retes, César Israel Contra
10 Döring Casar, Federico Contra
11 Espinosa Sánchez, Paola Milagros Contra
12 Ferreyro Rosado, Abril Contra
13 Gamboa Torales, María Josefina Contra
14 García Jimeno Alcocer, Ma. Lorena Ausente
15 García López, Luis Enrique Contra
16 Garza Treviño, Pedro Contra
17 Ginez Serrano, Teresa Ausente
18 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Contra
19 González Alonso, Carmen Rocío Contra
20 Granados Trespalacios, María Angélica Contra

21 Guevara Rodríguez, Miguel Ángel Contra
22 Gutiérrez Garza, Blanca Leticia Ausente
23 Gutiérrez Valtierra, Diana Estefania Contra
24 Guzmán Avilés, María del Rosario Ausente
25 Hernández Cerón, Asael Contra
26 Hinojosa Pérez, José Manuel Contra
27 Huerta Villegas, Genoveva Contra
28 Iñiguez Franco, José Mario Contra
29 Jiménez Angulo, Julia Licet Contra
30 Jiménez Delgado, Silvia Patricia Contra
31 Jiménez Zamora, Mariana Guadalupe Contra
32 Kalionchiz de la Fuente, Theodoros Contra
33 Lixa Abimerhi, José Elías Contra
34 Luna Ayala, Noemí Berenice Contra
35 López Rabadán, Kenia Contra
36 Márquez Alcalá, Laura Cristina Contra
37 Márquez Becerra, Alan Sahir Contra
38 Martínez Cázares, Germán Contra
39 Martínez López, Paulo Gonzalo Contra
40 Martínez Terrazas, Víctor Adrián Contra
41 Martínez Álvarez, Elizabeth Contra
42 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Contra
43 Moya Bastón, Martha Amalia Contra
44 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Contra
45 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Contra
46 Olguín Díaz, Nancy Aracely Contra
47 Olivares Castañeda, Amparo Lilia Contra
48 Ortiz Pérez, Liliana Contra
49 Palacios Kuri, Tania Contra
50 Pelayo Covarrubias, Francisco Contra
51 Pérez Díaz, Víctor Manuel Contra
52 Pérez Herrera, Verónica Contra
53 Quiñones Garrido, Claudia Contra
54 Ramírez Barba, Éctor Jaime Contra
55 Rementería del Puerto, Julen Contra
56 Rendón García, César Augusto Ausente
57 Rodríguez Barroso, Diego Ángel Contra
58 Rodríguez Heredia, María Isabel Contra
59 Rodríguez Torres, Luis Agustín Contra
60 Rubio Fernández, Paulina Contra
61 Salim Alle, Miguel Ángel Contra
62 Sosa Pichardo, Roberto Contra
63 Sánchez Rodríguez, Ernesto Contra
64 Tejeda Cid, Armando Contra
65 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Contra
66 Torres Graciano, Fernando Contra
67 Téllez Hernández, Héctor Saúl Contra
68 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
69 Vásquez Hernández, Eva María Contra
70 Vázquez Jiménez, Alonso de Jesús Contra
71 Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester Contra

Favor: 0
Contra: 64
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 71
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Islas, Anabel Ausente
2 Aguas Atlahua, Benito Favor
3 Alatriste Cantú, Adolfo Favor
4 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
5 Ávila Villegas, Eruviel Favor
6 Avilés Álvarez, Alejandro Favor
7 Bautista Villegas, Oscar Favor
8 Benavides Cobos, Gabriela Favor
9 Bolaños-Cacho Cué, Raúl Favor
10 Braña Mojica, José Favor
11 Cabrera Lagunas, María del Carmen Favor
12 Canturosas Villarreal, Carlos Enrique Favor
13 Carbajal Méndez, Liliana Favor
14 Carrillo Soberanis, Juan Luis Favor
15 Cota Cárdenas, Manuel Alejandro Favor
16 Cruz Pelaez, Fatima Almendra Favor
17 Cuanalo Araujo, Jesús Martín Favor
18 De la Garza Villareal, Héctor Alfonso Favor
19 De la Mora Torreblanca, Marco Antonio Favor
20 De los Santos F., Casandra Priscilla Ausente
21 Delgado Carrillo, Felipe Miguel Favor
22 Durán Reveles, José Luis Favor
23 Espino Suárez, Mayra Ausente
24 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Ausente
25 Fernández Martínez, José Luis Favor
26 Fonseca Galicia, Celia Esther Favor
27 Gaitán Díaz, María Graciela Favor
28 Gali López, José Antonio Favor
29 Gallardo García, Fausto Favor
30 Gallardo Juarez, Ricardo Favor
31 González Flandez, Deliamaría Favor
32 Guevara Garza, Carlos Alberto Favor
33 Hernández Pérez, José Luis Favor
34 Hernández Rodríguez, Blanca Estela Favor
35 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
36 Huerta Romero, Azucena Favor
37 Licerio Valdés, Hilda Magdalena Favor
38 Lomelí Robles, Ana María Favor
39 López Hernández, Mario Alberto Favor
40 Madrazo Silva, Carlos Arturo Favor
41 Madrid Pérez, Ricardo Favor
42 Marín Rangel, Iván Favor
43 Mendoza Mondragón, María Luisa Favor
44 Miranda Barrera, Luis Enrique Favor
45 Nava García, María del Carmen Favor
46 Noyola Cervantes, Ma. Leonor Favor
47 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
48 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
49 Pérez Cuellar, Alejandro Favor
50 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
51 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
52 Quiroga Treviño, Luis Orlando Favor
53 Ramírez Ramos, Antonio de Jesús Favor
54 Salomón Durán, Ciria Yamile Favor
55 Sánchez Juárez, Claudia Favor
56 Santana González, Ana Erika Ausente
57 Scherer Pareyon, Julio Javier Favor
58 Trujillo Trujillo, Karina Alejandra Favor

59 Valladares Eichelmann, Juan Carlos Favor
60 Villareal Solís, Gerardo Favor
61 Villatoro Osorio, Jorge Luis Favor
62 Winkler Trujillo, Cindy Favor

Favor: 57
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 62

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
4 Barrera Vázquez, Ariadna Favor
5 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
6 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
7 Corral Ordóñez, Jesús Roberto Favor
8 Cruz Jimenez, Martha Aracely Favor
9 De la Luz Rivas, María Isidra Favor
10 Del Muro García, Ana Luisa Favor
11 Díaz, Luis Armando Favor
12 Durán Alarcón, Greycy Marian Favor
13 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
14 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
15 Flores Robles, Ramón Ángel Favor
16 Galindo Alarcón, Patricia Favor
17 Garay Loredo, Irma Yordana Favor
18 García García, Margarita Favor
19 Garcia Hernandez, Jesus Fernando Favor
20 Gloria López, José Favor
21 Gómez Alarcón, Amarante Gonzalo Favor
22 González Naveda, Adrián Favor
23 González Soto, Santiago Favor
24 Guízar Macías, Francisco Javier Favor
25 Herrera Natividad, Olga Lidia Favor
26 León Rosas, Rosalía Favor
27 López Carrillo, Vanessa Favor
28 López Ruíz, José Antonio Favor
29 López Sánchez, José Alejandro Favor
30 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
31 Martínez Ruiz, Maribel Favor
32 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
33 Mejía Berdeja, Ricardo Sóstenes Favor
34 Merino Escamilla, Nora Yessica Favor
35 Montalvo Luna, José Luis Favor
36 Morelos Rodríguez, Carlos Favor
37 Moreno Hernández, Brigido Ramiro Favor
38 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
39 Olivares Mejía, Gerardo Favor
40 Ortiz Rodríguez, Jorge Armando Favor
41 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
42 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
43 Santiago Pineda, Wblester Favor
44 Sánchez González, José Luis Favor
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45 Téllez Marín, José Luis Favor
46 Vázquez Calixto, Javier Favor
47 Vázquez García, Dionicia Favor
48 Vázquez González, Pedro Favor
49 Vázquez Ruiz, Miriam de los Ángeles Favor

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 49

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Contra
2 Alonso Que, Erubiel Lorenzo Contra
3 Alonso Reyes, Miguel Alejandro Contra
4 Ambriz Delgadillo, Humberto Contra
5 Arredondo Ramos, Abigail Contra
6 Barrera Maldonado, Leticia Contra
7 Betanzos Cortés, Israel Contra
8 Calzada Mercado, Mario Contra
9 Cantu Ramirez, Andres Mauricio Contra
10 Castro Bello, Christian Mishel Contra
11 Ceja García, Xitlalic Contra
12 Chávez Velázquez, Noel Contra
13 Domínguez Domínguez, César Alejandro Contra
14 Domínguez Ugarte, Paloma Contra
15 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
16 González González, Ana Isabel Contra
17 Guerra Castillo, Marcela Ausente
18 Guerrero Esquivel, Fuensanta Contra
19 Gutiérrez Arroyo, Hugo Eduardo Contra
20 Gutiérrez Mancilla, Carlos Eduardo Contra
21 Jasso Nieto, Ofelia Socorro Contra
22 Lara Calderón, Emilio Contra
23 Martínez García, Verónica Contra
24 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
25 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Contra
26 Moreno de Haro, Juan Contra
27 Navarro Acevedo, Nadia Ausente
28 Ortiz González, Graciela Contra
29 Palma César, Víctor Samuel Contra
30 Piñón Rivera, Lorena Contra
31 Rejon Lara, Ariana del Rocío Contra
32 Ruiz Moreno, Laura Ivonne Contra
33 Sánchez Sánchez, Luis Gerardo Ausente
34 Sandoval Hernández, Mónica Elizabeth Contra
35 Suárez Licona, Emilio Contra
36 Yañez Cuellar, Arturo Contra
37 Zamora Gastélum, Mario Contra

Favor: 1
Contra: 32
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 37

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Ballesteros Mancilla, Laura Contra
2 De Hoyos Walther, Gustavo A. Ausente
3 Farías Bailón, Francisco Javier Contra
4 Flores Elizondo, Patricia Contra
5 García León, María de Fátima Contra
6 Gil Rullán, Sergio Contra
7 González Franco, Amancay Contra
8 Gómez Villalobos, Tecutli José Guadalupe Contra
9 Hernández García, Laura Contra
10 Longoria López, Paola Michell Contra
11 Lozano Caballero, Raúl Contra
12 Lozoya Santillán, Jorge Alfredo Contra
13 Luna Vázquez, Hugo Manuel Contra
14 Mercado Castro, Dora Patricia Contra
15 Muñoz Moreno, Anayeli Contra
16 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Contra
17 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Contra
18 Pérez Gabino, Gildardo Contra
19 Ramírez Reyes, Gibran Contra
20 Reyes de la Torre, Irais Virginia Contra
21 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Contra
22 Ruiz Hernández, Juan Armando Contra
23 Salas Rodríguez, Claudia Gabriela Contra
24 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
25 Sánchez Rivera, Miguel Ángel Contra
26 Vazquez Ahued, Pablo Contra
27 Zavala Gutiérrez, Juan Ignacio Contra

Favor: 0
Contra: 26
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 27

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Mendoza Arias, Guadalupe Araceli Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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MORENA

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Ruiz, José Carlos Favor
3 Acosta Trujillo, Juana Favor
4 Aguirre Gallardo, José Javier Favor
5 Aldana Navarro, Luis Humberto Favor
6 Alonso Gutiérrez, Agustín Favor
7 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
8 Álvarez Nemer, Mónica Angélica Favor
9 Álvarez Villaseñor, Raúl Favor
10 Anaya Martínez, Josefina Favor
11 Anaya Villegas, Sandra Favor
12 Andrade Zurutuza, Daniel Favor
13 Antonio Altamirano, Carol Favor
14 Arellano Ávila, Giselle Yunueen Favor
15 Armendáriz Guerra, Carmen Patricia Favor
16 Armenta Oliveros, Magaly Ausente
17 Arreola López, Haidyd Favor
18 Arreola Trinidad, Azucena Favor
19 Arzola Vargas, Xóchitl Teresa Favor
20 Asaf Manjarrez, Daniel Favor
21 Ávila Anaya, Francisco Arturo Federico Favor
22 Ávila Vera, Mildred Concepción Favor
23 Ávila Flores, Claudia Selene Favor
24 Avilés Domínguez, Leide Favor
25 Ayala Leyva, Ana Elizabeth Favor
26 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesús Favor
27 Ballesteros García, María de los Ángeles Favor
28 Barrera Puc, Rocío Nataíi Favor
29 Barreras Samaniego, Diana Karina Favor
30 Basto González, Gabriela del Carmen Favor
31 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
32 Bautista Pelaez, Maria del Carmen Favor
33 Beltrán Reyes, Anay Favor
34 Benítez Estrada, Rufina Ausente
35 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
36 Blancas Mercado, Bruno Favor
37 Blanco Bravo, Cuauhtémoc Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Brito Zapata, Óscar Iván Favor
40 Brown Figueredo, Hilda Araceli Favor
41 Burgos Hernández, Anais Miriam Favor
42 Caamal Cocom, Venustiano Favor
43 Cabada Alvidrez, Hector A. Favor
44 Calcaneo Constantino, Karen Yaiti Favor
45 Calderón Díaz, Alejandro Favor
46 Campos Plancarte, Daniel Favor
47 Cárdenas Galván, Clara Favor
48 Carranza Gómez, Beatriz Favor
49 Carrasco Godínez, Melva Favor
50 Carrazco Macías, Olegaria Favor
51 Carrillo Cubillas, Mario Miguel Favor

52 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor
53 Castellanos Polanco, Favio Favor
54 Castillo Gabino, Diana Favor
55 Castillo García, Gilberto Daniel Favor
56 Castillo López, Eduardo Favor
57 Castillo Lozano, Katia A. Favor
58 Castillo Morales, Francisco Adrián Favor
59 Castillo Pérez, Carlos Alonso Favor
60 Castillo Quintana, Elda Favor
61 Castro Salinas, Rosa María Favor
62 Castro Trenti, Fernando Jorge Favor
63 Castro Villarreal, Antonio Favor
64 Cervantes de la Cruz, Elizabeth Favor
65 Chávez Rojas, Olga Leticia Favor
66 Chedraui Peralta, Alejandra Favor
67 Córdoba Navarrete, Alma M. Favor
68 Cornejo Gómez, Astrit Viridiana Favor
69 Corona Arvizu, Armando Favor
70 Corro Mendoza, Margarita Favor
71 Coss y León Zuñiga, Humberto Favor
72 Crespo Arroyo, Ricardo Favor
73 Cruz Lucatero, José Luis Favor
74 Cruz Mendoza, Carmelo Favor
75 Cuevas Sánchez, Cintia Favor
76 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
77 De la Vega Sánchez, Alma Lidia Favor
78 De la Vega Vargas, Alma Rosa Favor
79 Del Río Zenteno, Karina Margarita Favor
80 Díaz Vilchis, Catalina Favor
81 Domínguez Nava, Graciela Favor
82 Dominguez Rodriguez, Roberto Ángel Favor
83 Domínguez Serna, Yoloczin Lizbeth Ausente
84 Ealy Díaz, María Teresa Favor
85 Ebrarb Lestrade, Sebastían Favor
86 Escobar García, Zenyazen Roberto Favor
87 Espino Barrientos, Manuel Favor
88 Esponda Torres, Flor de María Favor
89 Estrada Domínguez, Francisco Javier Favor
90 Fernández Cesar, Mónica Favor
91 Fernández Fuentes, Luis Humberto Favor
92 Fernández Samaniego, José Armando Favor
93 Fernández Sarabia, Zayra Linette Favor
94 Ferraez Centeno, Ana Miriam Favor
95 Flores Bustamante, Juan Ángel Favor
96 Flores Carrales, Clara Luz Favor
97 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
98 García Antonio, Briceyda Favor
99 García Hernández, Claudia Favor
100 García Hernández, Gabriel Favor
101 García Romero, Rafaela Vianey Favor
102 García Vidaña, Martha Olivia Favor
103 Garfias Alcantara, Claudia Leticia Favor
104 Godoy Rangel, Leonel Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL AR-
TÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS, EN TÉRMINOS
DEL DICTAMEN, Y CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR LA DIPUTADA ANA ELIZABETH AYALA LEYVA Y ACEPTADA POR LA ASAMBLEA).
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105 Gómez Maldonado, Maiella Favor
106 Gómez Pozos, Merilyn Favor
107 Gómez Urrutia, Napoleón Favor
108 González Hernández, Juan Antonio Favor
109 González Pérez, Sandra Beatriz Favor
110 Graniel Zenteno, Rosa Margarita Favor
111 Granillo Velazco, Mónica M. Favor
112 Guerrero Pérez, Eleazar Favor
113 Gutiérrez Bocanegra, Julio Ernesto Favor
114 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
115 Haces Barba, Pedro Miguel Favor
116 Hernández Espejo, Rosa Favor
117 Hernández Mirón, Carlos Favor
118 Hernández Pérez, César Agústin Favor
119 Hernández Sáenz, Claudia Alejandra Ausente
120 Hernández Tapia, Arturo Roberto Favor
121 Herrera Ruíz, Gilberto Ausente
122 Herrera Solórzano, Gilberto Favor
123 Herrera Villavicencio, Mónica Favor
124 Higareda Segura, Lucero Favor
125 Higuera Esquer, Alma Manuela Favor
126 Ibarra Ramos, Jesús Alfonso Favor
127 Jiménez Godoy, Gabriela Georgina Favor
128 Jiménez Vásquez, Naty Poob Pijy Favor
129 Juan Carlos, Irma Favor
130 Lastra Bastar, Jaime Humberto Favor
131 Lobo Román, Víctor Hugo Favor
132 López de la Cruz, Amalia Favor
133 López Gorosave, Rocío Favor
134 López Orozco, Diana Isela Favor
135 López Santiago, Herminia Favor
136 López Vela, Jaime Genaro Favor
137 Luévano Cantú, María Soledad Favor
138 Maldonado Chavarín, Alberto Favor
139 Martínez Arango, Betzabé Favor
140 Martínez Montaño, Karina Isabel Favor
141 Mayer Bretón, Sergio Favor
142 Mejía Haro, Ulises Favor
143 Mendoza Arce, Fernando Favor
144 Mendoza Ramírez, Eunice Abigail Favor
145 Mendoza Ruiz, Jacobo Favor
146 Michel López, Marcela Favor
147 Mier Acolt, Jorge Alberto Favor
148 Mier Bañuelos, Carlos Ignacio Favor
149 Millán Contreras, Iván Favor
150 Milland Pérez, Beatriz Favor
151 Mollinedo Cano, Tey Favor
152 Monreal Ávila, Ricardo Favor
153 Montemayor Castillo, Santy Favor
154 Mora Eguiluz, Celeste Favor
155 Morales Mendoza, Gabino Favor
156 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
157 Moreno Guerra, Evangelina Favor
158 Moreno Méndez, Dora Alicia Favor
159 Moreno Ramírez, Claudia Lisbeth Favor
160 Moreno Rivera, Julio César Favor
161 Moreno Villatoro, Rosario del Carmen Favor
162 Muñiz Cabrera, Kenia Gisell Favor
163 Murguía Lardizábal, Daniel Favor
164 Narro Cespedes, José Favor

165 Narro Panameño, Blanca Araceli Favor
166 Navarro Pérez, Beatriz Andrea Favor
167 Olguín Serna, Julia Arcelia Ausente
168 Olivares Cerda, Arturo Favor
169 Oliver Cen, Luis Arturo Favor
170 Orozco Caballero, María del Rosario Favor
171 Ortega Tiburcio, Rosa Guadalupe. Favor
172 Oseguera Kernion, Adrián Favor
173 Osorio Ferral, Bertha Favor
174 P. Ángeles Moreno, Tatiana Tonantzin Favor
175 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
176 Palacios Rodríguez, Carlos Ventura Favor
177 Palomar González, Mayra Dolores Favor
178 Peña Vidal, Iván Favor
179 Peña Villa, José Alejandro Favor
180 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
181 Pérez Popoca, Karina Abstención
182 Piceno Navarro, Estela Carina Favor
183 Polanco Morales, Aniceto Favor
184 Pompa Robles, Felicita Favor
185 Porras Baylón, Any Marilú Favor
186 Prieto Gallardo, Ernesto Alejandro Favor
187 Pujol Irastorza, Jesús Antonio Favor
188 Quiroz Gallegos, Adriana Belinda Favor
189 Ramírez Cisneros, Jessica Favor
190 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
191 Ramírez Guzmán, Emilio Ramón Favor
192 Ramos Alor, Roberto Favor
193 Rendón Gómez, Juan Guillermo Favor
194 Rincón Chanona, Sonia Favor
195 Rivera Vivanco, Claudia Favor
196 Rodríguez Pérez, Luz María Favor
197 Romero Gomez, Petra Favor
198 Rosales Cruz, María Magdalena Favor
199 Rosete Sánchez, María de Jesús Favor
200 Rubio Sánchez, Mirna María Favor
201 Ruiz López, Alma Laura Favor
202 Ruiz Paez, Montserrat Favor
203 Saiden Quiroz, Jéssica Favor
204 Salgado Ponce, Magda Erika Favor
205 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
206 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
207 Sánchez Barrios, Carlos Favor
208 Sánchez Cervantes, Francisco Favor
209 Sánchez Cordero, Dávila Olga Ausente
210 Sánchez López, Gloria Favor
211 Sánchez Reyes, Jorge Luis Favor
212 Santander Soto, Gissel Favor
213 Santiago Rodríguez, Guillermo Favor
214 Savala Díaz, Rosalinda Favor
215 Segura Trejo, Elena Edith Favor
216 Sepulveda García, Nadia Yadira Favor
217 Shember Domínguez, Delhi Miroslava Favor
218 Sibaja Mendoza, Aciel Favor
219 Silva Santiago, María Damaris Favor
220 Solache González, Maribel Favor
221 Suárez Montes de Oca, Roselia Favor
222 Taja Ramírez, Javier Favor
223 Tenorio Adame, Paola Favor
224 Ulloa Pérez, Carlos Alberto Favor
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225 Ulloa Pérez, Gerardo Favor
226 Urbina Castañeda, Rosa Irene Favor
227 Valdepeñas González, Gabriela Favor
228 Valdés Peña, Jesús Favor
229 Valencia de la Mora, Gricelda Favor
230 Varela Domínguez, Juan Carlos Favor
231 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Favor
232 Vázquez Vázquez, Adasa Saray Favor
233 Vázquez Alatorre, Antares Guadalupe Favor
234 Vázquez Arellano, Manuel Favor
235 Vázquez Conchas, Raymundo Favor
236 Vázquez Navarro, Enrique Favor
237 Vázquez Vázquez, Alfredo Favor
238 Velazco Bautista, Aremy Favor
239 Velázquez Vallejo, Francisco Favor
240 Velázquez Vázquez, Marcela Favor
241 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
242 Vilchis Contreras, Luis Fernando Favor
243 Villalpando Riquelme, Julieta Favor
244 Villanueva Moo, Jazmín Yaneli Favor
245 Villegas Guarneros, Dulce Favor
246 Villegas Sánchez, Merary Favor
247 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
248 Xix Euan, Elda María Favor
249 Zagal Ramírez, Xóchitl Nashielly Favor
250 Zebadúa Alva, Joaquín Favor
251 Zenteno Santaella, Pedro Mario Favor
252 Zúñiga Cerón, Marisela Favor

Favor: 244
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 252

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Anaya Llamas, José Guillermo Contra
2 Azuara Zúñiga, David Contra
3 Balderas Trejo, Ana María Contra
4 Becerra Moreno, Mónica Ausente
5 Borboa Becerra, Omar Antonio Contra
6 Castillo Medina, Nubia Iris Contra
7 Chimal García, Fidel Daniel Contra
8 Cortés Mendoza, David Alejandro Contra
9 Damian Retes, César Israel Contra
10 Döring Casar, Federico Contra
11 Espinosa Sánchez, Paola Milagros Contra
12 Ferreyro Rosado, Abril Contra
13 Gamboa Torales, María Josefina Contra
14 García Jimeno Alcocer, Ma. Lorena Ausente
15 García López, Luis Enrique Contra
16 Garza Treviño, Pedro Ausente
17 Ginez Serrano, Teresa Ausente
18 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Contra
19 González Alonso, Carmen Rocío Contra
20 Granados Trespalacios, María Angélica Contra

21 Guevara Rodríguez, Miguel Ángel Contra
22 Gutiérrez Garza, Blanca Leticia Ausente
23 Gutiérrez Valtierra, Diana Estefania Ausente
24 Guzmán Avilés, María del Rosario Ausente
25 Hernández Cerón, Asael Contra
26 Hinojosa Pérez, José Manuel Contra
27 Huerta Villegas, Genoveva Contra
28 Iñiguez Franco, José Mario Contra
29 Jiménez Angulo, Julia Licet Contra
30 Jiménez Delgado, Silvia Patricia Contra
31 Jiménez Zamora, Mariana Guadalupe Contra
32 Kalionchiz de la Fuente, Theodoros Contra
33 Lixa Abimerhi, José Elías Contra
34 Luna Ayala, Noemí Berenice Contra
35 López Rabadán, Kenia Contra
36 Márquez Alcalá, Laura Cristina Ausente
37 Márquez Becerra, Alan Sahir Contra
38 Martínez Cázares, Germán Contra
39 Martínez López, Paulo Gonzalo Contra
40 Martínez Terrazas, Víctor Adrián Contra
41 Martínez Álvarez, Elizabeth Contra
42 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Contra
43 Moya Bastón, Martha Amalia Contra
44 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Contra
45 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Contra
46 Olguín Díaz, Nancy Aracely Contra
47 Olivares Castañeda, Amparo Lilia Contra
48 Ortiz Pérez, Liliana Contra
49 Palacios Kuri, Tania Contra
50 Pelayo Covarrubias, Francisco Contra
51 Pérez Díaz, Víctor Manuel Contra
52 Pérez Herrera, Verónica Contra
53 Quiñones Garrido, Claudia Contra
54 Ramírez Barba, Éctor Jaime Contra
55 Rementería del Puerto, Julen Contra
56 Rendón García, César Augusto Ausente
57 Rodríguez Barroso, Diego Ángel Contra
58 Rodríguez Heredia, María Isabel Contra
59 Rodríguez Torres, Luis Agustín Ausente
60 Rubio Fernández, Paulina Contra
61 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
62 Sosa Pichardo, Roberto Contra
63 Sánchez Rodríguez, Ernesto Contra
64 Tejeda Cid, Armando Contra
65 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Contra
66 Torres Graciano, Fernando Ausente
67 Téllez Hernández, Héctor Saúl Contra
68 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
69 Vásquez Hernández, Eva María Contra
70 Vázquez Jiménez, Alonso de Jesús Contra
71 Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester Contra

Favor: 0
Contra: 58
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 71



Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2024 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados202

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Islas, Anabel Ausente
2 Aguas Atlahua, Benito Favor
3 Alatriste Cantú, Adolfo Favor
4 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
5 Ávila Villegas, Eruviel Favor
6 Avilés Álvarez, Alejandro Favor
7 Bautista Villegas, Oscar Favor
8 Benavides Cobos, Gabriela Favor
9 Bolaños-Cacho Cué, Raúl Favor
10 Braña Mojica, José Favor
11 Cabrera Lagunas, María del Carmen Favor
12 Canturosas Villarreal, Carlos Enrique Favor
13 Carbajal Méndez, Liliana Favor
14 Carrillo Soberanis, Juan Luis Favor
15 Cota Cárdenas, Manuel Alejandro Favor
16 Cruz Pelaez, Fatima Almendra Favor
17 Cuanalo Araujo, Jesús Martín Favor
18 De la Garza Villareal, Héctor Alfonso Favor
19 De la Mora Torreblanca, Marco Antonio Favor
20 De los Santos F., Casandra Priscilla Ausente
21 Delgado Carrillo, Felipe Miguel Favor
22 Durán Reveles, José Luis Favor
23 Espino Suárez, Mayra Favor
24 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Ausente
25 Fernández Martínez, José Luis Favor
26 Fonseca Galicia, Celia Esther Favor
27 Gaitán Díaz, María Graciela Favor
28 Gali López, José Antonio Favor
29 Gallardo García, Fausto Favor
30 Gallardo Juarez, Ricardo Favor
31 González Flandez, Deliamaría Favor
32 Guevara Garza, Carlos Alberto Favor
33 Hernández Pérez, José Luis Favor
34 Hernández Rodríguez, Blanca Estela Favor
35 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
36 Huerta Romero, Azucena Favor
37 Licerio Valdés, Hilda Magdalena Favor
38 Lomelí Robles, Ana María Favor
39 López Hernández, Mario Alberto Favor
40 Madrazo Silva, Carlos Arturo Favor
41 Madrid Pérez, Ricardo Favor
42 Marín Rangel, Iván Favor
43 Mendoza Mondragón, María Luisa Favor
44 Miranda Barrera, Luis Enrique Favor
45 Nava García, María del Carmen Favor
46 Noyola Cervantes, Ma. Leonor Favor
47 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
48 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
49 Pérez Cuellar, Alejandro Favor
50 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
51 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
52 Quiroga Treviño, Luis Orlando Favor
53 Ramírez Ramos, Antonio de Jesús Favor
54 Salomón Durán, Ciria Yamile Favor
55 Sánchez Juárez, Claudia Favor
56 Santana González, Ana Erika Ausente
57 Scherer Pareyon, Julio Javier Favor
58 Trujillo Trujillo, Karina Alejandra Favor

59 Valladares Eichelmann, Juan Carlos Favor
60 Villareal Solís, Gerardo Favor
61 Villatoro Osorio, Jorge Luis Ausente
62 Winkler Trujillo, Cindy Favor

Favor: 57
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 62

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
4 Barrera Vázquez, Ariadna Favor
5 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
6 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
7 Corral Ordóñez, Jesús Roberto Favor
8 Cruz Jimenez, Martha Aracely Favor
9 De la Luz Rivas, María Isidra Favor
10 Del Muro García, Ana Luisa Favor
11 Díaz, Luis Armando Favor
12 Durán Alarcón, Greycy Marian Favor
13 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
14 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
15 Flores Robles, Ramón Ángel Favor
16 Galindo Alarcón, Patricia Favor
17 Garay Loredo, Irma Yordana Favor
18 García García, Margarita Favor
19 Garcia Hernandez, Jesus Fernando Favor
20 Gloria López, José Favor
21 Gómez Alarcón, Amarante Gonzalo Favor
22 González Naveda, Adrián Favor
23 González Soto, Santiago Favor
24 Guízar Macías, Francisco Javier Favor
25 Herrera Natividad, Olga Lidia Favor
26 León Rosas, Rosalía Favor
27 López Carrillo, Vanessa Favor
28 López Ruíz, José Antonio Favor
29 López Sánchez, José Alejandro Favor
30 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
31 Martínez Ruiz, Maribel Favor
32 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
33 Mejía Berdeja, Ricardo Sóstenes Favor
34 Merino Escamilla, Nora Yessica Favor
35 Montalvo Luna, José Luis Favor
36 Morelos Rodríguez, Carlos Favor
37 Moreno Hernández, Brigido Ramiro Favor
38 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
39 Olivares Mejía, Gerardo Favor
40 Ortiz Rodríguez, Jorge Armando Favor
41 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
42 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
43 Santiago Pineda, Wblester Favor
44 Sánchez González, José Luis Favor
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45 Téllez Marín, José Luis Favor
46 Vázquez Calixto, Javier Favor
47 Vázquez García, Dionicia Favor
48 Vázquez González, Pedro Favor
49 Vázquez Ruiz, Miriam de los Ángeles Favor

Favor: 48
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 49

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Contra
2 Alonso Que, Erubiel Lorenzo Contra
3 Alonso Reyes, Miguel Alejandro Ausente
4 Ambriz Delgadillo, Humberto Contra
5 Arredondo Ramos, Abigail Contra
6 Barrera Maldonado, Leticia Contra
7 Betanzos Cortés, Israel Contra
8 Calzada Mercado, Mario Contra
9 Cantu Ramirez, Andres Mauricio Ausente
10 Castro Bello, Christian Mishel Contra
11 Ceja García, Xitlalic Contra
12 Chávez Velázquez, Noel Contra
13 Domínguez Domínguez, César Alejandro Contra
14 Domínguez Ugarte, Paloma Contra
15 Espinoza Eguia, Juan Francisco Ausente
16 González González, Ana Isabel Contra
17 Guerra Castillo, Marcela Ausente
18 Guerrero Esquivel, Fuensanta Contra
19 Gutiérrez Arroyo, Hugo Eduardo Ausente
20 Gutiérrez Mancilla, Carlos Eduardo Contra
21 Jasso Nieto, Ofelia Socorro Contra
22 Lara Calderón, Emilio Contra
23 Martínez García, Verónica Contra
24 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
25 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Contra
26 Moreno de Haro, Juan Contra
27 Navarro Acevedo, Nadia Ausente
28 Ortiz González, Graciela Ausente
29 Palma César, Víctor Samuel Contra
30 Piñón Rivera, Lorena Contra
31 Rejon Lara, Ariana del Rocío Contra
32 Ruiz Moreno, Laura Ivonne Contra
33 Sánchez Sánchez, Luis Gerardo Ausente
34 Sandoval Hernández, Mónica Elizabeth Contra
35 Suárez Licona, Emilio Contra
36 Yañez Cuellar, Arturo Contra
37 Zamora Gastélum, Mario Contra

Favor: 0
Contra: 28
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 37

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Ballesteros Mancilla, Laura Contra
2 De Hoyos Walther, Gustavo A. Ausente
3 Farías Bailón, Francisco Javier Contra
4 Flores Elizondo, Patricia Contra
5 García León, María de Fátima Contra
6 Gil Rullán, Sergio Contra
7 González Franco, Amancay Contra
8 Gómez Villalobos, Tecutli José Guadalupe Contra
9 Hernández García, Laura Contra
10 Longoria López, Paola Michell Contra
11 Lozano Caballero, Raúl Contra
12 Lozoya Santillán, Jorge Alfredo Contra
13 Luna Vázquez, Hugo Manuel Contra
14 Mercado Castro, Dora Patricia Contra
15 Muñoz Moreno, Anayeli Ausente
16 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Contra
17 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Contra
18 Pérez Gabino, Gildardo Contra
19 Ramírez Reyes, Gibran Contra
20 Reyes de la Torre, Irais Virginia Contra
21 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Contra
22 Ruiz Hernández, Juan Armando Contra
23 Salas Rodríguez, Claudia Gabriela Contra
24 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
25 Sánchez Rivera, Miguel Ángel Contra
26 Vazquez Ahued, Pablo Contra
27 Zavala Gutiérrez, Juan Ignacio Contra

Favor: 0
Contra: 25
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 27

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Mendoza Arias, Guadalupe Araceli Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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MORENA

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Ruiz, José Carlos Favor
3 Acosta Trujillo, Juana Favor
4 Aguirre Gallardo, José Javier Favor
5 Aldana Navarro, Luis Humberto Favor
6 Alonso Gutiérrez, Agustín Favor
7 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
8 Álvarez Nemer, Mónica Angélica Favor
9 Álvarez Villaseñor, Raúl Ausente
10 Anaya Martínez, Josefina Favor
11 Anaya Villegas, Sandra Favor
12 Andrade Zurutuza, Daniel Favor
13 Antonio Altamirano, Carol Ausente
14 Arellano Ávila, Giselle Yunueen Favor
15 Armendáriz Guerra, Carmen Patricia Favor
16 Armenta Oliveros, Magaly Ausente
17 Arreola López, Haidyd Favor
18 Arreola Trinidad, Azucena Favor
19 Arzola Vargas, Xóchitl Teresa Favor
20 Asaf Manjarrez, Daniel Favor
21 Ávila Anaya, Francisco Arturo Federico Favor
22 Ávila Vera, Mildred Concepción Favor
23 Ávila Flores, Claudia Selene Ausente
24 Avilés Domínguez, Leide Favor
25 Ayala Leyva, Ana Elizabeth Favor
26 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesús Favor
27 Ballesteros García, María de los Ángeles Favor
28 Barrera Puc, Rocío Nataíi Favor
29 Barreras Samaniego, Diana Karina Favor
30 Basto González, Gabriela del Carmen Favor
31 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
32 Bautista Pelaez, Maria del Carmen Favor
33 Beltrán Reyes, Anay Favor
34 Benítez Estrada, Rufina Ausente
35 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
36 Blancas Mercado, Bruno Favor
37 Blanco Bravo, Cuauhtémoc Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Brito Zapata, Óscar Iván Favor
40 Brown Figueredo, Hilda Araceli Favor
41 Burgos Hernández, Anais Miriam Favor
42 Caamal Cocom, Venustiano Favor
43 Cabada Alvidrez, Hector A. Favor
44 Calcaneo Constantino, Karen Yaiti Favor
45 Calderón Díaz, Alejandro Favor
46 Campos Plancarte, Daniel Favor
47 Cárdenas Galván, Clara Favor
48 Carranza Gómez, Beatriz Favor
49 Carrasco Godínez, Melva Favor
50 Carrazco Macías, Olegaria Favor
51 Carrillo Cubillas, Mario Miguel Favor

52 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor
53 Castellanos Polanco, Favio Favor
54 Castillo Gabino, Diana Favor
55 Castillo García, Gilberto Daniel Favor
56 Castillo López, Eduardo Favor
57 Castillo Lozano, Katia A. Favor
58 Castillo Morales, Francisco Adrián Favor
59 Castillo Pérez, Carlos Alonso Favor
60 Castillo Quintana, Elda Favor
61 Castro Salinas, Rosa María Favor
62 Castro Trenti, Fernando Jorge Favor
63 Castro Villarreal, Antonio Favor
64 Cervantes de la Cruz, Elizabeth Favor
65 Chávez Rojas, Olga Leticia Favor
66 Chedraui Peralta, Alejandra Favor
67 Córdoba Navarrete, Alma M. Favor
68 Cornejo Gómez, Astrit Viridiana Favor
69 Corona Arvizu, Armando Favor
70 Corro Mendoza, Margarita Favor
71 Coss y León Zuñiga, Humberto Favor
72 Crespo Arroyo, Ricardo Ausente
73 Cruz Lucatero, José Luis Favor
74 Cruz Mendoza, Carmelo Favor
75 Cuevas Sánchez, Cintia Favor
76 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
77 De la Vega Sánchez, Alma Lidia Favor
78 De la Vega Vargas, Alma Rosa Favor
79 Del Río Zenteno, Karina Margarita Favor
80 Díaz Vilchis, Catalina Favor
81 Domínguez Nava, Graciela Favor
82 Dominguez Rodriguez, Roberto Ángel Favor
83 Domínguez Serna, Yoloczin Lizbeth Ausente
84 Ealy Díaz, María Teresa Favor
85 Ebrarb Lestrade, Sebastían Favor
86 Escobar García, Zenyazen Roberto Favor
87 Espino Barrientos, Manuel Favor
88 Esponda Torres, Flor de María Favor
89 Estrada Domínguez, Francisco Javier Favor
90 Fernández Cesar, Mónica Favor
91 Fernández Fuentes, Luis Humberto Favor
92 Fernández Samaniego, José Armando Favor
93 Fernández Sarabia, Zayra Linette Favor
94 Ferraez Centeno, Ana Miriam Favor
95 Flores Bustamante, Juan Ángel Favor
96 Flores Carrales, Clara Luz Favor
97 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
98 García Antonio, Briceyda Favor
99 García Hernández, Claudia Favor
100 García Hernández, Gabriel Favor
101 García Romero, Rafaela Vianey Ausente
102 García Vidaña, Martha Olivia Favor
103 Garfias Alcantara, Claudia Leticia Favor
104 Godoy Rangel, Leonel Favor

VOTACIONES

ACUERDO DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDA-
DANO ANDRÉS LOZANO LOZANO COMO CONTRALOR INTERNO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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105 Gómez Maldonado, Maiella Favor
106 Gómez Pozos, Merilyn Ausente
107 Gómez Urrutia, Napoleón Favor
108 González Hernández, Juan Antonio Favor
109 González Pérez, Sandra Beatriz Favor
110 Graniel Zenteno, Rosa Margarita Favor
111 Granillo Velazco, Mónica M. Favor
112 Guerrero Pérez, Eleazar Favor
113 Gutiérrez Bocanegra, Julio Ernesto Favor
114 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
115 Haces Barba, Pedro Miguel Favor
116 Hernández Espejo, Rosa Favor
117 Hernández Mirón, Carlos Favor
118 Hernández Pérez, César Agústin Favor
119 Hernández Sáenz, Claudia Alejandra Ausente
120 Hernández Tapia, Arturo Roberto Favor
121 Herrera Ruíz, Gilberto Ausente
122 Herrera Solórzano, Gilberto Favor
123 Herrera Villavicencio, Mónica Favor
124 Higareda Segura, Lucero Ausente
125 Higuera Esquer, Alma Manuela Favor
126 Ibarra Ramos, Jesús Alfonso Favor
127 Jiménez Godoy, Gabriela Georgina Ausente
128 Jiménez Vásquez, Naty Poob Pijy Favor
129 Juan Carlos, Irma Favor
130 Lastra Bastar, Jaime Humberto Favor
131 Lobo Román, Víctor Hugo Favor
132 López de la Cruz, Amalia Favor
133 López Gorosave, Rocío Favor
134 López Orozco, Diana Isela Favor
135 López Santiago, Herminia Favor
136 López Vela, Jaime Genaro Favor
137 Luévano Cantú, María Soledad Ausente
138 Maldonado Chavarín, Alberto Favor
139 Martínez Arango, Betzabé Favor
140 Martínez Montaño, Karina Isabel Favor
141 Mayer Bretón, Sergio Ausente
142 Mejía Haro, Ulises Favor
143 Mendoza Arce, Fernando Favor
144 Mendoza Ramírez, Eunice Abigail Favor
145 Mendoza Ruiz, Jacobo Favor
146 Michel López, Marcela Favor
147 Mier Acolt, Jorge Alberto Favor
148 Mier Bañuelos, Carlos Ignacio Favor
149 Millán Contreras, Iván Favor
150 Milland Pérez, Beatriz Favor
151 Mollinedo Cano, Tey Favor
152 Monreal Ávila, Ricardo Ausente
153 Montemayor Castillo, Santy Favor
154 Mora Eguiluz, Celeste Favor
155 Morales Mendoza, Gabino Favor
156 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
157 Moreno Guerra, Evangelina Favor
158 Moreno Méndez, Dora Alicia Favor
159 Moreno Ramírez, Claudia Lisbeth Favor
160 Moreno Rivera, Julio César Favor
161 Moreno Villatoro, Rosario del Carmen Favor
162 Muñiz Cabrera, Kenia Gisell Favor
163 Murguía Lardizábal, Daniel Favor
164 Narro Cespedes, José Favor

165 Narro Panameño, Blanca Araceli Favor
166 Navarro Pérez, Beatriz Andrea Favor
167 Olguín Serna, Julia Arcelia Ausente
168 Olivares Cerda, Arturo Favor
169 Oliver Cen, Luis Arturo Favor
170 Orozco Caballero, María del Rosario Favor
171 Ortega Tiburcio, Rosa Guadalupe. Favor
172 Oseguera Kernion, Adrián Ausente
173 Osorio Ferral, Bertha Favor
174 P. Ángeles Moreno, Tatiana Tonantzin Favor
175 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
176 Palacios Rodríguez, Carlos Ventura Favor
177 Palomar González, Mayra Dolores Favor
178 Peña Vidal, Iván Favor
179 Peña Villa, José Alejandro Favor
180 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
181 Pérez Popoca, Karina Favor
182 Piceno Navarro, Estela Carina Favor
183 Polanco Morales, Aniceto Favor
184 Pompa Robles, Felicita Favor
185 Porras Baylón, Any Marilú Ausente
186 Prieto Gallardo, Ernesto Alejandro Favor
187 Pujol Irastorza, Jesús Antonio Favor
188 Quiroz Gallegos, Adriana Belinda Favor
189 Ramírez Cisneros, Jessica Favor
190 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
191 Ramírez Guzmán, Emilio Ramón Favor
192 Ramos Alor, Roberto Favor
193 Rendón Gómez, Juan Guillermo Favor
194 Rincón Chanona, Sonia Favor
195 Rivera Vivanco, Claudia Favor
196 Rodríguez Pérez, Luz María Favor
197 Romero Gomez, Petra Favor
198 Rosales Cruz, María Magdalena Favor
199 Rosete Sánchez, María de Jesús Favor
200 Rubio Sánchez, Mirna María Favor
201 Ruiz López, Alma Laura Favor
202 Ruiz Paez, Montserrat Favor
203 Saiden Quiroz, Jéssica Ausente
204 Salgado Ponce, Magda Erika Favor
205 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
206 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
207 Sánchez Barrios, Carlos Favor
208 Sánchez Cervantes, Francisco Favor
209 Sánchez Cordero, Dávila Olga Ausente
210 Sánchez López, Gloria Favor
211 Sánchez Reyes, Jorge Luis Favor
212 Santander Soto, Gissel Favor
213 Santiago Rodríguez, Guillermo Favor
214 Savala Díaz, Rosalinda Favor
215 Segura Trejo, Elena Edith Favor
216 Sepulveda García, Nadia Yadira Favor
217 Shember Domínguez, Delhi Miroslava Favor
218 Sibaja Mendoza, Aciel Favor
219 Silva Santiago, María Damaris Favor
220 Solache González, Maribel Favor
221 Suárez Montes de Oca, Roselia Favor
222 Taja Ramírez, Javier Favor
223 Tenorio Adame, Paola Favor
224 Ulloa Pérez, Carlos Alberto Favor
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225 Ulloa Pérez, Gerardo Favor
226 Urbina Castañeda, Rosa Irene Favor
227 Valdepeñas González, Gabriela Ausente
228 Valdés Peña, Jesús Favor
229 Valencia de la Mora, Gricelda Favor
230 Varela Domínguez, Juan Carlos Favor
231 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Favor
232 Vázquez Vázquez, Adasa Saray Favor
233 Vázquez Alatorre, Antares Guadalupe Favor
234 Vázquez Arellano, Manuel Favor
235 Vázquez Conchas, Raymundo Favor
236 Vázquez Navarro, Enrique Favor
237 Vázquez Vázquez, Alfredo Favor
238 Velazco Bautista, Aremy Favor
239 Velázquez Vallejo, Francisco Favor
240 Velázquez Vázquez, Marcela Favor
241 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
242 Vilchis Contreras, Luis Fernando Favor
243 Villalpando Riquelme, Julieta Favor
244 Villanueva Moo, Jazmín Yaneli Favor
245 Villegas Guarneros, Dulce Favor
246 Villegas Sánchez, Merary Favor
247 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
248 Xix Euan, Elda María Favor
249 Zagal Ramírez, Xóchitl Nashielly Favor
250 Zebadúa Alva, Joaquín Favor
251 Zenteno Santaella, Pedro Mario Favor
252 Zúñiga Cerón, Marisela Ausente

Favor: 229
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 252

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Anaya Llamas, José Guillermo Ausente
2 Azuara Zúñiga, David Favor
3 Balderas Trejo, Ana María Favor
4 Becerra Moreno, Mónica Ausente
5 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
6 Castillo Medina, Nubia Iris Favor
7 Chimal García, Fidel Daniel Favor
8 Cortés Mendoza, David Alejandro Favor
9 Damian Retes, César Israel Favor
10 Döring Casar, Federico Favor
11 Espinosa Sánchez, Paola Milagros Favor
12 Ferreyro Rosado, Abril Favor
13 Gamboa Torales, María Josefina Ausente
14 García Jimeno Alcocer, Ma. Lorena Ausente
15 García López, Luis Enrique Favor
16 Garza Treviño, Pedro Ausente
17 Ginez Serrano, Teresa Ausente
18 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
19 González Alonso, Carmen Rocío Favor
20 Granados Trespalacios, María Angélica Favor

21 Guevara Rodríguez, Miguel Ángel Favor
22 Gutiérrez Garza, Blanca Leticia Ausente
23 Gutiérrez Valtierra, Diana Estefania Ausente
24 Guzmán Avilés, María del Rosario Ausente
25 Hernández Cerón, Asael Favor
26 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
27 Huerta Villegas, Genoveva Favor
28 Iñiguez Franco, José Mario Favor
29 Jiménez Angulo, Julia Licet Favor
30 Jiménez Delgado, Silvia Patricia Favor
31 Jiménez Zamora, Mariana Guadalupe Favor
32 Kalionchiz de la Fuente, Theodoros Ausente
33 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
34 Luna Ayala, Noemí Berenice Favor
35 López Rabadán, Kenia Favor
36 Márquez Alcalá, Laura Cristina Ausente
37 Márquez Becerra, Alan Sahir Favor
38 Martínez Cázares, Germán Ausente
39 Martínez López, Paulo Gonzalo Favor
40 Martínez Terrazas, Víctor Adrián Favor
41 Martínez Álvarez, Elizabeth Favor
42 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
43 Moya Bastón, Martha Amalia Favor
44 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Favor
45 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
46 Olguín Díaz, Nancy Aracely Favor
47 Olivares Castañeda, Amparo Lilia Favor
48 Ortiz Pérez, Liliana Favor
49 Palacios Kuri, Tania Favor
50 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
51 Pérez Díaz, Víctor Manuel Favor
52 Pérez Herrera, Verónica Favor
53 Quiñones Garrido, Claudia Favor
54 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
55 Rementería del Puerto, Julen Favor
56 Rendón García, César Augusto Ausente
57 Rodríguez Barroso, Diego Ángel Favor
58 Rodríguez Heredia, María Isabel Favor
59 Rodríguez Torres, Luis Agustín Ausente
60 Rubio Fernández, Paulina Favor
61 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
62 Sosa Pichardo, Roberto Favor
63 Sánchez Rodríguez, Ernesto Favor
64 Tejeda Cid, Armando Favor
65 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
66 Torres Graciano, Fernando Ausente
67 Téllez Hernández, Héctor Saúl Favor
68 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
69 Vásquez Hernández, Eva María Favor
70 Vázquez Jiménez, Alonso de Jesús Favor
71 Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester Favor

Favor: 52
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 71
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Islas, Anabel Ausente
2 Aguas Atlahua, Benito Favor
3 Alatriste Cantú, Adolfo Favor
4 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
5 Ávila Villegas, Eruviel Favor
6 Avilés Álvarez, Alejandro Favor
7 Bautista Villegas, Oscar Favor
8 Benavides Cobos, Gabriela Favor
9 Bolaños-Cacho Cué, Raúl Favor
10 Braña Mojica, José Favor
11 Cabrera Lagunas, María del Carmen Favor
12 Canturosas Villarreal, Carlos Enrique Favor
13 Carbajal Méndez, Liliana Favor
14 Carrillo Soberanis, Juan Luis Favor
15 Cota Cárdenas, Manuel Alejandro Favor
16 Cruz Pelaez, Fatima Almendra Favor
17 Cuanalo Araujo, Jesús Martín Favor
18 De la Garza Villareal, Héctor Alfonso Favor
19 De la Mora Torreblanca, Marco Antonio Favor
20 De los Santos F., Casandra Priscilla Ausente
21 Delgado Carrillo, Felipe Miguel Favor
22 Durán Reveles, José Luis Favor
23 Espino Suárez, Mayra Favor
24 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Ausente
25 Fernández Martínez, José Luis Favor
26 Fonseca Galicia, Celia Esther Favor
27 Gaitán Díaz, María Graciela Favor
28 Gali López, José Antonio Favor
29 Gallardo García, Fausto Favor
30 Gallardo Juarez, Ricardo Favor
31 González Flandez, Deliamaría Favor
32 Guevara Garza, Carlos Alberto Favor
33 Hernández Pérez, José Luis Ausente
34 Hernández Rodríguez, Blanca Estela Favor
35 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
36 Huerta Romero, Azucena Favor
37 Licerio Valdés, Hilda Magdalena Favor
38 Lomelí Robles, Ana María Favor
39 López Hernández, Mario Alberto Favor
40 Madrazo Silva, Carlos Arturo Favor
41 Madrid Pérez, Ricardo Favor
42 Marín Rangel, Iván Favor
43 Mendoza Mondragón, María Luisa Favor
44 Miranda Barrera, Luis Enrique Favor
45 Nava García, María del Carmen Favor
46 Noyola Cervantes, Ma. Leonor Favor
47 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
48 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
49 Pérez Cuellar, Alejandro Favor
50 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
51 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
52 Quiroga Treviño, Luis Orlando Favor
53 Ramírez Ramos, Antonio de Jesús Favor
54 Salomón Durán, Ciria Yamile Favor
55 Sánchez Juárez, Claudia Favor
56 Santana González, Ana Erika Ausente
57 Scherer Pareyon, Julio Javier Favor
58 Trujillo Trujillo, Karina Alejandra Favor

59 Valladares Eichelmann, Juan Carlos Ausente
60 Villareal Solís, Gerardo Favor
61 Villatoro Osorio, Jorge Luis Ausente
62 Winkler Trujillo, Cindy Favor

Favor: 54
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 62

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
4 Barrera Vázquez, Ariadna Favor
5 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
6 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
7 Corral Ordóñez, Jesús Roberto Favor
8 Cruz Jimenez, Martha Aracely Favor
9 De la Luz Rivas, María Isidra Favor
10 Del Muro García, Ana Luisa Favor
11 Díaz, Luis Armando Favor
12 Durán Alarcón, Greycy Marian Favor
13 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
14 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
15 Flores Robles, Ramón Ángel Favor
16 Galindo Alarcón, Patricia Favor
17 Garay Loredo, Irma Yordana Favor
18 García García, Margarita Favor
19 Garcia Hernandez, Jesus Fernando Favor
20 Gloria López, José Favor
21 Gómez Alarcón, Amarante Gonzalo Favor
22 González Naveda, Adrián Favor
23 González Soto, Santiago Favor
24 Guízar Macías, Francisco Javier Favor
25 Herrera Natividad, Olga Lidia Favor
26 León Rosas, Rosalía Favor
27 López Carrillo, Vanessa Favor
28 López Ruíz, José Antonio Favor
29 López Sánchez, José Alejandro Favor
30 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
31 Martínez Ruiz, Maribel Favor
32 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
33 Mejía Berdeja, Ricardo Sóstenes Favor
34 Merino Escamilla, Nora Yessica Favor
35 Montalvo Luna, José Luis Favor
36 Morelos Rodríguez, Carlos Favor
37 Moreno Hernández, Brigido Ramiro Favor
38 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
39 Olivares Mejía, Gerardo Favor
40 Ortiz Rodríguez, Jorge Armando Favor
41 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
42 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
43 Santiago Pineda, Wblester Favor
44 Sánchez González, José Luis Favor
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45 Téllez Marín, José Luis Favor
46 Vázquez Calixto, Javier Favor
47 Vázquez García, Dionicia Favor
48 Vázquez González, Pedro Favor
49 Vázquez Ruiz, Miriam de los Ángeles Favor

Favor: 48
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 49

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Alonso Que, Erubiel Lorenzo Favor
3 Alonso Reyes, Miguel Alejandro Ausente
4 Ambriz Delgadillo, Humberto Favor
5 Arredondo Ramos, Abigail Favor
6 Barrera Maldonado, Leticia Favor
7 Betanzos Cortés, Israel Favor
8 Calzada Mercado, Mario Favor
9 Cantu Ramirez, Andres Mauricio Ausente
10 Castro Bello, Christian Mishel Favor
11 Ceja García, Xitlalic Favor
12 Chávez Velázquez, Noel Favor
13 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
14 Domínguez Ugarte, Paloma Favor
15 Espinoza Eguia, Juan Francisco Ausente
16 González González, Ana Isabel Favor
17 Guerra Castillo, Marcela Ausente
18 Guerrero Esquivel, Fuensanta Favor
19 Gutiérrez Arroyo, Hugo Eduardo Ausente
20 Gutiérrez Mancilla, Carlos Eduardo Favor
21 Jasso Nieto, Ofelia Socorro Favor
22 Lara Calderón, Emilio Favor
23 Martínez García, Verónica Favor
24 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
25 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
26 Moreno de Haro, Juan Favor
27 Navarro Acevedo, Nadia Ausente
28 Ortiz González, Graciela Ausente
29 Palma César, Víctor Samuel Favor
30 Piñón Rivera, Lorena Favor
31 Rejon Lara, Ariana del Rocío Favor
32 Ruiz Moreno, Laura Ivonne Favor
33 Sánchez Sánchez, Luis Gerardo Ausente
34 Sandoval Hernández, Mónica Elizabeth Favor
35 Suárez Licona, Emilio Favor
36 Yañez Cuellar, Arturo Favor
37 Zamora Gastélum, Mario Favor

Favor: 28
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 37

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Ballesteros Mancilla, Laura Favor
2 De Hoyos Walther, Gustavo A. Ausente
3 Farías Bailón, Francisco Javier Favor
4 Flores Elizondo, Patricia Favor
5 García León, María de Fátima Ausente
6 Gil Rullán, Sergio Favor
7 González Franco, Amancay Favor
8 Gómez Villalobos, Tecutli José Guadalupe Ausente
9 Hernández García, Laura Favor
10 Longoria López, Paola Michell Favor
11 Lozano Caballero, Raúl Favor
12 Lozoya Santillán, Jorge Alfredo Favor
13 Luna Vázquez, Hugo Manuel Favor
14 Mercado Castro, Dora Patricia Favor
15 Muñoz Moreno, Anayeli Ausente
16 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
17 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
18 Pérez Gabino, Gildardo Favor
19 Ramírez Reyes, Gibran Favor
20 Reyes de la Torre, Irais Virginia Favor
21 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
22 Ruiz Hernández, Juan Armando Favor
23 Salas Rodríguez, Claudia Gabriela Ausente
24 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
25 Sánchez Rivera, Miguel Ángel Favor
26 Vazquez Ahued, Pablo Favor
27 Zavala Gutiérrez, Juan Ignacio Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 27

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Mendoza Arias, Guadalupe Araceli Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1


